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de Fomento de las Energías Renovables, el Ahorro y la Eficiencia 
Energética en Andalucía. 8
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Orden de 14 de enero de 2013, por la que se modifica la Orden de 
12 de diciembre de 2005, conjunta de las Consejerías de Economía y 
Hacienda y de Justicia y Administración Pública, por la que se regula 
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elaboración. 15
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1. Disposiciones generales

CONSeJeRíA De eCONOMíA, INNOVACIóN, CIeNCIA y eMpLeO

DECRETO 2/2013, de 15 de enero, por el que se modifica el Decreto 169/2011, de 31 de mayo, 
por el que se aprueba el Reglamento de Fomento de las Energías Renovables, el Ahorro y la Eficiencia 
Energética en Andalucía.

Con fecha 9 de junio de 2011, fue publicado en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía el Decreto 
169/2011, de 31 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de Fomento de las Energías Renovables, el 
Ahorro y la Eficiencia Energética en Andalucía.

En la disposición transitoria quinta.1.a).1.º del Decreto 169/2011, de 31 de mayo, así como en la Sección 1.ª,  
del Capítulo II, del Título IV del Reglamento que se aprueba por el mencionado Decreto, se recoge que las 
Entidades de Control de la Calidad de la Construcción (ECCC), para actuar como Organismo Colaborador en 
Materia de energías renovables, ahorro y eficiencia energética, deberán presentar la correspondiente declaración 
responsable, de conformidad con lo establecido en el artículo 16.1.a) del Decreto 67/2011, de 5 de abril, por el 
que se regula el control de calidad de la construcción y obra pública, y para los campos y fases indicados en 
el artículo 97.4 del Reglamento de Fomento de las Energías Renovables, el Ahorro y la Eficiencia Energética en 
Andalucía.

Asimismo, en la referida disposición transitoria quinta.1.a).1.º, se establece además que la citada 
declaración responsable debe presentarse ante la Consejería competente en materia de control de calidad de la 
construcción y obra pública en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

De la redacción del citado precepto cabría deducir la obligación, para las Entidades de Control de 
la Calidad de la Construcción (ECCC) de presentar, para actuar como organismo colaborador en materia de 
energías renovables, ahorro y eficiencia energética, como única posibilidad, declaración responsable ante el 
órgano competente de la Comunidad Autónoma de Andalucía en materia de control de calidad de la construcción 
y obra pública, cuando debe resultar igualmente válida la presentación de dicha declaración responsable ante 
el órgano competente de la Comunidad Autónoma donde la entidad tenga domicilio social o profesional, según 
el Real Decreto 410/2010, de 31 de marzo, por el que se desarrollan los requisitos exigibles a las entidades de 
control de calidad de la edificación y a los laboratorios de ensayos para el control de calidad de la edificación, 
para el ejercicio de su actividad u otra normativa autonómica de desarrollo. 

De ello se desprende que la redacción actual del texto puede dar lugar a interpretaciones erróneas que 
pudiesen vulnerar las premisas establecidas por la Directiva 2006/123/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 12 de diciembre de 2006, relativa a los servicios en el mercado interior, siendo el fin perseguido eliminar 
los obstáculos que se oponen a la libertad de establecimiento de los prestadores en los Estados miembros y 
a la libre circulación de servicios entre los mismos, así como garantizar, tanto a los destinatarios como a los 
prestadores de servicios, la seguridad jurídica necesaria para el ejercicio efectivo de estas dos libertades que 
deben presidir la actuación administrativa en sus relaciones con los ciudadanos.

Los argumentos anteriormente expuestos implican la necesidad de plantear una modificación del Decreto 
169/2011, de 31 de mayo, a efectos de que quede claramente establecida no sólo la validez de las declaraciones 
responsables presentadas ante el órgano competente de la Comunidad Autónoma de Andalucía al amparo del 
Decreto 67/2011, de 5 de abril, sino también de las declaraciones responsables presentadas al amparo del Real 
Decreto 410/2010, de 31 de marzo, o normativa autonómica de desarrollo, por aquellas entidades que tengan 
su domicilio social o profesional fuera de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Por otra parte, considerando que el plazo de un año establecido en el apartado 1 de la disposición 
transitoria quinta para que los organismos y entidades señalados en dicha disposición puedan realizar funciones 
de certificación energética y actuar como Organismos Colaboradores en materia de energías renovables, ahorro 
y eficiencia energética, ha resultado insuficiente, dada la complejidad del procedimiento, se amplía a dos años 
el citado plazo.

Asimismo, la Sentencia de la Sala Tercera del Tribunal Supremo de 29 de junio de 2011, declaró la 
inaplicabilidad de la necesidad de autorización administrativa de los organismos de control prevista en el artículo 
15 de la Ley 21/1992, de 16 de julio, de Industria y en el artículo 43 del Reglamento de la Infraestructura para 
la Calidad y la Seguridad Industrial, aprobado por Real Decreto 2200/1995, de 28 de octubre, salvo cuando la 
exigencia de la autorización resulte obligada en los términos recogidos en el artículo 4.5 de la Ley 21/1992, de 
16 de julio. Asimismo, la Sentencia dictada por esa misma Sala el 27 de febrero de 2012, declaró la nulidad 
del apartado primero del artículo 42 y de la letra a) del apartado segundo del mismo artículo 42 del citado 
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Reglamento, en cuanto exigen la autorización, previa acreditación, para que los organismos de control ejerzan 
sus funciones.

Con arreglo a lo expuesto, resulta necesario eliminar de los apartados 1.a).2.º, 1.b) y 1.c) de la disposición 
transitoria quinta del Decreto, la exigencia de autorización para los Organismos de Control, de manera que la 
redacción actual del mismo se ajuste a la normativa y a los pronunciamientos jurisdiccionales que se han citado 
en los párrafos anteriores. Asimismo, y para una mayor claridad y coherencia en el texto, resulta necesario 
modificar los apartados 2 y 3 del artículo 97, a efectos de establecer para los organismos colaboradores la 
necesidad de la previa habilitación, y no acreditación, de los mismos como organismos de control, ya que la sola 
acreditación no habilita a éstos a actuar como organismos de control.

Por último, el esquema recogido en la redacción actual del Reglamento de Fomento de las Energías 
Renovables, el Ahorro y la Eficiencia Energética en Andalucía, establece un procedimiento de habilitación para 
los organismos colaboradores en materia de energías renovables, ahorro y eficiencia energética, basado en la 
presentación de una comunicación previa, acompañada de la documentación acreditativa del cumplimiento de 
los requisitos, que para estos organismos establece el citado Reglamento. 

Sin embargo, las numerosas interpretaciones realizadas desde la aprobación de la Directiva 2006/123/
CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de diciembre de 2006, y en concreto la nota remitida a 
las Comunidades Autónomas en su día por el entonces Ministerio de Economía y Hacienda, han conducido a 
determinar que, para que la declaración responsable o comunicación no constituyan en la práctica un régimen 
de autorización, no puede ser exigida la presentación de documentación alguna.

En este sentido, resulta necesario modificar el sistema de habilitación de estos organismos, a efectos 
de establecer un sistema basado en la presentación de una declaración responsable en la que se ponga en 
conocimiento del órgano competente que cumple con los requisitos exigibles a los organismos colaboradores 
en materia de energías renovables, ahorro y eficiencia energética e inicia su actividad, sin que sea necesaria la 
presentación de documentación alguna acreditativa de tales requisitos.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo, de conformidad 
con el artículo 21.3 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, 
en el ejercicio de las atribuciones conferidas por el artículo 27.9 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, de acuerdo 
con el Consejo Consultivo de Andalucía y previa deliberación del Consejo de Gobierno en su sesión del día 15 de 
enero de 2013,

D I S P O N G O

Artículo único. Modificación del Decreto 169/2011, de 31 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento 
de Fomento de las Energías Renovables, el Ahorro y la Eficiencia Energética en Andalucía.

El Decreto 169/2011, de 31 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de Fomento de las Energías 
Renovables, el Ahorro y la Eficiencia Energética en Andalucía, queda modificado como sigue:

Uno. La disposición transitoria quinta del Decreto 169/2011, de 31 de mayo, queda redactada del 
siguiente modo:

«1. Durante el plazo de dos años desde la entrada en vigor del presente Decreto, podrán realizar 
funciones de certificación energética, y actuar como organismo colaborador en materia de energías renovables, 
ahorro y eficiencia energética, los siguientes organismos y entidades:

a) Podrán realizar funciones de certificación energética de sus edificios terminados y sus proyectos, de 
conformidad con lo establecido en el Título I:

1.º  Las Entidades de Control de la Calidad de la Construcción (ECCC) que hayan presentado la 
correspondiente declaración responsable, de conformidad con lo establecido en el Decreto 67/2011, 
de 5 de abril, por el que se regula el control de calidad de la construcción y obra pública, por tratarse 
de entidades de control que tengan su domicilio social o profesional en la Comunidad Autónoma 
de Andalucía, o conforme al Real Decreto 410/2010, de 31 de marzo, por el que se desarrollan los 
requisitos exigibles a las entidades de control de calidad de la edificación y a los laboratorios de 
ensayos para el control de calidad de la edificación, para el ejercicio de su actividad o normativa 
autonómica de desarrollo, cuando se trate de entidades de control cuyo domicilio se encuentre fuera 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y para los campos y fases indicados en el artículo 97.4 
del Reglamento de Fomento de las Energías Renovables, el Ahorro y la Eficiencia Energética en 
Andalucía.

2.º  Los organismos de control habilitados para actuar en el campo reglamentario de las instalaciones 
térmicas de los edificios, de acuerdo con lo indicado en el Real Decreto 2200/1995, de 28 de 
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diciembre, por el que se aprueba el Reglamento para la Infraestructura de la Calidad y la Seguridad 
Industrial.

b) Podrán realizar funciones de certificación energética de industrias e instalaciones terminadas y sus 
proyectos, de conformidad con lo establecido en el Título II, los organismos de control habilitados para actuar 
en el campo reglamentario de las instalaciones térmicas de los edificios, de acuerdo con lo indicado en el Real 
Decreto 2200/1995, de 28 de diciembre.

c) Podrán realizar funciones relacionadas con la obligación de uso de biocarburantes y biogás establecidas 
en el Título III, los organismos de control habilitados para actuar en los campos reglamentarios de instalaciones 
petrolíferas, e instalaciones de gas y sus aparatos, de acuerdo con lo indicado en el Real Decreto 2200/1995, 
de 28 de diciembre.

2. A partir del plazo de dos años desde la entrada en vigor del presente Decreto, los anteriores 
organismos sólo podrán realizar funciones de certificación energética previo cumplimiento de las condiciones y 
requisitos establecidos para los organismos colaboradores en materia de energías renovables, ahorro y eficiencia 
energética, en el Capítulo II del Título IV.»

Dos. El Capítulo II, del Título IV, del Reglamento de Fomento de las Energías Renovables y el Ahorro y 
la Eficiencia Energética en Andalucía, pasa a denominarse «Acreditación, requisitos, declaración responsable y 
registro de los organismos colaboradores».

Tres. El apartado 2 del artículo 96 del Reglamento de Fomento de las Energías Renovables y el Ahorro y 
la Eficiencia Energética en Andalucía, queda redactado como sigue:

«Las entidades de control de la calidad de la construcción deberán haber presentado la correspondiente 
declaración responsable de acuerdo con lo recogido en el Decreto 67/2011, de 5 de abril, por el que se regula 
el control de calidad de la construcción y obra pública, en caso de que tengan su domicilio social o profesional 
en la Comunidad Autónoma de Andalucía o conforme al Real Decreto 410/2010, de 31 de marzo, o normativa 
autonómica de desarrollo cuando su domicilio se encuentre fuera de la misma.»

Cuatro. El artículo 97 del Reglamento de Fomento de las Energías Renovables y el Ahorro y la Eficiencia 
Energética en Andalucía, queda redactado como sigue:

«1. Los organismos colaboradores en materia de energías renovables, ahorro y eficiencia energética 
deberán cumplir, además de lo especificado en el artículo anterior, los requisitos siguientes, según proceda 
y de acuerdo con la naturaleza de la propia entidad solicitante, lo cual se especifica en el Anexo XIV de este 
Reglamento:

a) Tener personalidad jurídica propia y capacidad de obrar.
b) Disponer de personal suficiente en plantilla, que cuente con la competencia técnica y profesional y la 

experiencia necesaria para realizar las funciones que tenga atribuidas en cada campo de actuación acreditado. 
El personal técnico deberá contar con la habilitación otorgada por el organismo colaborador según el sistema 
aprobado por la entidad de acreditación y aquellos que realicen las actuaciones de estudio, comprobación, firma 
de certificados o actas deberán, además, estar en posesión del título que les faculte para proyectar la instalación 
o edificación en la que se ha actuado.

c) Disponer de los medios materiales necesarios para realizar las funciones que tenga atribuidas en cada 
campo de actuación acreditado.

d) Disponer de sellos y precintos numerados, los cuales, al igual que las rúbricas, deberán constar 
registrados en la Consejería competente en materia de energía.

e) Disponer de procedimientos específicos para el tratamiento de las reclamaciones presentadas con 
motivo del ejercicio de sus funciones.

f) Tener cubiertas las responsabilidades civiles que puedan derivarse de su actuación, mediante la 
oportuna póliza de seguro, en cuantía mínima de 1,5 millones de euros, que será anualmente actualizada en 
función de la variación del Índice de Precios al Consumo.

2. Los organismos colaboradores que pretendan actuar en los campos de energías renovables, ahorro 
y eficiencia energética en edificios o instalaciones deberán, como requisito previo a la acreditación establecida 
en el artículo 96.1, estar habilitados como organismos de control para el campo reglamentario de instalaciones 
térmicas en los edificios.

3. Los organismos colaboradores que pretendan actuar en el campo de utilización de biocarburantes y 
biogás deberán, como requisito previo a la acreditación establecida en el artículo 96.1, estar habilitados como 
organismos de control para los campos reglamentarios de instalaciones petrolíferas e instalaciones de gas y sus 
aparatos.
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4. Las Entidades de Control de Calidad que prestan asistencia técnica a las obras de construcción, y que 
hayan presentado la correspondiente declaración responsable de acuerdo con lo recogido en el artículo 96.2, en 
al menos los campos de:

b) Verificación del cumplimiento del CTE y demás normativa aplicable en edificios de nueva construcción 
o en la rehabilitación de los mismos.

c) Evaluación de las prestaciones del edificio a lo largo de su vida útil para verificar el cumplimiento de 
cada una de las exigencias básicas de la edificación del CTE y demás normativa aplicable.

d) Supervisión de la certificación de la eficiencia energética de los edificios

y para las fases de ejecución de las obras y de la vida útil del edificio en las que interviene, podrán actuar en los 
campos de las energías renovables, ahorro y eficiencia energética en los edificios y, a los efectos del presente 
Reglamento, adquirirán la condición de organismo colaborador en el campo de las energías renovables, ahorro 
y eficiencia energética en edificios, previo cumplimiento de los requisitos establecidos en la sección segunda 
del presente Capítulo. Estas entidades no podrán actuar como organismo colaborador en aquellos proyectos u 
obras en los que hayan prestado asistencia técnica.»

Cinco. La Sección 2.ª del Capítulo II, del Título IV, pasa a denominarse «Declaración responsable y 
registro».

Seis. El artículo 99 del Reglamento de Fomento de las Energías Renovables y el Ahorro y la Eficiencia 
Energética en Andalucía, queda redactado como sigue:

«Artículo 99. Declaración responsable.
1. Antes de iniciar su actividad, las personas físicas o jurídicas que pretendan actuar en la Comunidad 

Autónoma de Andalucía como organismos colaboradores en materia de energías renovables, ahorro y eficiencia 
energética, deberán presentar ante la Dirección General con competencia en materia de energía de la Junta de 
Andalucía una declaración responsable, según el modelo establecido en el Anexo XIV, suscrita, en su caso, por 
el representante legal de la entidad, en la que declare ante el citado órgano el campo o campos de actuación 
en el que va a desempeñar su actividad, que cumple con los requisitos exigidos en los artículos 96 y 97, que 
dispone de la documentación que así lo acredita, que se compromete a mantenerlos durante la vigencia de 
la actividad y que se responsabiliza que las actuaciones como organismo colaborador en materia de energías 
renovables, ahorro y eficiencia energética se efectuarán de acuerdo con las normas y requisitos establecidos en 
este reglamento.

La persona que suscribe el documento debe identificarse y, en su caso, acreditar su representación.
2. La presentación ante la Dirección General competente en materia de energía de la declaración 

responsable, conforme a este artículo, faculta para iniciar, desde el mismo día de su presentación, las actividades 
como organismo colaborador en materia de energías renovables, ahorro y eficiencia energética, en aquellos 
ámbitos en los que esté acreditado de conformidad con los artículos 96 y 97.

3. La presentación de la declaración responsable faculta al órgano competente, a efectuar, en cualquier 
momento y por los medios de que disponga, las comprobaciones necesarias para verificar la veracidad y 
conformidad de los datos de dicha declaración.

4. La inexactitud o falsedad de los datos, manifestaciones o documentos esenciales, previa audiencia a 
la persona interesada, impedirá desde el momento que se conozca, el ejercicio de la actividad como organismo 
colaborador en materia de energías renovables, ahorro y eficiencia energética, e implicará la nulidad de todo lo 
actuado, incluyendo las inscripciones, a las que hace mención el artículo siguiente, que en su virtud se hayan 
producido, sin perjuicio de las responsabilidades penales, civiles o administrativas a que hubiere lugar.

5. La resolución que declare tales circunstancias, podrá determinar la obligación del interesado 
de restituir la situación jurídica al momento previo al inicio de la actividad como organismo colaborador en 
materia de energías renovables, ahorro y eficiencia energética, e implicará la imposibilidad de instar un nuevo 
procedimiento con el mismo objeto durante un periodo de tiempo determinado.

6. Los organismos colaboradores están obligados a comunicar inmediatamente a la Dirección General 
competente en materia de energía cualquier modificación de las condiciones y requisitos indicados en la 
declaración responsable. Las modificaciones deberán inscribirse en el Registro de Establecimientos Industriales 
de Andalucía si alteran los datos que figuran en dicho registro.

7. El incumplimiento de cualquiera de los requisitos exigidos en los artículos 96 y 97 determinará la 
imposibilidad de continuar con el ejercicio de la actividad desde el momento en que se compruebe, sin perjuicio 
de las responsabilidades penales, civiles o administrativas a que hubiere lugar.»
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Siete. Queda suprimido el Anexo XIII, del Reglamento de Fomento de las Energías Renovables y el Ahorro 
y la Eficiencia Energética en Andalucía.

Ocho. El Anexo XIV del Reglamento de Fomento de las Energías Renovables y el Ahorro y la Eficiencia 
Energética en Andalucía pasa a denominarse Anexo XIII.

Nueve. El Anexo XV del Reglamento de Fomento de las Energías Renovables y el Ahorro y la Eficiencia 
Energética en Andalucía, pasa a denominarse Anexo XIV «Modelo de Declaración Responsable de organismo 
colaborador en materia de energías renovables, ahorro y eficiencia energética» y queda sustituido por el 
documento que figura como Anexo del presente Decreto.

Disposición final única. Entrada en vigor.
El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta 

de Andalucía.

Sevilla, 15 de enero de 2013

JOSé ANTONIO GRIñÁN MARTÍNEz
Presidente de la Junta de Andalucía

ANTONIO ÁVILA CANO
Consejero de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo
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(Página  1 de 2) ANEXO XIV

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, INNOVACIÓN, CIENCIA Y EMPLEO 
Dirección General de Industria, Energía y Minas

MODELO DE DECLARACIÓN RESPONSABLE DE ORGANISMO COLABORADOR EN MATERIA DE ENERGÍAS 
RENOVABLES, AHORRO Y EFICIENCIA ENERGÉTICA

Decreto 169/2011, de 31 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de Fomento de las Energías Renovables, el Ahorro y la 
Eficiencia Energética en Andalucía

1 IDENTIFICACIÓN DEL DECLARANTE
APELLIDOS Y NOMBRE:

SEXO: HOMBRE MUJER ACTUANDO COMO: TITULAR REPRESENTANTE LEGAL
NIF/NIE:

DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIONES
DIRECCIÓN:

LOCALIDAD: PROVINCIA: CÓDIGO POSTAL:

TELÉFONO: MÓVIL: CORREO ELECTRÓNICO:

2 IDENTIFICACIÓN DEL ORGANISMO COLABORADOR (Persona física o jurídica)
NOMBRE O RAZÓN SOCIAL: NIF/NIE: NACIONALIDAD:

APELLIDO 1º: APELLIDO 2º:

NOMBRE COMERCIAL:

DOMICILIO DEL ORGANISMO COLABORADOR
DIRECCIÓN:

LOCALIDAD: PROVINCIA: CÓDIGO POSTAL:

TELÉFONO: MÓVIL: CORREO ELECTRÓNICO:

3 DOMICILIO SOCIAL ( en caso de persona jurídica)
DIRECCIÓN:

LOCALIDAD: PROVINCIA: PAIS: CÓDIGO POSTAL:

4 DECLARACIÓN RESPONSABLE

INICIO DE LA ACTIVIDAD MODIFICACIÓN DE DATOS DE DECLARACIÓN ANTERIOR CESE TOTAL DE LA ACTIVIDAD

De acuerdo con lo previsto en el artículo 99 del Reglamento aprobado por el Decreto 169/2011, de 31 de mayo, de las Energías Renovables, el Ahorro y la Eficiencia 
Energética en Andalucía, quien suscribe este documento DECLARA:

1.- Que va a ejercer la actividad de ORGANISMO COLABORADOR EN MATERIA DE ENERGÍAS RENOVABLES, AHORRO Y EFICIENCIA ENERGÉTICA, en los campos 
indicados a continuación, y que cumple con todos los requisitos exigidos para ello por el DECRETO 169/2011, de 31 de mayo:

Energías renovables, ahorro y eficiencia energética Otros

En Edificios Utilización de biocarburantes y biogás

En Instalaciones Planificación energética

4.1. REQUISITOS ESPECÍFICOS (según proceda y de acuerdo con la naturaleza de la propia entidad):

2.- Que el ORGANISMO COLABORADOR, se encuentra acreditado por una Entidad de Acreditación de las definidas en la Ley 21/1992, de 16 de julio, de Industria, 
cumpliendo los criterios recogidos en la norma UNE-EN 17020, y demás disposiciones que sean de aplicación en los campos de actuación declarados 
anteriormente*.

3.- Que en el caso de Entidad de Control de la Calidad de la construcción, ha presentado la declaración responsable en al menos los campos de: verificación del 
cumplimiento del CTE y demás normativa aplicable en edificios de nueva construcción o en la rehabilitación de los mismos; evaluación de las prestaciones del 
edificio a lo largo de su vida útil para verificar el cumplimiento de cada una de las exigencias básicas de la edificación del CTE y demás normativa aplicable; y 
supervisión de la certificación de la eficiencia energética de los edificios, para las fases de ejecución de las obras y de la vida útil del edificio en las que interviene. 
Estas entidades no podrán actuar como Organismo Colaborador en aquellos proyectos u obras en los que hayan prestado asistencia técnica.

4.- Que dispone de personal suficiente en plantilla, que cuente con la competencia técnica y profesional y la experiencia necesaria para realizar las funciones que 
tenga atribuidas en cada campo de actuación acreditado. El personal técnico deberá contar con la habilitación otorgada por el organismo colaborador según el 
sistema aprobado por la entidad de acreditación y aquellos que realicen las actuaciones de estudio, comprobación, firma de certificados o actas deberán, 
además, estar en posesión del título que les faculte para proyectar la instalación o edificación en la que se ha actuado.
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4 DECLARACIÓN RESPONSABLE (Continuación)
5.- Que dispone de los medios materiales necesarios para realizar las funciones que tenga atribuidas en cada campo de actuación.

6.- Que dispone de sellos y precintos numerados, los cuales, al igual que las rúbricas, deberán constar registrados en la Consejería competente en materia de 
energía.

7.- Que dispone de procedimientos específicos para el tratamiento de las reclamaciones presentadas con motivo del ejercicio de sus funciones.

8.- Que tiene cubiertas las responsabilidades civiles que puedan derivarse de su actuación, mediante la oportuna póliza de seguro, en cuantía mínima de 1,5 
millones de euros (año 2011), que será anualmente actualizada en función de la variación del Índice de Precios al Consumo.

9.- Que, en el caso de actuar en el campo de Energías renovables, ahorro y eficiencia energética en edificios, dispone de habilitación como Organismo de Control 
para el campo reglamentario de instalaciones térmicas en los edificios*.

10.- Que, en el caso de actuar en el campo de Energías renovables, ahorro y eficiencia energética en instalaciones, dispone de habilitación como Organismo de 
Control para el campo reglamentario de instalaciones térmicas en los edificios.

11.- Que, en el caso de actuar en el campo de Utilización de biocarburantes y biogás, dispone de habilitación como Organismo de Control para el campo 
reglamentario de instalaciones petrolíferas e instalaciones de gas y sus aparatos.

*Requisitos no exigibles o no de aplicación, a las Entidades de control de la calidad de la construcción, que actúen exclusivamente en materia de 
energías renovables, ahorro y eficiencia energética en edificios, según punto 3.

4.2. REQUISITOS GENERALES:

12.- Que como representante de la empresa, dispongo de poder legal suficiente para actuar como tal.

13.- Que la empresa va a ejercer la actividad en los campos declarados anteriormente, y que asimismo, conoce y cumple con todos los requisitos exigidos por la 
correspondiente reglamentación para el ejercicio de la actividad establecidos en la normativa estatal y autonómica vigente.

14.- Que dispone de la documentación acreditativa del cumplimiento de los requisitos, que presentará inmediatamente a la autoridad competente cuando ésta lo 
requiera en el ejercicio de sus facultades de inspección, comprobación y control.

15.- Que la empresa se compromete a mantener el cumplimiento de los requisitos exigidos durante la vigencia de la actividad, así como a ejercer su actividad 
cumpliendo los requisitos que se establezcan en los correspondientes reglamentos o normas reguladoras y, en su caso, en las respectivas instrucciones técnicas 
y ordenes de desarrollo.

16.- Que la dirección de la empresa, declarada anteriormente, constituye la dirección legal a efectos de solicitud de información y de notificación de quejas o 
reclamaciones por los usuarios y consumidores.

17.- Que los datos y manifestaciones que figuran en este documento son ciertos y que la empresa es conocedora de que: 
·  La inexactitud, falsedad u omisión, de carácter esencial de los mismos, faculta a la administración competente para declarar el cese de la actividad e inhabilitar 

temporalmente para el ejercicio de la actividad.
·  La falta de comunicación en el plazo legal o reglamentariamente establecido a la administración competente, de cualquier modificación que supusiera dejar de 

cumplir los requisitos necesarios anteriormente referidos, podrá suponer, además de las posibles sanciones económicas, la inmediata inhabilitación de la 
actividad.

Y para que así conste, a los efectos de habilitación para el ejercicio de la actividad en los campos indicados, el declarante firma la presente declaración responsable.

En a de de

FIRMA DEL DECLARANTE Y SELLO DE LA EMPRESA

Fdo.:

ILMO/A. SR/A. 

PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Consejería de Economía, Innovación, 
Ciencia y Empleo le informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento/impreso/formulario y demás que se adjuntan van a 
ser incorporados, para su tratamiento, en un fichero automatizado. Asimismo, se le informa que la recogida y tratamiento de dichos datos tienen como finalidad el control 
y la inspección de los organismos colaboradores en materia de energías renovables, ahorro y eficiencia energética, y su inclusión en el registro de establecimientos 
industriales de Andalucía. 
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un escrito a Avd. Carlos III, 
s/n, Edificio de la Prensa , Isla de la Cartuja, 41092, SEVILLA. Órgano responsable: Dirección General de Industria, Energía y Minas.
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1. Disposiciones generales

CONSeJeRíA De HACIeNDA y ADMINIStRACIóN púbLICA

ORDEN de 14 de enero de 2013, por la que se modifica la Orden de 12 de diciembre de 2005, 
conjunta de las Consejerías de Economía y Hacienda y de Justicia y Administración Pública, por la que 
se regula la nómina general de la Administración de la Junta de Andalucía y sus organismos autónomos 
y se establece el procedimiento para su elaboración.

La Orden de 12 de diciembre de 2005, conjunta de las Consejerías de Economía y Hacienda y de 
Justicia y Administración Pública, reguló la nómina general de la Administración de la Junta de Andalucía y 
sus Organismos Autónomos, estableciendo el procedimiento para su elaboración. Desde entonces, se ha ido 
avanzando en el desarrollo e implantación de los diferentes subsistemas del Sistema Integrado de Recursos 
Humanos (SIRhUS) hasta completar todo un mapa de procesos de gestión, tramitación y control de las 
retribuciones del personal de la Administración de la Junta de Andalucía.

Transcurrido el tiempo, se hace necesario seguir completando el subsistema, avanzando en el objetivo de 
configuración de una nómina general de la Junta de Andalucía cada vez más operativa, ágil y homogénea, tanto 
en sus interrelaciones con los procesos de contabilidad presupuestaria y de tesorería, como en la mejora de la 
coordinación y control de su sistemática de gestión. Por ello se plantea la implantación de los mecanismos que 
permiten la unificación y reducción de las ciento treinta y cuatro unidades de nómina existentes, la tramitación 
telemática de las propuestas de pago de la nómina, la introducción del mecanismo de pago centralizado de 
los haberes del personal y la gestión más integral de los créditos presupuestarios, lo que conllevará, entre 
otras mejoras, la reducción de la tramitación de modificaciones presupuestarias. Igualmente, se materializará 
la supresión efectiva de las cuentas de habilitación de personal, ya contemplada en la citada Orden de 12 de 
diciembre de 2005.

Asimismo, en virtud de la disposición adicional tercera de la presente Orden, con la nómina del mes de 
junio de 2013 se producirá la plena aplicación del Decreto 52/2002, de 19 de febrero, por el que se modifica 
el Reglamento General de Tesorería y Ordenación de Pagos, aprobado por Decreto 46/1986, de 5 de marzo, 
se establecen normas de control de gastos en materia de personal y se regulan determinados aspectos de 
las fianzas de arrendamientos y suministros; en lo que se refiere a la supresión de las cuentas de habilitación 
de personal, y a la concentración del pago de las nóminas de la Administración de la Junta de Andalucía en 
la Dirección General competente en materia de Tesorería. Todo ello, de acuerdo con su disposición transitoria 
primera, que establece que las disposiciones de dicho Decreto se aplicarán gradualmente a las distintas fases del 
procedimiento de gestión de la nómina, conforme a lo que se establezca por Orden conjunta de las Consejerías 
de Economía y Hacienda y de Justicia y Administración Pública.

La presente Orden consta de un artículo, cuatro disposiciones adicionales, una disposición transitoria y 
una disposición final.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas,

D I S P O N G O

Artículo único. Modificación de la Orden de 12 de diciembre de 2005, conjunta de las Consejerías 
de Economía y Hacienda y de Justicia y Administración Pública, por la que se regula la nómina general de la 
Administración de la Junta de Andalucía y sus Organismos Autónomos y se establece el procedimiento para su 
elaboración.

La Orden de 12 de diciembre de 2005, conjunta de las Consejerías de Economía y Hacienda y de 
Justicia y Administración Pública, por la que se regula la nómina general de la Administración de la Junta de 
Andalucía y sus Organismos Autónomos y se establece el procedimiento para su elaboración, queda modificada 
como sigue:

Uno. Se añade un segundo párrafo al apartado 4 del artículo 5, con el siguiente contenido:
«La competencia para la fiscalización de los actos administrativos sometidos a fiscalización previa 

que tengan repercusión en la nómina general, y para la fiscalización de las incidencias de nómina incluidas 
en muestra, corresponderá a las Intervenciones Delegadas y Provinciales, de acuerdo con la asignación de 
funciones que realice la Intervención General de la Junta de Andalucía, de conformidad con lo dispuesto en el 
Reglamento de Intervención de la Junta de Andalucía aprobado por Decreto 149/1988, de 5 de abril.»
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Dos. Se modifica el apartado 6 del artículo 5, que pasa a tener la siguiente redacción:
«6. La competencia para la captura de datos, introducción de información en el SIRhUS, gestión de 

actos administrativos, producción de documentos y generación de incidencias en nómina, corresponderá a 
los órganos que tengan asignadas en las correspondientes normas de estructura de las diversas Consejerías 
y Delegaciones del Gobierno, Delegaciones Territoriales y Provinciales, dichas competencias en materia de 
personal y retribuciones.

La competencia para la aprobación de la nómina mensual de retribuciones corresponderá únicamente 
a las Secretarías Generales Técnicas de las distintas Consejerías, y a las Secretarías Generales de las agencias 
administrativas y de régimen especial, en relación con el personal bajo la dependencia de las referidas Consejerías 
y agencias. A dichos órganos corresponderá formular las correspondientes propuestas de documentos contables, 
mediante la aprobación de la nómina mensual, así como las comunicaciones que, en su ámbito, procedan en 
relación con la Tesorería General de la Seguridad Social y con la Agencia Estatal de Administración Tributaria.

Las competencias indicadas en el párrafo anterior, en relación con el personal al servicio de la 
Administración de Justicia, corresponderán a la Dirección General que tenga atribuidas las competencias 
relativas a dicho personal en el correspondiente Decreto de estructura orgánica.»

Tres. Se modifica el apartado 4 del artículo 12, que pasa a tener la siguiente redacción:
«4. Una vez aprobada por los órganos competentes la totalidad de la nómina, el Sistema SIRhUS emitirá 

las propuestas de documentos contables de pago de la nómina y las propuestas de documentos contables de 
pago de las cotizaciones sociales, así como las propuestas de documentos extrapresupuestarios necesarios en 
función de los descuentos practicados en nómina.

El Sistema SIRhUS construirá una sola nómina y generará una única propuesta de documento contable 
por cada colectivo y sección presupuestaria. Dicha propuesta se generará automáticamente en el Sistema de 
Contabilidad Presupuestaria, siendo aprobada por los órganos señalados en los párrafos segundo y tercero del 
artículo 5.6 de esta Orden. 

Ello no impedirá que la propuesta de documento contable se pueda subdividir, por razones técnicas 
o contables, y de manera excepcional, por servicios o programas, previa autorización expresa y puntual de la 
Intervención General de la Junta de Andalucía, a requerimiento de la Dirección General de Recursos Humanos y 
Función Pública.»

Cuatro. Se modifica el apartado 1 del artículo 13, que pasa a tener la siguiente redacción:
«1. La competencia para la fiscalización formal de las propuestas de pago de la nómina mensual de 

retribuciones y su contabilización se residencia en las Intervenciones Delegadas de las respectivas Consejerías 
y agencias administrativas y de régimen especial. La Intervención General de la Junta de Andalucía podrá, 
en cualquier momento, modificar los ámbitos de fiscalización encomendados a una determinada Intervención 
Delegada o Provincial, mediante encomienda de funciones, motivada por las necesidades derivadas de 
reorganizaciones administrativas, redistribución de efectivos, o modificación de procedimientos.

La contabilización de las propuestas de pago en el Sistema Júpiter, generará la emisión en el sistema 
SIRhUS de la relación de personas perceptoras e importes netos a transferir a éstas y a las beneficiarias de los 
descuentos.» 

Cinco. Se añade un nuevo párrafo al artículo 18, con el contenido siguiente:
«El control posterior de la nómina previsto en este artículo, será ejercido por aquellas Intervenciones 

Delegadas o Provinciales a las que la Intervención General asigne dichas funciones en los planes de control que 
se elaboren al efecto.»

Disposición adicional primera. Codificación de los créditos presupuestarios.
Para posibilitar la confección de la nómina por secciones presupuestarias y la gestión de los créditos 

correspondientes, los conceptos y subconceptos del Capítulo I del Presupuesto de Gastos, asociados a conceptos 
retributivos o deductivos que se abonen en virtud de nómina, y que contemplen las retribuciones del personal que 
presta servicio en las Delegaciones del Gobierno, Delegaciones Territoriales y Provinciales, o en otros centros y 
servicios periféricos, se tratarán como créditos provincializados de gestión centralizada, para lo cual se asignará 
por la Dirección General de Presupuestos la clasificación orgánica por servicios que permita dicha gestión.

Disposición adicional segunda. Habilitación para la ejecución.
Se autoriza a la Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública, a la Dirección General de 

Presupuestos, a la Dirección General de Tesorería y Deuda Pública y a la Intervención General de la Junta de 
Andalucía, en el ámbito de sus respectivas competencias, a realizar cuantas actuaciones sean necesarias y a 
dictar cuantas instrucciones sean precisas en ejecución de la presente Orden.
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Disposición adicional tercera. Implantación del régimen de pago centralizado de la nómina.
De acuerdo con lo dispuesto en la disposición transitoria primera de la Orden de 12 de diciembre de 

2005, con la nómina del mes de junio de 2013 tendrá lugar la efectiva implantación del régimen centralizado de 
pago de la nómina y, en consecuencia, se entenderán suprimidas desde dicha fecha las cuentas de habilitación 
de personal en el ámbito de las Consejerías y agencias administrativas. La Dirección General de Tesorería y 
Deuda Pública realizará las actuaciones necesarias para hacer efectiva la anterior previsión. Hasta entonces, 
el pago de las nóminas se abonará por las respectivas cuentas de habilitación de personal de los servicios 
centrales de las Consejerías, conforme a lo establecido en el artículo 5.2.a) del Reglamento General de Tesorería 
y Ordenación de Pagos, en la redacción anterior al Decreto 52/2002, de 19 de febrero. Igualmente dictará 
instrucciones para la supresión de las restantes cuentas de habilitación de personal actuales.

El pago centralizado de las nóminas de las agencias administrativas y de régimen especial se realizará 
por las correspondientes cuentas autorizadas y a través de sus respectivas Tesorerías.

Disposición adicional cuarta. Nómina de las agencias administrativas y de régimen especial.
Las referencias efectuadas en la Orden de 12 de diciembre de 2005, conjunta de las Consejerías de 

Economía y Hacienda y de Justicia y Administración Pública, por la que se regula la nómina general de la 
Administración de la Junta de Andalucía y sus Organismos Autónomos y se establece el procedimiento para su 
elaboración, a los organismos autónomos, se entenderán realizadas a las agencias administrativas y de régimen 
especial.

Disposición transitoria única. Integración del personal docente de Educación y del personal de centros e 
instituciones sanitarias del Servicio Andaluz de Salud en SIRhUS.

A la fecha de entrada en vigor de la presente Orden, y en el plazo máximo de un mes, se constituirá un 
grupo de carácter técnico formado por representantes de la Dirección General de Recursos Humanos y Función 
Pública, Dirección General de Tesorería y Deuda Pública, Dirección General de Política Digital, Intervención 
General de la Junta de Andalucía, Dirección General de Profesionales del Servicio Andaluz de Salud, y Dirección 
General de Recursos Humanos y Secretaría General Técnica, ambas de la Consejería de Educación, a fin de 
elaborar un protocolo y calendario de actuación, e impulsar las actuaciones necesarias para que la integración 
en SIRhUS del personal docente de Educación, y el personal de los centros e instituciones sanitarias del Servicio 
Andaluz de Salud se realice no más tarde del 31 de marzo de 2014. Corresponderá a la Dirección General de 
Recursos Humanos y Función Pública convocar e impulsar dicho grupo de trabajo.

Disposición final única. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta 

de Andalucía, con efectividad en la nómina del mes de enero de 2013. 

Sevilla, 14 de enero de 2013

CARMEN MARTÍNEz AGUAyO
Consejera de Hacienda y Administración Pública
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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSeJeRíA De JUStICIA e INteRIOR

RESOLUCIóN de 8 de enero de 2013, de la Secretaría General Técnica, por la que se adjudica 
puesto de trabajo de libre designación.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación 
de la Función Pública de la Junta de Andalucía; el artículo 64 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se 
aprueba el Reglamento General de Ingreso, Promoción Interna, Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción 
Profesional de los funcionarios de la Administración General de la Junta de Andalucía, y teniendo en cuenta que 
se ha seguido el procedimiento establecido y que la candidata elegida cumple los requisitos y especificaciones 
exigidas en la convocatoria, esta Secretaría General Técnica, en virtud de las competencias que tiene delegadas 
por Orden de 30 de junio de 2004 (BOJA núm. 140, de 19.7.2004), he resuelto adjudicar el puesto de trabajo de 
libre designación, convocado por Resolución de 16 de noviembre de 2012 (BOJA núm. 232, de 27 de noviembre), 
al funcionario que figura en el Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos establecidos en el artículo 65, en relación con el artícu- 
lo 51, del Decreto 2/2002, de 9 de enero.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer recurso potestativo 
de reposición ante esta Secretaría General Técnica en el plazo de un mes, o ser impugnada directamente, a 
elección del recurrente, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla en el plazo de dos meses, 
ambos plazos contados desde el día siguiente al de su notificación o, en su caso, publicación, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 8 de enero de 2013.- La Secretaria General Técnica, María Teresa García de Casasola Gómez.

A N E X O

DNI: 25.561.204Q.
Primer apellido: Partida.
Segundo apellido: Gómez.
Nombre: Luis.
Código P.T.: 6691310.
Puesto de trabajo: Secretario General Provincial de Justicia e Interior.
Consejería/Org. Autónomo: Consejería Presidencia e Igualdad.
Centro directivo: Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Sevilla.
Centro de destino: Secretario General Provincial de Justicia e Interior.
Provincia: Sevilla.
Localidad: Sevilla.
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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSeJeRíA De eDUCACIóN

RESOLUCIóN de 26 de diciembre de 2012, de la Dirección General de Gestión de Recursos 
Humanos, por la que se adjudica puesto de libre designación, convocado por resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de 
Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía, consideradas las prescripciones establecidas en 
el Decreto 2/2002, de 9 de enero, y teniendo en cuenta la competencia que me delega la Orden de 22 de 
septiembre de 2003 (BOJA núm. 187, de 29 de septiembre), se adjudica el puesto que a continuación se indica, 
convocado por Resolución de esta Dirección General de 15 de noviembre de 2012 (BOJA núm. 235, de 30 de 
noviembre), para el que se nombra a la funcionaria que figura en el Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos establecidos en los artículos 65 y 51 del Decreto 2/2002,  
de 9 de enero, del Reglamento General de Ingreso, Promoción Interna, Provisión de Puestos de Trabajo y 
Promoción Profesional de los funcionarios de la Administración General de la Junta de Andalucía, remitiéndose 
la documentación correspondiente para su inscripción en el Registro General de Personal, mediante la aplicación 
informática SIRhUS.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer en el plazo dos 
meses, a contar desde el día siguiente a su notificación, recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de 
lo Contencioso-Administrativo competente, conforme a lo establecido en los artículos 8.2.a), 14 y 46.1 de la Ley 
29/98, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o, potestativamente, recurso de 
reposición en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a su notificación, ante esta Dirección General, 
de conformidad con los artículos 107.1, 116 y 117 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 26 de diciembre de 2012.- La Directora General, Antonia Cascales Guil.

A N E X O

DNI: 24.196.892-H.
Primer apellido: López.
Segundo apellido: Medina.
Nombre: Rosario.
Código puesto: 9539010.
Puesto de trabajo adjudicado: Sv. de Planificación y Escolarización.
Consejería: Educación.
Centro directivo: D.T. de Educación, Cultura y Deporte.
Centro : S.G.P. Educación.
Localidad: Jaén.
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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSeJeRíA De eCONOMíA, INNOVACIóN, CIeNCIA y eMpLeO

DECRETO 3/2013, de 15 de enero, por el que se dispone el cese de don Juan María González 
Mejías como Presidente de la Agencia Andaluza de la Energía.

De conformidad con lo establecido en los artículos 21.5 y 27.21 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del 
Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, 6.2 de la Ley 4/2003, de 23 de septiembre, por la que se 
crea la Agencia Andaluza de la Energía, y 7.2 de los Estatutos de la Agencia Andaluza de la Energía, aprobados 
por Decreto 21/2005, de 1 de febrero, a propuesta del Consejero de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo, 
previa deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión del día 15 de enero de 2013.

Vengo en disponer el cese de don Juan María González Mejías como Presidente de la Agencia Andaluza 
de la Energía, con agradecimiento de los servicios prestados.

Sevilla, 15 de enero de 2013

JOSé ANTONIO GRIñÁN MARTÍNEz
Presidente de la Junta de Andalucía

ANTONIO ÁVILA CANO
Consejero de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo
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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSeJeRíA De eCONOMíA, INNOVACIóN, CIeNCIA y eMpLeO

DECRETO 4/2013, de 15 de enero, por el que se dispone el nombramiento de don Vicente Cecilio 
Fernández Guerrero como Presidente de la Agencia Andaluza de la Energía.

De conformidad con lo establecido en los artículos 21.5 y 27.21 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del 
Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, 6.2 de la Ley 4/2003, de 23 de septiembre, por la que se 
crea la Agencia Andaluza de la Energía, y 7.2 de los Estatutos de la Agencia Andaluza de la Energía, aprobados 
por Decreto 21/2005, de 1 de febrero, a propuesta del Consejero de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo, 
previa deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión del día 15 de enero de 2013.

Vengo en disponer el nombramiento de don Vicente Cecilio Fernández Guerrero como Presidente de la 
Agencia Andaluza de la Energía.

Sevilla, 15 de enero de 2013

JOSé ANTONIO GRIñÁN MARTÍNEz
Presidente de la Junta de Andalucía

ANTONIO ÁVILA CANO
Consejero de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

CONSeJeRíA De SALUD y bIeNeStAR SOCIAL

RESOLUCIóN de 30 de noviembre de 2012, conjunta del Servicio Andaluz de Salud y de la 
Universidad de Málaga, por la que se convoca concurso de acceso para la provisión de plazas de los 
Cuerpos Docentes Universitarios vinculadas con Facultativos Especialistas de Área de Instituciones 
Sanitarias concertadas.

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica de Universidades 6/2001, de 21 de diciembre, 
modificada por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, en el Real Decreto 1313/2007, de 5 de octubre, por 
el que se regula el régimen de los concursos de acceso a cuerpos docentes universitarios, y a tenor de lo 
establecido en los Estatutos de la Universidad de Málaga, aprobados por Decreto 145/2003, de 3 de junio, de la 
Junta de Andalucía, y en el Real Decreto 1558/1986, de 28 de junio, modificado por el Real Decreto 1652/1991, 
de 11 de octubre, por el que se establecen las bases generales del régimen de conciertos entre las universidades 
y las instituciones sanitarias, y la Resolución de14 de julio de 2000, de la Universidad de Málaga, por la que se 
aprueba el Concierto Específico entre las Consejerías de Salud, Educación y Ciencia, la Universidad de Málaga y 
el Servicio Andaluz de Salud para la utilización de las instituciones sanitarias en la investigación y la docencia.

El Rectorado de la Universidad de Málaga y el Director General de Profesionales del Servicio Andaluz 
de Salud acuerdan, en el uso de las atribuciones que le confieren el artículo 20 de la Ley Orgánica 6/2001, de 
21 de diciembre, de Universidades, y el artículo 86 de los Estatutos de la Universidad de Málaga, convocar el 
correspondiente concurso a las plazas vacantes de los Cuerpos Docentes Universitarios vinculadas con plazas 
asistenciales de Facultativo Especialista de Área de las Instituciones Sanitarias concertadas que se detallan en el 
Anexo I de la presente Resolución, dotadas presupuestariamente en el estado de gastos del presupuesto de la 
Universidad de Málaga e incluidas en su vigente relación de puestos de trabajo, y con sujeción a las siguientes 
bases.

Esta convocatoria se hace al amparo de los establecido en el artículo 3.1 del Real Decreto-Ley 20/2011, 
de 30 de diciembre, de medidas urgentes en materia presupuestaria, tributaria y financiera para la corrección 
del déficit público, y enmarcada asimismo dentro de la adecuación del régimen económico y financiero de las 
Universidades Públicas al principio de estabilidad presupuestaria.

Las plazas objeto de concurso fueron aprobadas por acuerdo del Consejo de Gobierno de la Universidad 
de Málaga en sesión celebrada el 21 de diciembre de 2011, y dotadas para el ejercicio 2012.

La ejecución del referido acuerdo, y la consiguiente convocatoria de provisión de plazas, se ha visto 
demorada al tratarse de procedimientos administrativos complejos y participar en el proceso de selección dos 
Administraciones Públicas, por un lado, la Universidad de Málaga y, por otro, la Consejería de Salud a la que 
corresponde designar dos miembros en el Tribunal encargado de la evaluación de los candidatos.

1. Normas generales.
1.1. El presente concurso se regirá por lo dispuesto en la Ley Orgánica de Universidades (LOU), 

modificada por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril; la Ley 1471986, de 25 de abril, General de Sanidad; 
el Real Decreto 1312/2007, de 5 de octubre, por el que se establece la acreditación nacional para el acceso a 
los cuerpos docentes universitarios (RDA); el Real Decreto 1313/2007, de 5 de octubre, por el que se regula el 
régimen de los concursos de acceso a cuerpos docentes universitarios; el Real Decreto 1558/1986, de 28 de 
junio, modificado por el Real Decreto 1652/1991, de 11 de octubre (BOE de 11 de noviembre), por el que se 
establecen las bases generales del régimen de conciertos entre las universidades y las instituciones sanitarias; 
los Estatutos de la Universidad de Málaga (EUMA) y el Reglamento que regula el procedimiento de los concursos 
de acceso a Cuerpos de Funcionarios Docentes Universitarios de la Universidad de Málaga (BOJA de 31.3.09). 
En lo no contemplado en la normativa citada, el concurso se regirá por lo dispuesto en la Ley 7/2007, de 12 
de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, y demás legislación general de funcionarios que le sea 
de aplicación, y la Ley 4/1999, de 13 enero, que modifica la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (LRJAP-PAC).

1.2. La dedicación del personal que obtenga plaza en virtud de la presente convocatoria será con carácter 
exclusivo a la actividad docente y al sistema sanitario público. El régimen de prestación de servicios asistenciales 
se atendrá al que tenga asignado en cada momento el servicio al que se encuentre adscrito, pudiendo ser éste, 
para todas las plazas convocadas, indistintamente de mañana o de tarde.



17 de enero 2013 boletín Oficial de la Junta de Andalucía Núm. 12  página 23

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

1.3. El personal que resulte seleccionado en virtud de la presente convocatoria le podrá ser asignada 
la prestación de sus servicios en cualquiera de los Centros sanitarios del área hospitalaria a la que se adscribe 
la plaza, quedando vinculada orgánicamente al servicio jerarquizado correspondiente y, funcionalmente, al área 
asistencial en que se encuentre incardinado el servicio.

1.4. La vinculación de las plazas de cuerpos docentes con el Servicio Andaluz de Salud será en la 
categoría de Facultativo Especialista de Área. No obstante, en el supuesto de que, en el momento de la toma de 
posesión, el concursante propuesto se encontrase en activo y ocupando el cargo de Jefe del Servicio o Sección, 
obtenido por concurso-oposición en el mismo Centro hospitalario y Especialidad, se mantendrá en el mismo. 
Para los que ocupen el cargo de Jefe del Servicio o Sección con posterioridad a la Orden de 5 de febrero de 
1985, les será de aplicación, para su mantenimiento, la normativa reguladora del sistema de promoción de tales 
cargos vigente en el momento de obtención de la plaza vinculada.

2. Requisitos de los candidatos.
2.1. Para ser admitidos en el presente concurso los aspirantes deberán cumplir los siguientes requisitos:

a) Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 del Estatuto Básico del 
Empleado Público.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.
c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de la jubilación forzosa. Sólo 

por ley podrá establecerse otra edad máxima, distinta de la edad de jubilación forzosa para el empleo público.
d) Estar habilitado para el cuerpo y o acreditado para el cuerpo y área o rama de conocimiento de la 

plaza convocada, conforme a las previsiones contenidas en el Real Decreto 774/2002, de 26 de julio, o en el 
Real Decreto 1312/2007, de 5 de octubre, respectivamente. Así mismo, podrán presentarse los funcionarios y 
funcionarias de los cuerpos de Profesores Titulares de Universidad y de Catedráticos de Universidad.

e) No haber sido separado del servicio ni inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas o ejercer 
cargos o funciones declarados incompatibles con la docencia. Los aspirantes que no posean la nacionalidad 
española deberán acreditar, igualmente, no estar sometidos a sanción disciplinaria o condena penal que impida, 
en su Estado, el acceso a la Función Pública.

f) Tener un adecuado conocimiento de la lengua castellana. Dicho requisito deberá ser acreditado a lo 
largo del proceso selectivo, para lo cual la Comisión de Selección correspondiente podrá establecer pruebas 
específicas destinadas a verificar el cumplimiento de este requisito.

g) Estar en posesión del título de Especialista que para cada plaza se especifica en el Anexo I de esta 
convocatoria.

2.2. Como se establece en el artículo 65.2 de la LOU y en el artículo 9.4 del RDA, no podrán participar 
en nuevos concursos de acceso quienes no hayan desempeñado durante al menos dos años la plaza obtenida 
en un concurso de acceso previo.

2.3. Los requisitos establecidos en las presentes bases deberán cumplirse en el momento de finalizar el 
plazo de presentación de solicitudes y mantenerse hasta el momento de su toma de posesión como funcionarios 
de carrera.

3. Solicitudes y documentación.
3.1. La solicitud para participar en estas pruebas selectivas se ajustará al modelo que se adjunta 

como Anexo II a la presente convocatoria, que se encuentra disponible en el Servicio de Personal Docente e 
Investigador de esta Universidad (Pabellón de Gobierno, Campus de El Ejido, 1.ª planta), y en la página web de 
la Universidad de Málaga http://www.uma.es.

3.2. Las solicitudes se dirigirán a la Sra. Rectora Magfca. de la Universidad de Málaga, en el plazo de 
20 días naturales, contados a partir de siguiente al de la publicación de esta convocatoria en el Boletín Oficial 
del Estado, a través del Registro General de esta Universidad (Avda. Cervantes, núm. 2, 29071, Málaga), o por 
cualquiera de los procedimientos establecidos en el artículo 38.4 de la LRJAP-PAC.

Las solicitudes que se presenten a través de las oficinas de Correos deberán ir en sobre abierto para 
que el empleado de Correos pueda estampar en ellas el sello de fechas antes de su certificación.

3.3. Los aspirantes deberán justificar haber abonado los derechos de inscripción, que se estipulan en 
36 €, en la cuenta corriente núm. 2103-0146-95-0030028625 de Unicaja, mediante impreso normalizado, 
disponible en el Servicio de Personal Docente y en la página web de la Universidad de Málaga http://www.uma.es.  
Dicho abono también se podrá efectuar por transferencia bancaria (desde otra entidad bancaria) a la cuenta 
antes citada, indicando el código de la plaza.

En ningún caso, la presentación y pago de los mencionados derechos supondrá sustitución del trámite 
de presentación, en tiempo y forma, de la solicitud.
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3.4. Junto con la solicitud se presentará la siguiente documentación:

a) Fotocopia del documento nacional de identidad, pasaporte o tarjeta de identidad. Los aspirantes 
que no posean la nacionalidad española deberán aportar fotocopia del documento equivalente que acredite su 
identidad, así como su nacionalidad.

b) Fotocopia compulsada de la documentación acreditativa del cumplimiento del requisito específico que 
se señala en la base 2.d) de esta convocatoria.

c) Fotocopia del titulo de Especialista que para cada plaza se especifica en el anexo I de esta 
convocatoria.

d) Justificante original acreditativo del ingreso o transferencia bancaria de los derechos de participación, 
debidamente diligenciado por la entidad bancaria.

3.5. Todos los documentos requeridos en el concurso que estén redactados en lengua extranjera 
deberán acompañarse de la correspondiente traducción oficial al castellano, que será la lengua oficial en que se 
desarrollará el concurso.

4. Admisión de aspirantes.
4.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Rectora dictará resolución por la que se 

aprueba la relación provisional de admitidos y excluidos del concurso, con indicación de las causas de exclusión 
y del plazo de subsanación de defectos.

4.2. Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de diez días, contados a partir del siguiente al de 
la publicación de la resolución, para poder subsanar el defecto que haya motivado su exclusión u omisión de 
la relación de admitidos y excluidos, aportando la documentación necesaria mediante instancia o escrito de 
remisión, presentado según el procedimiento indicado en el apartado 3.2 de estas bases. Los aspirantes que, 
dentro del plazo señalado, no subsanen la exclusión o no realicen alegación frente a la omisión producida que 
justifique su derecho a ser incluidos, serán definitivamente excluidos del proceso selectivo.

4.3. Transcurrido el plazo de subsanación, se publicará la resolución de la Rectora por la que se aprueba 
la relación definitiva de admitidos y excluidos al concurso.

4.4. Elevadas a definitivas las listas, se hará entrega de todas las solicitudes al Presidente de la Comisión 
de Selección.

5. Publicación.
5.1. Se publicarán en el tablón de anuncios del Edificio del Pabellón de Gobierno de la Universidad de 

Málaga, así como a nivel informativo en la pagina web de la UMA http://www.uma.es, tanto las relaciones de 
admitidos y excluidos al concurso como cuantas comunicaciones y requerimientos relacionados con el mismo 
se produzcan.

5.2. De acuerdo con lo previsto en el artículo 59.6.b) de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la 
Ley 4/1999, estas publicaciones sustituirán la notificación personal a los interesados y producirán los mismos 
efectos.

6. Comisiones de Selección.
6.1. Las Comisiones de Selección están formadas por los miembros que figuran en el Anexo III de la 

presente resolución, cuyo nombramiento se efectúa por este Rectorado, conforme al procedimiento establecido 
en el artículo 6 del Reglamento que regula el procedimiento de los concursos de acceso a Cuerpos de 
Funcionarios Docentes Universitarios de la UMA.

6.2. El nombramiento como miembro de una Comisión de Selección es irrenunciable, salvo cuando 
concurra alguna de las causas previstas en la normativa vigente. En este caso, la apreciación de la causa 
alegada corresponderá a la Rectora, que deberá resolver en el plazo de cinco días a contar desde la recepción 
de la solicitud de abstención o renuncia.

6.3. Los miembros de una Comisión de Selección podrán ser recusados siempre que concurra alguno 
de los supuestos previstos por la normativa vigente. La recusación la resolverá la Rectora en el plazo de tres 
días, previos el informe del recusado y las comprobaciones que considere oportunas. El incidente de recusación 
suspenderá el proceso selectivo hasta su resolución.

6.4. En los casos de renuncia justificada, abstención o recusación que impidan la actuación de los 
miembros de la Comisión titular, éstos serán sustituidos por sus respectivos suplentes. En el caso de que en el 
miembro suplente concurriese alguno de los supuestos referidos, su sustitución se hará por orden correlativo 
entre el resto de los vocales suplentes.
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7. Criterios generales de evaluación.
La Comisión de Selección que habrá de resolver el concurso de acceso tendrá en cuenta, en la valoración 

de los candidatos, los siguientes criterios generales:

a) La actividad docente e investigadora desarrollada por el concursante, relacionada con la plaza objeto 
del concurso.

b) La calidad y el impacto en la comunidad científica de sus trabajos de investigación, con especial 
consideración cuando estos hayan sido valorados de forma positiva por las correspondientes Agencias de 
Evaluación.

c) La actividad asistencial-sanitaria relacionada con la plaza.
d) Otros méritos académicos y de gestión universitaria.
e) La adecuación del proyecto docente e investigador a las necesidades de la Universidad de Málaga, 

puestas de manifiesto en las presentes bases de convocatoria o, en su caso, las aportaciones que en ambas 
materias puedan realizar en la Universidad de Málaga.

f) La capacidad para la exposición y el debate.

8. De la constitución de la Comisión.
8.1. Las Comisiones de Selección deberán constituirse en el plazo máximo de 2 meses contados a 

partir del día siguiente de aquél en que se apruebe la lista definitiva de admitidos y excluidos al concurso. Para 
ello, el Presidente de la Comisión dictará resolución que deberá ser notificada, con al menos diez días naturales 
de antelación, convocando a los miembros titulares y, en su caso, suplentes necesarios para proceder al acto 
formal de constitución de aquélla, fijando lugar fecha y hora a tales efectos.

La constitución exigirá la presencia de la totalidad de los miembros titulares, caso de que no concurrieran 
al citado a acto, cesarán y serán sustituidos por sus respectivos suplentes.

En caso de que se incumpla el plazo de constitución se iniciará el procedimiento para el nombramiento 
de una nueva Comisión a instancias de la Rectora.

8.2. Para que la Comisión pueda actuar válidamente será necesaria la presencia de al menos tres de 
sus miembros.

8.3. Una vez constituida, la Comisión de Selección concretará y hará públicos los criterios específicos de 
evaluación que se utilizarán para la resolución del concurso de acceso, en función de las características de las 
plazas a proveer.

8.4. En caso de ausencia del Presidente o Presidenta, actuará como tal el miembro de la Comisión de 
más antigüedad en el cuerpo de Catedráticos de Universidad y, en su defecto, en el de Profesores Titulares de 
Universidad. En caso de ausencia del Secretario o Secretaria, actuará como tal el mimbro de menor categoría y 
antigüedad en el cuerpo.

8.5. Los miembros de las Comisiones de Selección tendrán derecho a indemnización por asistencias, 
gastos de viaje y dietas de conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre 
indemnizaciones por razón del servicio.

8.6. A los efectos de su constitución y demás actuaciones de las Comisiones de Selección, el mes de 
agosto se excluirá del cómputo de los plazos correspondientes.

9. Del acto de presentación y de la entrega de documentación.
9.1. El Presidente o Presidenta notificará a todos los aspirantes admitidos al concurso, con una antelación 

mínima de diez días naturales, la convocatoria para el acto de presentación, señalando el lugar, fecha y hora de 
su celebración, que podrá tener lugar inmediatamente después de la constitución de la Comisión de Selección y, 
en ningún caso, exceder de dos días hábiles después de ésta. El acto, que tendrá carácter público, se celebrará 
en las dependencias de la Universidad de Málaga, siendo los concursantes llamados orden alfabético.

Los aspirantes en los concursos de acceso a plazas del cuerpo de Profesores Titulares de Universidad, 
entregarán al Presidente o Presidenta la siguiente documentación:

a) Historial académico, docente e investigador, y asistencial sanitario, por sextuplicado, en el que se 
detallarán los méritos hasta la fecha de presentación de solicitudes, según modelo normalizado de currículum 
que utiliza la Agencia Nacional de Acreditación de la Calidad para la acreditación nacional para el acceso a los 
Cuerpos Docentes de Universidad, que se adjunta como Anexo IV a la presente resolución.

b) Un ejemplar de las publicaciones y documentos acreditativos de los méritos alegados. En el caso de 
que los documentos no sean originales, el candidato o candidata deberá presentar una declaración jurada en la 
que asegure, señalando explícitamente cada uno de los documentos, que la copia entregada responde fielmente 
al original, sin perjuicio de que pueden serle requeridos al interesado o interesada los oportunos documentos 
originales que acrediten la citada declaración.
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c) Proyecto docente, por sextuplicado, referido a una asignatura obligatoria adscrita al área de 
conocimiento de la plaza objeto de concurso, incluida en el plan de estudios vigente en la fecha de publicación 
de la convocatoria de la plaza en el BOE, y que corresponda a una titulación oficial de Grado de la Universidad 
de Málaga con validez en todo el territorio nacional. En el caso de que en la Universidad de Málaga no hubiera 
asignaturas de las características citadas adscritas al área de conocimiento de la plaza objeto de concurso, el 
proyecto docente se referirá a una asignatura optativa reconocida en el correspondiente plan de estudios de una 
titulación oficial de Grado adscrita a la correspondiente área.

d) Proyecto investigador, por sextuplicado, que pretenda desarrollar el candidato o candidata, conforme 
a la actividad docente e investigadora que conste en la convocatoria de la plaza.

e) Un resumen, por sextuplicado, del tema elegido previamente por el candidato o candidata de entre los 
presentados en el proyecto docente para su exposición oral. El resumen no podrá exceder de 25 páginas.

Los aspirantes en los concursos de acceso a plazas del cuerpo de Catedráticos de Universidad, 
entregarán al Presidente o Presidenta la siguiente documentación:

a) Historial académico, docente e investigador, y asistencial sanitario, por sextuplicado, en el que se 
detallarán los méritos hasta la fecha de presentación de solicitudes, según modelo normalizado de currículum 
que utiliza la Agencia Nacional de Acreditación de la Calidad para la acreditación nacional para el acceso a los 
Cuerpos Docentes de Universidad, que se adjunta como Anexo IV a la presente resolución.

b) Un ejemplar de las publicaciones y documentos acreditativos de los méritos alegados. En el caso de 
que los documentos no sean originales, el candidato o candidata deberá presentar una declaración jurada en la 
que asegure, señalando explícitamente cada uno de los documentos, que la copia entregada responde fielmente 
al original, sin perjuicio de que pueden serle requeridos al interesado o interesada los oportunos documentos 
originales que acrediten la citada declaración.

c) Proyecto docente, por sextuplicado, referido a una asignatura, adscrita al área de conocimiento de la 
plaza objeto de concurso e incluida en el correspondiente plan de estudios de una titulación oficial de Grado o 
Máster de la Universidad de Málaga, con validez en todo el territorio nacional y que esté vigente en la fecha de 
publicación de la convocatoria en el BOE.

d) Proyecto investigador, por sextuplicado, que pretenda desarrollar el candidato o candidata, conforme 
a la actividad investigadora que conste en la convocatoria de la plaza.

9.2. Tras la presentación de la documentación reseñada en el punto anterior, el Secretario o Secretaria 
de la Comisión de Selección, en sesión pública, determinará por sorteo el orden de actuación de los candidatos. 
Posteriormente, se fijarán el lugar, la fecha y la hora del comienzo de la prueba, haciéndose públicos en el mismo 
lugar en que haya celebrado el acto de presentación. En los concursos para el acceso al cuerpo de Profesores 
Titulares de Universidad, se procederá a dos sorteos, uno para cada prueba. Igualmente se establecerán el 
lugar y el plazo durante el cual los aspirantes podrán examinar la documentación presentada por los demás 
concursantes antes del comienzo de las pruebas.

10. De las pruebas.
10.1. El concurso de acceso a plazas del cuerpo de Catedráticos de Universidad constará de una prueba 

única en la que el candidato o candidata expondrá oralmente durante un tiempo máximo de 90 minutos su 
historial académico, docente e investigador y asistencial sanitario, así como su proyecto docente e investigador. 
Seguidamente, la Comisión debatirá con el concursante durante un máximo de 90 minutos.

10.2. El concurso de acceso a plazas del cuerpo de Profesores Titulares de Universidad constará de dos 
pruebas. La primera consistirá en la exposición oral y pública, durante un periodo máximo de 90 minutos, del 
historial académico, docente e investigador y asistencial sanitario, y del proyecto investigador. Seguidamente, la 
Comisión debatirá con el concursante durante un máximo de 90 minutos.

La segunda prueba consistirá en la exposición oral y pública, durante un tiempo máximo de 90 minutos, 
del proyecto docente referido a una asignatura obligatoria adscrita al área de conocimiento de la plaza objeto de 
concurso reconocida en el correspondiente plan de estudios de una titulación oficial de Grado en la Universidad 
de Málaga, así como de un tema elegido libremente por el concursante de entre los presentados en su proyecto 
docente. Seguidamente, la Comisión debatirá con el concursante durante un máximo de 90 minutos.

10.3. La prueba única, en el caso de acceso al Cuerpo de Catedráticos de Universidad, y la primera 
prueba, en el caso de acceso al Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad, comenzarán en el plazo máximo 
de diez días naturales desde el acto de presentación de los concursantes. 

10.4. Finalizadas las pruebas, cada uno de los miembros de la Comisión de Selección deberá emitir 
informe razonado del sentido de su voto para la adjudicación de la plaza. A la vista de dichos informes se 
procederá a realizar una valoración mediante votación en la que no será posible la abstención. 
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10.5. La Comisión de Selección propondrá la adjudicación de la plaza a favor del concursante que 
haya obtenido el mayor número de votos favorables, lo que constituirá su fundamento de motivación. En el 
caso de que dos o más concursantes obtengan el mismo número de votos favorables la Comisión establecerá 
la prelación de dichos candidatos mediante una segunda votación en el que cada miembro votará de manera 
excluyente por un solo candidato entre aquellos que hubieran empatado inicialmente. El presidente dirimirá con 
su voto los empates.

10.6. No podrá proponerse un número de concursantes superior al de las plazas convocadas, debiendo 
contar el concursante propuesto con al menos tres votos favorables.

10.7. Los concursos podrán resolverse con la no adjudicación de la plaza objeto de concurso cuando 
ningún concursante obtuviese, al menos, tres votos favorables.

10.8. La Comisión de Selección dispondrá de dos días naturales contados a partir de la finalización del 
concurso para realizar la propuesta del/los candidato/os o candidata/as para la provisión de las plazas, haciendo 
público, en el mismo lugar de celebración de las pruebas, los resultados de la evaluación de cada aspirante.

11. De la resolución del concurso y de la propuesta de adjudicación.
11.1. Concluido el procedimiento selectivo, el secretario o secretaria de la Comisión de Selección, en el 

plazo máximo de siete días hábiles, entregará en Servicio de Personal Docente e Investigador la documentación 
relativa al concurso, que contendrá:

a) Acta de constitución.
b) Acta de elaboración de los criterios de evaluación.
c) Acta de celebración de las pruebas.
d) Acta de votación que incluirá los votos y los informes razonados de cada miembro de la Comisión de 

Selección.
e) Propuesta de adjudicación de la plaza a favor del concursante que haya obtenido mayor número de 

votos favorables.

11.2. El Secretario o secretaria de la Comisión de Selección depositará, en el plazo máximo de siete días 
hábiles, en la secretaría del Departamento al que estén adscritas las plazas, la documentación entregada por los 
aspirantes en el acto de presentación.

11.3. El Rector o Rectora ejecutará en sus propios términos la propuesta de adjudicación de las 
plazas adoptada por la Comisión de Selección, para lo cual dictará las resoluciones oportunas que permitan el 
nombramiento del concursante seleccionado.

12. Reclamación contra la propuesta de resolución.
12.1. Los concursantes podrán presentar reclamación ante la Rectora contra la propuesta de provisión 

de la plaza realizada por la Comisión, en el plazo máximo de diez días, contados a partir del siguiente a su 
publicación en el tablón de anuncios del Servicio de Personal Docente e Investigador.

Admitida a trámite la reclamación se suspenderán los nombramientos hasta la resolución definitiva.
12.2. La reclamación será examinada por la Comisión de Reclamaciones mediante el procedimiento 

previsto en el artículo 13 del Reglamento que regula el procedimiento de los concursos de acceso a Cuerpos de 
Funcionarios Docentes Universitarios de la UMA.

Transcurridos tres meses, sin que la Comisión de Reclamaciones se haya pronunciado al efecto, se 
entenderá desestimada tal reclamación.

13. Presentación de documentos y nombramientos.
13.1. Los candidatos propuestos para la provisión de las plazas deberán presentar en el Servicio 

de Personal Docente e Investigador de la Universidad, en el plazo de veinte días hábiles siguientes al de la 
publicación de la propuesta de provisión, por cualquiera de los medios señalados en el artículo 38.4 de la 
LRJAP-PAC, los siguientes documentos:

a) Certificación médica oficial de poseer la capacidad funcional para el desempeño de las funciones 
correspondientes a Profesor de Universidad.

b) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado de la Administración del Estado, Institucional 
o Local ni de las Administraciones de las Comunidades Autónomas, en virtud de expediente disciplinario y no 
hallarse inhabilitado para el ejercicio de la función pública.

Aquellos que no posean la nacionalidad española deberán acreditar no estar sometidos a sanción 
disciplinaria o condena penal que impidan, en su Estado, el acceso a la función pública mediante certificación 
expedida por las autoridades competentes de su país de origen.
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c) En su caso, documentación acreditativa de reunir los requisitos establecidos en el Capítulo III del RDA.

13.2. Los que tuvieran la condición de funcionarios públicos de carrera estarán exentos de presentar 
los documentos reseñados en los apartados a) y b) del apartado anterior, debiendo presentar certificación 
acreditativa de su condición de funcionarios, expedida por el Ministerio u organismo del que dependan, así como 
de cuantas circunstancias consten en la hoja de servicios.

13.3. Transcurrido dicho plazo sin haber verificado este trámite, por causa imputable al candidato, éste 
decaerá en todos sus derechos a ocupar la plaza para la que ha sido seleccionado.

13.4. La resolución de nombramiento o, en su caso, por la que se declara desierta la plaza será enviada, 
en el plazo máximo de veinte días hábiles desde que finalice el de presentación de la documentación referida en 
el punto 13.1, al BOE y al BOJA con el fin de que se proceda a su publicación. Las resoluciones serán igualmente 
comunicadas al Consejo de Universidades.

13.5. En el plazo máximo de veinte días, a contar desde el día siguiente de la publicación del 
nombramiento en el Boletín Oficial del Estado, el candidato propuesto deberá tomar posesión de su destino, 
momento en que adquirirá la condición de funcionario del cuerpo docente universitario de que se trate, con los 
derechos y deberes que le son propios.

14. Acceso y custodia de documentación.
14.1. El Servicio de Personal Docente e Investigador y las Comisiones de Selección serán los responsables 

de la custodia de la documentación referida al concurso de acceso en los distintos momentos del procedimiento 
de selección en que sean competentes.

14.2. Una vez finalizado el concurso, las Secretarías de los Departamentos a los que estén adscritas 
las plazas serán las responsables de la custodia de la documentación entregada por los aspirantes en el acto 
de presentación, que podrá ser devuelta transcurrido el plazo de tres meses a contar desde el día siguiente al 
de la publicación en el BOE de la resolución de nombramiento que puso fin al proceso selectivo. Si las plazas 
hubieran sido objeto de recurso, el Servicio de Personal Docente e Investigador requerirá la documentación a la 
Secretaría del Departamento, en cuyo caso no podrá ser retirada por el aspirante hasta que adquiera firmeza la 
resolución impugnada.

15. Régimen de recursos.
15.1. La presente convocatoria y cuantos actos administrativos pongan fin a la vía administrativa, 

podrán ser recurridos potestativamente en reposición, en el plazo de un mes, ante la Rectora o ser impugnados 
directamente ante el orden jurisdiccional contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses. No se podrá 
interponer recurso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto expresamente o se haya producido la 
desestimación presunta del recurso de reposición interpuesto.

15.2. Igualmente, cuantos actos administrativos se deriven de esta convocatoria y de las actuaciones de 
las Comisiones de Selección podrán ser impugnados en los casos y en la forma prevista en la LRJAP-PAC.

Málaga, 30 de noviembre de 2012.- El Director General de Profesionales del Servicio Andaluz de Salud, 
Martín G. Blanco García; la Rectora, Adelaida de la Calle Martín.

ANEXO I

RELACIóN DE PLAzAS

Código de la plaza: 019CUN11.
Cuerpo: Catedrático/a de Universidad
Área de conocimiento: Medicina.
Departamento: Medicina y Dermatología.
Centro hospitalario: Hospital Universitario Virgen de la Victoria.
Servicio/Área asistencial/Especialidad: Cardiología.
Perfil: Docencia e investigación en asignaturas del área.

Código de la plaza: 020CUN11.
Cuerpo: Catedrático/a de Universidad.
Área de conocimiento: Pediatría.
Departamento: Farmacología y Pediatría.
Centro hospitalario: Hospital Regional Universitario Carlos Haya (Materno Infantil).
Servicio/Área asistencial/Especialidad: Pediatría.
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Perfil: Docencia e investigación en asignaturas del área.

Código de la plaza: 045TUN11.
Cuerpo: Profesor/a Titular de Universidad
Área de conocimiento: Cirugía.
Departamento: Cirugía, Obstetricia y Ginecología.
Centro hospitalario: Hospital Costa del Sol.
Servicio/Área asistencial/Especialidad: Traumatología.
Perfil: Docencia e investigación en asignaturas del área.
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ANEXO II

MODELO DE SOLICITUD
Convocada a concurso de acceso una plaza de los Cuerpos Docentes Universitarios, solicito ser admitido/a  

como aspirante para su provisión.

I. DATOS DE LA PLAzA CONVOCADA A CONCURSO DE ACCESO
Código de la plaza Fecha resolución convocatoria Fecha publicación BOE

Cuerpo Docente

Área de conocimiento

Departamento

Actividades asignadas a la plaza

II. DATOS PERSONALES

Primer apellido Segundo apellido Nombre

Fecha de nacimiento Lugar País DNI / NIE / Pasaporte

Domicilio para notificaciones

Dirección Municipio

Código postal Provincia País Teléfono/s de contacto

En caso de ser funcionario de carrera

Denominación del cuerpo Fecha de ingreso

Organismo Núm. de registro personal

Situación administrativa

□ Servicio activo □ Excedencia voluntaria □ Servicios Especiales □ Otra situación

III. DOCUMENTACION QUE SE ADJUNTA

El abajo firmante DECLARA: que son ciertos todos y cada uno de los datos consignados en esta solicitud, 
que reúne las condiciones exigidas en el concurso referido y todas las necesarias para el acceso a la Función 
Pública.

En ……………………………………., a ……... de ………………………………… de 20...

(Firma)

SR. RECTORA MAGFCA. DE LA UNIVERSIDAD DE MÁLAGA
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ANEXO III

COMISIONES DE SELECCIóN

Código de la plaza: 019CUN11.
Cuerpo de la plaza: Catedrático/a de Universidad.
Área de conocimiento: Medicina.
Departamento: Medicina y Dermatología.

Comisión Titular:
Presidente: D. Pedro González Santos. CU. Universidad de Málaga.
Vocal 1: D. Pedro Betancor León. CU. Universidad de Las Palmas de Gran Canarias.
Vocal 2: D.ª Concepción Moro Serrano. CU. Universidad de Alcalá de Henares.
Vocal 1 SAS: D.ª Carmen Adamuz Ruiz. Directora UGC Cardiología. Complejo Hospitalario de Jaén.
Vocal 2 SAS:  D.ª Pastora Gallego García de Vinuesa. UGC Cardiología. Hospital Universitario Virgen 

Macarena de Sevilla.

Comisión Suplente:
Presidente: D. Raúl J. Andrade Bellido. CU. Universidad de Málaga.
Vocal 1: D. José M.ª Suárez de Lezo Cruz-Conde. CU. Universidad de Córdoba.
Vocal 2: D. Francisco Jesús Fernández-Avilés Díaz. CU. Universidad Complutense de Madrid.
Vocal 1 SAS: D.ª Dolores Mesa Rubio. Cardiología. Hospital Universitario Reina Sofía de Córdoba.
Vocal 2 SAS:  D.ª Concepción Correa Vilches. Directora UGC Cardiología. Hospital Universitario San 

Cecilio de Granada.

Código de la plaza: 020CUN11
Cuerpo de la plaza: Catedrático/a de Universidad.
Área de conocimiento: Pediatría.
Departamento: Farmacología y Pediatría.

Comisión Titular:
Presidente: D. Eduardo Domenech Martínez. CU. Universidad de la Laguna.
Vocal 1: D. José Quero Jiménez. CU. Universidad Autónoma de Madrid.
Vocal 2: D. Manuel Arturo Pombo Arias. CU. Universidad de Santiago de Compostela.
Vocal 1 SAS:  D.ª Ana M.ª Martínez-Cañavate Burgos. Jefe de Seccion. Hospital Univers. Virgen de las 

Nieves de Granada.
Vocal 2 SAS: D.ª Guadalupe Pérez Pérez. FEA. Hospital Univ. Virgen Macarena de Sevilla.

Comisión Suplente:
Presidente: D. José María Fraga Bermúdez. CU. Universidad de Santiago de Compostela.
Vocal 1: D. José López Sastre. CU. Universidad de Oviedo.
Vocal 2: D.ª Isabel Polanco Allúe. CU. Universidad Autónoma de Madrid.
Vocal 1 SAS: D.ª Estela Pérez Ruiz. FEA. Hospital Regional Univ. Carlos Haya de Málaga.
Vocal 2 SAS: D.ª yolanda González Jiménez. FEA. Hospital Torrecárdenas de Almería.

Código de la plaza: 045TUN11.
Cuerpo de la plaza: Profesor/a Titular de Universidad.
Área de conocimiento: Traumatología y Ortopedia.
Departamento: Cirugía, Obstetricia y Ginecología.

Comisión Titular:
Presidente: D. Pedro Carpintero Benítez. CU. Universidad de Córdoba.
Vocal 1: D. Santiago Suso Vergara. TU. Universidad de Barcelona.
Vocal 2: D. Daniel Hernández Vaquero. TU. Universidad de Oviedo.
Vocal 1 SAS: D.ª Pilar Pradilla Gordillo. Hospital Universitario Virgen del Rocío de Sevilla.
Vocal 2 SAS: D.ª M.ª Ángeles Aguirre zamorano. Hospital Universitario Reina Sofía de Córdoba.

Comisión Suplente:
Presidente: D. Enrique Cáceres Palou. CU. Universidad Autónoma de Barcelona.
Vocal 1: D. Luis López Durán Stern. TU. Universidad Complutense de Madrid.
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Vocal 2: D. José Cordero Ampuero. TU. Universidad Autónoma de Madrid.
Vocal 1 SAS: D.ª Asunción Salmoral Chamizo. Hospital Universitario Reina Sofía de Córdoba.
Vocal 2 SAS: D.ª Ana Cruz Pardos. Hospital La Paz de Madrid.

ANEXO IV

CURRICULUM VITAE

MODELO NORMALIzADO ANECA (Epígrafes)

- Número de hojas que contiene:
- Nombre y apellidos:
- Fecha:

El solicitante declara que son ciertos los datos que figuran en este currículo, asumiendo en caso contrario 
las responsabilidades que pudieran derivarse de las inexactitudes que consten en el mismo. 

- Firma:
- RESUMEN DEL CV (Comentar críticamente los méritos más relevantes del CV y exponer una breve 

justificación de los mismos con una extensión máxima de dos páginas)

Notas:
- Es necesario firmar al margen de cada una de las hojas. 
-  Antes de cumplimentar el CV, el solicitante debe tener en cuenta las orientaciones y los criterios 
detallados en la Guía de Ayuda de la ANECA (www.aneca.es).

-  Todo mérito alegado en este curriculum debe ser debidamente acreditado de acuerdo con las 
instrucciones que se encuentran en la Guía de Ayuda de la ANECA (www.aneca.es).

-  Un mérito susceptible de ser evaluado en dos apartados, sólo podrá presentarse en uno de ellos.

1. ACTIVIDAD INVESTIGADORA
1.A. CALIDAD y DIFUSIóN DE RESULTADOS DE LA ACTIVIDAD INVESTIGADORA 
1.A.1. PUBLICACIONES CIENTÍFICAS INDEXADAS 
1.A.2. OTRAS PUBLICACIONES CIENTÍFICAS 
1.A.3. LIBROS y CAPÍTULOS DE LIBROS 
1.A.4. CREACIONES ARTÍSTICAS PROFESIONALES
1.A.5. CONGRESOS 
1.A.6. CONFERENCIAS y SEMINARIOS
1.A.7.  OTROS MéRITOS RELACIONADOS CON LA CALIDAD y DIFUSIóN DE RESULTADOS DE LA ACTIVIDAD 

INVESTIGADORA (máximo 20 líneas) 

1.B. CALIDAD y NÚMERO DE PROyECTOS y CONTRATOS DE INVESTIGACIóN 
1.B.1.  PARTICIPACIóN EN PROyECTOS DE INVESTIGACIóN y/O EN CONTRATOS DE INVESTIGACIóN (Proyectos de 

Investigación obtenidos en convocatorias públicas y competitivas, en especial, los financiados mediante programas 
nacionales, europeos u otros de ámbito internacional y/o Contratos de Investigación de especial relevancia con 
empresas o con la administración pública) 

1.B.2.  OTROS MéRITOS RELACIONADOS CON LA CALIDAD y NÚMERO DE PROyECTOS y CONTRATOS DE INVESTIGACIóN 
(Describir hasta un máximo de 20 líneas) 

1.C. CALIDAD DE LA TRANSFERENCIA DE LOS RESULTADOS 
1.C.1. PATENTES y PRODUCTOS CON REGISTRO DE PROPIEDAD INTELECTUAL 
1.C.2. TRANSFERENCIA DE CONOCIMIENTO AL SECTOR PRODUCTIVO. (Describir en un máximo de 100 líneas) 
1.C.3.  OTROS MéRITOS RELACIONADOS CON LA CALIDAD DE LA TRANSFERENCIA DE LOS RESULTADOS (Describir 

hasta un máximo de 20 líneas) 

1.D. MOVILIDAD DEL PROFESORADO 
1.D.1. ESTANCIAS EN CENTROS DE INVESTIGACIóN (En especial las financiadas mediante programas competitivos) 
1.D.2.  OTROS MéRITOS RELACIONADOS CON LA MOVILIDAD DEL PROFESORADO (Describir hasta un máximo de 20 líneas)

1.E.  OTROS MéRITOS RELACIONADOS CON LA ACTIVIDAD INVESTIGADORA (Describir en un máximo de 50 líneas)

2. ACTIVIDAD DOCENTE O PROFESIONAL
2.A. DEDICACIóN DOCENTE 
2.A.1. PUESTOS DOCENTES OCUPADOS 
2.A.2. DIRECCIóN DE TESIS DOCTORALES 
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2.A.3.  DIRECCIóN DE PROyECTOS FIN DE CARRERA, TESINAS, TRABAJOS FIN DE MASTER, DEAS, ETC. (Nº total y 
Enumerar los dirigidos en los últimos 5 años)

2.A.4. OTROS MéRITOS RELACIONADOS CON LA ACTIVIDAD DOCENTE (limitar el espacio) 

2.B CALIDAD DE LA ACTIVIDAD DOCENTE 
2.B.1.  EVALUACIONES POSITIVAS DE SU ACTIVIDAD (Añadir, en su caso, información complementaria a la indicada en el 

apartado 2.A.1) 
2.B.2. MATERIAL DOCENTE ORIGINAL y PUBLICACIONES DOCENTES 
2.B.3. PROyECTOS DE INNOVACIóN DOCENTE 
2.B.4.  OTROS MéRITOS RELACIONADOS CON LA CALIDAD DE LA ACTIVIDAD DOCENTE (Describirlos en un máximo de 

30 líneas) 

2.C. CALIDAD DE LA FORMACIóN DOCENTE 
2.C.1. PARTICIPACIóN, COMO PONENTE, EN CONGRESOS ORIENTADOS A LA FORMACIóN DOCENTE UNIVERSITARIA 
2.C.2. PARTICIPACIóN, COMO ASISTENTE, EN CONGRESOS ORIENTADOS A LA FORMACIóN DOCENTE UNIVERSITARIA
2.C.3. ESTANCIAS EN CENTROS DOCENTES 
2.C.4. OTROS MéRITOS RELACIONADOS CON LA CALIDAD DE LA FORMACIóN DOCENTE 

2.D.  CALIDAD y DEDICACIóN A ACTIVIDADES PROFESIONALES, EN EMPRESAS, INSTITUCIONES, ORGANISMOS 
PÚBLICOS DE INVESTIGACIóN U HOSPITALES, DISTINTAS A LAS DOCENTES O INVESTIGADORAS 

2.D.1. PUESTOS OCUPADOS y DEDICACIóN 
2.D.2.  EVALUACIONES POSITIVAS DE SU ACTIVIDAD (aporte indicios que avalen la calidad de la actividad profesional 

realizada en un máximo de 20 líneas) 

2.E. OTROS MéRITOS RELACIONADOS CON LA ACTIVIDAD PROFESIONAL (Describir en un máximo de 20 líneas)

3. FORMACIóN ACADéMICA 

3.A. CALIDAD DE LA FORMACIóN PREDOCTORAL 
3.A.1. TITULACIóN UNIVERSITARIA 
3.A.2. BECAS 
3.A.3. TESIS DOCTORAL 
3.A.4. OTROS TÍTULOS 
3.A.5. PREMIOS (enumerar y describir en un máximo de 20 líneas) 
3.A.6. OTROS MéRITOS ASOCIADOS A LA FORMACIóN ACADéMICA (enumerar y describir en un máximo de 20 líneas) 

3.B. CALIDAD DE LA FORMACIóN POSDOCTORAL 
3.B.1. BECAS POSDOCTORALES 
3.B.2.  OTROS MéRITOS ASOCIADOS A LA CALIDAD DE LA FORMACIóN POSTDOCTORAL (enumerar y describir en un 

máximo de 20 líneas) 

3.C. OTROS MéRITOS ASOCIADOS A LA FORMACIóN ACADéMICA (Describir en un máximo de 20 líneas) 

4.  EXPERIENCIA EN GESTIóN y ADMINISTRACIóN EDUCATIVA, CIENTÍFICA, TECNOLóGICA y OTROS 
MéRITOS

4.1.  DESEMPEñO DE CARGOS UNIPERSONALES DE RESPONSABILIDAD EN GESTIóN UNIVERSITARIA 
RECOGIDOS EN LOS ESTATUTOS DE LAS UNIVERSIDADES, O QUE HAyAN SIDO ASIMILADOS, U 
ORGANISMOS PÚBLICOS DE INVESTIGACIóN DURANTE AL MENOS UN AñO.

4.2.  DESEMPEñO DE PUESTOS EN EL ENTORNO EDUCATIVO, CIENTÍFICO O TECNOLóGICO DENTRO DE LA 
ADMINISTRACIóN GENERAL DEL ESTADO O DE LAS COMUNIDADES AUTóNOMAS DURANTE AL MENOS 
UN AñO. 

4.3. OTROS MéRITOS RELACIONADOS CON LA EXPERIENCIA EN GESTIóN y ADMINISTRACIóN.
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3. Otras disposiciones

CONSeJeRíA De eDUCACIóN

ORDEN de 19 de noviembre de 2012, por la que se concede la autorización para su apertura 
y funcionamiento al centro docente privado de formación profesional «CEGAM» de Fernán Núñez 
(Córdoba). (pp. 33�0/2012).

Visto el expediente tramitado a instancia de doña Ana Isabel Jurado Miranda, como administradora única 
de la sociedad Centro de Educación y Gestión Ambiental Campiña Sur, S.L.L., por el que se solicita autorización 
para la apertura y funcionamiento del centro docente privado de formación profesional «CEGAM», con domicilio 
en C/ Arenal, 25, de Fernán Núñez (Córdoba), para impartir un ciclo formativo de formación profesional de 
grado medio de Farmacia y parafarmacia y uno de grado superior de Salud ambiental, según lo dispuesto en 
el Decreto 109/1992, de 9 de junio (BOJA del 20), sobre autorizaciones de Centros Docentes Privados, para 
impartir Enseñanzas de Régimen General.

Resultando que en el expediente de autorización han recaído informes favorables del Servicio de 
Inspección de Educación de la Delegación Territorial de Educación, Cultura y Deporte de Córdoba y de la 
Gerencia Provincial del Ente Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos.

Vistas: la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio (BOE de 4), reguladora del Derecho a la Educación; la 
Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo (BOE de 4), de Educación; la Ley 17/2007, de 10 de diciembre (BOJA del 
26), de Educación de Andalucía; la Ley 30/1992, de 26 de noviembre (BOE de 27), de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común; el Real Decreto 132/2010, de 12 de 
febrero (BOE de 12 de marzo), por el que se establecen los requisitos mínimos de los centros que impartan 
las enseñanzas del segundo ciclo de la educación infantil, la educación primaria y la educación secundaria; 
el Real Decreto 1538/2006, de 15 de diciembre (BOE de 3 de enero de 2007 ), por el que se establece 
la ordenación general de la formación profesional del sistema educativo; el Real Decreto 1689/2007, de 
14 de diciembre (BOE de 17 de enero de 2008), por el que se establece el título de técnico en Farmacia 
y parafarmacia y se fijan sus enseñanzas mínimas; el Real Decreto 540/1995, de 7 de abril (BOE de 10 
de junio), por el que se establece el título de técnico superior en Salud ambiental y las correspondientes 
enseñanzas mínimas; el Decreto 436/2008, de 2 de septiembre (BOJA de 12), por el que se establece la 
ordenación y las enseñanzas de formación profesional inicial que forman parte del sistema educativo; el 
Decreto 109/1992, de 9 de junio (BOJA de 20), sobre autorizaciones de centros docentes privados, para 
impartir enseñanzas de régimen general; el Decreto 140/2011, de 26 de abril (BOJA de 10 de mayo), por el 
que se modifican varios decretos relativos a la autorización de centros docentes para su adaptación a la Ley 
17/2009, de 23 de noviembre, sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio, y demás 
normas de vigente aplicación. 

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas 

D I S P O N G O

Primero. Autorizar la apertura y el funcionamiento al centro docente privado de formación profesional 
«CEGAM», código 14012254 y domicilio en C/ Arenal, 25, de Fernán Núñez (Córdoba), cuyo titular es Centro de 
Educación y Gestión Ambiental Campiña Sur, S.L.L., quedando con la configuración de enseñanzas, impartidas 
en doble turno, que se describe a continuación:

a) Ciclo formativo de formación profesional de grado medio:
Farmacia y parafarmacia:
Núm. ciclos: 1.
Grupos: 2.
Puestos escolares: 40.

b) Ciclo formativo de formación profesional de grado superior:
Salud ambiental:
Núm. ciclos: 1.
Grupos: 2.
Puestos escolares: 40.
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Segundo. El centro no podrá sobrepasar el número de puestos escolares fijado para el mismo. 

Tercero. Del contenido de la presente Orden se dará traslado al Registro de Centros Docentes, según lo 
dispuesto en el Decreto 151/1997, de 27 de mayo, por el que se crea y regula el Registro de Centros Docentes.

Cuarto. La entidad titular del centro remitirá a la Delegación Territorial de Educación, Cultura y Deporte 
de Córdoba la relación del profesorado del mismo con indicación de su titulación respectiva.

Quinto. Dicho centro queda obligado al cumplimiento de la legislación vigente y a solicitar la oportuna 
revisión cuando haya de modificarse cualquiera de los datos que señala la presente Orden.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer, potestativamente, recurso 
de reposición ante la Excma. Sra. Consejera de Educación, en el plazo de un mes, contado desde el día siguiente 
al de su notificación, de conformidad con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, o 
recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
competente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo establecido en los artículos 10, 14 y 
46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 19 de noviembre de 2012

MARÍA DEL MAR MORENO RUIz
Consejera de Educación
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3. Otras disposiciones

CONSeJeRíA De eCONOMíA, INNOVACIóN, CIeNCIA y eMpLeO

RESOLUCIóN de 10 de enero de 2013, de la Viceconsejería, por la que se garantiza el 
funcionamiento del servicio público que realiza Brassica Group, S.A., que presta el servicio de 
comedores escolares de los centros de educación infantil y primaria en la provincia de Cádiz, mediante 
el establecimiento de servicios mínimos.

Expte. 158/2012 DGRL.
Por «Juan Peris-Mencheta Ríos-Mélida y Francisco J. Andreu Lara, como Secretario General del 

Sindicato Provincial de Comercio, Hostelería y Turismo de CC.OO. en Cádiz y como Secretario General del 
Sindicato Provincial de Comercio, Hostelería y Turismo de UGT, respectivamente, y en representación de los 
trabajadores del servicio de comedores escolares de los Colegios de Educación Infantil y Primaria de la Empresa 
Brassica Group, S.A.» se presenta escrito el 21 de diciembre de 2012 en la Delegación Territorial de Economía, 
Innovación, Ciencia y Empleo en Cádiz, con el que comunican «que se ha acordado la Declaración de Huelga 
en la empresa Brassica Group, S.A., del Servicio de Comedores Escolares de Colegios de Educación Infantil y 
Primaria adjudicados en la provincia de Cádiz; Huelga que se llevará a efectos los días 11, 17, 18, 21, 28 y 30 
de enero y 4, 12, 13, 18, 25 y 27 de febrero de 2013, desde las 00,00 horas hasta las 24,00 horas en esos 
días; y que la convocatoria abarca a todos los trabajadores/as del Servicio de Comedores Escolares de todos los 
Colegios de la provincia de Cádiz».

Dado que la mencionada empresa presta el servicio de comedores escolares en los Centros de 
Educación Infantil y Primaria de la provincia de Cádiz, lo que sin duda constituye un servicio esencial para 
los ciudadanos, procede de acuerdo con lo establecido en el Real Decreto-Ley 17/1977, de 4 de marzo, sobre 
Relaciones de Trabajo, la fijación de los correspondientes servicios mínimos. En este sentido hay que resaltar 
que el derecho a la huelga de los trabajadores para la defensa de sus intereses está reconocido por el artículo 
28.2 de la Constitución Española (CE), precepto que prevé que la ley que regule su ejercicio establecerá las 
garantías precisas para asegurar el mantenimiento de los servicios esenciales para la comunidad, siendo tal ley 
actualmente el referido Real Decreto-Ley 17/1977, de 4 de marzo, en cuyo artículo 10, párrafo 2.º, se establece 
que cuando la huelga se declare en empresas encargadas de la prestación de cualquier género de servicios 
públicos o de reconocida e inaplazable necesidad y concurran circunstancias de especial gravedad, la Autoridad 
Gubernativa podrá acordar las medidas necesarias para asegurar el funcionamiento de los servicios.

El Tribunal Constitucional en sus Sentencias 11, 26 y 33/1981, 51/1986 y 27/1989 ha sentado la 
doctrina en materia de huelga respecto a la fijación de tales servicios esenciales de la comunidad, la cual ha 
sido resumida por la Sentencia de dicho Tribunal 43/1990, de 15 de marzo, y ratificada en la de 29 de abril de 
1993, señalando la obligación de la Administración de velar por el funcionamiento de los servicios esenciales 
de la comunidad, teniendo en cuenta que «exista una razonable proporción entre los servicios a imponer a 
los huelguistas y los perjuicios que padezcan los usuarios de aquellos, evitando que los servicios esenciales 
establecidos supongan un funcionamiento normal del servicio y al mismo tiempo procurando que el interés de la 
comunidad sea perturbado por la huelga solamente en términos razonables».

Como se ha indicado, la empresa adjudicataria presta un servicio esencial para la comunidad, el 
servicio de comedores escolares en los Centros de Educación infantil y Primaria en la provincia de Cádiz, cuya 
paralización total por el ejercicio de la huelga convocada, podría afectar a bienes y derechos de los ciudadanos, 
reconocidos y protegidos en el Título Primero de la Constitución, entre otros, el derecho a la integridad física, el 
derecho a la educación, la protección social y económica de la familia, y, en especial, la protección de la salud 
(artículos 15, 27, 39 y 43 CE, respectivamente). Por ello, la Administración se ve compelida a garantizar dichos 
servicios esenciales mediante la fijación de servicios mínimos, determinándose los mismos en el Anexo de esta 
Resolución.

Convocadas para el día 27 de diciembre de 2012 en la Delegación Territorial de Economía, Innovación, 
Ciencia y Empleo en Cádiz las partes afectadas por el presente conflicto, empresa y representación de los 
trabajadores, a fin de consensuar los servicios mínimos necesarios entre las propuestas que puedan presentar; 
a dicha convocatoria no comparecieron ninguna de las partes.

Tras la citación anterior, y sin disponer de las respectivas propuestas de las partes, la Delegación 
Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo en Cádiz procede a elaborar una propuesta de servicios 
mínimos, que se eleva a esta Consejería.

Tal propuesta se considera adecuada para la regulación del servicio esencial afectado, ya que se trata 
de un servicio esencial para la comunidad, que incide de forma directa en el derecho a la integridad física, el 
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derecho a la educación y, en especial, la protección de la salud (artículos 15, 27 y 43 CE, respectivamente). 
Así mismo también podría verse vulnerado el derecho al trabajo de los padres y madres que dejan a sus hijos 
bajo la tutela del centro educativo, derecho que también sufriría menoscabo en aquellos casos en que es difícil 
encontrar otras vías de solución que puedan hacer efectiva la conciliación de la vida familiar con la laboral. 

Por estos motivos, el contenido de la mencionada propuesta es el que consta en el Anexo de esta 
Resolución, y de conformidad con lo que disponen las normas aplicables, artículo 28.2 de la Constitución; 
artículo 63.1.5.º del Estatuto de Autonomía para Andalucía; artículo 10, párrafo 2.º del Real Decreto-Ley 17/1977, 
de 4 de marzo, sobre Relaciones de Trabajo; Real Decreto 4043/1982, de 29 de diciembre, sobre traspaso de 
funciones y servicios de la Administración del Estado a la Junta de Andalucía en materia de trabajo; Decreto 
del Presidente 3/2012, de 5 de mayo, de la Vicepresidencia y sobre reestructuración de Consejerías; Decreto 
149/2012, de 5 de junio, por el que se regula la estructura orgánica de la Consejería de Economía, Innovación, 
Ciencia y Empleo; y la doctrina del Tribunal Constitucional relacionada,

R E S U E L V O

Primero. Establecer los servicios mínimos, que figuran en el Anexo de esta Resolución, para regular la 
situación de huelga que afecta a los trabajadores de la empresa Brassica Group, S.A., que presta el servicio de 
comedores escolares de los Centros de Educación Infantil y Primaria en la provincia de Cádiz, la cual se llevará 
a efecto los días 11, 17, 18, 21, 28 y 30 de enero y 4, 12, 13, 18, 25 y 27 de febrero de 2013, desde las 00,00 
horas hasta las 24,00 horas en todos esos días. 

Segundo. Los paros y alteraciones en el trabajo por parte del personal necesario para el mantenimiento 
de los servicios esenciales mínimos determinados serán considerados ilegales a los efectos del artículo 16.1 del 
Real Decreto-Ley 17/1977, de 4 de marzo, sobre Relaciones de Trabajo.

Tercero. Lo dispuesto en los apartados anteriores no supondrá limitación alguna de los derechos que la 
normativa reguladora de la huelga reconoce al personal en dicha situación, ni tampoco respecto de la tramitación 
y efectos de las peticiones que la motiven.

Cuarto. La presente Resolución entrará en vigor el día de su firma, sin perjuicio de su posterior publicación 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. 

Sevilla, 10 de enero de 2013.- El Viceconsejero, Luis Nieto Ballesteros.

ANEXO (EXPTE. 158/2012 DGRL)

Servicios mínimos.
Se mantendrán los servicios precisos de comedor para la atención adecuada de los alumnos que hagan 

uso del mismo, en un porcentaje del 33% de los que se prestan habitualmente, salvo en aquellos supuestos en 
que dicho porcentaje pueda ser inferior a la unidad, en cuyo caso deberá prestarse el servicio por al menos un 
trabajador/a.
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3. Otras disposiciones

CONSeJeRíA De AgRICULtURA, peSCA y MeDIO AMbIeNte

ORDEN de 10 de enero de 2013, por la que se suspende la aprobación definitiva de la Modificación 
del Plan General de Ordenación Urbanística de Granada que afecta al ámbito del barrio «Haza Grande».

A N T E C E D E N T E S

1. La Revisión del Plan General de Ordenación Urbanística de Granada (PGOU 2001) ha sido aprobada 
definitivamente mediante Resoluciones de 9 de febrero de 2001 de la Consejería de Obras Públicas y Transportes 
y de 21 de diciembre de 2001 de subsanación de las deficiencias señaladas en la citada Orden de aprobación 
definitiva.

Posteriormente, por Acuerdo Municipal de 31 de enero de 2002, se aprueba el Texto Refundido del 
PGOU de Granada en cumplimiento de Resolución de 21 de diciembre de 2001, del que se produce la Toma de 
Conocimiento por la Comisión de Ordenación del Territorio y Urbanismo de Andalucía el 10 de julio de 2002.

Finalmente, con fecha 27 de febrero de 2009, el Pleno del Ayuntamiento aprobó la Adaptación Parcial 
a la LOUA del citado documento, en virtud del Decreto 11/2008, de 22 de enero, por el que se desarrollan 
procedimientos dirigidos a poner suelo urbanizado en el mercado con destino preferente a la construcción de 
viviendas protegidas.

2. El Pleno del Ayuntamiento de Granada, en sesión de 25 de mayo de 2012, acuerda aprobar 
provisionalmente la Modificación del PGOU de Granada que afecta al ámbito del Barrio «Haza Grande», 
solicitando el citado Ayuntamiento su aprobación definitiva mediante oficio de 9 de agosto de 2012. 

El objeto de la presente innovación es la de establecer una nueva ordenanza de vivienda residencial, 
Residencial Unifamiliar en Manzana Cerrada Haza Grande (RUMCHG), con la que se califica la zona central del 
Barrio «Haza Grande», al objeto de la regularización de las actuaciones que se han desarrollado en el mismo. 
Dicha alteración conlleva un incremento de la edificabilidad del ámbito, que el documento tasa en un 14,59% del 
existente, incluyendo el área de conformidad con el artículo 45.2.B.c) de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de 
Ordenación Urbanística de Andalucía (LOUA) en un ámbito de suelo urbano no consolidado.

Las principales alteraciones de la nueva ordenanza sobre la vigente, Residencial Unifamiliar en Manzana 
Cerrada (RUMC), consisten en incrementar la ocupación en planta en las parcelas menores de 100 m2, pasando 
del 80% al 100%, y permitir el incremento de una planta, pasando de dos a tres. Asimismo, se permite en las 
edificaciones construidas, la legalización de los vuelos existentes y torreones hasta determinadas dimensiones. 

El documento aportado, justifica la oportunidad de la presente innovación, en resolver el problema 
planteado en el núcleo central del Barrio «Haza Grande», al haber establecido el PGOU para dicha zona una 
ordenanza, Residencial Unifamiliar en Manzana Cerrada, muy restrictiva para la tipología del barrio, que dificulta 
su desarrollo urbanístico, ocurriendo que gran parte de las parcelas existentes tienen una superficie inferior a la 
parcela mínima establecida por el PGOU. 

La presente innovación, al afectar al parámetro de edificabilidad global de la zona de suelo urbano en la 
que se queda incluido el ámbito objeto de la misma, afecta a la ordenación estructural del PGOU de conformidad 
con el artículo 10.1.A).d) de la LOUA.

3. Con fecha de 2 de enero de 2013, la Dirección General de Urbanismo informa la presente modificación 
del PGOU de Granada, según el documento aprobado provisionalmente por el Pleno del Ayuntamiento en sesión 
celebrada el 25 de mayo de 2012, determinando que éste contiene deficiencias sustanciales que deben ser 
subsanadas. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. La Consejería de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente es el órgano competente para la aprobación 
definitiva de los Planes Generales de Ordenación Urbanística así como sus innovaciones cuando afecten a la 
ordenación estructural, en relación con los municipios de más de 75.000 habitantes, de conformidad con los 
artículos 31.2.B a) y 32.4 de la LOUA; así como el artículo 4.3 a) del Decreto 525/2008, de 16 de diciembre, 
por el que se regula el ejercicio de las competencias de la Administración de la Junta de Andalucía en materia 
de Ordenación del Territorio y Urbanismo en relación con el artículo 10.1 del Decreto del Presidente 3/2012, de 
5 de mayo, de la Vicepresidencia y sobre reestructuración de Consejerías, y el artículo 1 del Decreto 151/2012, 
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de 5 de junio, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Agricultura, Pesca y Medio 
Ambiente.

Segundo. El expediente se tramita como Modificación del Plan General de Ordenación Urbanística de 
Granada, conforme a lo dispuesto en los artículos 36 y 38 de la LOUA, y, al afectar al parámetro de edificabilidad 
global de la zona de suelo urbano en la que queda incluido el ámbito objeto de la misma, afecta a la ordenación 
estructural del PGOU de conformidad con el artículo 10.1.A).d) de la LOUA

En virtud de todo ello, en el ejercicio de las competencias atribuidas y de acuerdo con el informe de 2 de 
enero de 2013 de la Dirección General de Urbanismo,

D I S P O N G O

Primero. Suspender la aprobación definitiva de la modificación del Plan General de Ordenación 
Urbanística de Granada que afecta al ámbito del Barrio «Haza Grande», de conformidad con el artículo 33.2.d) 
de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía, al contener dicho instrumento 
deficiencias sustanciales a subsanar:

a) Al objeto de dar cumplimiento al artículo 36.2.a).2.ª) de la LOUA, en cuanto a las medidas compensatorias 
precisas para mantener la proporción y calidad de las dotaciones previstas respecto al aprovechamiento, se 
deberá calcular la media dotacional de la zona de suelo urbano en la que se incluye el ámbito objeto de la presente 
innovación, de conformidad con el artículo 55.3 de la citada Ley. Dicha media dotacional, según determina el 
artículo 10.2.A.g) de la LOUA, será definida para las distintas zonas de suelo urbano, expresándose «por la cuota 
que resulte entre la superficie dotacional y la edificabilidad global de dicha zona».

b) Se deberá corregir en la presente innovación el error existente en el parámetro de edificabilidad global 
de la zona de suelo urbano correspondiente al ámbito de la misma, que fue establecido por el documento de 
Adaptación Parcial, error que se ha puesto de manifiesto en el documento de innovación aportado.

c) Se deberá consignar en el documento de innovación el destino de los pagos sustitutorios en metálico, 
según provengan de la sustitución de las cesiones de suelo destinadas al incremento dotacional, o de la 
participación de la comunidad en las plusvalías generadas por la innovación, de conformidad con los artículos 
139.2 y disposición adicional décima de la LOUA.

d) La valoración económica del pago en metálico sustitutorio de la cesión de suelo correspondiente al 
10% del incremento de aprovechamiento, como participación de la comunidad en las plusvalías generadas por la 
innovación, deberá realizarse según el uso pormenorizado del ámbito objeto de dicho incremento, y no respecto 
a un uso pormenorizado genérico.

e) La valoración económica del pago sustitutorio de la cesión de suelo para mantener la proporcionalidad 
y calidad de las dotaciones, calculada según la media dotacional de la zona de suelo urbano, se deberá realizar 
conforme al artículo 55.3 de la LOUA, y no referido a un uso pormenorizado genérico.

Segundo. La presente Orden se notificará al Ayuntamiento de Granada y se publicará en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con el artículo 41.1 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de 
Ordenación Urbanística de Andalucía.

Contra esta Orden, que agota la vía administrativa, cabe interponer recurso potestativo de reposición, 
en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de la notificación o, en su caso, publicación de esta 
Orden, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común; así como recurso 
contencioso-administrativo, ante la correspondiente Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior 
de Justicia de Andalucía en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente al de la notificación o, en 
su caso, publicación de esta Orden, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 10 y 46 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

Sevilla, 10 de enero de 2013

LUIS PLANAS PUCHADES
Consejero de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente
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3. Otras disposiciones

CONSeJeRíA De AgRICULtURA, peSCA y MeDIO AMbIeNte

RESOLUCIóN de 11 de enero de 2013, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio 
Ambiente en Sevilla, por la que se dispone la publicación de la Resolución de la Sección de Urbanismo 
de la Comisión Provincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo de Sevilla de 30 de noviembre de 
2012, en relación con la Innovación 6.ª del Plan General de Ordenación Urbanística del municipio de 
Mairena del Aljarafe (Sevilla).

Expte.: SE/206/12.
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 14.2.a) del Decreto 525/2008, de 16 de diciembre, por 

el que se regula el ejercicio de las competencias de la Administración de la Junta de Andalucía en materia de 
ordenación del territorio y urbanismo, esta Delegación Territorial hace pública la Resolución de la Sección de 
Urbanismo de la Comisión Provincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo de Sevilla, adoptada en su sesión 
de fecha 30 de noviembre de 2012, por la que se aprueba definitivamente la Innovación 6.ª del Plan General de 
Ordenación Urbanística del municipio de Mairena del Aljarafe (Sevilla).

TEXTO DE LA RESOLUCIóN

«Visto el documento de Innovación 6.ª del Plan General de Ordenación Urbanística del municipio de 
Mairena del Aljarafe, aprobado provisionalmente por el pleno municipal en sesión de fecha 21 de junio de 2012, 
así como el Informe del Servicio de Urbanismo de esta Delegación Territorial de fecha 10 de octubre de 2012, 
resultan los siguientes

H E C H O S

Primero. El planeamiento vigente es el Plan General de Ordenación Urbanística de Mairena del Aljarafe, 
aprobado definitivamente por resolución de la Comisión Provincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo de 
fecha 23 de mayo de 2003, habiendo aprobado el Ayuntamiento con fecha 26 de marzo de 2010 la Adaptación 
Parcial a la LOUA en virtud del Decreto 11/2008, de 22 de enero, por el que se desarrollan procedimientos 
dirigidos a poner suelo urbanizado en el mercado con destino preferente a la construcción de viviendas 
protegidas.

Segundo. El proyecto tiene por objeto la modificación de la normativa urbanística de las zonas de 
ordenanza “Centro Histórico” y “Ensanche Tradicional”, para permitir en ciertas condiciones singulares y 
específicas de algunas parcelas la introducción de tipologías de vivienda plurifamiliar y viviendas interiores, 
y regular las condiciones de edificación que deben aplicarse en estos casos, de acuerdo con el modelo de 
edificación residencial colectiva, manteniendo el parcelario tradicional.

Igualmente se modifica la regulación de determinados parámetros de las condiciones de edificación 
para la zona de ordenanza “zona Unifamiliar Aislada Tipo D”.

Como consecuencia de la presente Innovación con el objeto antes descrito, se produce un incremento 
del número de viviendas y por tanto de habitantes, por lo que se establecen como medida compensatoria 
atendiendo a lo establecido en el art. 36.2.a.2.ª) de la Ley de Ordenación Urbanística el incremento en 1.346 m² 
de los sistemas generales de espacios libres necesarios para mantener el estándar ya alcanzado.

Tercero. El expediente ha sido sometido a la tramitación que se especifica en el art. 32 de la Ley 7/2002, 
de Ordenación Urbanística de Andalucía, en relación con lo especificado por el artículo 36.2 del citado texto legal.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. El presente instrumento urbanístico ha sido tramitado en su integridad tras la entrada en vigor 
de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía, por lo que tanto la tramitación 
para su aprobación, como sus determinaciones deben ajustarse a lo que la referida Ley establezca.

Segundo. La Sección de Urbanismo de la Comisión Provincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo 
de Sevilla es el órgano competente para adoptar la resolución definitiva que proceda respecto a este asunto, por 
establecerlo así el artículo 13.2.a) del Decreto 525/2008, de 16 de diciembre, por el que se regula el ejercicio 
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de las competencias de la Administración de la Junta de Andalucía en materia de ordenación del territorio y 
urbanismo.

Tercero. A la vista de que la tramitación seguida por el Ayuntamiento de Mairena del Aljarafe para 
la resolución definitiva de este instrumento, se ha ajustado a lo establecido por el art. 32 de la Ley 7/2002, 
de Ordenación Urbanística de Andalucía, y a la vista de que el expediente remitido por el Ayuntamiento está 
formalmente completo, procede que la Sección de Urbanismo de la Comisión Provincial de Ordenación del 
Territorio y Urbanismo de Sevilla adopte decisión sobre este asunto, en virtud de lo establecido por el art. 31.2.B.a) 
de la Ley 7/2002.

Cuarto. El proyecto contiene, en líneas generales, las determinaciones propias de su objeto y contenido, 
en relación con lo especificado por la legislación urbanística. No obstante, presenta las siguientes deficiencias 
urbanísticas:

a) En el documento, en relación con el apartado 3. Incremento de aprovechamiento, edificabilidad y 
densidad de viviendas, inducidos por la Modificación. Medidas compensatorias de acuerdo con el artículo 36 de 
la LOUA (epígrafe 3.4), se hacen las siguientes consideraciones:

-  Cuando se calcula la capacidad residencial máxima de la Modificación, no se tiene en cuenta la 
posibilidad recogida en la nueva redacción de los artículos 10.12 y 10.21 de las Normas Urbanísticas 
de considerar dos apartamentos como equivalentes a una vivienda. A pesar de ello, con el incremento 
en 15.089 m² de la superficie destinada a sistema general de espacios libres “Parques Urbanos” se 
podría asumir dicho incremento poblacional manteniendo el estándar. Aún así, deberá incorporarse 
dicha justificación al documento.

-  En cuanto al cálculo de la capacidad residencial del planeamiento vigente que se efectúa para obtener 
el incremento de viviendas fruto de la Modificación, existe una errata arrastrada en el cálculo que 
lleva a que se hable en unas ocasiones de un incremento de 84 viviendas y en otras de uno de 86 
viviendas. Deberá aclararse dicho aspecto.

-  Aunque la afección sobre el parámetro de densidad global pueda ser mínima, cuando se justifica la 
modificación de las determinaciones de carácter estructural referidas a las áreas homogéneas de 
suelo urbano, no se hace alusión al Área Homogénea “2. Ensanche”, estando sin embargo algunas de 
las parcelas afectadas incluidas en la misma. Deberá aportarse dicha justificación.

Igualmente, se hace la siguiente observación:
En cuanto al incremento de la superficie destinada a sistema general de espacios libres de 15.089 m² 

en el Parque Urbano del Porzuna establecido como medidas compensatorias, cabe señalar que el trasvase de 
superficie entre el ASGEL-1 y los ASGEL-6-ASGEL-7 se admite como válido entendiéndose que para el cálculo 
del estándar de sistemas generales de espacios libres en el planeamiento general vigente se tuvieron en cuenta 
tan sólo los “Parques Urbanos” que formaban parte de dicho sistema. El citado estándar pasa pues a fijarse en 
7,09 m²/hab.

Quinto. Aunque las deficiencias que presenta el proyecto no impiden su aprobación definitiva, si obligan a 
que, mientras no se subsanen, quede en suspenso la eficacia de tal aprobación, supeditando para ello el registro 
y publicación del mismo a que se produzca la subsanación, tal como dispone el art. 33.2.b) de la Ley 7/2002, 
de Ordenación Urbanística de Andalucía.

En virtud de lo expuesto, previo informe del Servicio de Urbanismo y en el ejercicio de las competencias 
atribuidas a esta Sección de Urbanismo de la Comisión Provincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo de 
Sevilla, por el art. 13.2 del Decreto 525/2008, de 16 de diciembre, por la mayoría especificada por el art. 26.4 
de la Ley de Régimen Jurídico de la Administración Pública y del Procedimiento Administrativo Común, 

HA RESUELTO

Aprobar definitivamente el proyecto de Innovación 6ª del Plan General de Ordenación Urbanística del 
municipio de Mairena del Aljarafe, aprobado provisionalmente por el pleno municipal en sesión de fecha 21 
de junio de 2012, de conformidad con lo especificado por el art. 33.2.b) de la Ley 7/2002, de Ordenación 
Urbanística de Andalucía, debiendo el Ayuntamiento proceder a la corrección de las deficiencias de índole 
urbanística señaladas en el fundamento de derecho cuarto de la presente resolución, supeditando a ello el 
registro y publicación del Plan.

Notifíquese la presente Resolución a los interesados con las advertencias legales que procedan.»
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Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer recurso contencioso-
administrativo en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente al de su notificación o publicación 
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo con competencia territorial, según se prevé en el art. 14 de la 
Ley 29/1998, de la Jurisdicción Contencioso Administrativa de 13 de julio, o en su caso, ante la correspondiente 
Sala de los Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía y con cumplimiento de los 
requisitos previstos en la mencionada Ley. Todo ello sin perjuicio de que pueda ejercitarse cualquier otro recurso 
que se estime conveniente.

Sevilla, 11 de enero de 2013.- El Delegado, Francisco Gallardo García.
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3. Otras disposiciones

CONSeJeRíA De AgRICULtURA, peSCA y MeDIO AMbIeNte

RESOLUCIóN de 11 de enero de 2013, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio 
Ambiente en Sevilla, por la que se dispone la publicación de la Resolución de la Sección de Urbanismo 
de la Comisión Provincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo de Sevilla de 30 de noviembre de 
2012, en relación con la Modificación núm. 32 del Plan General de Ordenación Urbanística del municipio 
de Arahal-Adaptación Parcial a la LOUA (Sevilla).

Expte.: SE/185/12.
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 14.2.a) del Decreto 525/2008, de 16 de diciembre, por 

el que se regula el ejercicio de las competencias de la Administración de la Junta de Andalucía en materia de 
ordenación del territorio y urbanismo, esta Delegación Provincial hace pública la Resolución de la Sección de 
Urbanismo de la Comisión Provincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo de Sevilla, adoptada en su sesión 
de fecha 30 de noviembre de 2012, por la que se suspende la aprobación definitiva de la Modificación núm. 32 
del Plan General de Ordenación Urbanística del municipio de Arahal-Adaptación Parcial a la LOUA (Sevilla).

«Visto el documento de Modificación núm. 32 del Plan General de Ordenación Urbanística del municipio 
de Arahal-Adaptación Parcial a la LOUA, aprobado provisionalmente por el pleno municipal en sesión de fecha 
31 de mayo de 2012, así como el Informe del Servicio de Urbanismo de esta Delegación Territorial de fecha 17 
de octubre de 2012, resultan los siguientes

H E C H O S

Primero. El planeamiento general vigente en el municipio de Arahal son unas Normas Subsidiarias 
Municipales aprobadas por Acuerdo de la Comisión Provincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo de fecha 
2.3.1994, que cuentan con Adaptación Parcial a la LOUA, en virtud del Decreto 11/2008, de 22 de enero, por 
el que se desarrollan procedimientos dirigidos a poner suelo urbanizado en el mercado con destino preferente a 
la construcción de viviendas protegidas, aprobada por Acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de Arahal de fecha 
24.9.2009.

Segundo. El ámbito objeto de la presente modificación se extiende al Sector situado al sur de la autovía 
A-92 denominado PP S-7 “La zorrera” (según la Adaptación Parcial Sector UzS-03), actualmente clasificado 
como Suelo Urbanizable Sectorizado, con Uso Global Industrial, Edificabilidad Global de 0,30 m2t/m2s y una 
superficie de 1.316.646 m2, a desarrollar por el Sistema de Actuación por Cooperación.

El objetivo del presente proyecto urbanístico es la desclasificación del ámbito anteriormente descrito, 
pasando de Suelo Urbanizable Sectorizado a Suelo No Urbanizable de Carácter natural o Rural y Suelo No 
Urbanizable de Especial Protección por Legislación Específica–yacimientos Arqueológicos.

Tercero. El expediente ha sido sometido a la tramitación que se especifica en el art. 32 de la Ley 7/2002, 
de Ordenación Urbanística de Andalucía, en relación con lo especificado por el artículo 36.2 del citado texto legal.

Cuarto. En el expediente consta Informe del Servicio de Protección Ambiental de la Delegación Provincial 
de la Consejería de Medio Ambiente, de fecha 23.7.2012, concluyendo que no debe someterse a la Evaluación 
Ambiental de Planes y Programas en los términos de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la 
Calidad Ambiental. Por otra parte, se informa lo siguiente:

1. Se constatan en el ámbito del proyecto la existencia de las vías pecuarias “Cañada Real de Villamartín” 
y “Vereda de la Mata”.

-  “Cañada Real de Villamartín”: Desafectada en ese tramo, por Resolución de la SGT de la CAM con 
fecha 19/09/2001, por la que se aprueba la desafectación parcial de esta vía pecuaria afectada por el 
PP S-7 de las NN.SS. en el t.m. de Arahal.

-  “Vereda de la Mata”: Que aunque se encuentra deslindada se archivó por Resolución de 12.3.2007 
de la SGT, de caducidad y archivo de los procedimientos de deslinde de esta vía pecuaria. En dicha 
resolución se recoge que el acuerdo por el que se inicie un nuevo procedimiento de deslinde dispondrá, 
si procede, la conservación de aquellos actos y trámites cuyo contenido no se haya visto alterado por 
el transcurso del tiempo y que pudieran hacerse valer en un momento posterior. Dicha vía pecuaria 
tiene una anchura legal de 20,89 metros, y que dichos terrenos deberán aparecer clasificado en el 
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planeamiento vigente como SNU de Especial Protección por Legislación Específica. De esta forma a la 
espera de que se produzca el deslinde definitivo, se deberá garantizar la no afección a dicho dominio 
público pecuario, por lo que en el ámbito de la modificación deberá respetar la distancia cautelar 
de su anchura legal, advirtiéndose que el trazado definitivo de las vías pecuarias será el que, en su 
momento, establezca la preceptiva Resolución de deslinde. El cumplimiento de esta medida cautelar 
garantiza conforme establece el Decreto 15/1998, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento 
de vías Pecuarias de la CAA, que las vías pecuarias deberán estar libres y expeditas de cualquier 
cerramiento u obstáculo que pueda dificultar o entorpecer el libre tránsito de personas y ganado.

2. Debido a la preexistencia de actividades industriales en los suelos objeto de la presente Modificación, 
conforme al R.D. 9/2005, de 14 de enero, por el que se establece la relación de actividades potencialmente 
contaminantes del suelo y los criterios y estándares para la declaración de suelos contaminados, los propietarios 
de los suelos en los que se haya desarrollado en el pasado alguna actividad potencialmente contaminante 
conforme a las establecidas en el Anexo I del citado R.D., estarán obligados a presentar un informe de situación 
cuando se solicite una licencia o autorización para el establecimiento de alguna actividad diferente de las 
actividades potencialmente contaminantes o que suponga un cambio de uso del suelo.

FUNDAMENTOS DE DERECHO:

Primero. El presente instrumento urbanístico ha sido tramitado en su integridad tras la entrada en vigor 
de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía, por lo que tanto la tramitación 
para su aprobación, como sus determinaciones deben ajustarse a lo que la referida Ley establezca.

Segundo. La Sección de Urbanismo de la Comisión Provincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo 
de Sevilla es el órgano competente para adoptar la resolución definitiva que proceda respecto a este asunto, por 
establecerlo así el artículo 13.2.a) del Decreto 525/2008, de 16 de diciembre, por el que se regula el ejercicio 
de las competencias de la Administración de la Junta de Andalucía en materia de ordenación del territorio y 
urbanismo.

Tercero. A la vista de que la tramitación seguida por el Ayuntamiento de Arahal para la resolución 
definitiva de este instrumento, se ha ajustado a lo establecido por el art. 32 de la Ley 7/2002, de Ordenación 
Urbanística de Andalucía, y a la vista de que el expediente remitido por el Ayuntamiento está formalmente 
completo, procede que la Sección de Urbanismo de la Comisión Provincial de Ordenación del Territorio y 
Urbanismo de Sevilla adopte decisión sobre este asunto, en virtud de lo establecido por el art. 31.2.B.a) de la 
Ley 7/2002.

Cuarto. El proyecto contiene, en líneas generales, las determinaciones propias de su objeto y contenido, 
en relación con lo especificado por la legislación urbanística. No obstante, presenta las siguientes deficiencias 
urbanísticas:

- No se considera procedente ni justificado desde el punto de vista urbanístico devolver todos los terrenos 
a la clasificación de Suelo No Urbanizable, habida cuenta que ya las Normas Urbanísticas de 1994, como 
queda patente en los objetivos de su Memoria de Ordenación, ordenaron estos terrenos con la Clasificación de 
Suelo Apto para Urbanizar con la finalidad de legalizar la localización indiscriminada de los usos industriales-
agropecuarios en suelo rústico. Asimismo, hemos constatado mediante fotografías aéreas que parte de los 
terrenos han sufrido una importante transformación urbanística, y cuentan con un alto porcentaje de ocupación 
y urbanización no compatible con las características propias de Suelo No Urbanizable.

- Sólo podría considerarse viable y justificada la desclasificación total del ámbito si se acreditase 
la implantación legal de las edificaciones existentes, así como la conformidad de las mismas con respecto 
a la legislación urbanística de aplicación y Normas Urbanísticas en Suelo No Urbanizable contenidas en el 
planeamiento general de aplicación.

- Por lo tanto, en caso de no acreditarse la implantación legal de las instalaciones ubicadas en el ámbito 
del sector, ni justificarse el mantenimiento de las características propias del Suelo No Urbanizable en todo el 
ámbito, cabrían dos posibilidades:

•  Redelimitar el Sector del Plan Parcial como Suelo Urbanizable, ajustando su ámbito y sus determinaciones 
a la realidad existente y posibilidades de desarrollo viable en base a las determinaciones de la LOUA, y 
desclasificar el resto del ámbito que mantiene las características de Suelo No Urbanizable.
•  Clasificar parte de los terrenos como Suelo Urbano No Consolidado dando cumplimiento a las 

determinaciones exigidas por la LOUA, y desclasificar el resto del ámbito que mantiene las 
características de Suelo No Urbanizable.



17 de enero 2013 boletín Oficial de la Junta de Andalucía Núm. 12  página ��

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

Quinto. Las deficiencias urbanísticas que presenta el proyecto obligan a que, previamente a la resolución 
definitiva del expediente, sean corregidas adecuadamente por el Ayuntamiento, tal como dispone el art. 33.2.d) 
de la Ley 7/2002, de Ordenación Urbanística de Andalucía.

En virtud de lo expuesto, previo informe del Servicio de Urbanismo y en el ejercicio de las competencias 
atribuidas a esta Sección de Urbanismo de la Comisión Provincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo de 
Sevilla, por el art. 13.2 del Decreto 525/2008, de 16 de diciembre, por la mayoría especificada por el art. 26.4 
de la Ley de Régimen Jurídico de la Administración Pública y del Procedimiento Administrativo Común,

HA RESUELTO

Suspender la Aprobación Definitiva del proyecto de Modificación núm. 32 del Plan General de 
Ordenación Urbanística del municipio de Arahal-Adaptación Parcial a la LOUA, aprobado provisionalmente por el 
pleno municipal en sesión de fecha 31 de mayo de 2012, para que, de conformidad con lo especificado por el 
art. 33.2.d) de la Ley 7/2002, de Ordenación Urbanística de Andalucía, por el Ayuntamiento de dicha localidad 
se proceda a subsanar las deficiencias señaladas en el Fundamento de Derecho Cuarto de esta resolución.

Notifíquese la presente Resolución a los interesados con las advertencias legales que procedan.»

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada, bien directamente o a través de esta Delegación Territorial, ante el titular de la Consejería de Agricultura, 
Pesca y Medio Ambiente en el plazo de un mes a contar a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la 
notificación o publicación de la presente Resolución. Todo ello sin perjuicio de que pueda interponerse cualquier 
otro recurso que se estime procedente.

Sevilla, 11 de enero de 2013.- El Delegado, Francisco Gallardo García.
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3. Otras disposiciones

CONSeJeRíA De AgRICULtURA, peSCA y MeDIO AMbIeNte

RESOLUCIóN de 11 de enero de 2013, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio 
Ambiente en Sevilla, por la que se dispone la publicación de la Resolución de la Sección de Urbanismo 
de la Comisión Provincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo de Sevilla de 30 de noviembre de 
2012, en relación con la Modificación de los artículos 158, 178 y 182 del Planeamiento General vigente 
de La Puebla de Cazalla (Sevilla).

Expte.: SE/325/12.
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 14.2.a) del Decreto 525/2008, de 16 de diciembre, por 

el que se regula el ejercicio de las competencias de la Administración de la Junta de Andalucía en materia de 
ordenación del territorio y urbanismo, esta Delegación Territorial hace pública la Resolución de la Sección de 
Urbanismo de la Comisión Provincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo de Sevilla, adoptada en su sesión 
de fecha 30 de noviembre de 2012, por la que se aprueba definitivamente Modificación de los artículos 158, 
178 y 182 del Planeamiento General vigente de La Puebla de Cazalla (Sevilla).

TEXTO DE LA RESOLUCIóN

«Visto el documento de modificación de los artículos 158, 178 y 182 de las NN.UU. para adecuarlas al 
Decreto 432/2010, de 23 de noviembre, por el que se deroga el Decreto 182/89, de 1 de agosto, por el que se 
declara de interés general para la comunidad autónoma andaluza la transformación en regadío de la zona del 
río Corbones, aprobado provisionalmente por el pleno municipal en sesión de fecha 31 de octubre de 2012, así 
como el Informe del Servicio de Urbanismo de esta Delegación Territorial de fecha 19 de noviembre de 2012, 
resultan los siguientes

H E C H O S 

Primero. El planeamiento general vigente en La Puebla de Cazalla está integrado por las Normas 
Subsidiarias Municipales de La Puebla de Cazalla, aprobadas definitivamente por resolución de la Comisión 
Provincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo de Sevilla de fecha 23 de mayo de 1996, habiendo 
aprobado el Ayuntamiento en fecha 21 de diciembre de 2009 la Adaptación Parcial a la LOUA en virtud del 
Decreto 11/2008, de 22 de enero, por el que se desarrollan procedimientos dirigidos a poner suelo urbanizado 
en el mercado con destino preferente a la construcción de viviendas protegidas.

Segundo. La Modificación plantea la derogación de la Categoría de Suelo No Urbanizable de Especial 
Protección de Valores Agrarios, protección sobrevenida por legislación específica, tras la derogación de dicha 
legislación específica, la cuál procedía del Decreto 182/89, de 1 de agosto, por el que se declaraba de interés 
general para la Comunidad Autónoma de Andalucía la transformación en regadío de la zona del río Corbones. 
Así pues, la modificación aborda la eliminación de dicha especial protección, integrando los terrenos en la 
categoría de suelo no urbanizable natural o rural con vocación agrícola.

Tercero. El expediente ha sido sometido a la tramitación que se especifica en el art. 32 de la Ley 7/2002, 
de Ordenación Urbanística de Andalucía, en relación con lo especificado por el artículo 36.2 del citado texto legal.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. El presente instrumento urbanístico ha sido tramitado en su integridad tras la entrada en vigor 
de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía, por lo que tanto la tramitación 
para su aprobación, como sus determinaciones deben ajustarse a lo que la referida Ley establezca.

Segundo. La Sección de Urbanismo de la Comisión Provincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo 
de Sevilla es el órgano competente para adoptar la resolución definitiva que proceda respecto a este asunto, por 
establecerlo así el artículo 13.2.a) del Decreto 525/2008, de 16 de diciembre, por el que se regula el ejercicio 
de las competencias de la Administración de la Junta de Andalucía en materia de ordenación del territorio y 
urbanismo.
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Tercero. A la vista de que la tramitación seguida por el Ayuntamiento de La Puebla de Cazalla para 
la resolución definitiva de este instrumento, se ha ajustado a lo establecido por el art. 32 de la Ley 7/2002, 
de Ordenación Urbanística de Andalucía, y a la vista de que el expediente remitido por el Ayuntamiento está 
formalmente completo, procede que la Sección de Urbanismo de la Comisión Provincial de Ordenación del 
Territorio y Urbanismo de Sevilla adopte decisión sobre este asunto, en virtud de lo establecido por el art. 31.2.B.a) 
de la Ley 7/2002.

Cuarto. El proyecto contiene, en líneas generales, las determinaciones propias de su objeto y contenido, 
en relación con lo especificado por la legislación urbanística. No obstante, presenta las siguientes deficiencias 
urbanísticas:

-  Ha de modificarse el contenido del artículo 8 de las Normas Urbanísticas del documento de Adaptación 
Parcial eliminándose de la categoría de Especial Protección por Planificación Territorial o Urbanística la 
PA “Protección de Valores Agrarios”.

En virtud de lo expuesto, previo informe del Servicio de Urbanismo y en el ejercicio de las competencias 
atribuidas a esta Sección de Urbanismo de la Comisión Provincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo de 
Sevilla, por el art. 13.2 del Decreto 525/2008, de 16 de diciembre, por la mayoría especificada por el art. 26.4 
de la Ley de Régimen Jurídico de la Administración Pública y del Procedimiento Administrativo Común, 

HA RESUELTO

Aprobar definitivamente el proyecto de Modificación del Planeamiento General vigente de La Puebla 
de Cazalla, modificación de los artículos 158,178 y 182 de las NN.UU. para adecuarlas al Decreto 432/2010, 
de 23 de noviembre, por el que se deroga el Decreto 182/89, de 1 de agosto, por el que se declara de interés 
general para la comunidad autónoma andaluza la transformación en regadío de la zona del río Corbones, 
aprobado provisionalmente por el pleno municipal en sesión de fecha 31 de octubre de 2012, de conformidad 
con lo especificado por el art. 33.2.b) de la Ley 7/2002, de Ordenación Urbanística de Andalucía, debiendo el 
Ayuntamiento proceder a la corrección de las deficiencias de índole urbanística señaladas en el fundamento de 
derecho cuarto de la presente resolución, supeditando a ello el registro y publicación del Plan.

Notifíquese la presente Resolución a los interesados con las advertencias legales que procedan.»

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer recurso contencioso-
administrativo en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente al de su notificación o publicación 
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo con competencia territorial, según se prevé en el art. 14 de la 
Ley 29/1998, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de 13 de julio, o en su caso, ante la correspondiente 
Sala de los Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía y con cumplimiento de los 
requisitos previstos en la mencionada Ley. Todo ello sin perjuicio de que pueda ejercitarse cualquier otro recurso 
que se estime conveniente.

Sevilla, 11 de enero de 2013.- El Delegado, Francisco Gallardo García.
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3. Otras disposiciones

CONSeJeRíA De SALUD y bIeNeStAR SOCIAL

RESOLUCIóN de 8 de enero de 2013, de la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social en 
Sevilla, por la que se acuerda la remisión de expediente administrativo al Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo núm. Ocho de Sevilla y el emplazamiento a cuantos resulten interesados en el 
expediente.

En cumplimiento de lo ordenado por Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Ocho de Sevilla, 
comunicando la interposición del recurso contencioso-administrativo número 501/2012, interpuesto por Clínica 
Dental Aníbal González e Hijos, S.L., contra Resolución de 20 de junio de 2012, de esta Delegación Territorial 
de Salud y Bienestar Social de Sevilla, por la que se rechaza su proposición correspondiente al procedimiento 
abierto 2012/025138 para la concertación de la Gestión del Servicio Público para la Prestación Asistencial 
Dental de Andalucía a la población comprendida entre los 6 y 15 años de la provincia de Sevilla, y a tenor de lo 
dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley 29/1998, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

1.º Ordenar la remisión del expediente administrativo, a que se contrae el mencionado recurso, al 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Ocho de Sevilla.

2.º Ordenar la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y 
emplazar a cuantos resulten interesados en el procedimiento para que en el plazo de 9 días siguientes a dicha 
publicación, puedan comparecer ante el mencionado Juzgado con Abogado y Procurador, o con Abogado con 
poder al efecto, informándole, que de personarse fuera del indicado plazo, se le tendrá por parte, sin que por ello 
deba retrotraerse ni interrumpirse el curso del procedimiento, y si no se personare oportunamente, continuará el 
procedimiento por sus trámites, sin que haya lugar a practicarle notificación de clase alguna.

Sevilla, 8 de enero de 2013.- La Delegada, Francisca Díaz Alcaide.
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3. Otras disposiciones

CONSeJeRíA De SALUD y bIeNeStAR SOCIAL

RESOLUCIóN de 11 de enero de 2013, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, 
por la que se delega la competencia en el Director Gerente de los Hospitales Univ. Virgen Macarena y 
Virgen del Rocío para las actuaciones propias de su participación en el proyecto europeo que se cita.

Los hospitales Univ. Virgen Macarena-Virgen del Rocío participan en el proyecto europeo denominado 
Combacting Bacterial Resistance in Europe (COMBACTE).

Dicho proyecto será financiado a través del Programa «Innovative Medicines Initiative Joint Undertaking» 
(IMI JU), partenariado público-privado entre la Comisión Europea y EFPIA (European Federation of Pharmaceutical 
Industries and Assiciations). La participación de los centros del Servicio Andaluz de Salud (SAS) se articula bajo 
un único CIF, el propio del SAS.

Con objeto de agilizar la participación de los hospitales citados pertenecientes al Servicio Andaluz 
de Salud en el referido Programa en el proyecto COMBACTE el Director Gerente de dicho centro solicita la 
delegación de competencias.

A la vista de todo ello, y de conformidad con lo establecido en los artículos 69 de la Ley 2/1998, de 
15 de junio, de Salud de Andalucía, que atribuye al Director Gerente del Organismo la representación legal del 
mismo, el artículo 15 del Decreto 152/2012, de 5 de junio, por el que se establece la estructura orgánica básica 
de la Consejería de Salud y Bienestar Social y del Servicio Andaluz de Salud, y los artículos 101 y 102 de la Ley 
9/2007, de 27 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía,

R E S U E L V O

Delegar la competencia en el Director Gerente de los Hospitales Univ. Virgen Macarena-Virgen del 
Rocío de Sevilla para las actuaciones propias de su participación en el proyecto europeo Combacting Bacterial 
Resistance in Europe (COMBACTE).

La presente Resolución producirá efectos al día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía.

Sevilla, 11 de enero de 2013.- El Director Gerente, José Luis Gutiérrez Pérez.
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3. Otras disposiciones

CONSeJeRíA De SALUD y bIeNeStAR SOCIAL

RESOLUCIóN de 11 de enero de 2013, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, 
por la que se delega la competencia en la Directora Gerente del Hospital Regional de Málaga para las 
actuaciones propias de su participación en el proyecto europeo que se cita.

El Hospital Regional de Málaga participa en el proyecto europeo denominado High Performance, Cloud 
and Symbolic Computing in Big-Data problems applied to mathematical modeling of Comparative Genomics (en 
adelante Mr. Symbiomath). 

Dicho proyecto será financiado a través del 7.º Programa Marco de I+D de la Unión Europea-Programa 
específico Personas-REF FP7-IAPP-2012. La participación de los centros del Servicio Andaluz de Salud (SAS) se 
articula bajo un único CIF, el propio del SAS.

Con objeto de agilizar la participación del Hospital Regional de Málaga, centro del Servicio Andaluz 
de Salud, en el proyecto Mr. Symbiomath, la Directora Gerente de dicho centro solicita la delegación de 
competencias.

A la vista de todo ello, y de conformidad con lo establecido en los artículos 69 de la Ley 2/1998, de 
15 de junio, de Salud de Andalucía, que atribuye al Director Gerente del Organismo la representación legal del 
mismo, el artículo 15 del Decreto 152/2012, de 5 de junio, por el que se establece la estructura orgánica básica 
de la Consejería de Salud y Bienestar Social y del Servicio Andaluz de Salud y los artículos 101 y 102 de la Ley 
9/2007, de 27 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, 

R E S U E L V O

Delegar la competencia en la Directora Gerente del Hospital Regional de Málaga para las actuaciones 
propias de su participación en el proyecto europeo High Performance, Cloud and Symbolic Computing in Big-
Data problems applied to mathematical modeling of Comparative Genomics.

La presente Resolución producirá efectos al día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía.

Sevilla, 11 de enero de 2013.- El Director Gerente, José Luis Gutiérrez Pérez.
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3. Otras disposiciones

UNIVeRSIDADeS

RESOLUCIóN de 20 de diciembre de 2012, de la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, por la 
que se acuerda hacer público el presupuesto para el ejercicio económico de 2013.

El Consejo Social de la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, en su sesión plenaria del día 20 de 
diciembre de 2012, acordó la aprobación del Presupuesto de la Universidad para el 2013, en cumplimiento de 
lo establecido en el artículo 14.2 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (Boletín 
Oficial del Estado de 24 de diciembre), y en el artículo 199 de los Estatutos de la Universidad Pablo de Olavide, 
de Sevilla, aprobados por Decreto 298/2003, de 1 de octubre (BOJA de 6 de noviembre), y modificados por 
Decreto 265/2011, de 2 de agosto (BOJA de 12 de agosto).

En consecuencia, este Rectorado ha resuelto hacerlo público dando así cumplimiento a lo establecido en 
el artículo 81.2 de la Ley Orgánica de Universidades 6/2001.
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 ANEXO II y III 

UNIVERSIDAD PABLO DE OLAVIDE
PRESUPUESTO  DE INGRESOS 2013

3 TASAS, PRECIOS PÚBLICOS Y OTROS INGRESOS 11.856.594,25 €
30 TASAS 596.792,99 €

303 TASAS ACADÉMICAS 596.792,99 €
303.00 POR SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 449.462,24 €
303.02 TÍTULOS NO OFICIALES 33.221,90 €
303.03 ACCESO A LA UNIVERSIDAD 114.108,85 €

31 PRECIOS PÚBLICOS 10.120.516,54 €
312 SERVICIOS ACADÉMICOS POR ENSEÑANZAS REGLADAS 10.120.516,54 €

312.00 1er Y 2º CICLO EN CENTROS PROPIOS 969.066,05 €
312.01 3er CICLO EN CENTROS PROPIOS 40.185,22 €
312.02 COMPENSACIÓN MATRÍCULAS BECARIOS MEC 4.081.972,66 €
312.03 COMPENS. MATRÍCULAS FAMILIAS NUMEROSAS 238.765,30 €
312.04 COMPENSACIÓN MATRÍCULAS PERSONAL PROPIO 43.208,10 €
312.05 COMPENS. MATRÍCULAS ALUMNOS DISCAPACIDAD 45.641,22 €
312.06 SERVICIOS ACADEMICOS PROGR OFICIALES DE POSTGRADO 1.102.625,52 €
312.07 SERVICIOS ACADÉMICOS DE GRADO 3.129.527,81 €
312.10 COMPENSACIÓN MATRÍCULAS F.P.I.-F.P.U 19.956,15 €
312.11 COMPENSACIÓN MATRÍCULAS BEC.OTROS ORG.P.P. 16.752,90 €
312.99 OTROS 432.815,61 €

32 OTROS INGRESOS PROCEDENTES DE PRESTAC. DE SERV. 544.650,46 €
320 DCHOS. MATR. CURSOS Y SEMIN. ENSEÑ. PROPIAS 32.520,00 €

320.00 ESTUDIOS DE EXTENSIÓN UNIVERSITARIA 32.520,00 €
323 CONTRATOS ARTÍCULOS 83 LOU 512.130,46 €

323.00 CONTRATOS 512.130,46 €
33 VENTA DE BIENES 2.697,20 €

332 VENTA FOTOCOPIAS Y OTROS PROD. REPROGRAFÍA 2.697,20 €
332.03 PRÉSTAMO INTERBIBLIOTECARIO 2.697,20 €

38 REINTEGROS DE OPERACIONES CORRIENTES 46.881,12 €
380 380 DE EJERCICIOS CERRADOS 46.881,12 € 46.881,12 €

39 OTROS INGRESOS 545.055,94 €
399 INGRESOS DIVERSOS 545.055,94 €

399.00 REINTEG. ANUNCIOS EMPRESAS ADJUDICATARIAS 3.101,20 €
399.03 REINTEGROS DE CONSUMOS PERIÓDICOS 74.331,83 €
399.04 CARGOS INTERNOS 400.333,92 €
399.99 OTROS INGRESOS 67.288,99 €

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 40.812.350,16 €
40 DE LA ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL ESTADO 750.000,00 €

400 DEL MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE 750.000,00 €
41 DE ORGANISMOS AUTÓNOMOS 781.000,00 €

410 DE ORGANISMOS AUTÓNOMOS ESTALES 696.000,00 €
410.02 PROGRAMAS EDUCATIVOS EUROPEOS 696.000,00 €

411 DE ORGANISMOS AUTÓNOMOS JUNTA DE ANDALUCÍA 85.000,00 €
411.00 INSTITUTO ANDALUZ DE LA MUJER 85.000,00 €

45 DE COMUNIDADES AUTÓNOMAS 38.561.158,53 €
450 CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, INNOVACIÓN Y CIENCIA 38.536.508,53 €

450.00 FINANCIACIÓN OPERATIVA ESTRUCTURAL 20.407.343,51 €
450.01 VINCULADA A RESULTADOS (CONTRATO PROGRAMA) 8.721.279,84 €
450.02 CONSEJO SOCIAL 107.193,00 €
450.04 PLANES CONCERTADOS PRAEM 111.158,00 €
450.05 PLANES CONCERT. ATENCIONES EXTRAORDINARIAS 5.071.525,59 €
450.07 C.A.B.D. 318.008,59 €
450.99 ATENCIONES EXTRAORDINARIAS. REEQUILIBRIO 3.800.000,00 €

451 DE OTRAS CONSEJERÍAS 24.650,00 €
451.01 CONSEJERÍA DE GOBERNACIÓN 7.150,00 €
451.10 CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL 5.500,00 €
451.12 CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE 12.000,00 €

46 DE CORPORACIONES LOCALES 106.812,63 €
460 DE DIPUTACIONES PROVINCIALES 44.691,95 €
461 DE AYUNTAMIENTOS 62.120,68 €

47 DE EMPRESAS PRIVADAS 555.000,00 €
470 DE ENTIDADES FINANCIERAS 465.000,00 €
473 DE EMPRESAS PRIVADAS 90.000,00 €

48 DE FAMILIAS E INSTITUCIONES SIN FINES DE LUCRO 58.379,00 €
481 DE INSTITUCIONES SIN FINES DE LUCRO 58.379,00 €

5 INGRESOS PATRIMONIALES 134.293,84 €
53 DIVIDENDOS Y PARTICIPACIONES 6.510,09 €

533 DE EMPRESAS PRIVADAS 6.510,09 €
54 RENTAS DE BIENES INMUEBLES 22.348,18 €

541 ALQUILER Y PRODUCTOS DE INMUEBLES 22.348,18 €
541.02 ALQUILER DE AULAS Y OTROS RECINTOS 6.779,66 €
541.04 ALQUILER DE LOCALES 15.568,52 €

55 PRODUCTO DE CONCESIONES Y APROVECHAM. ESPECIALES 105.435,57 €
551 DE CONCESIONES ADMINISTRATIVAS 105.435,57 €

APLICACIÓN
DESCRIPCIÓN DEL INGRESO SUBCONCEPTO CONCEPTO ARTÍCULOECONÓMICA CAPÍTULO
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UNIVERSIDAD PABLO DE OLAVIDE
PRESUPUESTO  DE INGRESOS 2013

551.00 DE CAFETERÍAS 25.255,44 €
551.01 DE SERVICIOS DE REPROGRAFÍA 24.907,13 €
551.02 DE MAQUINAS EXPENDEDORAS 28.401,48 €
551.03 DE COMEDORES 18.748,44 €
551.06 CENTROS ATENCIÓN SOCIOEDUCATIVAS 8.123,08 €

7 TRANSFERENCIAS  DE CAPITAL 16.444.186,09 €
70 DE LA ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL ESTADO 1.309.612,44 €

700 DEL MINISTERIO DE EDUCACIÓN 1.089.049,02 €
700.00 PARA INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA 877.799,02 €
700.01 PARA INVERSIONES MATERIALES 211.250,00 €

701 DE OTROS MINISTERIOS 220.563,42 €
701.00 PARA INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA 73.104,54 €
701.01 PARA INVERSIONES MATERIALES 147.458,88 €

71 DE ORGANISMOS AUTÓNOMOS ADMINISTRATIVOS 113.668,61 €
710 DE ORGANISMOS AUTÓNOMOS ESTATALES 113.668,61 €

710.00 PARA INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA 113.668,61 €
74 DE EMPRESAS PÚBLICAS Y OTROS ENTES PÚBLICOS 12.000,00 €

740 DE SOC. MERCANTILES, ENTIDADES Y OTROS EE.PP 12.000,00 €
740.00 PARA INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA 12.000,00 €

75 DE COMUNIDADES AUTÓNOMAS 14.833.372,23 €
750 CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, INNOVACIÓN Y CIENCIA 14.685.913,35 €

750.00 PARA INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA 1.631.606,94 €
750.03 FINANCIACIÓN OPERATIVA ESTRUCTURAL 4.2.J 12.703.583,29 €
750.04 FINANCIACIÓN OPERATIVA ESTRUCTURAL 5.4.A 305.723,12 €
750.05 PLANES CONCERT. ATENCIONES EXTRAORDINARIAS 45.000,00 €

751 DE OTRAS CONSEJERÍAS DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA 147.458,88 €
751.04 DE OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA 147.458,88 €

78 DE FAMILIAS E INSTITUCIONES SIN FINES DE LUCRO 6.000,00 €
781 DE INSTITUCIONES SIN FINES DE LUCRO 6.000,00 €

781.99 OTRAS I.S.F.L. 6.000,00 €
79 DEL EXTERIOR 169.532,81 €

790 FONDO EUROPEO DE DESARROLLO REGIONAL 127.331,44 €
790.00 PARA INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA 127.331,44 €

796 DE FUERA DE LA UNIÓN EUROPEA 29.000,00 €
796.00 PARA INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA 29.000,00 €

797 CONVENIOS INTERNACIONALES DE COOPERACIÓN 13.201,37 €
797.00 PARA INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA 13.201,37 €

8 ACTIVOS FINANCIEROS 60.000,00 €
82 REINTEGROS DE PRÉSTAMOS CONCEDIDOS 60.000,00 €

820 REINTEG. ANTICIP. Y PRÉST. C/P CONC. AL PERSONAL 30.000,00 €
821 REINTEG. ANTICIP. Y PRÉST. L/P CONC. AL PERSONAL 30.000,00 €

TOTAL PRESUPUESTO DE INGRESOS 69.307.424,34 €

CAPÍTULOECONÓMICA
APLICACIÓN

DESCRIPCIÓN DEL INGRESO SUBCONCEPTO CONCEPTO ARTÍCULO

 ANEXO II y III 
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UNIVERSIDAD PABLO DE OLAVIDE
PRESUPUESTO DE GASTOS 2013

1 GASTOS DE PERSONAL 43.573.529,78 €
12 FUNCIONARIOS 19.058.694,16 €

120 RETRIBUCIONES BÁSICAS 8.117.579,62 €
120.00 PERSONAL DOCENTE E INVESTIGADOR 3.786.748,56 €
120.01 PERSONAL ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS 3.029.952,97 €

120.05.01 TRIENIOS PERSONAL FUNCIONARIO (P.D.I.) 903.750,48 €
120.05.02 TRIENIOS PERSONAL FUNCIONARIO (P.A.S.) 397.127,61 €

121 RETRIBUCIONES COMPLEMENTARIAS 10.941.114,54 €
121.00 COMPLEMENTO DE DESTINO P.D.I. 2.948.967,09 €
121.01 COMPLEMENTO DE DESTINO P.A.S. 1.826.954,28 €
121.02 COMPLEMENTO ESPECÍFICO P.D.I. 3.870.235,32 €
121.03 COMPLEMENTO ESPECÍFICO P.A.S. 1.961.434,17 €
121.04 COMPLEMENTO PONENTES 35.555,52 €
121.05 OTROS COMPLEMENTOS DEL P.A.S. 272.026,16 €
121.06 COMPLEMENTO PERSONAL TRANSITORIO 25.942,00 €

13 LABORALES 14.198.369,36 €
130 RETRIBUCIONES BÁSICAS PERSONAL LABORAL FIJO 6.592.861,85 €

130.00 RETRIBUCIONES BÁSICAS PDI 5.359.659,20 €
130.01 RETRIBUCIONES BÁSICAS PAS 1.233.202,65 €

131 OTRAS REMUNERACIONES PERSONAL LABORAL FIJO 7.605.507,51 €
131.00 OTRAS RETRIBUCIONES PDI 6.951.777,67 €
131.01 OTRAS RETRIBUCIONES PAS 653.729,84 €

14 OTRO PERSONAL 76.777,76 €
147 RETRIBUCIONES DE PROFESORES VISITANTES 46.230,56 €
148 RETRIBUCIONES DE PROFESORES EMÉRITOS 30.547,20 €

15 INCENTIVOS AL RENDIMIENTO 2.916.438,41 €
150 PRODUCTIVIDAD 2.916.438,41 €

150.00 PRODUCTIVIDAD POR MÉRITOS INVESTIGADORES 1.231.478,17 €
150.01 COMPLEMENTOS AUTONÓMICOS ART. 66 L.O.U 458.516,93 €
150.03 PRODUCTIVIDAD DEL P.A.S. 1.226.443,31 €

16 7.323.250,09 €
160 CUOTAS SOCIALES 7.184.279,09 €

160.00 SEGURIDAD SOCIAL 7.184.279,09 €
162 PRESTACIONES Y GASTOS SOCIALES DEL PERSONAL 138.971,00 €

162.01 FORMACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO DEL PERSONAL 33.058,00 €
162.05 ACCIÓN SOCIAL 77.578,00 €
162.06 SEGUROS 28.335,00 €

2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS 12.678.872,74 €
20 ARRENDAMIENTOS Y CÁNONES 237.683,92 €

202 30.675,00 €
203 2.000,00 €

203.00 MAQUINARIA 1.000,00 €
203.02 UTILLAJE 1.000,00 €

204 ARRENDAMIENTO DE ELEMENTOS DE TRANSPORTE 1.000,00 €
205 ARRENDAMIENTO DE MOBILIARIO  Y ENSERES 1.000,00 €
206 203.008,92 €

21 REPARACIONES, MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN 1.167.165,53 €
212 EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCIONES 44.323,17 €
213 MAQUINARIA, INSTALACIONES Y UTILLAJE 54.927,18 €

213.00 MAQUINARIA 2.482,57 €
213.01 INSTALACIONES 49.962,05 €
213.02 UTILLAJE 2.482,57 €

214 ELEMENTOS DE TRANSPORTE 5.000,00 €
216 SISTEMAS PARA PROCESOS DE INFORMACIÓN 1.062.915,18 €

22 MATERIAL, SUMINISTROS  Y OTROS 11.153.788,29 €
220 MATERIAL DE OFICINA 1.496.752,78 €

220.00 ORDINARIO NO INVENTARIABLE 1.015.630,78 €
220.01 PRENSA, REVISTAS, LIBROS Y OTRAS PUBLIC. 441.122,00 €
220.02 MATERIAL INFORMÁTICO NO INVENTARIABLE 40.000,00 €

221 SUMINISTROS 2.063.653,35 €
221.00 ENERGÍA ELÉCTRICA 1.768.990,11 €
221.01 AGUA 79.275,47 €
221.02 GAS 28.464,64 €
221.03 COMBUSTIBLE 3.993,00 €
221.07 MATERIAL DOCENTE 157.800,00 €
221.12 MATERIAL ELECTRÓNICO, ELÉCTRICO Y COMUNICAC. 1.000,00 €
221.99 OTROS SUMINISTROS 24.130,13 €

222 COMUNICACIONES 196.003,17 €
222.00 TELEFÓNICAS 129.453,17 €
222.01 POSTALES 66.550,00 €

223 TRANSPORTES 271.364,90 €
224 PRIMAS DE SEGUROS 80.900,00 €
225 TRIBUTOS 313.663,65 €

CONCEPTO ARTÍCULO
APLICACIÓN

CUOTAS, PRESTACIONES Y GASTOS SOCIALES

DESCRIPCIÓN DEL GASTO SUBCONCEPTO CAPÍTULOECONÓMICA

ARRENDAMIENTO DE EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCIONES
ARRENDAMIENTO DE MAQUINARIA,

ARRENDAMIENTO DE SISTEMAS PARA  

 ANEXO II y III 
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UNIVERSIDAD PABLO DE OLAVIDE
PRESUPUESTO DE GASTOS 2013

225.00 ESTATALES 892,50 €
225.01 LOCALES 311.878,65 €
225.02 AUTONÓMICOS 892,50 €

226 GASTOS DIVERSOS 1.222.551,44 €
226.01 ATENCIONES PROTOCOLARIAS Y REPRESENTATIVAS 3.000,00 €
226.02 INFORMACIÓN, DIVULGACIÓN Y PUBLICIDAD 28.655,14 €
226.03 JURÍDICOS, CONTENCIOSOS 13.000,00 €
226.04 FORMACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO DEL PERSONAL 4.140,00 €
226.06 REUNIONES, CONFERENCIAS Y CURSOS 1.004.541,40 €
226.07 OPOSICIONES Y PRUEBAS SELECTIVAS 11.260,00 €
226.09 ACTIVIDADES CULTURALES 15.654,90 €
226.10 ACTIVIDADES DEPORTIVAS 800,00 €
226.99 OTROS 141.500,00 €

227 5.508.899,00 €
227.00 LIMPIEZA Y ASEO 1.636.040,52 €

227.01.00 SERVICIOS DE SEGURIDAD. VIGILANCIA 880.632,42 €
227.01.01 SERVICIOS DE SEGURIDAD. AYUDANTES DE SERVICIO 1.459.609,82 €

227.02 VALORACIONES Y PERITAJES 1.000,00 €
227.04 CUSTODIA, DEPÓSITO Y ALMACENAJE 1.000,00 €
227.06 ESTUDIOS Y TRABAJOS TÉCNICOS 1.222.629,93 €
227.08 SERVICIOS DE JARDINERÍA 302.986,31 €
227.99 OTROS 5.000,00 €

23 INDEMNIZACIONES  POR RAZÓN DEL SERVICIO 120.235,00 €
230 DIETAS 27.511,50 €
231 LOCOMOCIÓN 27.723,50 €
233 OTRAS INDEMNIZACIONES 65.000,00 €

3 GASTOS FINANCIEROS 582.122,60 €
31 DE PRÉSTAMOS EN MONEDA NACIONAL 484.400,60 €

310 INTERESES 428.400,60 €
310.00 A CORTO PLAZO 275.000,00 €
310.01 A LARGO PLAZO 153.400,60 €

311 GASTOS DE EMISIÓN, MODIFICACIÓN Y CANCELACIÓN 55.000,00 €
319 OTROS GASTOS FINANCIEROS 1.000,00 €

319.00 A CORTO PLAZO 500,00 €
319.01 A LARGO PLAZO 500,00 €

34 DE DEPÓSITOS, FIANZAS Y OTROS 97.722,00 €
342 INTERESES DE DEMORA 95.722,00 €
349 OTROS GASTOS FINANCIEROS 2.000,00 €

349.00 GASTOS Y COMISIONES BANCARIAS 2.000,00 €
4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 5.648.922,44 €

44 A EMPRESAS PUBLICAS Y OTROS E.P. DE ANDALUCIA 755.352,88 €
441 A UNIVERSIDADES PÚBLICAS 554.632,88 €
445 A CONSORCIOS 200.720,00 €

48 A FAMILIAS E INSTITUCIONES SIN FINES DE LUCRO 4.838.607,66 €
480 BECAS Y AYUDAS PROPIAS A ESTUDIANTES 590.704,33 €

480.00 BECAS Y AYUDAS A ESTUDIANTES 491.215,61 €
480.02 BECAS PARA INTERCAMBIO DE ESTUDIANTES 78.778,72 €
480.03 AYUDAS A ASOCIACIONES DE ESTUDIANTES 13.600,00 €
480.99 OTRAS BECAS Y AYUDAS PROPIAS A ESTUDIANTES 7.110,00 €

481 2.974.449,22 €
481.00 MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE 2.615.000,00 €
481.01 CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, INNOVACIÓN Y CIENCIA 150.641,22 €
481.02 PRAEM. C.E.I.C. 111.158,00 €
481.99 OTRAS BECAS Y AYUDAS A ESTUDIANTES 97.650,00 €

482 OTRAS BECAS Y AYUDAS PROPIAS DE LA UNIVERSIDAD 410.192,00 €
482.99 OTRAS BECAS Y AYUDAS PROPIAS DE LA UNIVERSIDAD 410.192,00 €

483 OTRAS BECAS Y AYUDAS CON FINANCIACIÓN EXTERNA 46.000,00 €
485 A OTRAS INSTITUCIONES SIN FINES DE LUCRO 817.262,11 €

485.00 A FUNDACIONES UNIVERSITARIAS 689.411,61 €
485.01 A OTRAS FUNDACIONES 127.850,50 €

49 AL EXTERIOR 54.961,90 €
490 AL EXTERIOR 54.961,90 €

490.01 AYUDAS COOP. INTERNACIONAL AL DESARROLLO 54.961,90 €
6 INVERSIONES REALES 4.721.970,29 €

60 136.000,00 €
602 EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCIONES 36.000,00 €
606 SIST. PROCESOS INFORMACIÓN 100.000,00 €

64 GASTOS EN INVERSIONES DE CARÁCTER INMATERIAL 4.510.720,29 €
648 OTRO INMOVILIZADO INMATERIAL 181.803,15 €

648.99 OTRO INMOVILIZADO INMATERIAL 181.803,15 €
649 GASTOS EN INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO 4.328.917,14 €

649.01 GASTOS DE PERSONAL. INVESTIGACIÓN 507.760,76 €
649.05 GASTOS DE EJECUCIÓN. INVESTIGACIÓN 3.332.156,38 €

INVERSIÓN NUEVA ASOCIADA AL FUNCIONAMIENTO

APLICACIÓN
DESCRIPCIÓN DEL GASTO SUBCONCEPTO CONCEPTO ARTÍCULO CAPÍTULOECONÓMICA

TRABAJOR REALIZADOS POR OTRAS

BECAS Y AYUDAS A ESTUDIANTES 

 ANEXO II y III 
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UNIVERSIDAD PABLO DE OLAVIDE
PRESUPUESTO DE GASTOS 2013

649.07 PLAN PROPIO INVESTIGACIÓN 489.000,00 €
67 INVERSION FINANCIADA CON FONDOS PROPIOS 75.250,00 €

675 MOBILIARIO Y ENSERES 75.250,00 €
8 ACTIVOS FINANCIEROS 60.000,00 €

83 CONCESIÓN DE PRÉSTAMOS 60.000,00 €
830 PRÉSTAMOS A CORTO PLAZO AL PERSONAL 30.000,00 €
831 PRÉSTAMOS A LARGO PLAZO AL PERSONAL 30.000,00 €

9 PASIVOS FINANCIEROS 2.042.006,49 €
91 AMORTIZACIÓN DE PRÉSTAMOS EN MONEDA NACIONAL 2.042.006,49 €

911 A LARGO PLAZO DE ENTES DEL SECTOR PÚBLICO 552.160,64 €
913 A LARGO PLAZO DEL SECTOR PRIVADO 1.489.845,85 €

TOTAL PRESUPUESTO DE GASTOS 69.307.424,34 €

CAPÍTULOECONÓMICA
APLICACIÓN

DESCRIPCIÓN DEL GASTO SUBCONCEPTO CONCEPTO ARTÍCULO

 ANEXO II y III 

Sevilla, 20 de diciembre de 2012.- El Rector, Vicente Carlos Guzmán Fluja.
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4. Administración de Justicia

tRIbUNAL SUpeRIOR De JUStICIA De ANDALUCíA

CERTIFICACIóN de 9 de enero de 2013, de la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Granada, 
dimanante de recurso contencioso-administrativo núm. 1313/2010-K.

Don Juan Manuel Gómez Pardo SecretarIo Judicial de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Granada.

Certifico: Que en esta Sala y Sección se tramita recurso contencioso-administrativo, con el núm. 
1313/2010-K, seguido a instancia de José Carlos Macías Infante, María Eva Macías Infantes, Ana Sayago Gómez, 
Luis Javier Sayago Gómez y Natividad de los Dolores Salas Vidal contra la Consejería de Salud de la Junta de 
Andalucía y como parte codemandada Luis Guillermo Buzo Sánchez y otro, sobre CCAA Orden de 8 de abril de 
2010 que convoca concurso público para la adjudicación de Oficinas de Farmacias.

En dicho procedimiento se dictó Sentencia por esta Sala –Sección Primera, núm. 1261/2012– con 
fecha 9.4.2012, declarada firme en el día de hoy, cuya parte dispositiva es del siguiente tenor:

«Fallo. Que debemos estimar y estimamos parcialmente el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
por don José Carlos Macías Infante, doña María Eva Macías Infante, doña Ana Sayago Gómez, don Luis Javier 
Sayago Gómez y doña Natividad de los Dolores Salas Vidal, contra la Orden de 8 de abril de 2010, de la 
Consejería de Salud de la Junta de Andalucía, por la que se convoca concurso público para la adjudicación de 
oficinas de farmacia, en desarrollo de lo previsto en la disposición final segunda de la Ley 22/2007, de 18 de 
diciembre, de Farmacias de Andalucía, publicada en el BOJA de 26 de abril de 2010, declarando nulos por no 
ser conformes a derecho los artículos 4.4, 4.5, y 7.3 de la Orden impugnada. Sin expresa imposición de las 
costas a las partes.»

y para que conste, en cumplimiento de lo establecido en el art. 72.2 de la Ley reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, que ordena la publicación del Fallo Boletín Oficial de la Junta de Andalucía en que lo 
hubiera sido la disposición anulada, extiendo la presente en Granada, a 9 de enero de 2013.- El Secretario.
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4. Administración de Justicia

tRIbUNAL SUpeRIOR De JUStICIA De ANDALUCíA

CERTIFICACIóN de 9 de enero de 2013, de la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Granada, 
dimanante de recurso contencioso-administrativo núm. 1404/2010-K.

Don Juan Manuel Gómez Pardo Secretario Judicial de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia De Andalucía, con sede en Granada.

Certifico: Que en esta Sala y Sección se tramita recurso contencioso-administrativo, con el núm. 
1404/2010-K, seguido a instancia de Antonio Sánchez Lora contra la Consejería de Salud de la Junta de 
Andalucía y como parte codemandada Luis Guillermo Buzo Sánchez y otro sobre CCAA Orden de 8 de abril de 
2010 que convoca concurso público para la adjudicación de Oficinas de Farmacias.

En dicho procedimiento se dictó Sentencia por esta Sala –Sección Primera, núm. 83/2012– con fecha 
23.1.2012, declarada firme en el día de hoy, cuya parte dispositiva es del siguiente tenor:

«Fallo. Estima parcialmente el recurso contencioso-administrativo interpuesto por don Antonio Sánchez 
Lora contra la Orden de 8 de abril de 2010 de la Consejería de Salud de la Junta de Andalucía, por la que 
se convoca concurso público para la adjudicación de oficinas de farmacia, en desarrollo de lo previsto en la 
disposición final segunda de la Ley 22/2007, de 18 de diciembre, de Farmacias de Andalucía, publicada en el 
BOJA de 26 de abril de 2010, declarando nulos, por no ser conformes a derecho, los artículos 4.5, 7.3 y 19.1 de 
la Orden impugnada; sin expresa imposición de las costas a las partes.»

y para que conste, en cumplimiento de lo establecido en el art. 72.2 de la Ley reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, que ordena la publicación del Fallo Boletín Oficial de la Junta de Andalucía en que lo 
hubiera sido la disposición anulada, extiendo la presente en Granada, a 9 de enero de 2013.- El Secretario.
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4. Administración de Justicia

tRIbUNAL SUpeRIOR De JUStICIA De ANDALUCíA

CERTIFICACIóN de 9 de enero de 2013, de la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Granada, 
dimanante de recurso contencioso-administrativo núm. 1377/2010-K.

Don Juan Manuel Gómez Pardo, Secretario Judicial de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Granada.

C E R T I F I C O

Que en esta Sala y Sección se tramita recurso contencioso-administrativo, con el núm. 1377/2010-K,  
seguido a instancia de Cristina María González Acedo, María Pilar Sevilla Palacios, Francisco Javier Sevilla 
Palacios, María Isabel Rosa Jiménez, José Alberto Rubio Muñoz, María Paz Giménez Martínez, María Virtudes 
Ruiz González, María Paz Martínez López y Carmen del Rosario Granados Tejero contra la Consejería de Salud 
de la Junta de Andalucía, sobre CC.AA. Orden de 8 de abril de 2010, que convoca concurso público para la 
adjudicación de oficinas de farmacia.

En dicho procedimiento se dictó Sentencia por esta Sala-Sección Primera, núm. 2338/2011, con fecha 
10.10.2011, declarada firme en el día de hoy, cuya parte dispositiva es del siguiente tenor:

« F A L L O

Estima parcialmente el recurso contencioso-administrativo interpuesto por doña Cristina María González 
Acedo, doña M.ª Pilar Sevilla Palacios, don Francisco Javier Sevilla Palacios, doña M.ª Isabel Rosa Jiménez, don 
José Alberto Rubio Muñoz, doña M.ª Paz Jiménez Martínez, doña M.ª Virtudes Ruiz González, doña M.ª Paz 
Martínez López y doña M.ª Carmen del Rosario Granados Tejero contra la Orden de 8 de abril de 2010, de la 
Consejería de Salud de la Junta de Andalucía, por la que se convoca concurso público para la adjudicación de 
oficinas de farmacia, en desarrollo de lo previsto en la disposición final segunda de la Ley 22/2007, de 18 de 
diciembre, de Farmacias de Andalucía, publicada en el BOJA de 26 de abril de 2010, declarando nulos por no 
ser conformes a derecho los artículos 4.5, 7.3 y 19.1 de la Orden impugnada; sin expresa imposición de las 
costas a las partes.»

y para que conste, en cumplimiento de lo establecido en el art. 72.2 de la Ley reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, que ordena la publicación del fallo en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía en que lo hubiera sido la disposición anulada, extiendo la presente en Granada, a 9 de enero de 
2013.- El Secretario
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4. Administración de Justicia

tRIbUNAL SUpeRIOR De JUStICIA De ANDALUCíA

CERTIFICACIóN de 9 de enero de 2013, de la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Granada, 
dimanante de recurso contencioso-administrativo núm. 2364/2010-K.

Don Juan Manuel Gómez Pardo, Secretario Judicial de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Granada.

C E R T I F I C O

Que en esta Sala y Sección se tramita recurso contencioso-administrativo, con el núm. 2364/2010-K, 
seguido a instancia de Miguel Méndez Ojeda, contra la Consejería de Salud de la Junta de Andalucía, y como 
parte codemandada Luis Guillermo Buzo Sánchez y otro, sobre CC.AA. Orden de 8.4.10, que convoca concurso 
público para la adjudicación de oficinas de farmacias.

En dicho procedimiento se dictó Sentencia por esta Sala-Sección Primera, núm. 1077/2012, con fecha 
26.3.2012, declarada firme en el día de hoy, cuya parte dispositiva es del siguiente tenor:

« F A L L O

Estima parcialmente el recurso contencioso-administrativo interpuesto por don Miguel Méndez Ojeda, 
don José María Ayala García y don Pablo Pérez de Vargas Ruedas contra la Orden de 8 de abril de 2010 de la 
Consejería de Salud de la Junta de Andalucía, por la que se convoca concurso público para la adjudicación de 
oficinas de farmacia, en desarrollo de lo previsto en la disposición final segunda de la Ley 22/2007, de 18 de 
diciembre, de Farmacias de Andalucía, publicada en el BOJA de 26 de abril de 2010, declarando nulos, por no 
ser conformes a Derecho, los artículos 4.5 y 7.3 de la Orden impugnada; sin expresa imposición de las costas a 
las partes.»

y para que conste, en cumplimiento de lo establecido en el art. 72.2 de la Ley reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, que ordena la publicación del fallo en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía en que lo hubiera sido la disposición anulada, extiendo la presente en Granada, a 9 de enero de 
2013.- El Secretario.
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4. Administración de Justicia

tRIbUNAL SUpeRIOR De JUStICIA De ANDALUCíA

CERTIFICACIóN de 9 de enero de 2013, de la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Granada, 
dimanante de recurso contencioso-administrativo núm. 822/2009-K.

Don Juan Manuel Gómez Pardo, Secretario Judicial de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Granada.

C E R T I F I C O

Que en esta Sala y Sección se tramita recurso contencioso-administrativo, con el núm. 822/2009-K,  
seguido a instancia de Telefónica Móviles España, S.A. (Sociedad Unipersonal) contra el Ayuntamiento de Vilches, 
sobre EE.LL. Ordenanza Fiscal reguladora de la tasa de aprovechamiento especial del dominio público local por 
las empresas explotadoras de servicios de telefonía móvil, BOP de Jaén de 27.2.09, número 48.

En dicho procedimiento se dictó Sentencia por esta Sala-Sección Segunda, núm. 795/2010, con fecha 
29.11.2010, declarada firme en el día de hoy, cuya parte dispositiva es del siguiente tenor:

« F A L L O

1. Estima, en parte, el presente recurso contencioso-administrativo interpuesto por la representación 
procesal de la entidad mercantil “Telefónica Móviles España, S.A.”, contra la Ordenanza Fiscal del Ayuntamiento 
de Vilches por la que se regula la tasa por utilización privativa o aprovechamiento especial del dominio público 
local a favor de las empresas explotadoras de servicio de telefonía móvil, publicada en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Jaén, de fecha 27 de febrero de 2009; y, en consecuencia, se anula sólo en el particular referente 
a su artículo 5, por no ser conforme a Derecho.

2. No se hace ningún pronunciamiento en materia de costas.»

y para que conste, en cumplimiento de lo establecido en el art. 72.2 de la Ley reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, que ordena la publicación del fallo en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía en que lo hubiera sido la disposición anulada, extiendo la presente en Granada, a 9 de enero de 
2013.- El Secretario.
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4. Administración de Justicia

tRIbUNAL SUpeRIOR De JUStICIA De ANDALUCíA

CERTIFICACIóN de 9 de enero de 2013, de la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Granada, 
dimanante de recurso contencioso-administrativo núm. 1128/2010-K.

Don Juan Manuel Gómez Pardo, Secretario Judicial de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Granada.

C E R T I F I C O

Que en esta Sala y Sección se tramita recurso contencioso-administrativo, con el núm. 1128/2010-K, 
seguido a instancia de Carlos Manuel Sánchez Pérez contra la Consejería de Salud de la Junta de Andalucía, 
y como parte codemandada Luis Guillermo Buzo Sánchez y otro, sobre CC.AA. Orden de 8.4.10, que convoca 
concurso público para la adjudicación de oficinas de farmacias.

En dicho procedimiento se dictó Sentencia por esta Sala-Sección Primera, núm. 1558/2012, con fecha 
14.5.2012, declarada firme en el día de hoy, cuya parte dispositiva es del siguiente tenor:

« F A L L O

Que debemos estimar y estimamos parcialmente el recurso contencioso-administrativo interpuesto por 
don Carlos Manuel Sánchez Pérez contra la Orden de 8 de abril de 2010, de la Consejería de Salud de la Junta 
de Andalucía, por la que se convoca concurso público para la adjudicación de oficinas de farmacia, en desarrollo 
de lo previsto en la disposición final segunda de la Ley 22/2007, de 18 de diciembre, de Farmacias de Andalucía, 
publicada en el BOJA de 26 de abril de 2010, declarando nulos por no ser conformes a derecho los artículos 
4.4, 4.5, y 7.3 de la Orden impugnada.

Sin expresa imposición de las costas a las partes.»

y para que conste, en cumplimiento de lo establecido en el art. 72.2 de la Ley reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, que ordena la publicación del fallo en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía en que lo hubiera sido la disposición anulada, extiendo la presente en Granada, a 9 de enero de 
2013.- El Secretario.
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4. Administración de Justicia

JUzgADOS De pRIMeRA INStANCIA

EDICTO de 13 de septiembre de 2012, del Juzgado de Primera Instancia núm. Tres de Algeciras 
(antiguo Mixto núm. Cuatro), dimanante de procedimiento ordinario núm. 1550/2011. (pp. 2�2�/2012).

NIG: 1100442C20110007399.
Procedimiento: Procedimiento Ordinario 1550/2011. Negociado: JA.
Sobre: Reivindicación derechos.
De: Don José Silva Barrios.
Procuradora: Sra. Ana Michán Sánchez.
Contra: Don Francisco Guerrero Barrios y doña Luisa Serrano Trujillo.

E D I C T O

En el presente procedimiento Procedimiento Ordinario 1550/2011, seguido a instancia de don José 
Silva Barrios frente a don Francisco Guerrero Barrios y doña Luisa Serrano Trujillo se ha dictado sentencia, cuyo 
encabezamiento y fallo son del tenor literal siguiente:

SENTENCIA NÚM. 208/12

En Algeciras (Cádiz), 13 de septiembre de 2012.

Vistos por el Sr. don Salvador Arenas Díaz del Castillo, Juez Sustituto del Juzgado de Instancia núm. 
Tres de esta ciudad, los presentes autos de Juicio Ordinario, seguidos en este Juzgado con el número 1550/11, 
a instancias de don José Silva Barrios, representado por la Procuradora doña Ana Michán Sánchez y bajo la 
dirección jurídica del Letrado don Miguel Delgado DurÁn, contra doña Luisa Serrano Trujillo y don Francisco 
Guerrero Barrios, en situación de rebeldía procesal.

F A L L O

Que estimando íntegramente la demanda formulada por la Procuradora doña Ana Michán Sánchez, en 
nombre y representación de don José Silva Barrios, contra doña Luisa Serrano Trujillo y don Francisco Guerrero 
Barrios, debo declarar y declaro.

A) Que don José  Silva  Barrios ha adquirido por prescripción extraordinaria del artículo 1.959 del Código 
Civil, la finca registral número 4.440, del Ayuntamiento de Tarifa, inscrita al tomo 162, folio 219, cuya descripción 
es la que sigue: «Urbana: Casa número dieciséis de la calle Osiris, hoy, según consta en recibo del impuesto 
sobre bienes inmuebles, número once de la calle Jerez, de Tarifa, compuesta de planta baja y principal, la planta 
baja consta de un zaguán, patio, pozo con lavadero, cuarto excusado, una sala y tres accesorias, y el principal 
se compone de sala con tres alcobas y balcones a la calle, comedor, cocina y una azotea pequeña,  mide ciento 
trece metros cuarenta decímetros cuadrados. Linda: Por la derecha, entrando, con la calle MarÍa Antonia Toledo, 
a la que hace esquina; por la izquierda, con la casa de doña Josefa Moriche; y por el fondo, con la de don 
Fernando Silva Diaz. La referencia catastral es: 5488103TE6858N0001JU».

B) Que don José Silva Barrios es titular en pleno dominio de la finca descrita y con carácter privativo.
C) Se ordena la cancelación de toda inscripción contradictoria en el Registro de la Propiedad número 

Dos de Algeciras y la inscripción de la misma a nombre de don José Silva Barrios.

y debo condenar y condeno a los demandados a estar y pasar por las anteriores declaraciones y a 
efectuar todos los actos que sean necesarios u oportunos para la inscripción a favor de don José Silva Barrios.

Condeno a los demandados a satisfacer las costas del presente procedimiento.
Contra la presente resolución cabe interponer recurso de apelación, en el plazo máximo de veinte días a 

contar desde su notificación y para conocimiento de la IlTma. Audiencia Provincial de Cádiz.
Así por esta mi sentencia, la pronuncio, mando y firmo.

y encontrándose dichos demandados, don Francisco Guerrero Barrios y doña Luisa Serrano Trujillo, en 
paradero desconocido, se expide el presente a fin de que sirva de notificación en forma al mismo.

En Algeciras, a trece de septiembre de dos mil doce.- El/La Secretario/a Judicial.
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4. Administración de Justicia

JUzgADOS De pRIMeRA INStANCIA

EDICTO de 25 de octubre de 2012, del Juzgado de Primera Instancia núm. Tres de Cádiz, 
dimanante de procedimiento ordinario núm. 120/2010.

NlG: 1101242C20100000538.
Procedimiento: Procedimiento Ordinario 120/2010. Negociado: M.
Sobre: Reclamación de Cantidad.
De: Shawna Bree Carley.
Procurador: Sr. Carlos Hortelano Castro.
Letrada: Sra. Virginia Ramiro Gómez.
Contra: M. del Carmen del Rosal Magariño.

E D I C T O

CéDULA DE NOTIFICACIóN

En el procedimiento Procedimiento Ordinario 120/2010 seguido en el Juzgado de Primera Instancia núm. 
Tres de Cádiz a instancia de Shawna Bree Carley contra M. del Carmen del Rosal Magariño sobre Reclamación 
de Cantidad, se ha dictado la sentencia que copiada en su encabezamiento y fallo, es como sigue:

SENTENCIA NÚM. 37/2012

Juez que la dicta: Doña Candelaria Sibon Molinero.
Lugar: Cádiz.
Fecha: Nueve de febrero de dos mil doce.

F A L L O

Estimo íntegramente la Demanda formulada por el Procurador don Femando Lepiani Velázquez, en 
nombre y representación de doña Shawna Bree Carley, contra doña María del Carmen del Rosal Magariño, en 
situación procesal de rebeldía.

Condeno a la expresada demandada a abonar a la actora la cantidad de quince mil euros (15.000 €), 
intereses legales de demora devengados desde la fecha de interposición de la Demanda.

Condeno expresamente a la demandada a las costas causadas en esta instancia.

Contra esta Resolución cabe recurso de apelación ante la Audiencia Provincial de Cádiz (art. 455 LEC). 
El recurso se interpondrá ante este Juzgado en el plazo de veinte días hábiles, contados desde el día siguiente 
de la notificación, debiendo exponer el apelante las alegaciones en que base la impugnación, además de citar la 
resolución apelada y los pronunciamientos que impugna (art. 458 LEC).

Para la admisión a trámite del recurso deberá efectuar un depósito de 50 € en la Cuenta de Depósitos 
y Consignaciones de este Juzgado, acreditándose dicha consignación en el momento de la interposición del 
recurso (disposición adicional decimoquinta de LOPJ), salvo concurrencia de los supuestos de exclusión previstos 
en la misma (Ministerio Fiscal, Estado, Comunidades Autónomas, Entidades Locales y organismos autónomos 
dependientes de todos ellos o beneficiarios de asistencia jurídica gratuita).

Así por esta Sentencia de la que se unirá Testimonio a los Autos originales, lo pronuncio, mando y 
firmo.

y con el fin de que sirva de notificación en forma a la demandada M. del Carmen del Rosal Magariño, 
en paradero desconocido, extiendo y firmo la presente en Cádiz a veinticinco de octubre de dos mil doce.- El/La 
Secretario.
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4. Administración de Justicia

JUzgADOS De pRIMeRA INStANCIA

EDICTO de 8 de noviembre de 2012, del Juzgado de Primera Instancia núm. Cuatro de Cádiz 
(antiguo Mixto núm. Ocho), procedimiento verbal núm. 877/2011. (pp. 3�70/2012).

NIG: 1101242C20110003874.
Procedimiento: Juicio Verbal (250.2) 877/2011. Negociado: LO.
Sobre: Reclamación de cantidad.
De: Consorcio de Compensación de Seguros.
Contra: Pedro zurita Alvarado y Antonio Baldomero Saavedra Pardal.

E D I C T O

CéDULA DE NOTIFICACIóN

En el procedimiento Juicio Verbal (250.2) 877/2011 seguido en eL Juzgado de Primera Instancia núm. 
Cuatro de Cádiz (antiguo Mixto núm. Ocho) a instancia de Consorcio de Compensación de Seguros contra Pedro 
zurita Alvarado sobre reclamación de cantidad, se ha dictado la sentencia que copiada en su encabezamiento y 
fallo, es como sigue:

S E N T E N C I A

En Cádiz a ocho de noviembre de dos mil doce. La Sra. doña María Esther Martínez Saiz, Juez del 
Juzgado de Primera Instancia núm. Cuatro de esta ciudad, habiendo visto los presentes autos de Juicio Verbal 
seguido con el núm. 877/11 promovidos a instancia de el Consorcio de Compensación de Seguros asistido del 
Letrado don José Manuel Andréu Estaún contra don Antonio BaldomEro Saavedra pardal y don Pedro zurita 
Alvarado, declarados en rebeldía.

F A L L O

Que estimando la demanda formulada por el Consorcio de Compensación de Seguros contra don Antonio 
BaldomEro Saavedra Pardal y don Pedro zurita Alvarado debo condenar y condeno a ambos demandados a 
abonar solidariamente a la entidad actora la suma de 1.308,22 euros y sus intereses legales desde la fecha 
de presentación de la demanda hasta el total pago; todo ello con expresa condena en costas a la parte 
demandada.

Contra la presente Resolución no cabe recurso (artículo 455 LEC y Disposición transitoria única Ley 
37/2011, de 10 de octubre).

Así por esta mi sentencia, de la que se llevará certificación a los autos originales, lo pronuncio, mando 
y firmo.

y con el fin de que sirva de notificación en forma al demandado Pedro zurita Alvarado extiendo y firmo 
la presente en Cádiz a ocho de noviembre de dos mil doce.- El/La Secretario.
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4. Administración de Justicia

JUzgADOS De pRIMeRA INStANCIA

EDICTO de 27 de abril de 2012, del Juzgado de Primera Instancia núm. Seis de Marbella, 
dimanante de procedimiento verbal núm. 1136/2011. (pp. 2�27/2012).

NIG: 2906942C20110008234.
Procedimiento: Juicio Verbal (250.2) 1136/2011. Negociado: 03.
Sobre: Reclamación cuotas de comunidad.
De: Comunidad de Propietarios Marbella Sierra Blanca.
Procurador: Sr. Guillermo Leal Aragoncillo.
Letrado: Sr. Pablo A. González Vicente.
Contra: Joe Donovan.

E D I C T O

En el presente Juicio Verbal (250.2) 1136/2011 seguido a instancia de la Comunidad de Propietarios 
Marbella Sierra Blanca frente a Joe Donovan se ha dictado sentencia que, copiada en su encabezamiento y fallo, 
es como sigue:

Sentencia núm. 54/2012.
Juez que la dicta: Doña Estefanía zapico Martín.
Lugar: Marbella.
Fecha: Ocho de marzo de dos mil doce.
Parte demandante: Comunidad de Propietarios Marbella Sierra Blanca.
Abogado: Sr. Pablo A. González Vicente.
Procurador: Sr. Guillermo Leal Aragoncillo.
Parte demandada: Joe Donovan (En rebeldía).
Objeto del juicio: Reclamación cuotas de comunidad.

F A L L O

Que estimando la demanda formulada por el Procurador de los Tribunales Sr. Leal Aragoncillo, en nombre 
y representación de la Comunidad de Propietarios Marbella Sierra Blanca, contra Joe Donovan, debo condenar 
y condeno al referido demandado a que abone a la parte actora la suma de cinco mil sesenta y siete euros con 
treinta céntimos (5.067,30 euros), más los intereses legales conforme al Fundamento Jurídico Tercero de esta 
resolución. Todo ello con imposición a la demandada condenada del abono de las costas procesales.

Contra esta resolución cabe recurso de apelación ante la Audiencia Provincial de Málaga (artículo 455 de la 
LEC). El recurso se interpondrá por medio de escrito presentado en este Juzgado en el plazo de veinte días hábiles 
contados desde el día siguiente de la notificación de la presente resolución, debiendo exponer las alegaciones en que 
se base la impugnación, además de citar la resolución apelada y los pronunciamientos que impugna (artículo 458 de 
la LEC, en virtud de la reforma operada por Ley 37/2011), y siempre que (artículo 449.4.° de la LEC), al prepararlos, 
el condenado acredite tener satisfecha o consignada la cantidad líquida a que se contrae la sentencia condenatoria. La 
consignación de la cantidad no impedirá, lo que no impedirá, en su caso, la ejecución provisional de la sentencia. Para 
la admisión a trámite del recurso, previamente deberá efectuarse constitución de depósito en cuantía de 50 euros, 
debiendo ingresarlo en la cuenta de este Juzgado de Banesto núm. 3579 0000, indicando en las Observaciones 
del documento de ingreso que se trata de un recurso de apelación seguido del código ‘02’, de conformidad en lo 
establecido en la disposición adicional decimoquinta de la L.O. 6/1985 del Poder Judicial, salvo concurrencia de los 
supuestos de exclusión previstos en la misma (Ministerio Fiscal, Estado, Comunidades Autónomas, Entidades Locales 
y organismos autónomos dependientes de todos ellos) o beneficiarios de asistencia jurídica gratuita.

Así por esta sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.

Publicación. Dada, leída y publicada fue la anterior Sentencia por el/la Sr./Sra. Magistrado Juez que 
la dictó, estando el/la mismo/a celebrando audiencia pública en el mismo día de la fecha, de lo que yo, el/la 
Secretario Judicial doy fe, en Marbella, a ocho de marzo de dos mil doce.

y encontrándose dicho demandado, Joe Donovan, en paradero desconocido, se expide el presente a fin 
que sirva de notificación en forma al mismo.

En Marbella, a veintisiete de abril de dos mil doce.- El Secretario Judicial.
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4. Administración de Justicia

JUzgADOS De pRIMeRA INStANCIA e INStRUCCIóN

EDICTO de 15 de noviembre de 2012, del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núm. Tres 
de Coín, dimanante de procedimiento ordinario núm. 158/2011. (pp. 3377/2012).

NIG: 2904242C20110000676.
Procedimiento: Procedimiento Ordinario 158/2011. Negociado:
De: Banco Bilbao Vizcaya Argentaría, S.A.
Procurador: Sr. Pedro Ballenilla Ros.
Contra: D. Stuart Daviv Williamson. María Victoria Miltos, Sandro Pittini y Decorglas Alhaurín, S.L. 

E D I C T O

En el presente procedimiento Procedimiento Ordinario 158/2011 seguido a instancia de Banco Bilbao 
Vizcaya Argentaria, S.A., frente a Decorglas Alhaurín. S.L., Williamson Stuart David, Miltos María Victoria y Pittini 
Sandro, se ha dictado sentencia, que copiada en su encabezamiento y fallo es el siguiente:

SENTENCIA NÚM. 99/2012

En Coin, a ocho de octubre de 2012.
Vistos por mí, don Javier Vara Pardo, Juez del Juzgado de Primera Instancia núm. 3 de Coín, los 

presentes autos de juicio ordinario núm. 158 del año 2012, seguidos a instancia de B.B.V.A., representada por 
el Procurador Sr. Ballenilla Ros y asistida del Letrado Sr. Pérez Vivar, contra Decorglas Alahurín, S.L., WillIamson 
Stuart David, Miltos María Victoria y Pittini Sandro, declarados en situación procesal de rebeldía, aparecen los 
siguientes

F A L L O

Que estimando totalmente la demanda interpuesta a instancia de B.B.V.A, representada por el Procurador 
Sr. Ballenilla Ros, contra Decorglas Alhaurín, S.L., Williamson Stuart David, Miltos María Victoria y Pittini Sandro, 
declarados en situación procesal del rebeldía, debo condenar y condeno a la citada parte demandada a abonar 
solidariamente al actor la cantidad de trece mil quinientos setenta y tres euros con noventa céntimos (13.537,90 
euros) con el interés pactado de dicha suma.

Todo ello con expresa imposición de las costas a la parte demandada.
Contra la presente resolución, cabe interponer recurso de apelación que deberá interponerse ante este 

mismo Juzgado en el plazo de veinte días contados desde el siguiente a su notificación.
Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.
Diligencia: Leída y publicada fue la anterior sentencia en audiencia pública por el Sr. Juez que la dictó, 

doy fe.
y encontrándose dicho demandado Decorglas Alhaurín, S.L. Williamson Stuart David, Miltos María 

Victoria y Pittini Sandro, en paradero desconocido, se expide el presente a fin de que sirva de notificación en 
forma al mismo.

En Coín, a quince de noviembre de dos mil doce.- La Secretaria Judicial.
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4. Administración de Justicia

JUzgADOS De pRIMeRA INStANCIA e INStRUCCIóN

EDICTO de 16 de noviembre de 2012, del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núm. Cuatro 
de Vélez-Málaga, dimanante de procedimiento 859/2011. (pp. �/2013).

NIG: 2909442C20110005748.
Procedimiento: Procedimiento Ordinario 859/2011. Negociado: J.
Sobre: Reclamación de cantidad.
De: Axarbuilding, S.L.
Procuradora: Sra. M.ª Eugenia Farré Bustamante.
Letrado: Sr. José Luis Maireles Lanzas.
Contra: Martín Howard Santer.
Procurador: Sra. M.ª Eugenia Farré Bustamante.

E D I C T O

CéDULA DE NOTIFICACIóN

En el procedimiento Procedimiento Ordinario 859/2011 seguido en el Juzgado de Primera Instancia 
núm. Cuatro de Vélez-Málaga a instancia de Axarbuilding, S.L., contra Martín Howard Santer sobre reclamación 
de cantidad, se ha dictado la sentencia que copiada en su encabezamiento y fallo, es como sigue:

SENTENCIA NÚM. 163/2012

Juez que la dicta: Don Roberto Rivera Miranda.
Lugar: Vélez-Málaga.
Fecha: Dieciséis de noviembre de dos mil doce.

Parte demandante: Axarbuilding, S.L.
Abogado: José Luis Maireles Lanzas.
Procurador: M.ª Eugenia Farré Bustamante.

Parte demandada: Martín Howard Santer.
Procurador: M.ª Eugenia Farré Bustamante.

Objeto del juicio: Reclamación de cantidad.

F A L L O

Que estimando íntegramente la demanda interpuesta por la procuradora María Eugenia Farré Bustamante 
en nombre y representación de Estraxarbuilding, S.L., frente a Martín Howard Santer, debo declarar y declaro 
resuelto el contrato firmado por las partes en fecha 4 de mayo de 2006, y en consecuencia debo condenar y 
condeno al demandado a entregar a la actora la suma de 258.912 euros, más los intereses legales devengados 
desde la Interposición de la demanda; todo ello con expresa condena en costas a la parte demandada.

Contra esta resolución cabe recurso de apelación ante la Audiencia Provincial de 29700, Málaga 
(artículo 455 L.E.C.). El recurso se interpondrá por medio de escrito presentado en este Juzgado en el plazo de 
veinte días hábiles contados desde el día siguiente de la notificación, limitado a citar la resolución apelada, con 
expresión de los pronunciamientos que impugna (artículo 458 L.E.C.).

y con el fin de que sirva de notificación en forma al demandado Martín Howard Santer, extiendo y firmo 
la presente en Vélez-Málaga, a dieciséis de noviembre de dos mil doce.- El/La Secretario.
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5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

CONSeJeRíA De eDUCACIóN

RESOLUCIóN de 10 de enero de 2013, de la Gerencia Provincial de Granada del Ente Público 
Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos, por la que se anuncia la licitación para la contratación 
del contrato que se cita, por procedimiento abierto con varios criterios de adjudicación, acogido al Plan 
de Oportunidades Laborales en Andalucía (OLA). (pD. �3/2013).

1. Entidad adjudicadora. 
a) Organismo: Ente Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos.
b) Dependencia que tramita el expediente: Gerencia Provincial de Granada.
c) Obtención de documentación e información:
1) Dependencia: Ente Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos.
2) Domicilio: Avda. de Madrid, núm. 5, planta 3.ª
3) Localidad código postal: 18012, Granada.
4) Teléfono: 958 575 208.
5) Fax: 958 575 220.
6) Perfil del Contratante: www.juntadeandalucia.es/contratacion. 
7) Correo electrónico: granada.ise@juntadeandalucia.es.
8) Dirección Internet: http://www.iseandalucia.es.
9) Fecha límite de obtención de documentación e información: Hasta las 14,00 horas del último día del 

plazo de recepción de ofertas.
d) Número de expediente: 00308/ISE/2012/GR.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo: Obra.
Descripción: Ampliación de espacios educativos: Construcción de gimnasio y ampliación en el IES Manuel 

de Falla de Maracena en Granada-(GR045).
División por lotes y número de lotes: No.
Lugar de ejecución: Maracena (Granada).
a) Plazo de ejecución: Cuatro (04) meses.
CPV (Referencia de Nomenclatura): 45214200-2.
3. Tramitación y procedimiento.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Subasta electrónica: No.
d) Criterios de adjudicación, en su caso: La oferta económica más ventajosa teniendo en cuenta los 

criterios de adjudicación que figuran en el Pliego de Condiciones.
4. Presupuesto base de licitación: Doscientos setenta y un mil novecientos trece euros con ochenta y seis 

céntimos (271.913,86 euros), a esta cantidad le corresponde un IVA de cincuenta y siete mil ciento un euros con 
noventa y un céntimos (57.101,91 euros), por lo que el presupuesto máximo de licitación, IVA incluido, asciende 
a la cantidad de trescientos veintinueve mil quince euros con setenta y siete céntimos (329.015,77 euros).

a) Este expediente cuenta con financiación de la Fondos Europeos, (FEDER) Programa operativo de 
Andalucía 2007-2013.

a) Obra acogida al Acuerdo de 6 de septiembre de 2011, del Consejo de Gobierno, por el que se aprueba 
el Plan de Oportunidades Laborales en Andalucía (OLA).

5. Garantías exigidas.
a) Provisional: 0 euros (cero euros).
b) Definitiva: 5% del presupuesto de adjudicación sin IVA.
6. Requisitos específicos del contratista. 
a) Véase Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
7. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 26 días naturales a contar desde el día siguiente al de su publicación en 

el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía desde la publicación del presente anuncio.
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b) Documentación a presentar: Véase Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación: En el Registro General del Ente Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios 

Educativos, en la dirección indicada en el punto 1 letra c) de este anuncio.
a) Admisión de variantes: No. 
8. Apertura de ofertas. 
a) Apertura Sobre 2: Ver perfil del contratante y, en su caso, página web del Ente.
b) Apertura Oferta Económica: Ver perfil del contratante y , en su caso, página web del Ente.
9. Gastos de publicidad: Los gastos de publicación de anuncios correrán por cuenta del adjudicatario, 

con un importe máximo de 3.500,00 euros.

Granada, 10 de enero de 2013.- La Gerente Provincial, María Inmaculada Oria López.



17 de enero 2013 boletín Oficial de la Junta de Andalucía Núm. 12  página 71

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

CONSeJeRíA De eDUCACIóN

RESOLUCIóN de 10 de enero de 2013, de la Gerencia Provincial de Granada del Ente Público 
Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos, por la que se anuncia la licitación para la contratación 
del contrato que se cita por procedimiento abierto con varios criterios de adjudicación, acogido al Plan 
de Oportunidades Laborales en Andalucía (OLA). (pD. �2/2013).

1. Entidad adjudicadora. 
a) Organismo: Ente Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos.
b) Dependencia que tramita el expediente: Gerencia Provincial de Granada.
c) Obtención de documentación e información:
1) Dependencia: Ente Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos.
2) Domicilio: Avda. de Madrid, núm. 5, planta 3.ª
3) Localidad, código postal: Granada, 18012.
4) Teléfono: 958 575 208.
5) Fax: 958 575 220.
6) Perfil del Contratante: www.juntadeandalucia.es/contratacion. 
7) Correo electrónico: granada.ise@juntadeandalucia.es.
8) Dirección Internet: http://www.iseandalucia.es.
9) Fecha límite de obtención de documentación e información: Hasta las 14,00 horas del último día del 

plazo de recepción de ofertas.
d) Número de expediente: 00170/ISE/2012/GR.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo: Obra.
Descripción: Ampliación de espacios educativos: Ampliación de aulas en el CEIP Capitulaciones De Santa 

Fe en Granada-(GR059).
División por lotes y número de lotes: No.
Lugar de ejecución: Santa Fe (Granada).
a) Plazo de ejecución: Seis (06) meses.
CPV (Referencia de Nomenclatura): 45214200-2.
3. Tramitación y procedimiento.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Subasta electrónica: No.
d) Criterios de adjudicación, en su caso: La oferta económica más ventajosa teniendo en cuenta los 

criterios de adjudicación que figuran en el Pliego de Condiciones.
4. Presupuesto base de licitación doscientos cincuenta y cuatro mil ciento ochenta y tres euros con 

treinta y cinco céntimos (254.183,35 euros), a esta cantidad le corresponde un IVA de cincuenta y tres mil 
trecientos setenta y ocho euros con cincuenta céntimos (53.378,50 euros) por lo que el presupuesto máximo de 
licitación, IVA incluido, asciende a la cantidad de trescientos siete mil quinientos sesenta y un euros con ochenta 
y cinco céntimos (307.561,85 euros).

a) Este expediente cuenta con financiación de Fondos Europeos, (FEDER) Programa operativo de 
Andalucía 2007-2013.

a) Obra acogida al Acuerdo de 6 de septiembre de 2011, del Consejo de Gobierno, por el que se aprueba 
el Plan de Oportunidades Laborales en Andalucía (OLA).

5. Garantías exigidas.
a) Provisional: 0 euros (cero euros).
b) Definitiva: 5% del presupuesto de adjudicación sin IVA.
6. Requisitos específicos del contratista. 
a) Véase Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
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7. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 26 días naturales a contar desde el día siguiente al de su publicación en 

el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía desde la publicación del presente anuncio.
b) Documentación a presentar: Véase Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación: En el Registro General del Ente Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios 

Educativos, en la dirección indicada en el punto 1 letra c) de este anuncio.
a) Admisión de variantes: No. 
8. Apertura de ofertas: 
a) Apertura Sobre 2: Ver perfil del contratante y, en su caso, página web del Ente.
b) Apertura Oferta Económica: Ver perfil del contratante y , en su caso, página web del Ente.
9. Gastos de publicidad: Los gastos de publicación de anuncios correrán por cuenta del adjudicatario, 

con un importe máximo de 3.500,00 euros.

Granada, 10 de enero de 2013.- La Gerente Provincial, María Inmaculada Oria López.
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5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

CONSeJeRíA De eDUCACIóN

RESOLUCIóN de 10 de enero de 2013, de la Gerencia Provincial de Granada del Ente Público 
Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos, por la que se anuncia la licitación para la contratación 
del contrato que se cita por procedimiento abierto con varios criterios de adjudicación, acogido al Plan 
de Oportunidades Laborales en Andalucía (OLA). (pD. �1/2013).

1. Entidad adjudicadora. 
a) Organismo: Ente Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos.
b) Dependencia que tramita el expediente: Gerencia Provincial de Granada.
c) Obtención de documentación e información:

1. Dependencia: Ente Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos.
2. Domicilio: Avda. de Madrid, núm. 5, planta 3.ª
3. Localidad código postal: Granada, 18012.
4. Teléfono: 958 575 208.
5. Fax: 958 575 220.
6. Perfil del Contratante: www.juntadeandalucia.es/contratacion.
7. Correo electrónico: granada.ise@juntadeandalucia.es.
8.Dirección Internet: http://www.iseandalucia.es.
9. Fecha límite de obtención de documentación e información: Hasta las 14,00 horas del último día 

del plazo de recepción de ofertas.
d) Número de expediente: 00073/ISE/2012/GR.
2. Objeto del contrato:
a) Tipo: Obra.
Descripción: Ampliación de espacios educativos: Obras de mejora y sala de usos múltiples en el CPR 

Alquife-Lanteira en Lanteira de Granada - (GR001).
División por lotes y número de lotes: No.
Lugar de ejecución: Lanteira (Granada).
a) Plazo de ejecución: Seis (6) meses.
CPV (Referencia de Nomenclatura): 45214200-2.
3. Tramitación y procedimiento.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Subasta electrónica: No.
d) Criterios de adjudicación, en su caso: La oferta económica más ventajosa teniendo en cuenta los 

criterios de adjudicación que figuran en el Pliego de Condiciones.
4. Presupuesto base de licitación: Ciento sesenta y nueve mil cuatrocientos noventa y un euros con 

cincuenta y dos céntimos (169.491,52 euros), a esta cantidad le corresponde un IVA de treinta y cinco mil 
quinientos noventa y tres euros con veintidos céntimos (35.593,22 euros), por lo que el presupuesto máximo 
de licitación, IVA incluido, asciende a la cantidad de doscientos cinco mil ochenta y cuatro euros con setenta y 
cuatro céntimos (205.084,74 euros).

a) Este expediente cuenta con financiación de la Fondos Europeos, (FEDER) Programa operativo de 
Andalucía 2007-2013.

a) Obra acogida al Acuerdo de 6 de septiembre de 2011, del Consejo de Gobierno, por el que se aprueba 
el Plan de Oportunidades Laborales en Andalucía (OLA).

5. Garantías exigidas.
a) Provisional: 0 euros (cero euros).
b) Definitiva: 5% del presupuesto de adjudicación sin IVA.
6. Requisitos específicos del contratista. 
a) Véase Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
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7. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 26 días naturales, a contar desde el día siguiente al de su publicación 

en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía desde la publicación del presente anuncio.
b) Documentación a presentar: Véase Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación: En el Registro General del Ente Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios 

Educativos, en la dirección indicada en el punto 1 letra c) de este anuncio.
a) Admisión de variantes: No. 
8. Apertura de ofertas. 
a) Apertura Sobre 2: Ver perfil del contratante y, en su caso, página web del Ente.
b) Apertura Oferta Económica: Ver perfil del contratante y , en su caso, página web del Ente.
9. Gastos de publicidad: Los gastos de publicación de anuncios correrán por cuenta del adjudicatario, 

con un importe máximo de 3.500,00 euros.

Granada, 10 de enero de 2013.- La Gerente Provincial, María Inmaculada Oria López.
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5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

CONSeJeRíA De eDUCACIóN

RESOLUCIóN de 10 de enero de 2013, de la Gerencia Provincial de Granada del Ente Público 
Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos, por la que se anuncia la licitación para la contratación 
del contrato que se cita, por procedimiento abierto con varios criterios de adjudicación, acogido al Plan 
de Oportunidades Laborales en Andalucía (OLA). (pD. �0/2013).

1. Entidad adjudicadora. 
a) Organismo: Ente Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos.
b) Dependencia que tramita el expediente: Gerencia Provincial de Granada.
c) Obtención de documentación e información:

1. Dependencia: Ente Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos.
2. Domicilio: Avda. de Madrid, núm. 5, planta 3.ª
3. Localidad código postal: Granada, 18012.
4. Teléfono: 958 575 208.
5. Fax: 958 575 220.
6. Perfil del Contratante: www.juntadeandalucia.es/contratacion.
7. Correo electrónico: granada.ise@juntadeandalucia.es.
8. Dirección Internet: http://www.iseandalucia.es.
9. Fecha límite de obtención de documentación e información: Hasta las 14,00 horas del último día 

del plazo de recepción de ofertas.
d) Número de expediente: 00067/ISE/2012/GR.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo: Obra.
Descripción: Reformas, mejoras y modernización: Mejora y ampliación del CEIP Las Mimbres de 

Maracena - (GR044).
División por lotes y número de lotes: No.
Lugar de ejecución: Maracena (Granada).
b) Plazo de ejecución: Cinco (5) meses.
CPV (Referencia de Nomenclatura): 45214200-2.
3. Tramitación y procedimiento.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Subasta electrónica: No.
d) Criterios de adjudicación, en su caso: La oferta económica más ventajosa teniendo en cuenta los 

criterios de adjudicación que figuran en el Pliego de Condiciones.
4. Presupuesto base de licitación: Ciento sesenta y nueve mil cuatrocientos noventa y un euros con 

cincuenta y tres céntimos (169.491,53 euros), a esta cantidad le corresponde un IVA de treinta y cinco mil 
quinientos noventa y tres euros con veintidos céntimos (35.593,22 euros), por lo que el presupuesto máximo de 
licitación, IVA incluido, asciende a la cantidad de doscientos cinco mil ochenta y cuatro euros con setenta y cinco 
céntimos (205.084,75 euros).

b) Este expediente cuenta con financiación de la Fondos Europeos, (FEDER) Programa operativo de 
Andalucía 2007-2013.

c) Obra acogida al Acuerdo de 6 de septiembre de 2011, del Consejo de Gobierno, por el que se aprueba 
el Plan de Oportunidades Laborales en Andalucía (OLA).

5. Garantías exigidas.
a) Provisional: 0 euros (cero euros).
b) Definitiva: 5% del presupuesto de adjudicación sin IVA.
6. Requisitos específicos del contratista. 
a) Véase Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
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7. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 26 días naturales, a contar desde el día siguiente al de su publicación 

en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía desde la publicación del presente anuncio.
a) Documentación a presentar: Véase Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
b) Lugar de presentación: En el Registro General del Ente Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios 

Educativos, en la dirección indicada en el punto 1 letra c) de este anuncio.
a) Admisión de variantes: No. 
8. Apertura de ofertas. 
a) Apertura Sobre 2: Ver perfil del contratante y, en su caso, página web del Ente.
b) Apertura Oferta Económica: Ver perfil del contratante y , en su caso, página web del Ente.
9. Gastos de publicidad: Los gastos de publicación de anuncios correrán por cuenta del adjudicatario, 

con un importe máximo de 3.500,00 euros.

Granada, 10 de enero de 2013.- La Gerente Provincial, María Inmaculada Oria López.
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5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

CONSeJeRíA De eDUCACIóN

RESOLUCIóN de 11 de enero de 2013, de la Gerencia Provincial de Granada del Ente Público 
Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos, por la que se hace pública la formalización del 
contrato de servicios que se cita.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Gerencia Provincial de Granada del Ente Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios 

Educativos de la Consejería de Educación. Expediente número 00107/ISE/2012/GR.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicios.
Descripción del contrato: «Servicio público de transporte escolar en los centros docentes públicos 

dependientes de la Consejería de Educación».
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: Concurso.
Presupuesto base de licitación:
En letra: Cuarenta y siete mil novecientos ochenta y cinco euros (IVA excluido).
En cifra: 47.985,00 € (IVA excluido).
4. Adjudicación.
Fecha: Véase Perfil de Contratante.
Contratista: Véase Perfil de Contratante.
Nacionalidad: Española.
Importe base de adjudicación: Cuarenta y siete mil novecientos ochenta y cinco euros.
En cifra: 47.985,00 (IVA excluido).

Granada, 11 de enero de 2013.- La Gerente Provincial, María Inmaculada Oria López.
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5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

CONSeJeRíA De eDUCACIóN

RESOLUCIóN de 11 de enero de 2013, de la Gerencia Provincial de Sevilla del Ente Público 
Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos, por la que se hace pública la formalización de los 
contratos que se citan.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Ente Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos de la Consejería de 

Educación.
b) Dependencia que tramita el expediente: Gerencia Provincial de Sevilla.
c) Dirección: Plaza Carlos Cano, núm 5.
d) Localidad y código postal: Mairena del Aljarafe (Sevilla), 41927.
e) Tfno.: 954 994 560.
f) Fax: 954 994 579.
g) Número de expediente: 00100/ISE/2012/SE.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo: Servicio.
b) Descripción: Contrato de apoyo para alumnos/as con necesidades educativas especiales en los 

centros docentes públicos de la provincia de Sevilla dependientes de la Consejería de Educación.
c) Publicada la licitación: BOJA núm. 160 (16.8.2012).
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria. 
b) Procedimiento: Abierto, varios criterios de adjudicación. 
4. Presupuesto base de licitación (IVA excluido): Un millón doscientos ochenta y seis mil novecientos 

veintiocho euros (1.286.928,00 €).
5. Adjudicación.
a) Fecha: 15 de noviembre de 2012.
b) Adjudicatarios:

LOTE CONTRATISTA CIF IMPORTE ADJ.
(IVA EXCLUIDO)

1 CELEMIN & FORMACION, S.L. B04366787 209.908,80 €
2 CELEMIN & FORMACION, S.L. B04366787 242.974,08 €
3 CELEMIN & FORMACION, S.L. B04366787 232.027,20 €
4 UTE EULEN, S.A.-EULEN SOCIOSANITARIO, S.A. U90032061 396.489,60 €
5 FEPAMIC SERV. ASISTENCIAS, S.L. B14659007 41.580,00 €

c) Nacionalidad: Española.
d) Importe base de adjudicación (IVA excluido): Un millón ciento veintidós mil novecientos setenta y 

nueve euros con sesenta y ocho céntimos (1.122.979,68 €).
6. Formalización.
a) Fecha de formalización de contrato: 26 de noviembre de 2012.

Mairena del Aljarafe, 11 de enero de 2013.- El Gerente Provincial, Diego Ramos Sánchez.
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5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

CONSeJeRíA De HACIeNDA y ADMINIStRACIóN púbLICA

RESOLUCIóN de 27 de diciembre de 2012, de la Dirección General de Política Digital, por la que 
se hace pública la formalización del contrato del servicio que se indica.

De conformidad con el artículo 154.2 del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por 
el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, la Consejería de Hacienda y 
Administración Pública hace pública la formalización del contrato de servicios que se indica:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Hacienda y Administración Pública.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General Técnica.
c) Número de expediente: SGT093/12TIC.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicio.
b) Descripción del objeto: Servicio complementario al de soporte y mantenimiento de plataformas 

y sistemas de gobierno electrónico de la Junta de Andalucía (SGT073/11TIC), para el soporte técnico y 
mantenimiento de los componentes tecnológicos portafirmas, eco, weboffice, fórmula y plantilla.

c) Lotes: No.
3. Tramitación y procedimiento de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Negociado sin publicidad.
4. Presupuesto base de licitación.
Importe total (IVA excluido): Ciento cincuenta y tres mil quinientos veintidós euros (153.522,00 €); a esta 

cantidad le corresponde un IVA de treinta y dos mil doscientos treinta y nueve euros con sesenta y dos céntimos 
(32.239,62 €); por lo que el importe total, IVA incluido, asciende a la cantidad de ciento ochenta y cinco mil 
setecientos sesenta y un euros con sesenta y dos céntimos (185.761,62 €).

5. Formalización.
a) Fecha: 18 de diciembre de 2012.
b) Contratista: U.T.E. Everis Spain, S.L.U.-Steria Ibérica, S.A.U.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: Ciento cincuenta y tres mil quinientos veintidós euros (153.522,00 €), IVA 

excluido; a esta cantidad le corresponde un IVA de treinta y dos mil doscientos treinta y nueve euros con sesenta 
y dos céntimos (32.239,62 €); por lo que el importe total, IVA incluido, asciende a la cantidad de ciento ochenta 
y cinco mil setecientos sesenta y un euros con sesenta y dos céntimos (185.761,62 €).

Sevilla, 27 de diciembre de 2012.- El Director General, José Antonio Cobeña Fernández.
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5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

OtRAS eNtIDADeS púbLICAS

ANUNCIO de 26 de noviembre de 2012, de la Comunidad de Regantes Hoja de Capones, de 
adjudicación de licitación. (pp. 32��/2012).

1. Entidad adjudicadora: Comunidad de Regantes Hoja de Capones.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción: Modernización de instalaciones de riego.
c) Anuncio de licitación: BOJA núm. 134, de 10 de julio. y núm. 148, de 30 de julio de 2012.
3. Presupuesto de licitación: 1.203.622,37 (IVA. incluido).
4. Adjudicación definitiva. 
a) Fecha: 10 de octubre de 2012.
b) Contratista: Ricampo, S.L.
c) Importe de adjudicación: 480.608,64 € más IVA 

Ibros, 26 de noviembre de 2012.- El Presidente, Juan Garrido Mendoza.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSeJeRíA De eCONOMíA, INNOVACIóN, CIeNCIA y eMpLeO

ANUNCIO de 28 de diciembre de 2012, de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, 
Ciencia y Empleo en Huelva, notificando trámite de audiencia del procedimiento administrativo de 
reintegro recaído en el expediente que se relaciona, por algunos de los motivos previstos en el art. 37.1 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Intentada la notificación sin haberse podido practicar en el domicilio que consta en el expediente, y en 
virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 60 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por el presente anuncio se notifica 
al interesado que se relaciona el acto administrativo correspondiente, para cuyo conocimiento íntegro podrá 
comparecer en la sede de esta Delegación Territorial, sita en Avda. Manuel Siurot, núm. 4, Servicio de Economía 
Social, de Huelva, durante el plazo indicado:

Interesado: La Marimorena se va a Armar, S.L.L.
Dirección: Avda. de Andalucía, núm. 7, 21400, Ayamonte, Huelva.
Expediente: R. 14/12 (RS.0016.HU/06).
Acto notificado: Trámite de audiencia procedimiento reintegro. 

Notifíquese este acto a los interesados en la forma prevista en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
modificada por la Ley 4/1999, de 14 de enero, concediéndose un plazo de quince días para efectuar alegaciones 
y/o aportar documentos u otros elementos de juicio que a su derecho convenga, sin perjuicio de lo dispuesto en 
el artículo 79.1 de la expresada Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, teniendo en cuenta que toda la documentación que se aporte deberá remitirse en original 
o fotocopia previa y debidamente compulsada.

Huelva, 28 de diciembre de 2012.- El Delegado, Eduardo Manuel Muñoz García.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSeJeRíA De eCONOMíA, INNOVACIóN, CIeNCIA y eMpLeO

ANUNCIO de 14 de diciembre de 2012, de la Agencia Andaluza de Promoción Exterior, S.A., 
referente a la adjudicación de becas y destinos de la Convocatoria del Servicio Extenda Becas de 
Internacionalización 2012.

Conforme a lo establecido en el apartado 4.2. Asignación definitiva de las bases que rigen la Convocatoria 
del Servicio Extenda Becas de Internacionalización 2012, se publica el listado definitivo que incluye nombres, 
apellidos y destinos asignados a cada uno de los beneficiarios y beneficiarias de las 40 becas.

1.er Apellido 2.º Apellido Nombre DESTINO

RODRÍGUEz LóPEz ROSA ISABEL Oficina de Promoción de Negocio de Nueva york
GASCóN VARO MARÍA ARACELI Oficina Económica y Comercial de Londres
PéREz MOLINA MARCOS Oficina Económica y Comercial de Chicago
AGUAyO CHICA BLANCA MARÍA Oficina Económica y Comercial de París
ROJAS POzO LORENA Oficina Económica y Comercial de Berlín
ARRéS LóPEz ANTONIO Oficina de Promoción de Negocio de Varsovia
NAVAS GARCÍA ALBERTO UBALDO Oficina de Promoción de Negocio de Bruselas
GUERRERO JIMéNEz MARÍA DEL VALLE Oficina de Promoción de Negocio de Miami
ROJAS RUIz SALVADOR Oficina Económica y Comercial de Washington
REINA ITURRALDE SABINA Oficina Económica y Comercial de Praga
CASTRO LóPEz LUIS MIGUEL Oficina Económica y Comercial de Hong Kong
LóPEz MARIN GLORIA Oficina Económica y Comercial de Estambul
MEDINA SANz J. ANDRéS Oficina Económica y Comercial de Sao Paulo
JIMéNEz RUIz MIGUEL ANTONIO Oficina de Promoción de Negocio de Miami
FERNÁNDEz GóMEz CARLOS MARÍA Oficina Económica y Comercial de Lima
CABRERA ROMERO IGNACIO Oficina Económica y Comercial de Santiago de Chile
BRAVO SANTOS MARTA Oficina Económica y Comercial de Sydney
AMORES DOMINGUEz LAURA Oficina Económica y Comercial de Tokio
MARTÍNEz zAMORANO ANTONIO FRANCISCO Oficina de Promoción de Negocio de Shanghái
GAMONOSO MOLINA ELENA Oficina Económica y Comercial de Budapest
BAHAMONDE ROMÁN ANA MARÍA Oficina Económica y Comercial de Lisboa
MORAL MILLÁN ALBA Oficina Económica y Comercial de Los Ángeles
RODRÍGUEz MARTIN ROCIO Oficina de Promoción de Negocio de Dubai
ROCA CAMPOS DAVINIA ALEXANDRA Oficina Económica y Comercial de Manila
GALLEGO MILLA PEDRO ANTONIO Oficina Económica y Comercial de San Juan de Puerto Rico
BARRERO SANz JUAN IGNACIO Oficina de Promoción de Negocio de Dubai
SÁNCHEz ROMERO PAULA Oficina de Promoción de Negocio de México
RODRÍGUEz MOLINA RAQUEL Antena de Nueva Delhi 
ESCOLANO CASADO LAURA Oficina de Promoción de Negocio de Casablanca
SÁNCHEz RODRÍGUEz ROCÍO DE LOS REMEDIOS Oficina Económica y Comercial de Buenos Aires
MACÍAS SÁNCHEz JUAN Oficina Económica y Comercial de Helsinki
FERNÁNDEz PASCUAL DAVID Oficina de Promoción de Negocio de Shanghái
MONTERO RUIz SILVIA Oficina Económica y Comercial de Kuwait
ORTEGA BRIESEMEISTER PABLO Oficina Económica y Comercial de Bogotá
BUSTILLOS HEDRERA JUAN ALBERTO Oficina Económica y Comercial de Panamá
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1.er Apellido 2.º Apellido Nombre DESTINO

CANAL HUARTE CARLOS ALBERTO Oficina Económica y Comercial de Ho Chi Ming City
VARGAS CASTILLO ESTHER Oficina de Promoción de Negocio de Casablanca
PéREz PéREz JUAN JESÚS Oficina Económica y Comercial de Argel
MENGIBAR ROMERO MARINA Oficina Económica y Comercial de Caracas
LóPEz ORTEGO ELENA MARÍA Oficina Económica y Comercial de Túnez

Sevilla, 14 de diciembre de 2012.- La Directora General, Teresa Sáez Carrascosa.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSeJeRíA De FOMeNtO y VIVIeNDA

NOTIFICACIóN de 8 de enero de 2013, de la Delegación Territorial de Fomento, Vivienda, Turismo 
y Comercio en Sevilla, de la resolución del procedimiento sancionador que se cita, dictada en materia de 
turismo.

Intentada la notificación de la resolución recaída en el expediente sancionador núm. SE-17/12 incoado 
a doña María de la Esperanza Pérez Fernández, titular de la agencia de viajes «Viajes Glauka Torneo», sin que 
esta Delegación Territorial haya podido practicar la misma al interesado, que tuvo su último domicilio conocido 
en calle Torneo, 46, de la localidad de Sevilla, por infracción a la normativa turística, por medio del presente y en 
virtud de lo prevenido en los arts. 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre (LRJAP y PAC), se publica 
el presente anuncio para que sirva de notificación de la resolución recaída por infracción del artículo 71.18 de la 
Ley 13/2011, de 23 de diciembre, del Turismo de Andalucía.

El plazo para el pago de la sanción impuesta será el siguiente: Si la notificación de la liquidación se 
realiza entre los días 1 y 15 de cada mes, desde la fecha de recepción de la notificación hasta el día 20 del 
mes posterior o, si este no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente. Si la notificación de la liquidación se 
realiza entre los días 16 y último de cada mes, desde la fecha de recepción de la notificación hasta el día 5 del 
segundo mes posterior o, si este no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente, debiendo personarse en esta 
Delegación Territorial de Fomento, Vivienda, Turismo y Comercio, sita en calle Trajano, núm. 17, en Sevilla, para 
conocer el contenido íntegro de la Resolución y entrega del correspondiente talón de cargo (modelo 046), con 
la advertencia de que, en caso de no efectuarse el pago de la sanción en el plazo indicado, se procederá a su 
cobro en vía ejecutiva de apremio.

Haciéndose saber que contra esta resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponer 
recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Turismo y Comercio, en el plazo de un mes, contado desde 
el día de su notificación.

Sevilla, 8 de enero de 2013.- La Delegada, Granada Santos García.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSeJeRíA De FOMeNtO y VIVIeNDA

ANUNCIO de 8 de enero de 2013, de la Delegación Territorial de Fomento, Vivienda, Turismo y 
Comercio en Sevilla, por el que se notifica el traslado de denuncia del expediente de actuaciones previas 
que se cita.

Intentada la notificación, sin haberse podido practicar, del traslado de denuncia en el expediente de 
actuaciones previas A.P.-063/12, interpuesto contra el titular del establecimiento denominado «Hotel Cortijo 
Águila Real», que tuvo su último domicilio a efectos de notificaciones en Ctra. Guillena-Burguillos, km 4, de la 
localidad de Guillena (Sevilla), por medio del presente y en virtud de lo previsto en los artículos 59.5 y 61 de la 
Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
se publica el presente anuncio de somera indicación del contenido del acto, para que sirva de notificación, 
significándole que en el plazo de 10 días hábiles desde su publicación queda de manifiesto el expediente en 
la Delegación Territorial de Fomento, Vivienda, Turismo y Comercio, sita en Sevilla, C/ Trajano, 17, pudiendo 
conocer el acto íntegro, formular alegaciones y presentar los documentos que estime pertinentes.

Sevilla, 8 de enero de 2013.- La Delegada, Granada Santos García.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSeJeRíA De FOMeNtO y VIVIeNDA

ANUNCIO de 14 de diciembre de 2012, de la Gerencia Provincial de Almería de la Empresa 
Pública de Suelo de Andalucía, por el que se notifica a los adjudicatarios que se relacionan la existencia 
de expediente de resolución de contrato administrativo de compraventa de viviendas de protección oficial 
de promoción pública.

Se desconoce el actual domicilio de los adjudicatarios de viviendas de protección oficial de promoción 
pública abajo relacionados, cuyo último domicilio conocido estuvo en la vivienda cuya dirección se indica.

 Mediante el presente Anuncio, de conformidad con lo establecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se comunica a los adjudicatarios abajo 
relacionados la existencia de expediente de resolución de contrato administrativo de compraventa. 

El inicio de expediente de resolución se encuentra a su disposición en la Gerencia Provincial de EPSA en 
Almería, en la Oficina de Rehabilitación de El Puche, sita en Avda. Mare Nostrum, núm. 102, 04009, Almería, 
así como la totalidad del expediente administrativo.

Durante el plazo de 10 días hábiles, a contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio, los 
interesados podrán formular alegaciones y proponer pruebas.

Una vez transcurrido dicho plazo, se seguirá el trámite legal.

GRUPO CUENTA POBLACIóN DIRECCIóN APELLIDOS y NOMBRE DEL TITULAR
AL-28 237 ALMERÍA C/ MADRE DE DIOS NÚM. 30 GARCÍA MARTÍNEz, FEDERICO
AL-28 238 ALMERÍA C/ MADRE DE DIOS NÚM. 28 GARCÍA MARTÍNEz, FEDERICO
AL-28 384 ALMERÍA C/ FANDANGUILLO DE ALMERÍA NÚM. 26 HERNÁNDEz PéREz, MIGUEL

Almería, 14 de diciembre de 2012. El Instructor, Antonio José Salido Garrido.

Almería, 14 de diciembre de 2012.- El Gerente, Francisco José Fuentes Cabezas.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSeJeRíA De FOMeNtO y VIVIeNDA

ANUNCIO de 13 de diciembre de 2012, de la Gerencia Provincial de Jaén de la Empresa Pública 
de Suelo de Andalucía, por el que se notifica a los interesados que se relacionan acuerdo de inicio y 
pliego de cargos recaído en expediente de desahucio administrativo sobre viviendas de protección oficial 
de promoción pública que se citan.

Intentada sin efecto en dos ocasiones la notificación personal en las viviendas sociales procede la 
notificación de esta resolución a través de edictos.

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo establecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se comunica que se ha abierto expediente 
de desahucio administrativo contra los adjudicatarios abajo relacionados y dictado acuerdo de inicio y pliego de 
cargos donde se le imputa la causa de desahucio conforme a la normativa VPO vigente en nuestra Comunidad:

La causa de desahucio administrativo está prevista en el artículo 15 de la Ley 13/2005, de 11 de 
noviembre, de Medidas para la Vivienda Protegida y el Suelo. En cuanto no se oponga a lo regulado en la 
citada Ley, resulta de aplicación el derecho supletorio estatal VPO: el art. 138 de Decreto 2114/1968, de 24 
de julio, y el artículo 30 del R.D. 2960/1976, de 12 de noviembre. El procedimiento está previsto en el artículo 
16, apartado 3, de la Ley 13/2005, de 11 de noviembre, y supletoriamente en el artículo 142 del Decreto 
2114/1968, de 24 de julio.

 Por el presente anuncio se le otorgan 15 días hábiles, a contar desde el día siguiente a la publicación 
de este anuncio, con objeto de que pueda formular alegaciones, proponer pruebas y consultar el expediente 
administrativo. Una vez transcurrido dicho plazo, se seguirá el trámite legal.

Los respectivos actos administrativos se encuentran a disposición de los interesados en la Oficina de 
Gestión del Parque Público de Viviendas de EPSA, sita en Isaac Albéniz, 2, 23009, Jaén, así como la totalidad 
de los expedientes administrativos.

Matrícula Finca
Municipio
(Provincia) Causa Dirección vivienda Apellidos y nombre del interesado

JA-0910 9691 Mengíbar No ocupación, falta de pago Jándula 2 1 2.º L SÁNCHEz MARTÍNEz M.ª JOSEFA

JA-0910 9723 Mengíbar No ocupación Pza. San Isidro 4 2 1.º A NAJAR DOMÍNGUEz FERNANDO

JA-7089 SC_00058 Jaén No ocupación, falta de pago Miguel Castillejo 18B 5.º C CRISTINA CORTES CORTES

JA-7089 SC_00058 Jaén Sin título Miguel Castillejo 18B 5.º C CONTRERAS ESCOBEDO M.ª PILAR

JA-7089 SC_00032 Jaén Sin título Miguel Castillejo 18A 6.º E GONzÁLEz TORRES TAMARA

JA-7065 SC_00052 Jaén Sin título Sta. M.ª del Valle s/n 5.º G SANTIAGO FERNÁNDEz BIENVENIDO

JA-0919 34336 Andújar No ocupación, falta de pago P. Madrid S. Almería F1 3.º B CANTóN ROMERO MANUELA

Jaén, a 13 de diciembre de 2012.- El Instructor, Fdo.: Helena Jiménez de Vizcaya; el Secretario, Fdo.: Rocío Portillo Sanz.

Jaén, 13 de diciembre de 2012.- El Director, Fernando Herrera Mármol.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSeJeRíA De AgRICULtURA, peSCA y MeDIO AMbIeNte

RESOLUCIóN de 7 de septiembre de 2012, de la Dirección General de Prevención, Calidad 
Ambiental y Cambio Climático, por la que se da publicidad a resoluciones de otorgamiento o modificación 
de autorizaciones ambientales integradas. (pp. 2���/2012).

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 23.3 de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control 
integrados de la contaminación, las Comunidades Autónomas deben dar publicidad en sus respectivos Boletines 
Oficiales a las resoluciones administrativas mediante las que se hubieran otorgado o modificado autorizaciones 
ambientales integradas.

En cumplimiento de dicha previsión legal y en el ejercicio de las facultades que tengo conferidas,

R E S U E L V O

Dar publicidad en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía a las resoluciones administrativas mediante 
las que se han otorgado o modificado autorizaciones ambientales integradas que se relacionan en el Anexo 
cuyos textos íntegros se encontrarán a disposición de los interesados en la Consejería de Medio Ambiente 
(Dirección General de Prevención, Calidad Ambiental y Cambio Climático, C/ Manuel Siurot, núm. 50, planta 1.ª, 
Sevilla), en las sedes de las respectivas Delegaciones Provinciales de esta Consejería y a través de internet en la 
página web de la Consejería, cuya dirección es www.cma.junta-andalucia.es.

Sevilla, 7 de septiembre de 2012.- El Director General, Jesús Nieto González.

A N E X O

Resolución de Autorización Ambiental Integrada (AAI) a Endesa Generación, S.A., para proyecto de 
«Planta de generación distribuida» de 49 MW, situada en la Crta. N-340 A, km. 534, en el término 
municipal de Vera (Almería) (Expte. AAI/AL/097).

Resolución de Autorización Ambiental Integrada (AAI) a Áridos y Transportes de Tabernas, S.L.U., para 
la «Planta de valorización de residuos de la construcción y demolición y vertedero de residuos no 
peligrosos», situada en el Paraje «Los Retamares», del término municipal de Tabernas (Almería) 
(Expte. AAI/AL/098).

Resolución de 17 de julio de 2012, de la Delegación Territorial de Cádiz de la Consejería de Agricultura, 
Pesca y Medio Ambiente, por la que se otorga la Renovación de la Autorización Ambiental Integrada 
a Nueva Generadora del Sur, S.A. (Expediente núm. AAI/CA/002/11/R1).

Resolución de 29 de agosto de 2012, de la Delegación Territorial en Cádiz de la Consejería de Agricultura, 
Pesca y Medio Ambiente, por la que se otorga la Autorización Ambiental Integrada a Harinas de 
Andalucía, S.L., para el proyecto «Planta para el aprovechamiento de subproductos del sector pesquero», 
a ubicar en Tahivilla, término municipal de Tarifa (Cádiz) (Expediente núm. AAI/CA/048/11).

Resolución de la Delegación Provincial en Córdoba de la Consejería de Medio Ambiente, por la que se otorga 
Autorización Ambiental Integrada a la empresa Productos Alimenticios Gallo, S.L., para el proyecto de 
«Ampliación y explotación de industria de elaboración de pastas alimenticias», localizada en la carretera 
de Madrid, número 6, del término municipal de El Carpio (Córdoba) (Expediente AAI/CO/071).

Resolución de 13 de diciembre de 2011, de la Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente 
de Málaga, por la que se otorga Autorización Ambiental Integrada a la empresa El Letrado, S.A., 
para el ejercicio de la actividad de explotación porcina, en el término municipal de Teba, en Málaga 
(AAI/MA/01/10).

Resolución de 13 de junio de 2011, de la Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente de 
Málaga por la que se otorga Autorización Ambiental Integrada a la empresa Matadero Industrial de 
Humilladero, S.A., para el ejercicio de la actividad de matadero y sala de despiece, en la instalación 
situada en Polígono Industrial Humilladero, calle La Abulaga, núm. 1, en el término municipal de 
Humilladero (AAI/MA/02/09).
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Resolución de 18 de agosto de 2009, de la Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente 
de Málaga, por la que se otorga modificación de Autorización Ambiental Integrada presentada por 
Hormigones y Cementos Andaluces, S.L. (AAI/MA/061).

Resolución de 1.2.2012, de la Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente, por la que se 
modifica y sustituye la Resolución de 28 de abril de 2008 del Delegado Provincial de la Consejería 
de Medio Ambiente en Málaga por la que se otorga Autorización Ambiental Integrada a la empresa 
Orujera Interprovincial, S.C.A., para el ejercicio de la actividad de extracción de aceite de orujo en la 
instalación situada en carretera de Alameda, km. 2,4, en el término municipal de Fuente de Piedra 
(AAI/MA/076/08/m1).

Resolución de la Delegación Territorial de la Consejería de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente de Sevilla, 
por la que se modifica la Autorización Ambiental Integrada otorgada a la Sociedad AIRGRUP Logística 
y Tratamientos Superficiales Aeronáuticos, S.L., para la instalación y explotación de una planta de 
tratamientos superficiales en el t.m. de La Rinconada, provincia de Sevilla (AAI/SE/172/08/M1).

Resolución de la Delegación Territorial de la Consejería de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente de 
Sevilla, por la que se otorga a la Sociedad Galvatec, S.L., la Autorización Ambiental Integrada para la 
ampliación de una planta de tratamiento superficial de piezas metálicas para la industria aeronáutica, 
en el término municipal de La Rinconada, provincia de Sevilla (Expediente AAI/SE/345/N/10).
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSeJeRíA De AgRICULtURA, peSCA y MeDIO AMbIeNte

ANUNCIO de 21 de diciembre de 2012, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio 
Ambiente en Huelva, sobre resolución de los procedimientos sancionadores que se citan.

1. Nombre y apellidos, NIF: Rocío Rodríguez Brito, 48954995R.
Procedimiento número de expediente: Expediente sancionador en materia de ordenación del sector 

pesquero y comercialización de productos pesqueros, núm. HU/0090/12.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de la Directora General de Pesca y Acuicultura.
Contenido del acto: Intentada la notificación de la resolución de expedientes sancionadores, en materia 

de ordenación del sector pesquero y comercialización de productos pesqueros, por la Delegación Territorial de 
Agricultura, Pesca y Medio Ambiente en Huelva, este Organismo considera procedente efectuar dicha notificación 
a través de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, cumpliéndose así lo establecido en los 
arts. 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de la Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común.

Recurso: Contra la presente resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponer recurso de 
alzada ante la persona titular de la Consejería, en le plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su 
notificación.

Acceso al texto íntegro: Sección de Recursos y Expedientes Sancionadores de la Delegación Territorial de 
Agricultura, Pesca y Medio Ambiente en Huelva, sita en C/ Mozárabes, 8. Huelva.

2. Nombre y apellidos, NIF: Juana López Gómez, 29699495D.
Procedimiento número de expediente: Expediente sancionador en materia de ordenación del sector 

pesquero y comercialización de productos pesqueros, núm. HU/0152/12.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de la Directora General de Pesca y Acuicultura.
Contenido del acto: Intentada la notificación de la resolución de expedientes sancionadores, en materia 

de ordenación del sector pesquero y comercialización de productos pesqueros, por la Delegación Territorial de 
Agricultura, Pesca y Medio Ambiente en Huelva, este Organismo considera procedente efectuar dicha notificación 
a través de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, cumpliéndose así lo establecido en los 
arts. 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de la Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común.

Recurso: Contra la presente resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponer recurso de 
alzada ante la persona titular de la Consejería, en le plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su 
notificación.

Acceso al texto íntegro: Sección de Recursos y Expedientes Sancionadores de la Delegación Territorial de 
Agricultura, Pesca y Medio Ambiente en Huelva, sita en C/ Mozárabes, 8. Huelva.

3. Nombre y apellidos, NIF: José García López, 48921743F.
Procedimiento número de expediente: Expediente sancionador en materia de ordenación del sector 

pesquero y comercialización de productos pesqueros, núm. HU/0088/12.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de la Directora General de Pesca y Acuicultura.
Contenido del acto: Intentada la notificación de la resolución de expedientes sancionadores, en materia 

de ordenación del sector pesquero y comercialización de productos pesqueros, por la Delegación Territorial de 
Agricultura, Pesca y Medio Ambiente en Huelva, este Organismo considera procedente efectuar dicha notificación 
a través de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, cumpliéndose así lo establecido en los 
arts. 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de la Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común.

Recurso: Contra la presente resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponer recurso de 
alzada ante la persona titular de la Consejería, en le plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su 
notificación.

Acceso al texto íntegro: Sección de recursos y expedientes sancionadores de la Delegación Territorial de 
Agricultura, Pesca y Medio Ambiente en Huelva, sita en C/ Mozárabes, 8. Huelva.
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4. Nombre y apellidos, NIF: Francisco de los Ángeles Santana, 29796586V.
Procedimiento número de expediente: Expediente sancionador en materia de ordenación del sector 

pesquero y comercialización de productos pesqueros, núm. HU/0089/12.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de la Directora General de Pesca y Acuicultura.
Contenido del acto: Intentada la notificación de la resolución de expedientes sancionadores, en materia 

de ordenación del sector pesquero y comercialización de productos pesqueros, por la Delegación Territorial de 
Agricultura, Pesca y Medio Ambiente en Huelva, este Organismo considera procedente efectuar dicha notificación 
a través de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, cumpliéndose así lo establecido en los 
arts. 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de la Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común.

Recurso: Contra la presente resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponer recurso de 
alzada ante la persona titular de la Consejería, en le plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su 
notificación.

Acceso al texto íntegro: Sección de recursos y expedientes sancionadores de la Delegación Territorial de 
Agricultura, Pesca y Medio Ambiente en Huelva, sita en C/ Mozárabes, 8. Huelva.

5. Nombre y apellidos, NIF: Vanessa Mora Rodríguez, 29609799J.
Procedimiento número de expediente: Expediente sancionador en materia de ordenación del sector 

pesquero y comercialización de productos pesqueros, núm. HU/0171/12.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de la Directora General de Pesca y Acuicultura.
Contenido del acto: Intentada la notificación de la resolución de expedientes sancionadores, en materia 

de ordenación del sector pesquero y comercialización de productos pesqueros, por la Delegación Territorial de 
Agricultura, Pesca y Medio Ambiente en Huelva, este Organismo considera procedente efectuar dicha notificación 
a través de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, cumpliéndose así lo establecido en los 
arts. 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de la Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común.

Recurso: Contra la presente resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponer recurso de 
alzada ante la persona titular de la Consejería, en le plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su 
notificación.

Acceso al texto íntegro: Sección de recursos y expedientes sancionadores de la Delegación Territorial de 
Agricultura, Pesca y Medio Ambiente en Huelva, sita en C/ Mozárabes, 8. Huelva.

6. Nombre y apellidos, NIF: Juan Antonio Conde Pérez, 29767563C.
Procedimiento número de expediente: Expediente sancionador en materia de ordenación del sector 

pesquero y comercialización de productos pesqueros, núm. HU/0204/12.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de la Directora General de Pesca y Acuicultura.
Contenido del acto: Intentada la notificación de la resolución de expedientes sancionadores, en materia 

de ordenación del sector pesquero y comercialización de productos pesqueros, por la Delegación Territorial de 
Agricultura, Pesca y Medio Ambiente en Huelva, este Organismo considera procedente efectuar dicha notificación 
a través de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, cumpliéndose así lo establecido en los 
arts. 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de la Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común.

Recurso: Contra la presente resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponer recurso de 
alzada ante la persona titular de la Consejería, en le plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su 
notificación.

Acceso al texto íntegro: Sección de recursos y expedientes sancionadores de la Delegación Territorial de 
Agricultura, Pesca y Medio Ambiente en Huelva, sita en C/ Mozárabes, 8. Huelva.

7. Nombre y apellidos, NIF: Ramón Núñez Bernardo, 29475310M.
Procedimiento número de expediente: Expediente sancionador en materia de ordenación del sector 

pesquero y comercialización de productos pesqueros, núm. HU/0165/12.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de la Directora General de Pesca y Acuicultura.
Contenido del acto: Intentada la notificación de la resolución de expedientes sancionadores, en materia 

de ordenación del sector pesquero y comercialización de productos pesqueros, por la Delegación Territorial de 
Agricultura, Pesca y Medio Ambiente en Huelva, este Organismo considera procedente efectuar dicha notificación 
a través de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, cumpliéndose así lo establecido en los 
arts. 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de la Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común.



Núm. 12  página �2 boletín Oficial de la Junta de Andalucía 17 de enero 2013

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

Recurso: Contra la presente resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponer recurso de 
alzada ante la persona titular de la Consejería, en le plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su 
notificación.

Acceso al texto íntegro: Sección de recursos y expedientes sancionadores de la Delegación Territorial de 
Agricultura, Pesca y Medio Ambiente en Huelva, sita en C/ Mozárabes, 8. Huelva.

8. Nombre y apellidos, NIF: Jonathan González López, 29488101P.
Procedimiento número de expediente: Expediente sancionador en materia de ordenación del sector 

pesquero y comercialización de productos pesqueros, núm. HU/0242/12.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de la Directora General de Pesca y Acuicultura.
Contenido del acto: Intentada la notificación de la resolución de expedientes sancionadores, en materia 

de ordenación del sector pesquero y comercialización de productos pesqueros, por la Delegación Territorial de 
Agricultura, Pesca y Medio Ambiente en Huelva, este Organismo considera procedente efectuar dicha notificación 
a través de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, cumpliéndose así lo establecido en los 
arts. 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de la Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común.

Recurso: Contra la presente resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponer recurso de 
alzada ante la persona titular de la Consejería, en le plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su 
notificación.

Acceso al texto íntegro: Sección de recursos y expedientes sancionadores de la Delegación Territorial de 
Agricultura, Pesca y Medio Ambiente en Huelva, sita en C/ Mozárabes, 8. Huelva.

Huelva, 21 de diciembre de 2012.- La Delegada, Carmen Lloret Miserachs.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSeJeRíA De AgRICULtURA, peSCA y MeDIO AMbIeNte

ANUNCIO de 11 de enero de 2013, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio 
Ambiente en Huelva, notificando acuerdo de inicio de los expedientes sancionadores que se citan.

1. Nombre y apellidos, DNI/NIF: Dimitru Ghonea, X9651979y.
Procedimiento número de expediente: Expediente sancionador en materia de Espacios Naturales 

Protegidos, núm. Dñ/2012/292/GC/FOR.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación derivada del acuerdo de inicio del expediente 

sancionador Dñ/2012/292/GC/FOR, por la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente de 
Huelva, este Organismo considera procede efectuar dicha notificación a través de su exposición en el tablón de 
anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose 
así lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 76 y 79 de la mencionada Ley 30/1992, podrá aducir 
alegaciones y presentar los documentos que estime pertinentes en el plazo de 15 días, a contar desde la 
notificación del presente escrito. 

2. Nombre y apellidos, DNI/NIF: Abdelkahlek Ounida, X6691701N.
Procedimiento número de expediente: Expediente sancionador en materia de Espacios Naturales 

Protegidos, núm. Dñ/2012/317/GC/FOR.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación derivada del acuerdo de inicio del expediente 

sancionador Dñ/2012/317/GC/FOR, por la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente de 
Huelva, este Organismo considera procede efectuar dicha notificación a través de su exposición en el tablón de 
anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose 
así lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 76 y 79 de la mencionada Ley 30/1992, podrá aducir 
alegaciones y presentar los documentos que estime pertinentes en el plazo de 15 días, a contar desde la 
notificación del presente escrito. 

3. Nombre y apellidos, DNI/NIF: Manuel Delgado Lara, 31853956z.
Procedimiento número de expediente: Expediente sancionador en materia de Espacios Naturales 

Protegidos, núm. Dñ/2012/339/GC/FOR.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación derivada del acuerdo de inicio del expediente 

sancionador Dñ/2012/339/GC/FOR, por la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente de 
Huelva, este Organismo considera procede efectuar dicha notificación a través de su exposición en el tablón de 
anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose 
así lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 76 y 79 de la mencionada Ley 30/1992, podrá aducir 
alegaciones y presentar los documentos que estime pertinentes en el plazo de 15 días, a contar desde la 
notificación del presente escrito. 

4. Nombre y apellidos, DNI/NIF: Francisco José Gil Gil, 79190284L.
Procedimiento número de expediente: Expediente sancionador en materia de Espacios Naturales 

Protegidos, núm. Dñ/2012/342/GC/FOR.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación derivada del acuerdo de inicio del expediente 

sancionador Dñ/2012/342/GC/FOR, por la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente de 
Huelva, este Organismo considera procede efectuar dicha notificación a través de su exposición en el tablón de 
anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose 
así lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
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En virtud de lo dispuesto en los artículos 76 y 79 de la mencionada Ley 30/1992, podrá aducir 
alegaciones y presentar los documentos que estime pertinentes en el plazo de 15 días, a contar desde la 
notificación del presente escrito. 

5. Nombre y apellidos, DNI/NIF: Dokesim, S.L., B83071928.
Procedimiento número de expediente: Expediente sancionador en materia de Espacios Naturales 

Protegidos, núm. Dñ/2012/370/GC/FOR.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación derivada del acuerdo de inicio del expediente 

sancionador Dñ/2012/370/GC/FOR, por la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente de 
Huelva, este Organismo considera procede efectuar dicha notificación a través de su exposición en el tablón de 
anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose 
así lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 76 y 79 de la mencionada Ley 30/1992, podrá aducir 
alegaciones y presentar los documentos que estime pertinentes en el plazo de 15 días, a contar desde la 
notificación del presente escrito. 

6. Nombre y apellidos, DNI/NIF: zawadi Walanga Georgina, y0014050B.
Procedimiento número de expediente: Expediente sancionador en materia de Espacios Naturales 

Protegidos, núm. Dñ/2012/378/GC/FOR.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación derivada del acuerdo de inicio del expediente 

sancionador Dñ/2012/378/GC/FOR, por la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente de 
Huelva, este Organismo considera procede efectuar dicha notificación a través de su exposición en el tablón de 
anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose 
así lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 76 y 79 de la mencionada Ley 30/1992, podrá aducir 
alegaciones y presentar los documentos que estime pertinentes en el plazo de 15 días, a contar desde la 
notificación del presente escrito. 

7. Nombre y apellidos, DNI/NIF: Rafael Arroyo González, 28721129V.
Procedimiento número de expediente: Expediente sancionador en materia de Espacios Naturales 

Protegidos, núm. Dñ/2012/381/GC/FOR.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación derivada del acuerdo de inicio del expediente 

sancionador Dñ/2012/381/GC/FOR, por la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente de 
Huelva, este Organismo considera procede efectuar dicha notificación a través de su exposición en el tablón de 
anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose 
así lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 76 y 79 de la mencionada Ley 30/1992, podrá aducir 
alegaciones y presentar los documentos que estime pertinentes en el plazo de 15 días, a contar desde la 
notificación del presente escrito. 

8. Nombre y apellidos, DNI/NIF: Montserrat Ruiz Martínez, 28597678F.
Procedimiento número de expediente: Expediente sancionador en materia de Espacios Naturales 

Protegidos, núm. Dñ/2012/386/GC/FOR.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación derivada del acuerdo de inicio del expediente 

sancionador Dñ/2012/386/GC/FOR, por la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente de 
Huelva, este Organismo considera procede efectuar dicha notificación a través de su exposición en el tablón de 
anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose 
así lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 76 y 79 de la mencionada Ley 30/1992, podrá aducir 
alegaciones y presentar los documentos que estime pertinentes en el plazo de 15 días, a contar desde la 
notificación del presente escrito. 

9. Nombre y apellidos, DNI/NIF: Juan Luis Vázquez Montero, 31723687V.
Procedimiento número de expediente: Expediente sancionador en materia de Espacios Naturales 

Protegidos, núm. Dñ/2012/397/AM/VP.
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Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación derivada del acuerdo de inicio del expediente 
sancionador Dñ/2012/397/AM/VP, por la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente de 
Huelva, este Organismo considera procede efectuar dicha notificación a través de su exposición en el tablón de 
anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose 
así lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 76 y 79 de la mencionada Ley 30/1992, podrá aducir 
alegaciones y presentar los documentos que estime pertinentes en el plazo de 15 días, a contar desde la 
notificación del presente escrito. 

10. Nombre y apellidos, DNI/NIF: Paloma Medina Coronel, 48951218L.
Procedimiento número de expediente: Expediente sancionador en materia de Espacios Naturales 

Protegidos, núm. Dñ/2012/403/GC/FOR.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación derivada del acuerdo de inicio del expediente 

sancionador Dñ/2012/403/GC/FOR, por la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente de 
Huelva, este Organismo considera procede efectuar dicha notificación a través de su exposición en el tablón de 
anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose 
así lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 76 y 79 de la mencionada Ley 30/1992, podrá aducir 
alegaciones y presentar los documentos que estime pertinentes en el plazo de 15 días, a contar desde la 
notificación del presente escrito. 

11. Nombre y apellidos, DNI/NIF: Rocío Franco Gutiérrez, 44605590B.
Procedimiento número de expediente: Expediente sancionador en materia de Espacios Naturales 

Protegidos, núm. Dñ/2012/427/GC/FOR.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación derivada del acuerdo de inicio del expediente 

sancionador Dñ/2012/427/GC/FOR, por la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente de 
Huelva, este Organismo considera procede efectuar dicha notificación a través de su exposición en el tablón de 
anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose 
así lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 76 y 79 de la mencionada Ley 30/1992, podrá aducir 
alegaciones y presentar los documentos que estime pertinentes en el plazo de 15 días, a contar desde la 
notificación del presente escrito. 

12. Nombre y apellidos, DNI/NIF: Santiago García Dils Vega, 28756778Q.
Procedimiento número de expediente: Expediente sancionador en materia de Espacios Naturales 

Protegidos, núm. Dñ/2012/432/GC/FOR.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación derivada del acuerdo de inicio del expediente 

sancionador Dñ/2012/432/GC/FOR, por la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente de 
Huelva, este Organismo considera procede efectuar dicha notificación a través de su exposición en el tablón de 
anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose 
así lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 76 y 79 de la mencionada Ley 30/1992, podrá aducir 
alegaciones y presentar los documentos que estime pertinentes en el plazo de 15 días, a contar desde la 
notificación del presente escrito. 

13. Nombre y apellidos, DNI/NIF: Luis Arturo Gómez-Landero Rodríguez, 28776436D.
Procedimiento número de expediente: Expediente sancionador en materia de Espacios Naturales 

Protegidos, núm. Dñ/2012/434/GC/FOR.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación derivada del acuerdo de inicio del expediente 

sancionador Dñ/2012/434/GC/FOR, por la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente de 
Huelva, este Organismo considera procede efectuar dicha notificación a través de su exposición en el tablón de 
anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose 
así lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
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En virtud de lo dispuesto en los artículos 76 y 79 de la mencionada Ley 30/1992, podrá aducir 
alegaciones y presentar los documentos que estime pertinentes en el plazo de 15 días, a contar desde la 
notificación del presente escrito. 

14. Nombre y apellidos, DNI/NIF: Miguel Ángel Cancelo Gómez, 34058056R.
Procedimiento número de expediente: Expediente sancionador en materia de Espacios Naturales 

Protegidos, núm. Dñ/2012/440/GC/FOR
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación derivada del acuerdo de inicio del expediente 

sancionador Dñ/2012/440/GC/FOR, por la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente de 
Huelva, este Organismo considera procede efectuar dicha notificación a través de su exposición en el tablón de 
anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose 
así lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 76 y 79 de la mencionada Ley 30/1992, podrá aducir 
alegaciones y presentar los documentos que estime pertinentes en el plazo de 15 días, a contar desde la 
notificación del presente escrito. 

Huelva, 11 de enero de 2013.- La Delegada, Carmen Lloret Miserachs.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSeJeRíA De AgRICULtURA, peSCA y MeDIO AMbIeNte

ANUNCIO de 11 de enero de 2013, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio 
Ambiente en Huelva, notificando resolución definitiva de los expedientes sancionadores que se citan.

1. Nombre y apellidos, DNI/NIF: Ángel Luis Gómez Romero, 29774009A.
Procedimiento número de expediente: Expediente sancionador en materia de residuos, núm. 

HU/2012/230/G.C./RSU.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución definitiva de la Delegación Territorial de Agricultura, 

Pesca y Medio Ambiente en Huelva.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación derivada de la Resolución Definitiva del expediente 

sancionador HU/2012/230/G.C./RSU, por la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente en 
Huelva, este Organismo considera procede efectuar dicha notificación a través de su exposición en el tablón de 
anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose 
así lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponer recurso de 
alzada ante el Ilmo. Viceconsejero de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente de la Junta de Andalucía en el 
plazo de un mes a contar desde el día de su notificación, de acuerdo con lo establecido en los artículos 107, 
114 y 115 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, Decreto del Presidente 3/2012, de 5 de mayo, de la Vicepresidencia y 
sobre reestructuración de Consejerías, Decreto 151/2012, de 5 de junio, por el que se establece la estructura 
orgánica de la Consejería de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente, y en la Orden de 25 de enero de 2012, por la 
que se delegan competencias y se establece la composición de las mesas de contratación.

Acceso al texto íntegro: Sección de Informes y Sanciones de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Pesca y Medio Ambiente en Huelva, sita en C/ Sanlúcar de Barrameda, núm. 3, 21071, Huelva.

Huelva, 11 de enero de 2013.- La Delegada, Carmen Lloret Miserachs.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSeJeRíA De AgRICULtURA, peSCA y MeDIO AMbIeNte

ANUNCIO de 11 de enero de 2013, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio 
Ambiente en Huelva, sobre resolución recurso de los procedimientos sancionadores que se citan.

1. Nombre y apellidos, NIF: El Pulpo de Oro, S.L.U., B21357611.
Procedimiento número de expediente: Expediente sancionador en materia de pesca marítima, núm. 

HU/1026/09.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de la Directora General de Pesca y Acuicultura.
Contenido del acto: Intentada la notificación de la resolución del recurso de expedientes sancionadores, 

en materia de pesca marítima, por la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente de Huelva, 
este Organismo considera procedente efectuar dicha notificación a través de su publicación en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía, cumpliéndose así lo establecido en los arts. 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de la Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Recurso: Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponer recurso 
contencioso administrativo ante los órganos judiciales de este orden, en el plazo de dos meses a contar desde el 
día siguiente al de su notificación.

Acceso al texto íntegro: Sección de recursos y expedientes sancionadores de la Delegación Territorial de 
Agricultura, Pesca y Medio Ambiente de Huelva, sita en C/ Mozárabes, 8. Huelva.

2. Nombre y apellidos, NIF: Julio López Romero, 29460778D.
Procedimiento número de expediente: Expediente sancionador en materia de pesca marítima, núm. 

HU/0044/10.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de la Directora General de Pesca y Acuicultura.
Contenido del acto: Intentada la notificación de la resolución del recurso de expedientes sancionadores, 

en materia de pesca marítima, por la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente de Huelva, 
este Organismo considera procedente efectuar dicha notificación a través de su publicación en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía, cumpliéndose así lo establecido en los arts. 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de la Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Recurso: Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponer recurso 
contencioso administrativo ante los órganos judiciales de este orden, en el plazo de dos meses a contar desde el 
día siguiente al de su notificación.

Acceso al texto íntegro: Sección de recursos y expedientes sancionadores de la Delegación Territorial de 
Agricultura, Pesca y Medio Ambiente de Huelva, sita en C/ Mozárabes, 8. Huelva.

3. Nombre y apellidos, NIF: Magrepe de Punta Umbria, S.L., B21473566 y Ángel Martín Hernández, 
29486495N.

Procedimiento número de expediente: Expediente sancionador en materia de pesca marítima, núm. 
HU/0070/10.

Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de la Directora General de Pesca y Acuicultura.
Contenido del acto: Intentada la notificación de la resolución del recurso de expedientes sancionadores, 

en materia de pesca marítima, por la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente de Huelva, 
este Organismo considera procedente efectuar dicha notificación a través de su publicación en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía, cumpliéndose así lo establecido en los arts. 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de la Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Recurso: Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponer recurso 
contencioso administrativo ante los órganos judiciales de este orden, en el plazo de dos meses a contar desde el 
día siguiente al de su notificación.

Acceso al texto íntegro: Sección de recursos y expedientes sancionadores de la Delegación Territorial de 
Agricultura, Pesca y Medio Ambiente de Huelva, sita en C/ Mozárabes, 8. Huelva.
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4. Nombre y apellidos, NIF: Juan Manuel López Prieto, 48945991J.
Procedimiento número de expediente: Expediente sancionador en materia de pesca marítima, núm. 

HU/0183/11.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de la Directora General de Pesca y Acuicultura.
Contenido del acto: Intentada la notificación de la resolución del recurso de expedientes sancionadores, 

en materia de pesca marítima, por la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente de Huelva, 
este Organismo considera procedente efectuar dicha notificación a través de su publicación en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía, cumpliéndose así lo establecido en los arts. 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de la Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Recurso: Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponer recurso 
contencioso administrativo ante los órganos judiciales de este orden, en el plazo de dos meses a contar desde el 
día siguiente al de su notificación.

Acceso al texto íntegro: Sección de recursos y expedientes sancionadores de la Delegación Territorial de 
Agricultura, Pesca y Medio Ambiente de Huelva, sita en C/ Mozárabes, 8. Huelva.

Huelva, 11 de enero de 2013.- La Delegada, Carmen Lloret Miserachs.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSeJeRíA De AgRICULtURA, peSCA y MeDIO AMbIeNte

ANUNCIO de 11 de enero de 2013, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio 
Ambiente en Huelva, notificando acuerdo de inicio de los expedientes sancionadores que se citan.

1. Nombre y apellidos, CIF: Don Sancho, Sociedad Cooperativa Andaluza, F21264437.
Procedimiento número de expediente: Expediente sancionador en materia de Protección Ambiental, 

núm. HU/2012/725/AG.MA/PA.
Fecha e identificación del acto a notificar: Acuerdo de Inicio de la Delegación Territorial de Agricultura, 

Pesca y Medio Ambiente en Huelva.
Recurso: En virtud de lo dispuesto en los artículos 76 y 79 de la Ley 30/92, podrá aducir alegaciones y 

presentar los documentos que estime pertinentes en el plazo de 15 días a contar desde el día siguiente al de su 
notificación.

Acceso al texto íntegro: Sección de Informes y Sanciones de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Pesca y Medio Ambiente en Huelva, sita en C/ Sanlúcar de Barrameda, núm. 3, 21071, Huelva. 

2. Nombre y apellidos, DNI/NIF: George Enache, y0029195E.
Procedimiento número de expediente: Expediente sancionador en materia Protección Ambiental, núm. 

HU/2012/646/G.C./PA.
Fecha e identificación del acto a notificar: Acuerdo de Inicio de la Delegación Territorial de Agricultura, 

Pesca y Medio Ambiente en Huelva.
Recurso: En virtud de lo dispuesto en los artículos 76 y 79 de la Ley 30/92, podrá aducir alegaciones y 

presentar los documentos que estime pertinentes en el plazo de 15 días a contar desde el día siguiente al de su 
notificación.

Acceso al texto íntegro: Sección de Informes y Sanciones de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Pesca y Medio Ambiente en Huelva, sita en C/ Sanlúcar de Barrameda, núm. 3, 21071, Huelva.

3. Nombre y apellidos, DNI/NIF: Noureddine Aantar, y0111944V.
Procedimiento número de expediente: Expediente sancionador en materia de Residuos, núm. 

HU/2012/844/G.C./RSU.
Fecha e identificación del acto a notificar: Acuerdo de Inicio de la Delegación Territorial de Agricultura, 

Pesca y Medio Ambiente en Huelva.
Recurso: En virtud de lo dispuesto en los artículos 76 y 79 de la Ley 30/92, podrá aducir alegaciones y 

presentar los documentos que estime pertinentes en el plazo de 15 días a contar desde el día siguiente al de su 
notificación.

Acceso al texto íntegro: Sección de Informes y Sanciones de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Pesca y Medio Ambiente en Huelva, sita en C/ Sanlúcar de Barrameda, núm. 3, 21071, Huelva.

4. Nombre y apellidos, DNI/NIF: Juana Josefa Rodríguez Álvarez, 29467260M.
Procedimiento número de expediente: Expediente sancionador en materia de Protección Ambiental, 

núm. HU/2012/866/AG.MA/PA.
Fecha e identificación del acto a notificar: Acuerdo de Inicio de la Delegación Territorial de Agricultura, 

Pesca y Medio Ambiente en Huelva.
Recurso: En virtud de lo dispuesto en los artículos 76 y 79 de la Ley 30/92, podrá aducir alegaciones y 

presentar los documentos que estime pertinentes en el plazo de 15 días a contar desde el día siguiente al de su 
notificación.

Acceso al texto íntegro: Sección de Informes y Sanciones de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Pesca y Medio Ambiente en Huelva, sita en C/ Sanlúcar de Barrameda, núm. 3, 21071, Huelva.

5. Nombre y apellidos, DNI/NIF: Jesús Morón Moreno, 53312238D.
Procedimiento número de expediente: Expediente sancionador en materia de Residuos, núm. 

HU/2012/830/G.C./RSU.
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Fecha e identificación del acto a notificar: Acuerdo de Inicio de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Pesca y Medio Ambiente en Huelva.

Recurso: En virtud de lo dispuesto en los artículos 76 y 79 de la Ley 30/92, podrá aducir alegaciones y 
presentar los documentos que estime pertinentes en el plazo de 15 días a contar desde el día siguiente al de su 
notificación.

Acceso al texto íntegro: Sección de Informes y Sanciones de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Pesca y Medio Ambiente en Huelva, sita en C/ Sanlúcar de Barrameda, núm. 3, 21071, Huelva.

6. Nombre y apellidos, DNI/NIF: Dinis Pedro Garrido, 49083568G.
Procedimiento número de expediente: Expediente sancionador en materia de Residuos, núm. 

HU/2012/845/G.C./RSU.
Fecha e identificación del acto a notificar: Acuerdo de Inicio de la Delegación Territorial de Agricultura, 

Pesca y Medio Ambiente en Huelva.
Recurso: En virtud de lo dispuesto en los artículos 76 y 79 de la Ley 30/92, podrá aducir alegaciones y 

presentar los documentos que estime pertinentes en el plazo de 15 días a contar desde el día siguiente al de su 
notificación.

Acceso al texto íntegro: Sección de Informes y Sanciones de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Pesca y Medio Ambiente en Huelva, sita en C/ Sanlúcar de Barrameda, núm. 3, 21071, Huelva.

7. Nombre y apellidos, DNI/NIF: José Almansa Rodríguez, 49112661W.
Procedimiento número de expediente: Expediente sancionador en materia de Residuos, núm. 

HU/2012/787/G.C./RSU.
Fecha e identificación del acto a notificar: Acuerdo de Inicio de la Delegación Territorial de Agricultura, 

Pesca y Medio Ambiente en Huelva.
Recurso: En virtud de lo dispuesto en los artículos 76 y 79 de la Ley 30/92, podrá aducir alegaciones y 

presentar los documentos que estime pertinentes en el plazo de 15 días a contar desde el día siguiente al de su 
notificación.

Acceso al texto íntegro: Sección de Informes y Sanciones de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Pesca y Medio Ambiente en Huelva, sita en C/ Sanlúcar de Barrameda, núm. 3, 21071, Huelva.

Huelva, 11 de enero de 2013.- La Delegada, Carmen Lloret Miserachs.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSeJeRíA De AgRICULtURA, peSCA y MeDIO AMbIeNte

ANUNCIO de 11 de enero de 2013, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio 
Ambiente en Huelva, notificando propuesta de resolución de los expedientes sancionadores que se citan.

1. Nombre y apellidos, DNI/NIF: Mustapha Errossafi, X6787417W.
Procedimiento número de expediente: Expediente sancionador en materia de Espacios Naturales 

Protegidos, núm. Dñ/2012/55/GC/FOR.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación derivada de la Propuesta de Resolución del 

expediente sancionador Dñ/2012/55/GC/FOR, por la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio 
Ambiente de Huelva, este Organismo considera procede efectuar dicha notificación a través de su exposición 
en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», 
cumpliéndose así lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 76 y 79 de la mencionada Ley 30/1992, podrá aducir 
alegaciones y presentar los documentos que estime pertinentes en el plazo de 15 días, a contar desde la 
notificación del presente escrito. 

2. Nombre y apellidos, DNI/NIF: Miguel Ángel Rubio Pérez, 52696711P.
Procedimiento número de expediente: Expediente sancionador en materia de Espacios Naturales 

Protegidos, núm. HU/2012/468/GC/COS.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación derivada de la Propuesta de Resolución del 

expediente sancionador HU/2012/468/GC/COS, por la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio 
Ambiente de Huelva, este Organismo considera procede efectuar dicha notificación a través de su exposición 
en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», 
cumpliéndose así lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 76 y 79 de la mencionada Ley 30/1992, podrá aducir 
alegaciones y presentar los documentos que estime pertinentes en el plazo de 15 días, a contar desde la 
notificación del presente escrito. 

3. Nombre y apellidos, DNI/NIF: Iván Rubio Pérez, 29046777P.
Procedimiento número de expediente: Expediente sancionador en materia de Espacios Naturales 

Protegidos, núm. HU/2012/472/GC/COS.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación derivada de la Propuesta de Resolución del 

expediente sancionador HU/2012/472/GC/COS, por la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio 
Ambiente de Huelva, este Organismo considera procede efectuar dicha notificación a través de su exposición 
en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», 
cumpliéndose así lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 76 y 79 de la mencionada Ley 30/1992, podrá aducir 
alegaciones y presentar los documentos que estime pertinentes en el plazo de 15 días, a contar desde la 
notificación del presente escrito. 

4. Nombre y apellidos, DNI/NIF: Marius Raczynski, X9305900P.
Procedimiento número de expediente: Expediente sancionador en materia de Espacios Naturales 

Protegidos, núm. HU/2012/477/GC/COS.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación derivada de la Propuesta de Resolución del 

expediente sancionador HU/2012/477/GC/COS, por la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio 
Ambiente de Huelva, este Organismo considera procede efectuar dicha notificación a través de su exposición 
en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», 
cumpliéndose así lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
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En virtud de lo dispuesto en los artículos 76 y 79 de la mencionada Ley 30/1992, podrá aducir 
alegaciones y presentar los documentos que estime pertinentes en el plazo de 15 días, a contar desde la 
notificación del presente escrito. 

Huelva, 11 de enero de 2013.- La Delegada, Carmen Lloret Miserachs.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSeJeRíA De AgRICULtURA, peSCA y MeDIO AMbIeNte

ANUNCIO de 11 de enero de 2013, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio 
Ambiente en Huelva, notificando resolución definitiva de los expedientes sancionadores que se citan.

1. Nombre y apellidos, DNI/NIF: VALENTIN LACATUS, X8813748X.
Procedimiento número de expediente: Expediente sancionador en materia de Espacios Naturales 

Protegidos, núm. Dñ/2012/40/GC/FOR.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación derivada de la Resolución Definitiva del expediente 

sancionador Dñ/2012/40/GC/FOR, por la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente de 
Huelva, este organismo considera procede efectuar dicha notificación a través de su exposición en el tablón de 
anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose 
así lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponer recurso de 
alzada ante el Ilmo. Viceconsejero de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente de la Junta de Andalucía, en el 
plazo de un mes a contar desde el día de su notificación, de acuerdo con lo establecido en los artículos 107, 
114 y 115 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común; Decreto del Presidente 3/2012, de 5 de mayo, de la Vicepresidencia y 
sobre reestructuración de Consejerías; Decreto 151/2012, de 5 de junio, por el que se establece la estructura 
orgánica de la Consejería de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente, y en la Orden de 25 de enero de 2012, por la 
que se delegan competencias y se establece la composición de las mesas de contratación.

2. Nombre y apellidos, DNI/NIF: ABDELAzIz DAFIRI, X7052205z.
Procedimiento número de expediente: Expediente sancionador en materia de Espacios Naturales 

Protegidos, núm. Dñ/2012/41/GC/FOR.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación derivada de la Resolución Definitiva del expediente 

sancionador Dñ/2012/41/GC/FOR, por la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente de 
Huelva, este organismo considera procede efectuar dicha notificación a través de su exposición en el tablón de 
anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose 
así lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponer recurso de 
alzada ante el Ilmo. Viceconsejero de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente de la Junta de Andalucía, en el 
plazo de un mes a contar desde el día de su notificación, de acuerdo con lo establecido en los artículos 107, 
114 y 115 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común; Decreto del Presidente 3/2012, de 5 de mayo, de la Vicepresidencia y 
sobre reestructuración de Consejerías; Decreto 151/2012, de 5 de junio, por el que se establece la estructura 
orgánica de la Consejería de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente, y en la Orden de 25 de enero de 2012, por la 
que se delegan competencias y se establece la composición de las mesas de contratación.

3. Nombre y apellidos, DNI/NIF: CATALIN ENACHE GEORGE, y0214893H.
Procedimiento número de expediente: Expediente sancionador en materia de Espacios Naturales 

Protegidos, núm. Dñ/2012/44/GC/FOR.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación derivada de la Resolución Definitiva del expediente 

sancionador Dñ/2012/44/GC/FOR, por la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente de 
Huelva, este organismo considera procede efectuar dicha notificación a través de su exposición en el tablón de 
anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose 
así lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponer recurso de 
alzada ante el Ilmo. Viceconsejero de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente de la Junta de Andalucía, en el 
plazo de un mes a contar desde el día de su notificación, de acuerdo con lo establecido en los artículos 107, 
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114 y 115 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común; Decreto del Presidente 3/2012, de 5 de mayo, de la Vicepresidencia y 
sobre reestructuración de Consejerías; Decreto 151/2012, de 5 de junio, por el que se establece la estructura 
orgánica de la Consejería de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente, y en la Orden de 25 de enero de 2012, por la 
que se delegan competencias y se establece la composición de las mesas de contratación.

4. Nombre y apellidos, DNI/NIF: PAUL KOCzI DINU, y0438626F.
Procedimiento número de expediente: Expediente sancionador en materia de Espacios Naturales 

Protegidos, núm. Dñ/2012/47/GC/FOR.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación derivada de la Resolución Definitiva del expediente 

sancionador Dñ/2012/47/GC/FOR, por la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente de 
Huelva, este organismo considera procede efectuar dicha notificación a través de su exposición en el tablón de 
anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose 
así lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponer recurso de 
alzada ante el Ilmo. Viceconsejero de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente de la Junta de Andalucía, en el 
plazo de un mes a contar desde el día de su notificación, de acuerdo con lo establecido en los artículos 107, 
114 y 115 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común; Decreto del Presidente 3/2012, de 5 de mayo, de la Vicepresidencia y 
sobre reestructuración de Consejerías; Decreto 151/2012, de 5 de junio, por el que se establece la estructura 
orgánica de la Consejería de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente, y en la Orden de 25 de enero de 2012, por la 
que se delegan competencias y se establece la composición de las mesas de contratación.

5. Nombre y apellidos, DNI/NIF: VASILE zANFIR MARINESCU, y0061515G.
Procedimiento número de expediente: Expediente sancionador en materia de Espacios Naturales 

Protegidos, núm. Dñ/2012/48/GC/ENP.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación derivada de la Resolución Definitiva del expediente 

sancionador Dñ/2012/48/GC/ENP, por la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente de 
Huelva, este organismo considera procede efectuar dicha notificación a través de su exposición en el tablón de 
anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose 
así lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponer recurso de 
alzada ante el Ilmo. Viceconsejero de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente de la Junta de Andalucía, en el 
plazo de un mes a contar desde el día de su notificación, de acuerdo con lo establecido en los artículos 107, 
114 y 115 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común; Decreto del Presidente 3/2012, de 5 de mayo, de la Vicepresidencia y 
sobre reestructuración de Consejerías; Decreto 151/2012, de 5 de junio, por el que se establece la estructura 
orgánica de la Consejería de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente, y en la Orden de 25 de enero de 2012, por la 
que se delegan competencias y se establece la composición de las mesas de contratación.

6. Nombre y apellidos, DNI/NIF: MANQUIRU SANDU, y0580014z.
Procedimiento número de expediente: Expediente sancionador en materia de Espacios Naturales 

Protegidos, núm. Dñ/2012/49/GC/ENP.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación derivada de la Resolución Definitiva del expediente 

sancionador Dñ/2012/49/GC/ENP, por la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente de 
Huelva, este organismo considera procede efectuar dicha notificación a través de su exposición en el tablón de 
anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose 
así lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponer recurso de 
alzada ante el Ilmo. Viceconsejero de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente de la Junta de Andalucía, en el 
plazo de un mes a contar desde el día de su notificación, de acuerdo con lo establecido en los artículos 107, 
114 y 115 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común; Decreto del Presidente 3/2012, de 5 de mayo, de la Vicepresidencia y 
sobre reestructuración de Consejerías; Decreto 151/2012, de 5 de junio, por el que se establece la estructura 
orgánica de la Consejería de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente, y en la Orden de 25 de enero de 2012, por la 
que se delegan competencias y se establece la composición de las mesas de contratación.
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7. Nombre y apellidos, DNI/NIF: NARIUS CRECEA, X8629051A.
Procedimiento número de expediente: Expediente sancionador en materia de Espacios Naturales 

Protegidos, núm. Dñ/2012/50/GC/ENP.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación derivada de la Resolución Definitiva del expediente 

sancionador Dñ/2012/50/GC/ENP, por la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente de 
Huelva, este organismo considera procede efectuar dicha notificación a través de su exposición en el tablón de 
anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose 
así lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponer recurso de 
alzada ante el Ilmo. Viceconsejero de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente de la Junta de Andalucía, en el 
plazo de un mes a contar desde el día de su notificación, de acuerdo con lo establecido en los artículos 107, 
114 y 115 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común; Decreto del Presidente 3/2012, de 5 de mayo, de la Vicepresidencia y 
sobre reestructuración de Consejerías; Decreto 151/2012, de 5 de junio, por el que se establece la estructura 
orgánica de la Consejería de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente, y en la Orden de 25 de enero de 2012, por la 
que se delegan competencias y se establece la composición de las mesas de contratación.

8. Nombre y apellidos, DNI/NIF: SANDU MANGIRU, y0580014z.
Procedimiento número de expediente: Expediente sancionador en materia de Espacios Naturales 

Protegidos, núm. Dñ/2012/51/GC/FOR.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación derivada de la Resolución Definitiva del expediente 

sancionador Dñ/2012/51/GC/FOR, por la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente de 
Huelva, este organismo considera procede efectuar dicha notificación a través de su exposición en el tablón de 
anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose 
así lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponer recurso de 
alzada ante el Ilmo. Viceconsejero de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente de la Junta de Andalucía, en el 
plazo de un mes a contar desde el día de su notificación, de acuerdo con lo establecido en los artículos 107, 
114 y 115 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común; Decreto del Presidente 3/2012, de 5 de mayo, de la Vicepresidencia y 
sobre reestructuración de Consejerías; Decreto 151/2012, de 5 de junio, por el que se establece la estructura 
orgánica de la Consejería de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente, y en la Orden de 25 de enero de 2012, por la 
que se delegan competencias y se establece la composición de las mesas de contratación.

9. Nombre y apellidos, DNI/NIF: MARIUS CRECEA, X8629051A.
Procedimiento número de expediente: Expediente sancionador en materia de Espacios Naturales 

Protegidos, núm. Dñ/2012/52/GC/FOR.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación derivada de la Resolución Definitiva del expediente 

sancionador Dñ/2012/52/GC/FOR, por la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente de 
Huelva, este organismo considera procede efectuar dicha notificación a través de su exposición en el tablón de 
anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose 
así lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponer recurso de 
alzada ante el Ilmo. Viceconsejero de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente de la Junta de Andalucía, en el 
plazo de un mes a contar desde el día de su notificación, de acuerdo con lo establecido en los artículos 107, 
114 y 115 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común; Decreto del Presidente 3/2012, de 5 de mayo, de la Vicepresidencia y 
sobre reestructuración de Consejerías; Decreto 151/2012, de 5 de junio, por el que se establece la estructura 
orgánica de la Consejería de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente, y en la Orden de 25 de enero de 2012, por la 
que se delegan competencias y se establece la composición de las mesas de contratación.

10. Nombre y apellidos, DNI/NIF: SANDU MANGIRU, y0580014z.
Procedimiento número de expediente: Expediente sancionador en materia de Espacios Naturales 

Protegidos, núm. Dñ/2012/53/GC/FOR.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación derivada de la Resolución Definitiva del expediente 

sancionador Dñ/2012/53/GC/FOR, por la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente de 
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Huelva, este organismo considera procede efectuar dicha notificación a través de su exposición en el tablón de 
anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose 
así lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponer recurso de 
alzada ante el Ilmo. Viceconsejero de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente de la Junta de Andalucía, en el 
plazo de un mes a contar desde el día de su notificación, de acuerdo con lo establecido en los artículos 107, 
114 y 115 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común; Decreto del Presidente 3/2012, de 5 de mayo, de la Vicepresidencia y 
sobre reestructuración de Consejerías; Decreto 151/2012, de 5 de junio, por el que se establece la estructura 
orgánica de la Consejería de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente, y en la Orden de 25 de enero de 2012, por la 
que se delegan competencias y se establece la composición de las mesas de contratación.

11. Nombre y apellidos, DNI/NIF: MARIUS CRECEA, X8629051A.
Procedimiento número de expediente: Expediente sancionador en materia de Espacios Naturales 

Protegidos, núm. Dñ/2012/54/GC/FOR.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación derivada de la Resolución Definitiva del expediente 

sancionador Dñ/2012/54/GC/FOR, por la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente de 
Huelva, este organismo considera procede efectuar dicha notificación a través de su exposición en el tablón de 
anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose 
así lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponer recurso de 
alzada ante el Ilmo. Viceconsejero de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente de la Junta de Andalucía, en el 
plazo de un mes a contar desde el día de su notificación, de acuerdo con lo establecido en los artículos 107, 
114 y 115 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común; Decreto del Presidente 3/2012, de 5 de mayo, de la Vicepresidencia y 
sobre reestructuración de Consejerías; Decreto 151/2012, de 5 de junio, por el que se establece la estructura 
orgánica de la Consejería de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente, y en la Orden de 25 de enero de 2012, por la 
que se delegan competencias y se establece la composición de las mesas de contratación.

12. Nombre y apellidos, DNI/NIF: IONEL BACIU, X9840409C.
Procedimiento número de expediente: Expediente sancionador en materia de Espacios Naturales 

Protegidos, núm. Dñ/2012/57/GC/FOR.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación derivada de la Resolución Definitiva del expediente 

sancionador Dñ/2012/57/GC/FOR, por la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente de 
Huelva, este organismo considera procede efectuar dicha notificación a través de su exposición en el tablón de 
anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose 
así lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponer recurso de 
alzada ante el Ilmo. Viceconsejero de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente de la Junta de Andalucía, en el 
plazo de un mes a contar desde el día de su notificación, de acuerdo con lo establecido en los artículos 107, 
114 y 115 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común; Decreto del Presidente 3/2012, de 5 de mayo, de la Vicepresidencia y 
sobre reestructuración de Consejerías; Decreto 151/2012, de 5 de junio, por el que se establece la estructura 
orgánica de la Consejería de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente, y en la Orden de 25 de enero de 2012, por la 
que se delegan competencias y se establece la composición de las mesas de contratación.

13. Nombre y apellidos, DNI/NIF: OVIDIU ABRUDEAN GHEORGHE, X9376023G.
Procedimiento número de expediente: Expediente sancionador en materia de Espacios Naturales 

Protegidos, núm. Dñ/2012/59/GC/FOR.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación derivada de la Resolución Definitiva del expediente 

sancionador Dñ/2012/59/GC/FOR, por la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente de 
Huelva, este organismo considera procede efectuar dicha notificación a través de su exposición en el tablón de 
anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose 
así lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
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Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponer recurso de 
alzada ante el Ilmo. Viceconsejero de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente de la Junta de Andalucía, en el 
plazo de un mes a contar desde el día de su notificación, de acuerdo con lo establecido en los artículos 107, 
114 y 115 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común; Decreto del Presidente 3/2012, de 5 de mayo, de la Vicepresidencia y 
sobre reestructuración de Consejerías; Decreto 151/2012, de 5 de junio, por el que se establece la estructura 
orgánica de la Consejería de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente, y en la Orden de 25 de enero de 2012, por la 
que se delegan competencias y se establece la composición de las mesas de contratación.

14. Nombre y apellidos, DNI/NIF: ABDERRAHMANE EL BADAOUy, X3062319F.
Procedimiento número de expediente: Expediente sancionador en materia de Espacios Naturales 

Protegidos, núm. Dñ/2012/63/GC/FOR.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación derivada de la Resolución Definitiva del expediente 

sancionador Dñ/2012/63/GC/FOR, por la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente de 
Huelva, este organismo considera procede efectuar dicha notificación a través de su exposición en el tablón de 
anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose 
así lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponer recurso de 
alzada ante el Ilmo. Viceconsejero de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente de la Junta de Andalucía, en el 
plazo de un mes a contar desde el día de su notificación, de acuerdo con lo establecido en los artículos 107, 
114 y 115 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común; Decreto del Presidente 3/2012, de 5 de mayo, de la Vicepresidencia y 
sobre reestructuración de Consejerías; Decreto 151/2012, de 5 de junio, por el que se establece la estructura 
orgánica de la Consejería de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente, y en la Orden de 25 de enero de 2012, por la 
que se delegan competencias y se establece la composición de las mesas de contratación.

15. Nombre y apellidos, DNI/NIF: IONEL BACIU, X9840409C.
Procedimiento número de expediente: Expediente sancionador en materia de Espacios Naturales 

Protegidos, núm. Dñ/2012/75/GC/FOR.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación derivada de la Resolución Definitiva del expediente 

sancionador Dñ/2012/75/GC/FOR, por la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente de 
Huelva, este organismo considera procede efectuar dicha notificación a través de su exposición en el tablón de 
anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose 
así lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponer recurso de 
alzada ante el Ilmo. Viceconsejero de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente de la Junta de Andalucía, en el 
plazo de un mes a contar desde el día de su notificación, de acuerdo con lo establecido en los artículos 107, 
114 y 115 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común; Decreto del Presidente 3/2012, de 5 de mayo, de la Vicepresidencia y 
sobre reestructuración de Consejerías; Decreto 151/2012, de 5 de junio, por el que se establece la estructura 
orgánica de la Consejería de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente, y en la Orden de 25 de enero de 2012, por la 
que se delegan competencias y se establece la composición de las mesas de contratación.

16. Nombre y apellidos, DNI/NIF: IONEL BACIU, X9840409C.
Procedimiento número de expediente: Expediente sancionador en materia de Espacios Naturales 

Protegidos, núm. Dñ/2012/76/GC/ENP.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación derivada de la Resolución Definitiva del expediente 

sancionador Dñ/2012/76/GC/ENP, por la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente de 
Huelva, este organismo considera procede efectuar dicha notificación a través de su exposición en el tablón de 
anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose 
así lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponer recurso de 
alzada ante el Ilmo. Viceconsejero de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente de la Junta de Andalucía, en el 
plazo de un mes a contar desde el día de su notificación, de acuerdo con lo establecido en los artículos 107, 
114 y 115 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común; Decreto del Presidente 3/2012, de 5 de mayo, de la Vicepresidencia y 
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sobre reestructuración de Consejerías; Decreto 151/2012, de 5 de junio, por el que se establece la estructura 
orgánica de la Consejería de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente, y en la Orden de 25 de enero de 2012, por la 
que se delegan competencias y se establece la composición de las mesas de contratación.

17. Nombre y apellidos, DNI/NIF: CARMEN COCILNAU, X9153411D.
Procedimiento número de expediente: Expediente sancionador en materia de Espacios Naturales 

Protegidos, núm. Dñ/2012/77/GC/FOR.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación derivada de la Resolución Definitiva del expediente 

sancionador Dñ/2012/77/GC/FOR, por la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente de 
Huelva, este Organismo considera procede efectuar dicha notificación a través de su exposición en el tablón de 
anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose 
así lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponer recurso de 
alzada ante el Ilmo. Viceconsejero de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente de la Junta de Andalucía, en el 
plazo de un mes a contar desde el día de su notificación, de acuerdo con lo establecido en los artículos 107, 
114 y 115 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común; Decreto del Presidente 3/2012, de 5 de mayo, de la Vicepresidencia y 
sobre reestructuración de Consejerías; Decreto 151/2012, de 5 de junio, por el que se establece la estructura 
orgánica de la Consejería de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente, y en la Orden de 25 de enero de 2012, por la 
que se delegan competencias y se establece la composición de las mesas de contratación.

18. Nombre y apellidos, DNI/NIF: ANTONIO LóPEz PANTION, 32653358M.
Procedimiento número de expediente: Expediente sancionador en materia de Espacios Naturales 

Protegidos, núm. Dñ/2012/79/GC/ENP.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación derivada de la Resolución Definitiva del expediente 

sancionador Dñ/2012/79/GC/ENP, por la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente de 
Huelva, este organismo considera procede efectuar dicha notificación a través de su exposición en el tablón de 
anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose 
así lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponer recurso de 
alzada ante el Ilmo. Viceconsejero de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente de la Junta de Andalucía, en el 
plazo de un mes a contar desde el día de su notificación, de acuerdo con lo establecido en los artículos 107, 
114 y 115 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común; Decreto del Presidente 3/2012, de 5 de mayo, de la Vicepresidencia y 
sobre reestructuración de Consejerías; Decreto 151/2012, de 5 de junio, por el que se establece la estructura 
orgánica de la Consejería de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente, y en la Orden de 25 de enero de 2012, por la 
que se delegan competencias y se establece la composición de las mesas de contratación.

19. Nombre y apellidos, DNI/NIF: zAMFIR MARINESCU VASILE, y0061515G.
Procedimiento número de expediente: Expediente sancionador en materia de Espacios Naturales 

Protegidos, núm. Dñ/2012/80/GC/VP.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación derivada de la Resolución Definitiva del expediente 

sancionador Dñ/2012/80/GC/VP, por la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente de 
Huelva, este organismo considera procede efectuar dicha notificación a través de su exposición en el tablón de 
anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose 
así lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponer recurso de 
alzada ante el Ilmo. Viceconsejero de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente de la Junta de Andalucía, en el 
plazo de un mes a contar desde el día de su notificación, de acuerdo con lo establecido en los artículos 107, 
114 y 115 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común; Decreto del Presidente 3/2012, de 5 de mayo, de la Vicepresidencia y 
sobre reestructuración de Consejerías; Decreto 151/2012, de 5 de junio, por el que se establece la estructura 
orgánica de la Consejería de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente, y en la Orden de 25 de enero de 2012, por la 
que se delegan competencias y se establece la composición de las mesas de contratación.
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20. Nombre y apellidos, DNI/NIF: ANTONIO JESÚS ALMANzA PéREz, 49057837X.
Procedimiento número de expediente: Expediente sancionador en materia de Espacios Naturales 

Protegidos, núm. Dñ/2012/83/GC/FOR.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación derivada de la Resolución Definitiva del expediente 

sancionador Dñ/2012/83/GC/FOR, por la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente de 
Huelva, este organismo considera procede efectuar dicha notificación a través de su exposición en el tablón de 
anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose 
así lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponer recurso de 
alzada ante el Ilmo. Viceconsejero de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente de la Junta de Andalucía, en el 
plazo de un mes a contar desde el día de su notificación, de acuerdo con lo establecido en los artículos 107, 
114 y 115 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común; Decreto del Presidente 3/2012, de 5 de mayo, de la Vicepresidencia y 
sobre reestructuración de Consejerías; Decreto 151/2012, de 5 de junio, por el que se establece la estructura 
orgánica de la Consejería de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente, y en la Orden de 25 de enero de 2012, por la 
que se delegan competencias y se establece la composición de las mesas de contratación.

21. Nombre y apellidos, DNI/NIF: CATALIN ENACHE GEORGE, y0214893H.
Procedimiento número de expediente: Expediente sancionador en materia de Espacios Naturales 

Protegidos, núm. Dñ/2012/84/GC/FOR.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación derivada de la Resolución Definitiva del expediente 

sancionador Dñ/2012/84/GC/FOR, por la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente de 
Huelva, este organismo considera procede efectuar dicha notificación a través de su exposición en el tablón de 
anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose 
así lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponer recurso de 
alzada ante el Ilmo. Viceconsejero de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente de la Junta de Andalucía, en el 
plazo de un mes a contar desde el día de su notificación, de acuerdo con lo establecido en los artículos 107, 
114 y 115 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común; Decreto del Presidente 3/2012, de 5 de mayo, de la Vicepresidencia y 
sobre reestructuración de Consejerías; Decreto 151/2012, de 5 de junio, por el que se establece la estructura 
orgánica de la Consejería de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente, y en la Orden de 25 de enero de 2012, por la 
que se delegan competencias y se establece la composición de las mesas de contratación.

22. Nombre y apellidos, DNI/NIF: STELEAN CRACIUN, X8530092J.
Procedimiento número de expediente: Expediente sancionador en materia de Espacios Naturales 

Protegidos, núm. Dñ/2012/85/GC/FOR.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación derivada de la Resolución Definitiva del expediente 

sancionador Dñ/2012/85/GC/FOR, por la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente de 
Huelva, este Organismo considera procede efectuar dicha notificación a través de su exposición en el tablón de 
anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose 
así lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponer recurso de 
alzada ante el Ilmo. Viceconsejero de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente de la Junta de Andalucía, en el 
plazo de un mes a contar desde el día de su notificación, de acuerdo con lo establecido en los artículos 107, 
114 y 115 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común; Decreto del Presidente 3/2012, de 5 de mayo, de la Vicepresidencia y 
sobre reestructuración de Consejerías; Decreto 151/2012, de 5 de junio, por el que se establece la estructura 
orgánica de la Consejería de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente, y en la Orden de 25 de enero de 2012, por la 
que se delegan competencias y se establece la composición de las mesas de contratación.

23. Nombre y apellidos, DNI/NIF: COSTINEL NICOLAITA, y1469753K.
Procedimiento número de expediente: Expediente sancionador en materia de Espacios Naturales 

Protegidos, núm. Dñ/2012/87/GC/FOR.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación derivada de la Resolución Definitiva del expediente 

sancionador Dñ/2012/87/GC/FOR, por la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente de 
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Huelva, este organismo considera procede efectuar dicha notificación a través de su exposición en el tablón de 
anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose 
así lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponer recurso de 
alzada ante el Ilmo. Viceconsejero de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente de la Junta de Andalucía, en el 
plazo de un mes a contar desde el día de su notificación, de acuerdo con lo establecido en los artículos 107, 
114 y 115 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común; Decreto del Presidente 3/2012, de 5 de mayo, de la Vicepresidencia y 
sobre reestructuración de Consejerías; Decreto 151/2012, de 5 de junio, por el que se establece la estructura 
orgánica de la Consejería de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente, y en la Orden de 25 de enero de 2012, por la 
que se delegan competencias y se establece la composición de las mesas de contratación.

24. Nombre y apellidos, DNI/NIF: MANUEL MANzANO REyES, 44228266W.
Procedimiento número de expediente: Expediente sancionador en materia de Espacios Naturales 

Protegidos, núm. Dñ/2012/88/GC/ENP.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación derivada de la Resolución Definitiva del expediente 

sancionador Dñ/2012/88/GC/ENP, por la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente de 
Huelva, este organismo considera procede efectuar dicha notificación a través de su exposición en el tablón de 
anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose 
así lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponer recurso de 
alzada ante el Ilmo. Viceconsejero de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente de la Junta de Andalucía, en el 
plazo de un mes a contar desde el día de su notificación, de acuerdo con lo establecido en los artículos 107, 
114 y 115 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común; Decreto del Presidente 3/2012, de 5 de mayo, de la Vicepresidencia y 
sobre reestructuración de Consejerías; Decreto 151/2012, de 5 de junio, por el que se establece la estructura 
orgánica de la Consejería de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente, y en la Orden de 25 de enero de 2012, por la 
que se delegan competencias y se establece la composición de las mesas de contratación.

25. Nombre y apellidos, DNI/NIF: SANTIAGO CONTRERAS PULIDO, 29043566V.
Procedimiento número de expediente: Expediente sancionador en materia de Espacios Naturales 

Protegidos, núm. Dñ/2012/89/GC/ENP.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación derivada de la Resolución Definitiva del expediente 

sancionador Dñ/2012/89/GC/ENP, por la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente de 
Huelva, este organismo considera procede efectuar dicha notificación a través de su exposición en el tablón de 
anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose 
así lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponer recurso de 
alzada ante el Ilmo. Viceconsejero de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente de la Junta de Andalucía, en el 
plazo de un mes a contar desde el día de su notificación, de acuerdo con lo establecido en los artículos 107, 
114 y 115 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común; Decreto del Presidente 3/2012, de 5 de mayo, de la Vicepresidencia y 
sobre reestructuración de Consejerías; Decreto 151/2012, de 5 de junio, por el que se establece la estructura 
orgánica de la Consejería de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente, y en la Orden de 25 de enero de 2012, por la 
que se delegan competencias y se establece la composición de las mesas de contratación.

26. Nombre y apellidos, DNI/NIF: ADI CIURARU COMISARU, X9908336H.
Procedimiento número de expediente: Expediente sancionador en materia de Espacios Naturales 

Protegidos, núm. Dñ/2012/90/GC/ENP.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación derivada de la Resolución Definitiva del expediente 

sancionador Dñ/2012/90/GC/ENP, por la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente de 
Huelva, este organismo considera procede efectuar dicha notificación a través de su exposición en el tablón de 
anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose 
así lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
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Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponer recurso de 
alzada ante el Ilmo. Viceconsejero de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente de la Junta de Andalucía, en el 
plazo de un mes a contar desde el día de su notificación, de acuerdo con lo establecido en los artículos 107, 
114 y 115 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común; Decreto del Presidente 3/2012, de 5 de mayo, de la Vicepresidencia y 
sobre reestructuración de Consejerías; Decreto 151/2012, de 5 de junio, por el que se establece la estructura 
orgánica de la Consejería de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente, y en la Orden de 25 de enero de 2012, por la 
que se delegan competencias y se establece la composición de las mesas de contratación.

27. Nombre y apellidos, DNI/NIF: ADI CIURARU COMISARU, X9905336H.
Procedimiento número de expediente: Expediente sancionador en materia de Espacios Naturales 

Protegidos, núm. Dñ/2012/91/GC/FOR.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación derivada de la Resolución Definitiva del expediente 

sancionador Dñ/2012/91/GC/FOR, por la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente de 
Huelva, este organismo considera procede efectuar dicha notificación a través de su exposición en el tablón de 
anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose 
así lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponer recurso de 
alzada ante el Ilmo. Viceconsejero de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente de la Junta de Andalucía, en el 
plazo de un mes a contar desde el día de su notificación, de acuerdo con lo establecido en los artículos 107, 
114 y 115 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común; Decreto del Presidente 3/2012, de 5 de mayo, de la Vicepresidencia y 
sobre reestructuración de Consejerías; Decreto 151/2012, de 5 de junio, por el que se establece la estructura 
orgánica de la Consejería de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente, y en la Orden de 25 de enero de 2012, por la 
que se delegan competencias y se establece la composición de las mesas de contratación.

28. Nombre y apellidos, DNI/NIF: ION CIURARU, X5992798X.
Procedimiento número de expediente: Expediente sancionador en materia de Espacios Naturales 

Protegidos, núm. Dñ/2012/92/GC/FOR.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación derivada de la Resolución Definitiva del expediente 

sancionador Dñ/2012/92/GC/FOR, por la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente de 
Huelva, este organismo considera procede efectuar dicha notificación a través de su exposición en el tablón de 
anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose 
así lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponer recurso de 
alzada ante el Ilmo. Viceconsejero de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente de la Junta de Andalucía, en el 
plazo de un mes a contar desde el día de su notificación, de acuerdo con lo establecido en los artículos 107, 
114 y 115 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común; Decreto del Presidente 3/2012, de 5 de mayo, de la Vicepresidencia y 
sobre reestructuración de Consejerías; Decreto 151/2012, de 5 de junio, por el que se establece la estructura 
orgánica de la Consejería de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente, y en la Orden de 25 de enero de 2012, por la 
que se delegan competencias y se establece la composición de las mesas de contratación.

29. Nombre y apellidos, DNI/NIF: AMEUR NAGOUT, X3761935D.
Procedimiento número de expediente: Expediente sancionador en materia de Espacios Naturales 

Protegidos, núm. Dñ/2012/93/GC/FOR.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación derivada de la Resolución Definitiva del expediente 

sancionador Dñ/2012/93/GC/FOR, por la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente de 
Huelva, este organismo considera procede efectuar dicha notificación a través de su exposición en el tablón de 
anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose 
así lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponer recurso de 
alzada ante el Ilmo. Viceconsejero de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente de la Junta de Andalucía, en el 
plazo de un mes a contar desde el día de su notificación, de acuerdo con lo establecido en los artículos 107, 
114 y 115 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común; Decreto del Presidente 3/2012, de 5 de mayo, de la Vicepresidencia y 
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sobre reestructuración de Consejerías; Decreto 151/2012, de 5 de junio, por el que se establece la estructura 
orgánica de la Consejería de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente, y en la Orden de 25 de enero de 2012, por la 
que se delegan competencias y se establece la composición de las mesas de contratación.

30. Nombre y apellidos, DNI/NIF: ILIE STANCU, X8430114Q.
Procedimiento número de expediente: Expediente sancionador en materia de Espacios Naturales 

Protegidos, núm. Dñ/2012/94/GC/FOR.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación derivada de la Resolución Definitiva del expediente 

sancionador Dñ/2012/94/GC/FOR, por la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente de 
Huelva, este organismo considera procede efectuar dicha notificación a través de su exposición en el tablón de 
anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose 
así lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponer recurso de 
alzada ante el Ilmo. Viceconsejero de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente de la Junta de Andalucía, en el 
plazo de un mes a contar desde el día de su notificación, de acuerdo con lo establecido en los artículos 107, 
114 y 115 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común; Decreto del Presidente 3/2012, de 5 de mayo, de la Vicepresidencia y 
sobre reestructuración de Consejerías; Decreto 151/2012, de 5 de junio, por el que se establece la estructura 
orgánica de la Consejería de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente, y en la Orden de 25 de enero de 2012, por la 
que se delegan competencias y se establece la composición de las mesas de contratación.

31. Nombre y apellidos, DNI/NIF: SAID HARFACH, X3841161T.
Procedimiento número de expediente: Expediente sancionador en materia de Espacios Naturales 

Protegidos, núm. Dñ/2012/96/GC/FOR.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación derivada de la Resolución Definitiva del expediente 

sancionador Dñ/2012/96/GC/FOR, por la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente de 
Huelva, este organismo considera procede efectuar dicha notificación a través de su exposición en el tablón de 
anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose 
así lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponer recurso de 
alzada ante el Ilmo. Viceconsejero de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente de la Junta de Andalucía, en el 
plazo de un mes a contar desde el día de su notificación, de acuerdo con lo establecido en los artículos 107, 
114 y 115 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común; Decreto del Presidente 3/2012, de 5 de mayo, de la Vicepresidencia y 
sobre reestructuración de Consejerías; Decreto 151/2012, de 5 de junio, por el que se establece la estructura 
orgánica de la Consejería de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente, y en la Orden de 25 de enero de 2012, por la 
que se delegan competencias y se establece la composición de las mesas de contratación.

32. Nombre y apellidos, DNI/NIF: ILIE STANCU, X8430114Q.
Procedimiento número de expediente: Expediente sancionador en materia de Espacios Naturales 

Protegidos, núm. Dñ/2012/97/GC/FOR.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación derivada de la Resolución Definitiva del expediente 

sancionador Dñ/2012/97/GC/FOR, por la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente de 
Huelva, este organismo considera procede efectuar dicha notificación a través de su exposición en el tablón de 
anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose 
así lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponer recurso de 
alzada ante el Ilmo. Viceconsejero de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente de la Junta de Andalucía, en el 
plazo de un mes a contar desde el día de su notificación, de acuerdo con lo establecido en los artículos 107, 
114 y 115 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común; Decreto del Presidente 3/2012, de 5 de mayo, de la Vicepresidencia y 
sobre reestructuración de Consejerías; Decreto 151/2012, de 5 de junio, por el que se establece la estructura 
orgánica de la Consejería de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente, y en la Orden de 25 de enero de 2012, por la 
que se delegan competencias y se establece la composición de las mesas de contratación.



Núm. 12  página 11� boletín Oficial de la Junta de Andalucía 17 de enero 2013

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

33. Nombre y apellidos, DNI/NIF: FLORIN GEORGE NESERIU, X7115241F.
Procedimiento número de expediente: Expediente sancionador en materia de Espacios Naturales 

Protegidos, núm. Dñ/2012/98/GC/ENP.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación derivada de la Resolución Definitiva del expediente 

sancionador Dñ/2012/98/GC/ENP, por la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente de 
Huelva, este organismo considera procede efectuar dicha notificación a través de su exposición en el tablón de 
anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose 
así lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponer recurso de 
alzada ante el Ilmo. Viceconsejero de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente de la Junta de Andalucía, en el 
plazo de un mes a contar desde el día de su notificación, de acuerdo con lo establecido en los artículos 107, 
114 y 115 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común; Decreto del Presidente 3/2012, de 5 de mayo, de la Vicepresidencia y 
sobre reestructuración de Consejerías; Decreto 151/2012, de 5 de junio, por el que se establece la estructura 
orgánica de la Consejería de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente, y en la Orden de 25 de enero de 2012, por la 
que se delegan competencias y se establece la composición de las mesas de contratación.

34. Nombre y apellidos, DNI/NIF: VIOREL BANICA, X8629675y.
Procedimiento número de expediente: Expediente sancionador en materia de Espacios Naturales 

Protegidos, núm. Dñ/2012/99/GC/FOR.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación derivada de la Resolución Definitiva del expediente 

sancionador Dñ/2012/99/GC/FOR, por la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente de 
Huelva, este organismo considera procede efectuar dicha notificación a través de su exposición en el tablón de 
anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose 
así lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponer recurso de 
alzada ante el Ilmo. Viceconsejero de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente de la Junta de Andalucía, en el 
plazo de un mes a contar desde el día de su notificación, de acuerdo con lo establecido en los artículos 107, 
114 y 115 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común; Decreto del Presidente 3/2012, de 5 de mayo, de la Vicepresidencia y 
sobre reestructuración de Consejerías; Decreto 151/2012, de 5 de junio, por el que se establece la estructura 
orgánica de la Consejería de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente, y en la Orden de 25 de enero de 2012, por la 
que se delegan competencias y se establece la composición de las mesas de contratación.

35. Nombre y apellidos, DNI/NIF: JESÚS MENDOzA ARAUz, 29612822T.
Procedimiento número de expediente: Expediente sancionador en materia de Espacios Naturales 

Protegidos, núm. Dñ/2011/358/GC/ENP.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación derivada de la Resolución Definitiva del expediente 

sancionador Dñ/2011/358/GC/ENP, por la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente de 
Huelva, este organismo considera procede efectuar dicha notificación a través de su exposición en el tablón de 
anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose 
así lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponer recurso de 
alzada ante el Ilmo. Viceconsejero de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente de la Junta de Andalucía, en el 
plazo de un mes a contar desde el día de su notificación, de acuerdo con lo establecido en los artículos 107, 
114 y 115 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común; Decreto del Presidente 3/2012, de 5 de mayo, de la Vicepresidencia y 
sobre reestructuración de Consejerías; Decreto 151/2012, de 5 de junio, por el que se establece la estructura 
orgánica de la Consejería de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente, y en la Orden de 25 de enero de 2012, por la 
que se delegan competencias y se establece la composición de las mesas de contratación.

36. Nombre y apellidos, DNI/NIF: MANUEL MENDOzA ARAUz, 48952555E.
Procedimiento número de expediente: Expediente sancionador en materia de Espacios Naturales 

Protegidos, núm. Dñ/2011/360/GC/ENP.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación derivada de la Resolución Definitiva del expediente 

sancionador Dñ/2011/360/GC/ENP, por la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente de 
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Huelva, este organismo considera procede efectuar dicha notificación a través de su exposición en el tablón de 
anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose 
así lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponer recurso de 
alzada ante el Ilmo. Viceconsejero de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente de la Junta de Andalucía, en el 
plazo de un mes a contar desde el día de su notificación, de acuerdo con lo establecido en los artículos 107, 
114 y 115 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común; Decreto del Presidente 3/2012, de 5 de mayo, de la Vicepresidencia y 
sobre reestructuración de Consejerías; Decreto 151/2012, de 5 de junio, por el que se establece la estructura 
orgánica de la Consejería de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente, y en la Orden de 25 de enero de 2012, por la 
que se delegan competencias y se establece la composición de las mesas de contratación.

37. Nombre y apellidos, DNI/NIF: CESÁREO RODRÍGUEz CID, 34939605y.
Procedimiento número de expediente: Expediente sancionador en materia de Espacios Naturales 

Protegidos, núm. Dñ/2011/363/GC/ENP.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación derivada de la Resolución Definitiva del expediente 

sancionador Dñ/2011/363/GC/ENP, por la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente de 
Huelva, este organismo considera procede efectuar dicha notificación a través de su exposición en el tablón de 
anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose 
así lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponer recurso de 
alzada ante el Ilmo. Viceconsejero de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente de la Junta de Andalucía, en el 
plazo de un mes a contar desde el día de su notificación, de acuerdo con lo establecido en los artículos 107, 
114 y 115 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común; Decreto del Presidente 3/2012, de 5 de mayo, de la Vicepresidencia y 
sobre reestructuración de Consejerías; Decreto 151/2012, de 5 de junio, por el que se establece la estructura 
orgánica de la Consejería de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente, y en la Orden de 25 de enero de 2012, por la 
que se delegan competencias y se establece la composición de las mesas de contratación.

38. Nombre y apellidos, DNI/NIF: JOSé MANUEL VÁzQUEz FERIA, 48920634W.
Procedimiento número de expediente: Expediente sancionador en materia de Espacios Naturales 

Protegidos, núm. Dñ/2011/365/GC/ENP.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación derivada de la Resolución Definitiva del expediente 

sancionador Dñ/2011/365/GC/ENP, por la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente de 
Huelva, este organismo considera procede efectuar dicha notificación a través de su exposición en el tablón de 
anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose 
así lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponer recurso de 
alzada ante el Ilmo. Viceconsejero de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente de la Junta de Andalucía, en el 
plazo de un mes a contar desde el día de su notificación, de acuerdo con lo establecido en los artículos 107, 
114 y 115 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común; Decreto del Presidente 3/2012, de 5 de mayo, de la Vicepresidencia y 
sobre reestructuración de Consejerías; Decreto 151/2012, de 5 de junio, por el que se establece la estructura 
orgánica de la Consejería de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente, y en la Orden de 25 de enero de 2012, por la 
que se delegan competencias y se establece la composición de las mesas de contratación.

39. Nombre y apellidos, DNI/NIF: SANTIAGO NÚñEz LARIOS, 48912099T.
Procedimiento número de expediente: Expediente sancionador en materia de Espacios Naturales 

Protegidos, núm. Dñ/2011/371/GC/ENP.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación derivada de la Resolución Definitiva del expediente 

sancionador Dñ/2011/371/GC/ENP, por la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente de 
Huelva, este organismo considera procede efectuar dicha notificación a través de su exposición en el tablón de 
anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose 
así lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
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Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponer recurso de 
alzada ante el Ilmo. Viceconsejero de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente de la Junta de Andalucía, en el 
plazo de un mes a contar desde el día de su notificación, de acuerdo con lo establecido en los artículos 107, 
114 y 115 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común; Decreto del Presidente 3/2012, de 5 de mayo, de la Vicepresidencia y 
sobre reestructuración de Consejerías; Decreto 151/2012, de 5 de junio, por el que se establece la estructura 
orgánica de la Consejería de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente, y en la Orden de 25 de enero de 2012, por la 
que se delegan competencias y se establece la composición de las mesas de contratación.

40. Nombre y apellidos, DNI/NIF: JORGE ANGOSO SÁNCHEz, 07985662Q.
Procedimiento número de expediente: Expediente sancionador en materia de Espacios Naturales 

Protegidos, núm. Dñ/2011/509/PL/ENP.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación derivada de la Resolución Definitiva del expediente 

sancionador Dñ/2011/509/PL/ENP, por la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente de 
Huelva, este organismo considera procede efectuar dicha notificación a través de su exposición en el tablón de 
anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose 
así lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponer recurso de 
alzada ante el Ilmo. Viceconsejero de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente de la Junta de Andalucía, en el 
plazo de un mes a contar desde el día de su notificación, de acuerdo con lo establecido en los artículos 107, 
114 y 115 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común; Decreto del Presidente 3/2012, de 5 de mayo, de la Vicepresidencia y 
sobre reestructuración de Consejerías; Decreto 151/2012, de 5 de junio, por el que se establece la estructura 
orgánica de la Consejería de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente, y en la Orden de 25 de enero de 2012, por la 
que se delegan competencias y se establece la composición de las mesas de contratación.

41. Nombre y apellidos, DNI/NIF: APLIHUELVA SL, B21181201.
Procedimiento número de expediente: Expediente sancionador en materia de Espacios Naturales 

Protegidos, núm. Dñ/2011/511/PL/ENP.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación derivada de la Resolución Definitiva del expediente 

sancionador Dñ/2011/511/PL/ENP, por la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente de 
Huelva, este organismo considera procede efectuar dicha notificación a través de su exposición en el tablón de 
anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose 
así lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponer recurso de 
alzada ante el Ilmo. Viceconsejero de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente de la Junta de Andalucía, en el 
plazo de un mes a contar desde el día de su notificación, de acuerdo con lo establecido en los artículos 107, 
114 y 115 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común; Decreto del Presidente 3/2012, de 5 de mayo, de la Vicepresidencia y 
sobre reestructuración de Consejerías; Decreto 151/2012, de 5 de junio, por el que se establece la estructura 
orgánica de la Consejería de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente, y en la Orden de 25 de enero de 2012, por la 
que se delegan competencias y se establece la composición de las mesas de contratación.

42. Nombre y apellidos, DNI/NIF: EVA FERNÁNDEz LóPEz, 45650489C.
Procedimiento número de expediente: Expediente sancionador en materia de Espacios Naturales 

Protegidos, núm. Dñ/2011/512/PL/ENP.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación derivada de la Resolución Definitiva del expediente 

sancionador Dñ/2011/512/PL/ENP, por la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente de 
Huelva, este organismo considera procede efectuar dicha notificación a través de su exposición en el tablón de 
anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose 
así lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponer recurso de 
alzada ante el Ilmo. Viceconsejero de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente de la Junta de Andalucía, en el 
plazo de un mes a contar desde el día de su notificación, de acuerdo con lo establecido en los artículos 107, 
114 y 115 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común; Decreto del Presidente 3/2012, de 5 de mayo, de la Vicepresidencia y 
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sobre reestructuración de Consejerías; Decreto 151/2012, de 5 de junio, por el que se establece la estructura 
orgánica de la Consejería de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente, y en la Orden de 25 de enero de 2012, por la 
que se delegan competencias y se establece la composición de las mesas de contratación.

43. Nombre y apellidos, DNI/NIF: FRANCISCO ROMANCO LEóN, 28274016R.
Procedimiento número de expediente: Expediente sancionador en materia de Espacios Naturales 

Protegidos, núm. Dñ/2011/515/PL/ENP.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación derivada de la Resolución Definitiva del expediente 

sancionador Dñ/2011/515/PL/ENP, por la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente de 
Huelva, este organismo considera procede efectuar dicha notificación a través de su exposición en el tablón de 
anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose 
así lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponer recurso de 
alzada ante el Ilmo. Viceconsejero de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente de la Junta de Andalucía, en el 
plazo de un mes a contar desde el día de su notificación, de acuerdo con lo establecido en los artículos 107, 
114 y 115 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común; Decreto del Presidente 3/2012, de 5 de mayo, de la Vicepresidencia y 
sobre reestructuración de Consejerías; Decreto 151/2012, de 5 de junio, por el que se establece la estructura 
orgánica de la Consejería de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente, y en la Orden de 25 de enero de 2012, por la 
que se delegan competencias y se establece la composición de las mesas de contratación.

44. Nombre y apellidos, DNI/NIF: ENRIQUE ALEJANDRO PIñAS ROCHE, 28897055Q.
Procedimiento número de expediente: Expediente sancionador en materia de Espacios Naturales 

Protegidos, núm. Dñ/2011/516/GC/INC.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación derivada de la Resolución Definitiva del expediente 

sancionador Dñ/2011/516/GC/INC, por la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente de 
Huelva, este organismo considera procede efectuar dicha notificación a través de su exposición en el tablón de 
anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose 
así lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponer recurso de 
alzada ante el Ilmo. Viceconsejero de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente de la Junta de Andalucía, en el 
plazo de un mes a contar desde el día de su notificación, de acuerdo con lo establecido en los artículos 107, 
114 y 115 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común; Decreto del Presidente 3/2012, de 5 de mayo, de la Vicepresidencia y 
sobre reestructuración de Consejerías; Decreto 151/2012, de 5 de junio, por el que se establece la estructura 
orgánica de la Consejería de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente, y en la Orden de 25 de enero de 2012, por la 
que se delegan competencias y se establece la composición de las mesas de contratación.

45. Nombre y apellidos, DNI/NIF: ROSA MARÍA MACÍAS BENITO, 44213652Q.
Procedimiento número de expediente: Expediente sancionador en materia de Espacios Naturales 

Protegidos, núm. Dñ/2011/518/GC/INC.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación derivada de la Resolución Definitiva del expediente 

sancionador Dñ/2011/518/GC/INC, por la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente de 
Huelva, este Organismo considera procede efectuar dicha notificación a través de su exposición en el tablón de 
anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose 
así lo establecido en los Art. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponer recurso de 
alzada ante el Ilmo. Viceconsejero de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente de la Junta de Andalucía, en el 
plazo de un mes a contar desde el día de su notificación, de acuerdo con lo establecido en los artículos 107, 
114 y 115 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común; Decreto del Presidente 3/2012, de 5 de mayo, de la Vicepresidencia y 
sobre reestructuración de Consejerías; Decreto 151/2012, de 5 de junio, por el que se establece la estructura 
orgánica de la Consejería de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente, y en la Orden de 25 de enero de 2012, por la 
que se delegan competencias y se establece la composición de las mesas de contratación.
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46. Nombre y apellidos, DNI/NIF: RICARDO RAMÍREz MORAzA, 27785405W.
Procedimiento número de expediente: Expediente sancionador en materia de Espacios Naturales 

Protegidos, núm. Dñ/2011/529/PL/ENP.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación derivada de la Resolución Definitiva del expediente 

sancionador Dñ/2011/529/PL/ENP, por la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente de 
Huelva, este organismo considera procede efectuar dicha notificación a través de su exposición en el tablón de 
anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose 
así lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponer recurso de 
alzada ante el Ilmo. Viceconsejero de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente de la Junta de Andalucía, en el 
plazo de un mes a contar desde el día de su notificación, de acuerdo con lo establecido en los artículos 107, 
114 y 115 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común; Decreto del Presidente 3/2012, de 5 de mayo, de la Vicepresidencia y 
sobre reestructuración de Consejerías; Decreto 151/2012, de 5 de junio, por el que se establece la estructura 
orgánica de la Consejería de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente, y en la Orden de 25 de enero de 2012, por la 
que se delegan competencias y se establece la composición de las mesas de contratación.

47. Nombre y apellidos, DNI/NIF: TOMÁS DAVID VAQUERIzO VIERA, 28836280F.
Procedimiento número de expediente: Expediente sancionador en materia de Espacios Naturales 

Protegidos, núm. Dñ/2011/559/GC/PES.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación derivada de la Resolución Definitiva del expediente 

sancionador Dñ/2011/559/GC/PES, por la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente de 
Huelva, este organismo considera procede efectuar dicha notificación a través de su exposición en el tablón de 
anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose 
así lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponer recurso de 
alzada ante el Ilmo. Viceconsejero de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente de la Junta de Andalucía, en el 
plazo de un mes a contar desde el día de su notificación, de acuerdo con lo establecido en los artículos 107, 
114 y 115 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común; Decreto del Presidente 3/2012, de 5 de mayo, de la Vicepresidencia y 
sobre reestructuración de Consejerías; Decreto 151/2012, de 5 de junio, por el que se establece la estructura 
orgánica de la Consejería de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente, y en la Orden de 25 de enero de 2012, por la 
que se delegan competencias y se establece la composición de las mesas de contratación.

48. Nombre y apellidos, DNI/NIF: FOUAD MOHAMED, X5386581G.
Procedimiento número de expediente: Expediente sancionador en materia de Espacios Naturales 

Protegidos, núm. Dñ/2011/569/AM/FOR.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación derivada de la Resolución Definitiva del expediente 

sancionador Dñ/2011/569/AM/FOR, por la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente de 
Huelva, este organismo considera procede efectuar dicha notificación a través de su exposición en el tablón de 
anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose 
así lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponer recurso de 
alzada ante el Ilmo. Viceconsejero de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente de la Junta de Andalucía, en el 
plazo de un mes a contar desde el día de su notificación, de acuerdo con lo establecido en los artículos 107, 
114 y 115 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común; Decreto del Presidente 3/2012, de 5 de mayo, de la Vicepresidencia y 
sobre reestructuración de Consejerías; Decreto 151/2012, de 5 de junio, por el que se establece la estructura 
orgánica de la Consejería de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente, y en la Orden de 25 de enero de 2012, por la 
que se delegan competencias y se establece la composición de las mesas de contratación.

49. Nombre y apellidos, DNI/NIF: IGNACIO DELGADO CEPEDA, 29801333A.
Procedimiento número de expediente: Expediente sancionador en materia de Espacios Naturales 

Protegidos, núm. Dñ/2011/574/AM/FOR.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación derivada de la Resolución Definitiva del expediente 

sancionador Dñ/2011/574/AM/FOR, por la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente de 
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Huelva, este organismo considera procede efectuar dicha notificación a través de su exposición en el tablón de 
anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose 
así lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponer recurso de 
alzada ante el Ilmo. Viceconsejero de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente de la Junta de Andalucía, en el 
plazo de un mes a contar desde el día de su notificación, de acuerdo con lo establecido en los artículos 107, 
114 y 115 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común; Decreto del Presidente 3/2012, de 5 de mayo, de la Vicepresidencia y 
sobre reestructuración de Consejerías; Decreto 151/2012, de 5 de junio, por el que se establece la estructura 
orgánica de la Consejería de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente, y en la Orden de 25 de enero de 2012, por la 
que se delegan competencias y se establece la composición de las mesas de contratación.

50. Nombre y apellidos, DNI/NIF: MARÍA JOSé RODRÍGUEz GONzÁLEz, 44609216A.
Procedimiento número de expediente: Expediente sancionador en materia de Espacios Naturales 

Protegidos, núm. Dñ/2011/581/GC/VP.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación derivada de la Resolución Definitiva del expediente 

sancionador Dñ/2011/581/GC/VP, por la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente de 
Huelva, este organismo considera procede efectuar dicha notificación a través de su exposición en el tablón de 
anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose 
así lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponer recurso de 
alzada ante el Ilmo. Viceconsejero de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente de la Junta de Andalucía, en el 
plazo de un mes a contar desde el día de su notificación, de acuerdo con lo establecido en los artículos 107, 
114 y 115 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común; Decreto del Presidente 3/2012, de 5 de mayo, de la Vicepresidencia y 
sobre reestructuración de Consejerías; Decreto 151/2012, de 5 de junio, por el que se establece la estructura 
orgánica de la Consejería de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente, y en la Orden de 25 de enero de 2012, por la 
que se delegan competencias y se establece la composición de las mesas de contratación.

51. Nombre y apellidos, DNI/NIF: ISIDORO JOAQUÍN ÁLVAREz, 27283567R.
Procedimiento número de expediente: Expediente sancionador en materia de Espacios Naturales 

Protegidos, núm. Dñ/2011/583/GC/ENP.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación derivada de la Resolución Definitiva del expediente 

sancionador Dñ/2011/583/GC/ENP, por la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente de 
Huelva, este organismo considera procede efectuar dicha notificación a través de su exposición en el tablón de 
anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose 
así lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponer recurso de 
alzada ante el Ilmo. Viceconsejero de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente de la Junta de Andalucía, en el 
plazo de un mes a contar desde el día de su notificación, de acuerdo con lo establecido en los artículos 107, 
114 y 115 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común; Decreto del Presidente 3/2012, de 5 de mayo, de la Vicepresidencia y 
sobre reestructuración de Consejerías; Decreto 151/2012, de 5 de junio, por el que se establece la estructura 
orgánica de la Consejería de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente, y en la Orden de 25 de enero de 2012, por la 
que se delegan competencias y se establece la composición de las mesas de contratación.

52. Nombre y apellidos, DNI/NIF: IGNACIO DELGADO CEPEDA, 29801333A.
Procedimiento número de expediente: Expediente sancionador en materia de Espacios Naturales 

Protegidos, núm. Dñ/2011/589/AM/ENP.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación derivada de la Resolución Definitiva del expediente 

sancionador Dñ/2011/589/AM/ENP, por la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente de 
Huelva, este organismo considera procede efectuar dicha notificación a través de su exposición en el tablón de 
anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose 
así lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
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Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponer recurso de 
alzada ante el Ilmo. Viceconsejero de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente de la Junta de Andalucía, en el 
plazo de un mes a contar desde el día de su notificación, de acuerdo con lo establecido en los artículos 107, 
114 y 115 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común; Decreto del Presidente 3/2012, de 5 de mayo, de la Vicepresidencia y 
sobre reestructuración de Consejerías; Decreto 151/2012, de 5 de junio, por el que se establece la estructura 
orgánica de la Consejería de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente, y en la Orden de 25 de enero de 2012, por la 
que se delegan competencias y se establece la composición de las mesas de contratación.

Huelva, 11 de enero de 2013.- La Delegada, Carmen Lloret Miserachs.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSeJeRíA De AgRICULtURA, peSCA y MeDIO AMbIeNte

ANUNCIO de 11 de enero de 2013, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio 
Ambiente en Huelva, notificando Acuerdo de Inicio de los expedientes sancionadores que se citan.

1. Nombre y apellidos, DNI/NIF: Antonio Jesús Medina Muñoz, DNI: 28509941S.
Procedimiento número de expediente: Expediente sancionador en materia de residuos, núm. HU/2012/706/

AG.MA/RSU. 
Fecha e identificación del acto a notificar: Acuerdo de Inicio de fecha 8 de octubre de 2012, de la 

Consejería de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente.
Recurso: En virtud de lo dispuesto en los artículos 76 y 79 de la Ley 30/92, podrá aducir alegaciones y 

presentar los documentos que estime pertinentes en el plazo de 15 días a contar desde el día siguiente al de su 
notificación.

Acceso al texto íntegro: Sección de Informes y Sanciones de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Pesca y Medio Ambiente de Huelva, sita en C/ Sanlúcar de Barrameda, núm. 3, 21071, Huelva. 

2. Nombre y apellidos, DNI/NIF: Eustaquio Jesús Mudarra Alonso, DNI: 48935140H.
Procedimiento número de expediente: Expediente sancionador en materia de residuos, núm. HU/2012/ 

639/RSU.
Fecha e identificación del acto a notificar: Acuerdo de Inicio de fecha 23 de septiembre de 2012, de la 

Consejería de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente.
Recurso: En virtud de lo dispuesto en los artículos 76 y 79 de la Ley 30/92, podrá aducir alegaciones y 

presentar los documentos que estime pertinentes en el plazo de 15 días a contar desde el día siguiente al de su 
notificación.

Acceso al texto íntegro: Sección de Informes y Sanciones de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Pesca y Medio Ambiente de Huelva, sita en C/ Sanlúcar de Barrameda, núm. 3, 21071, Huelva. 

3. Nombre y apellidos, DNI/NIF: José Manuel Naranjo Rodríguez, DNI: 28.4766662V.
Procedimiento número de expediente: Expediente sancionador en materia de residuos, núm. HU/2012/711/

G.C/RSU.
Fecha e identificación del acto a notificar: Acuerdo de Inicio de 10 de octubre de 2012, de la Consejería 

de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente. 
Recurso: En virtud de lo dispuesto en los artículos 76 y 79 de la Ley 30/92, podrá aducir alegaciones y 

presentar los documentos que estime pertinentes en el plazo de 15 días a contar desde el día siguiente al de su 
notificación.

Acceso al texto íntegro: Sección de Informes y Sanciones de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Pesca y Medio Ambiente de Huelva, sita en C/ Sanlúcar de Barrameda, núm. 3, 21071, Huelva.

4. Nombre y apellidos, DNI/NIF: Hercule Rostas, DNI: X-7848486N.
Procedimiento número de expediente: Expediente sancionador en materia de residuos, núm. HU/2012/857/

G.C/RSU.
Fecha e identificación del acto a notificar: Acuerdo de Inicio de 21 de noviembre de 2012, de la Consejería 

de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente. 
Recurso: En virtud de lo dispuesto en los artículos 76 y 79 de la Ley 30/92, podrá aducir alegaciones y 

presentar los documentos que estime pertinentes en el plazo de 15 días a contar desde el día siguiente al de su 
notificación.

Acceso al texto íntegro: Sección de Informes y Sanciones de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Pesca y Medio Ambiente de Huelva, sita en C/ Sanlúcar de Barrameda, núm. 3, 21071, Huelva.

Huelva, 11 de enero de 2013.- La Delegada, Carmen Lloret Miserachs.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSeJeRíA De AgRICULtURA, peSCA y MeDIO AMbIeNte

ANUNCIO de 11 de enero de 2013, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio 
Ambiente en Huelva, notificando Resolución Definitiva de los expedientes sancionadores que se citan.

1. Nombre y apellidos, DNI/NIF: Asenov Asen Borislalov, DNI: Núm. X7645308Q.
Procedimiento número de expediente: Expediente sancionador en materia de Residuo, núm. HU/2012/240/

G.C/RSU. 
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación derivada de la Resolución Definitiva del expediente 

sancionador HU/2012/240/G.C/RSU, por la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente de 
Huelva, este Organismo considera procede efectuar dicha notificación a través de su exposición en el tablón de 
anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose 
así lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Advirtiéndole que contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponer 
recurso de alzada ante el Ilmo. Viceconsejero de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente de la Junta de Andalucía 
en el plazo de un mes a contar desde el día de su notificación, de acuerdo con lo establecido en los artícu- 
los 107, 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, Decreto del Presidente 3/2012, de 5 de mayo, de la Vicepresidencia 
y sobre reestructuración de Consejerías, Decreto 151/2012, de 5 de junio, por el que se establece la estructura 
orgánica de la Consejería de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente, y en la Orden de 25 de enero de 2012, por la 
que se delegan competencias y se establece la composición de las mesas de contratación.

Huelva, 11 de enero de 2013.- La Delegada, Carmen Lloret Miserachs.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSeJeRíA De AgRICULtURA, peSCA y MeDIO AMbIeNte

ANUNCIO de 11 de enero de 2013, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio 
Ambiente en Huelva, sobre resolución de los procedimientos sancionadores que se citan.

1. Nombre y apellidos, NIF: Manuel García Domínguez, 29683168N.
Procedimiento número de expediente: Expediente sancionador en materia de Pesca Marítima Profesional 

en Aguas Interiores y Marisqueo, núm. HU/0250/12.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de la Directora General de Pesca y Acuicultura.
Contenido del acto: Intentada la notificación de la resolución de expedientes sancionadores, en materia 

de ordenación del sector pesquero y comercialización de productos pesqueros, por la Delegación Territorial de 
Agricultura, Pesca y Medio Ambiente de Huelva, este Organismo considera procedente efectuar dicha notificación 
a través de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, cumpliéndose así lo establecido en los 
arts. 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de la Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común.

Recurso: Contra la presente resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponer recurso de 
alzada ante la persona titular de la Consejería, en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de su 
notificación.

Acceso al texto íntegro: Sección de recursos y expedientes sancionadores de la Delegación Territorial de 
Agricultura, Pesca y Medio Ambiente de Huelva, sita en C/ Mozárabes, 8, Huelva.

2. Nombre y apellidos, NIF: Raul Ruiz González, 48927915S.
Procedimiento número de expediente: Expediente sancionador en materia de Pesca Marítima Profesional 

en Aguas Interiores y Marisqueo, núm. HU/0240/12.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de la Directora General de Pesca y Acuicultura.
Contenido del acto: Intentada la notificación de la resolución de expedientes sancionadores, en materia 

de ordenación del sector pesquero y comercialización de productos pesqueros, por la Delegación Territorial de 
Agricultura, Pesca y Medio Ambiente de Huelva, este Organismo considera procedente efectuar dicha notificación 
a través de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, cumpliéndose así lo establecido en los 
arts. 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de la Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común.

Recurso: Contra la presente resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponer recurso de 
alzada ante la persona titular de la Consejería, en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de su 
notificación.

Acceso al texto íntegro: Sección de recursos y expedientes sancionadores de la Delegación Territorial de 
Agricultura, Pesca y Medio Ambiente de Huelva, sita en C/ Mozárabes, 8, Huelva.

Huelva, 11 de enero de 2013.- La Delegada, Carmen Lloret Miserachs.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSeJeRíA De AgRICULtURA, peSCA y MeDIO AMbIeNte

ANUNCIO de 10 de enero de 2013, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio 
Ambiente en Málaga, notificando resolución formulada en el procedimiento sancionador, en materia de 
legislación medioambiental, que se cita.

 Intentada sin efecto la notificación de las resoluciones y liquidaciones formuladas en el expediente 
sancionador que se detalla, por supuesta infracción a la normativa que se cita, y en cumplimiento de lo prevenido 
en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/1992 (LRJAP y PAC), de 26 de noviembre de 1992, modificada por la Ley 
4/1999, de 13 de enero, se publica el presente, para que sirva de notificación del mismo; significándoles que 
en el plazo de un mes, queda de manifiesto el expediente, en el Departamento de Informes y Sanciones de 
esta Delegación, Paseo de Reding, núm. 20, de Málaga; pudiendo formular recurso de alzada ante el Excmo. Sr. 
Viceconsejero de Medio Ambiente. Le comunico que el importe de la sanción deberá hacerlo efectivo en período 
voluntario a partir del día siguiente a la fecha en que esta resolución adquiera firmeza en vía administrativa. 
La referida firmeza se producirá si transcurriese el plazo de un mes, contado desde la fecha de la notificación 
de la presente resolución, sin que haya sido interpuesto contra la misma el Recurso de Alzada a que se hace 
referencia en el párrafo anterior. En cuyo caso el importe de la sanción deberá hacerlo efectivo en los plazos 
siguientes:

Las que sean firmes entre los días 1 y 15 de cada mes, desde la fecha en que adquiere firmeza hasta el 
día 5 del mes siguiente o el inmediato hábil posterior.

Las que sean firmes entre los días 16 y último de cada mes, desde que adquieran firmeza hasta el día 
20 del mes siguiente o el inmediato hábil posterior.

En el supuesto de que se interponga recurso de alzada, el plazo para el pago en período voluntario 
comenzará a contarse desde el día siguiente a la notificación de la resolución recaída en el mencionado recurso, 
con los siguientes plazos:

Las notificadas entre los días 1 y 15 de cada mes, hasta el día 5 del mes siguiente o el inmediato hábil 
posterior.

Las notificadas entre los días 16 y último de cada mes, hasta el día 20 del mes siguiente o el inmediato 
hábil posterior. 

La cuantía de la sanción impuesta deberá hacerse efectiva mediante ingreso en la Caja General de la 
Delegación Provincial de la Consejería de Hacienda y Administración Pública de Málaga o en cualquier entidad 
colaboradora, utilizando el impreso normalizado 046 que se adjunta.

Con apercibimiento que si no consta el pago de la sanción en el plazo señalado, se procederá a certificar 
el descubierto para su cobro por la Consejería de Economía y Hacienda en vía de apremio.

Interesado: Florín Viorel Cugerean.
NIE: X-7073830L.
Último domicilio conocido: C/ Dorotea, 1, piso B, puerta 1, 29018, Málaga.
Expediente: MA/2012/262/G.C./PES.
Infracción: Muy grave, artículos 81.3 y 82.2.c) de la Ley de la Flora y Fauna Silvestres.
Sanción: Multa pecuniaria por importe de 1.000,00 euros.
Acto notificado: Resolución definitiva del procedimiento sancionador.
Fecha: 22 de octubre de 2012.
Plazo de recurso de alzada: Un mes, contado desde la notificación de la presente Resolución.

Málaga, 10 de enero de 2013.- El Delegado, Javier Carnero Sierra.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSeJeRíA De AgRICULtURA, peSCA y MeDIO AMbIeNte

ANUNCIO de 10 de enero de 2013, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y 
Medio Ambiente en Málaga, por el que se publican actos administrativos relativos a procedimientos 
sancionadores en materia de legislación medioambiental.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por 
el presente anuncio se notifica al interesado que se relaciona los siguientes actos administrativos, para cuyo 
conocimiento íntegro podrá comparecer en la sede de esta Delegación Territorial, Paseo de Reding, 20, 29016, 
Malaga. 

Interesado: Baltasar Lorenzo Rodríguez.
DNI: 11730120M.
Último domicilio conocido: Lugar Ojen 441.
Expediente: MA/2012/637/AG.MA./INC.
Infracción: Leve: Art. 64.3, art. 73.1.a); Leve: Arts. 64.9, 73.1.a), de la Ley 5/1999, de 29 de junio, de 

Prevención y Lucha contra los Incendios Forestales; 
Sanción: Multa de 60,1 a 3.005,06 euros. Multa: de 60,1 a 3.005,06 euros. Multa: de 60,1 a 3.005,06 

euros. Multa: de 60,1 a 3.005,06 euros. Multa: de 60,1 a 3.005,06 euros. 
Acto notificado: Acuerdo de Iniciación del Procedimiento Sancionador.
Fecha: 23 de noviembre de 2012.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, desde el día siguiente al de notificación de este acuerdo de 

iniciación.

Málaga, 10 de enero de 2013.- El Delegado, Javier Carnero Sierra.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSeJeRíA De AgRICULtURA, peSCA y MeDIO AMbIeNte

ANUNCIO de 10 de enero de 2013, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y 
Medio Ambiente en Málaga, por el que se publican actos administrativos relativos a procedimientos 
sancionadores en materia de Legislación Medioambiental.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el 
presente anuncio se notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos administrativos, para cuyo 
conocimiento íntegro podrán comparecer en la sede de esta Delegación Provincial, Paseo de Reding, 20, 29016, 
Málaga. 

Interesado: Francisco Duarte Ortega.
NIE: X5633181K.
Último domicilio conocido: C/ San Dionisio, 2, 3.º, 29650, Mijas.
Expediente: MA/2012/595/P.L./INC.
 Infracción: Leve: Art. 64.9, art. 73.1.a), de la Ley 5/1999, de 29 de junio, de Prevención y Lucha contra 
los Incendios Forestales. 
Sanción: Multa de 60,1 a 3.005,06 euros. 
Acto notificado: Acuerdo de iniciación del procedimiento sancionador.
Fecha: 26 de octubre de 2012.
 Plazo de alegaciones: Quince días hábiles desde el día siguiente al de notificación de este acuerdo de 
iniciación.

Interesado: Seyfi Jalaleddin.
NIE: X0479515B.
Último domicilio conocido: C/ Hermanos Galán, 13, 1.º A, 29640, Fuengirola.
Expediente: MA/2012/625/AG.MA./INC.
 Infracción: Leve: Art. 64.3, art. 73.1.a); Leve: Art. 64.12, art. 73.1.a); Leve: Art. 64.9, art. 73.1.a) de la 
Ley 5/1999, de 29 de junio, de Prevención y Lucha contra los Incendios Forestales. Grave: Art. 46.3.c), 
art. 47.1.b.1), de la Ley 22/2011, de 28 de junio, de Residuos y Suelos Contaminados.
 Sanción: Multa: de 60,1 a 3.005,06 euros. Multa: de 60,1 a 3.005,06 euros. Multa: de 60,1 a 3.005,06 
euros. Multa: Desde 901 euros hasta 45.000 euros.
Acto notificado: Acuerdo de iniciación del procedimiento sancionador.
Fecha: 20 de noviembre de 2012.
 Plazo de alegaciones: Quince días hábiles desde el día siguiente al de notificación de este acuerdo de 
iniciación.

Málaga, 10 de enero de 2013.- El Delegado, Javier Carnero Sierra.



17 de enero 2013 boletín Oficial de la Junta de Andalucía Núm. 12  página 127

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSeJeRíA De AgRICULtURA, peSCA y MeDIO AMbIeNte

ANUNCIO de 11 de enero de 2013, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio 
Ambiente en Sevilla, notificando acuerdo por el que se inicia de oficio expediente de baja del coto de 
caza que se indica.

Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación del acuerdo por el que se inicia de oficio expediente 
de baja del coto de caza que se indica, dictada por la Delegación Territorial de la Consejería de Agricultura, 
Pesca y Medio Ambiente en Sevilla, este Organismo considera que procede efectuar dicha notificación a través 
de su publicación en BOJA, en cumplimiento de los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, haciéndoles saber a todos los interesados que 
pueden comparecer en el Departamento de Caza y Pesca de la Delegación Territorial de la Consejería de 
Agricultura, Pesca y Medio Ambiente en Sevilla, sita en la Avda. de la Innovación, s/n, Edificio Mínister, en 
Sevilla, a efectos del conocimiento íntegro del acto.

Número de expediente: 1612/12, de baja de oficio del coto SE-12478, denominado Chozas.
Interesado: Don Antonio Rodríguez Barro.
Acto notificado: Acuerdo de inicio de oficio expediente de baja del coto.
 Plazo para presentar alegaciones: 10 días a partir del día siguiente de la publicación del presente 
anuncio.

Sevilla, 11 de enero de 2013.- El Delegado, Francisco Gallardo García.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSeJeRíA De AgRICULtURA, peSCA y MeDIO AMbIeNte

ANUNCIO de 11 de enero de 2013, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio 
Ambiente en Sevilla, notificando requerimiento de documentación relativo a la solicitud de cambio de 
titularidad del coto de caza que se indica.

Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación del requerimiento de documentación relativo 
a la solicitud de cambio de titularidad del coto de caza que se indica, dictada por el Departamento de Caza 
y Pesca Continental de la Delegación Territorial de la Consejería de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente en 
Sevilla, este Organismo considera que procede efectuar dicha notificación a través de su publicación en BOJA, 
en cumplimiento de los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, haciéndoles saber a todos los interesados que 
pueden comparecer en el Departamento de Caza y Pesca de la Delegación Territorial de la Consejería de 
Agricultura, Pesca y Medio Ambiente en Sevilla, sita en la Avda. de la Innovación s/n, Edificio Mínister, en Sevilla, 
a efectos del conocimiento íntegro del acto.

Número de expediente: 1088/12, de cambio de titularidad coto SE-12467.
Interesado: Don José Recio García.
Acto notificado: Requerimiento de documentación.
 Plazo para presentar alegaciones: 10 días a partir del día siguiente de la publicación del presente 
anuncio.

Sevilla, 11 de enero de 2013.- El Delegado, Francisco Gallardo García.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSeJeRíA De AgRICULtURA, peSCA y MeDIO AMbIeNte

ANUNCIO de 11 de enero de 2013, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio 
Ambiente en Sevilla, sobre resolución de procedimiento sancionador que se cita.

Intentada la notificación de Resolución de Expedientes sancionadores por la Delegación Territorial de la 
Consejería de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente de Sevilla, este Organismo considera procedente efectuar 
dicha notificación a través de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, cumpliéndose así 
lo establecido en los arts. 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de la 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Numero de expediente: SE/0164/12/PS.
Interesado: Severino Sequera Martín.
NIF.: 75566187D.
 Plazo para interponer recurso de alzada: Un mes a contar desde el día siguiente al de la publicación del 
presente anuncio.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, haciéndoles saber a los interesados que pueden 
comparecer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación Territorial de la Consejería de Agricultura, 
Pesca y Medio Ambiente de Sevilla, en calle Seda, s/n (polígono Hytasa), de esta capital, en horario de 9,00 a 
14,00 horas, a efectos de conocimiento íntegro del acto.

Sevilla, 11 de enero de 2013.- El Delegado, Francisco Gallardo García.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSeJeRíA De SALUD y bIeNeStAR SOCIAL

ACUERDO de 11 de enero de 2013, de la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social en 
Granada, Servicio de Protección de Menores, para la notificación por edicto de la resolución que se 
cita.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por encontrarse en 
paradero desconocido, o ser desconocido o estar ausente del domicilio que figura en el expediente incoado. 
Podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el Servicio de Protección de Menores, sito C/ Ancha de 
Gracia, 6, de Granada para la notificación del contenido íntegro de la Resolución de archivo por mayoria de 
edad a doña Piedad Valdivieso Martínez y don Enrique Viñas Rivas, de fecha 9.1.2013, relativa al menor E.V.V., 
expediente 160/04. Significándole que contra esta resolución podrá formularse reclamación ante el Juzgado de 
Primera Instancia (Familia) de esta capital y por los trámites del proceso especial de oposición a las resoluciones 
administrativas en materia de protección de menores, de conformidad con los art. 779 y ss. de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil.

Granada, 11 de enero de 2013.- El Delegado, Higinio Almagro Castro.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSeJeRíA De SALUD y bIeNeStAR SOCIAL

ACUERDO de 11 de enero de 2013, de la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social en 
Jaén, por el que se ordena la notificación por edicto de la Resolución de desamparo de la Comisión 
Provincial de Medidas de Protección de fecha 22 de noviembre de 2012.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, tras los intentos infructuosos 
de notificación personal a doña Aurora Hidalgo Muñoz y don Antonio Jorge Visglerio Romero de la Resolución 
de desamparo, expediente (DPJA)353-2012-00001190-1 adoptada por la Comisión Provincial de Medidas de 
Protección de fecha 22 de noviembre de 2012, en relación al menor J.M.V.H., esta Delegación Territorial de 
Salud y Bienestar Social en Jaén ha acordado la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucia, así como en el tablón de edictos del Ayuntamiento de su último domicilio conocido, para que 
sirva de notificación del mencionado acto. Se informa que para un conocimiento íntegro de dicho acto, podrá 
comparecer en las dependencias del Servicio de Protección de Menores, sito en Jaén, Paseo de la Estación, 19, 
3.ª planta.

Contra la presente Resolución cabe formular oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de Jaén en 
el plazo de tres meses desde su notificación conforme a los trámites establecidos al respecto en los artículos 
779 y 780 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, modificada por la Ley 54/2007, de 28 de 
diciembre, de Adopción Internacional.

Jaén, 11 de enero de 2013.- La Delegada, María de los Ángeles Jiménez Samblás.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSeJeRíA De SALUD y bIeNeStAR SOCIAL

ACUERDO de 11 de enero de 2013, de la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social en 
Jaén, por el que se ordena la notificación por edicto de la Resolución de ratificación de desamparo de la 
Comisión Provincial de Medidas de Protección de 28 de noviembre de 2012.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, tras los intentos infructuosos de 
notificación personal a don Isaac Blanco García y doña M.ª José Nieto Palomino de la Resolución de ratificación 
de desamparo, expediente (DPJA)353-2012-00001067-1 adoptada por la Comisión Provincial de Medidas de 
Protección de fecha 28 de noviembre de 2012 en relación a los menores A. e I.B.N., esta Delegación Territorial 
de Salud y Bienestar Social en Jaén ha acordado la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía, así como en el tablón de edictos del Ayuntamiento de su último domicilio conocido, para que 
sirva de notificación del mencionado acto. Se informa que para un conocimiento íntegro de dicho acto, podrá 
comparecer en las dependencias del Servicio de Protección de Menores, sito en Jaén, Paseo de la Estación, 19, 
3.ª planta.

Contra la presente Resolución cabe formular oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de Jaén en 
el plazo de tres meses desde su notificación conforme a los trámites establecidos al respecto en los artículos 
779 y 780 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, modificada por la Ley 54/2007, de 28 de 
diciembre, de Adopción Internacional.

Jaén, 11 de enero de 2013.- La Delegada, María de los Ángeles Jiménez Samblás.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSeJeRíA De SALUD y bIeNeStAR SOCIAL

ACUERDO de 11 de enero de 2013, de la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social en 
Jaén, por el que se ordena la notificación por edicto del acuerdo de inicio de procedimiento de desamparo 
y resolución provisional de desamparo de 15 de noviembre de 2012.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, tras los intentos 
infructuosos de notificación personal a don Juan Carlos Morales Sánchez del acuerdo de inicio del procedimiento 
de desamparo y resolución provisional de desamparo, expediente (DPJA)353-2012-00001450-1, tomada por la 
Comisión Provincial de Medidas de Protección de fecha 15 de noviembre de 2012 en relación al menor C.J.M.P.,  
esta Delegación Territorial ha acordado la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía, así como en el tablón de edictos del Ayuntamiento de su último domicilio conocido, para que sirva de 
notificación del mencionado acto. Se informa que para un conocimiento íntegro de dicho acto podrá comparecer 
en las dependencias del Servicio de Protección de Menores, sito en Jaén, Paseo de la Estación, 19, 3.ª planta.

Se le significa que contra dicho acuerdo no cabe recurso alguno pudiendo alegarse la oposición al 
mismo por los interesados para su consideración en la resolución que ponga fin al procedimiento, conforme a lo 
previsto en el artículo 107.1 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre. 

Jaén, 11 de enero de 2013.- La Delegada, María de los Ángeles Jiménez Samblás.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSeJeRíA De SALUD y bIeNeStAR SOCIAL

NOTIFICACIóN de 23 de noviembre de 2012, de la Delegación Territorial de Salud y Bienestar 
Social en Sevilla, de Resolución de la Comisión Provincial de Medidas de Protección de 23 de noviembre 
de 2012, recaída en el expediente sobre protección de menores que se cita.

Nombre y apellidos: Doña Josefa Encarnación Fernández Carmona.
Contenido del acto: De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 

26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, y habida cuenta que encontrándose la interesada en ignorado paradero, y no habiendo podido, por 
tanto, practicar notificación por otros medios, se publica extracto del acto dictado.

Para su conocimiento íntegro, la interesada podrá comparecer en la Delegación Territorial en Sevilla de 
la Consejería de Salud y Bienestar Social, sita en C/ Luis Montoto, 97-89, de Sevilla.

 La Comisión Provincial de Medidas de Protección de la Delegación Territorial en Sevilla de la Consejería 
de Salud y Bienestar Social, en el expediente de Protección de Menores con núm. de referencia 352-2002-1792 
y de conformidad a lo dispuesto en el artículo 32 del Decreto 355/2003, de 16 de diciembre, de Acogimiento 
Residencial de Menores, ha acordado mediante Resolución de 23 de noviembre de 2012, el cambio de centro 
del menor con expediente de protección número DPSE 352-2002-1792.

Sevilla, 23 de noviembre de 2012.- La Delegada, Francisca Díaz Alcaide.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSeJeRíA De SALUD y bIeNeStAR SOCIAL

NOTIFICACIóN de 13 de diciembre de 2012, de la Delegación Territorial de Salud y Bienestar 
Social en Sevilla, de resolución de la Comisión Provincial de Medidas de Protección de 13 de diciembre 
de 2012, recaída en los expedientes sobre protección de menores que se citan.

Núm. 352-2008-2869, 2871 y 2873.
Nombre y apellidos: Doña Isabel Cejudo del Valle.
Contenido del acto: De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 

26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, y habida cuenta que encontrándose la interesada en ignorado paradero, y no habiendo podido, por 
tanto, practicar notificación por otros medios, se publica extracto del acto dictado.

Para su conocimiento íntegro, los interesados podrán comparecer en la Delegación Provincial en Sevilla 
de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, sita en C/ Federico García Lorca, 3, de Sevilla.

La Comisión Provincial de Medidas de Protección, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 28 
y 33 del Decreto 42/2002, de 12 de febrero, del régimen de desamparo, tutela y guarda administrativa, ha 
resuelto revocar la declaración provisional de desamparo, acordando la conclusión y archivo del expediente de 
protección incoado a los menores S.M., C. y J.R. R.C.

Sevilla, 13 de diciembre de 2012.- La Delegada, Francisca Díaz Alcaide.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSeJeRíA De SALUD y bIeNeStAR SOCIAL

ANUNCIO de 11 de enero de 2013, de la Delegación Territorial de Salud y Bienertar Social en 
Granada, por el que se notifican los actos de los expedientes de pensiones no contributivas de invalidez 
y jubilación que se detallan y que no han podido ser notificados a los interesados.

De conformidad con los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Regimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y habida cuenta que han 
sido intentadas las oportunas notificaciones sin que éstas hayan surtido efecto, se procede a notificar por medio 
de su anuncio los actos dictados, haciendo saber a los interesados que podrán comparecer en un plazo de 
quince días en el Servicio de Gestión Económica de Pensiones de este Organismo, sito en Granada, Ancha de 
Gracia, núm. 6, 1.ª planta, a fin de conocer el contenido íntegro de los actos dictados.

Expte.: 750-2006-3909-2 Pensión no Contributiva de Invalidez.
Acto que se notifica: Resolución de fecha 18/10/12.
Notificado: D.ª Teresa Crespo García.
Último domicilio: C/ Tendillas de Santa Paula, 4, 1.º A. 
18001-Granada.

Expte.: 750-2010-1979-2 Pensión no Contributiva de Invalidez.
Acto que se notifica: Resolución de fecha 03/07/12.
Notificado: D.ª María Rosario Pérez Lara.
Último domicilio: C/ Arzobispo óscar Romero, 34. 
18210-Peligros (Granada).

Expte.: 750-1999-2641-2 Pensión no Contributiva de Invalidez.
Acto que se notifica: Petición de documentación de fecha 28/05/12.
Notificado: D.ª María Jesús del Pico Alonso.
Último domicilio: C/ Venezuela, 34, 4.º B.
18007-Granada.

Expte.: 750-2004-3436-2 Pensión no Contributiva de Invalidez.
Acto que se notifica: Petición de documentación de fecha 05/07/12.
Notificado: D.ª M.ª Nieves Martínez Cañadas.
Último domicilio: C/ Francisco de Quevedo, 8.
18830-Huéscar (Granada).

Expte.: 750-2012-8548-1 Pensión no Contributiva de Jubilación.
Acto que se notifica: Petición de documentación de fecha 11/12/12.
Notificado: D. José Martínez Rodríguez.
Último domicilio: C/ San Juan de Dios, 11.
18220-Albolote (Granada).

Expte.: 750-2012-8181-1 Pensión no Contributiva de Jubilación.
Acto que se notifica: Resolución de fecha 27/11/12.
Notificado: D.ª María del Carmen Luisa Gete Santolaria.
Último domicilio: C/ Severo Ochoa, 23.
18110-Las Gabias (Granada).

Expte.: 750-2010-2711-2 Pensión no Contributiva de Invalidez.
Acto que se notifica: Resolución de fecha 07/11/12.
Notificado: D. Manuel Garzón Vico.
Último domicilio: C/ Iglesia de Santa Fe, 4, 3.º iz.
18320-Santa Fe (Granada).
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Expte.: 750-2012-1407-2 Pensión no Contributiva de Invalidez.
Acto que se notifica: Petición de documentación de fecha 31/10/12.
Notificado: D. Antonio Jesús Fernández Cortés.
Último domicilio: C/ Molino Nuevo, 1, 1.º A.
18011-Granada.

Expte.: 750-1998-2565-2 Pensión no Contributiva de Invalidez.
Acto que se notifica: Resolución de fecha 15/11/12.
Notificado: D.ª Ángeles A. Lozano Moreno.
Último domicilio: C/ Albaycín-Bajo, Blq. B.
18680-Salobreña (Granada).

Expte.: 750-2012-3222-2 Pensión no Contributiva de Invalidez.
Acto que se notifica: Resolución de fecha 16/10/12.
Notificado: D.ª Francisca Flamit Sánchez.
Último domicilio: C/ San José, 8.
18010-Granada.

Expte.: 750-2012-5065-2 Pensión no Contributiva de Invalidez.
Acto que se notifica: Resolución de fecha 10/10/12.
Notificado: D.ª Beatriz Utrera Córdoba.
Último domicilio: C/ Campo de Fútbol Prefabricadas, 12, Esc. 1, 1.º 1.
18230-Atarfe (Granada).

Expte.: 750-2012-5124-2 Pensión no Contributiva de Invalidez.
Acto que se notifica: Resolución de fecha 02/10/12.
Notificado: D.ª Khaoula Lahdadcha.
Último domicilio: C/ Isla de la Gomera, «Edificio Calderón», 4, Esc. 3, 1.º A.
18014-Granada.

Expte.: 750-2012-2203-2 Pensión no Contributiva de Invalidez.
Acto que se notifica: Resolución de fecha 27/09/12.
Notificado: D.ª Ana Passarella.
Último domicilio: C/ Alhóndiga, 16, 3.º A.
18800-Baza (Granada).

Expte.: 750-2011-1135-2 Pensión no Contributiva de Invalidez.
Acto que se notifica: Resolución de fecha 04/10/12.
Notificado: D.ª Laura Vázquez González.
Último domicilio: C/ Sor Cristina Mesa, 2, 1.º C.
18006-Granada.

Expte.: 750-2012-1342-2 Pensión no Contributiva de Invalidez.
Acto que se notifica: Resolución de fecha 03/10/12.
Notificado: D. Jorge Vericat Soler.
Último domicilio: Crj. El Morreón-Apartado de correos núm. 293 8.
18400-órgiva (Granada).

Expte.: 750-2012-1342-2 Pensión no Contributiva de Invalidez.
Acto que se notifica: Resolución de fecha 05/10/12.
Notificado: D. Jorge Vericat Soler.
Último domicilio: Crj. El Morreón-Apartado de Correos núm. 293 8.
18400-órgiva (Granada).

Granada, 11 de enero de 2013.- El Delegado, Higinio Almagro Castro.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

AyUNtAMIeNtOS

ANUNCIO de 2 de enero de 2013, del Ayuntamiento de Chiclana de la Frontera, de bases que han 
de regir la convocatoria para la provisión de plazas de Auxiliar Administrativo (funcionarios de carrera), 
aprobadas mediante acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 21 de diciembre de 2012.

Bases que han de regir la convocatoria para la provisión de trece plazas de Auxiliar Administrativo, 
mediante el sistema de Concurso-Oposición libre, vacantes en la plantilla de personal funcionario de este 
Ayuntamiento, todo ello, de acuerdo con el siguiente tenor literal:

Primera. Objeto de la convocatoria.
Es objeto de la presente convocatoria la provisión, con carácter definitivo mediante Concurso-Oposición 

Libre, de trece plazas de Auxiliar Administrativo, vacantes en la plantilla de funcionarios de este Excmo. 
Ayuntamiento, incluídas en la Oferta de Empleo Público de 2009, publicada en el BOP de Cádiz núm. 18, de 
28 de enero de 2010, pertenecientes a la Escala de Administración General, Subescala Auxiliar, dotada con las 
retribuciones básicas correspondientes al SubGrupo C2 y las retribuciones complementarias previstas en la 
Relación de Puestos de Trabajo de este Excmo. Ayuntamiento.

Se reserva al turno de minusválidos una plaza.
Podrán participar en las pruebas del turno de minusválidos, las personas con discapacidad de grado 

igual o superior al 33 por 100.
Los aspirantes deberán superar las pruebas selectivas y acreditar el indicado grado de discapacidad y la 

compatibilidad con el desempeño de las tareas y funciones correspondientes.
Se garantizará la igualdad de condiciones en las pruebas con respecto a los demás aspirantes.
Durante el procedimiento selectivo se dará un tratamiento diferenciado a los dos turnos, en lo que se 

refiere a las relaciones de admitidos, los llamamientos a los ejercicios y la relación de aprobados.
En el caso de que alguno de los aspirantes con discapacidad que se haya presentado por el turno de 

reserva de personas con discapacidad superase los ejercicios correspondientes, pero no obtuviera plaza y su 
puntuación fuera superior a la obtenida por otros aspirantes del sistema de acceso general será incluido por su 
orden de puntuación en el sistema de acceso general.

Segunda. Condiciones y requisitos que deben cumplir los aspirantes.
Para participar en el proceso selectivo los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el art. 57 de la ley 7/2007, del Estatuto 
Básico del Empleado Público.

b) Tener cumplidos los 16 años de edad y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación 
forzosa.

c) Estar en posesión del título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria o equivalente, o en 
condiciones de obtenerlo, en la fecha en que termine el plazo de presentación de solicitudes.

d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el desempeño de las correspondientes 
funciones.

e) No hallarse incurso en causa de incapacidad e incompatibilidad específica prevista en la legislación 
vigente.

f) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las 
Administraciones Públicas, ni hallarse inhabilitado para el desempeño de funciones públicas por sentencia 
judicial firme.

g) De conformidad con la Ley 13/82, de 7 de abril, de Integración Social de Minusválidos, en las pruebas 
selectivas objeto de esta convocatoria serán admitidas las personas con minusvalía en igualdad de condiciones 
que los demás aspirantes.

Solo podrán establecerse exclusiones por limitaciones físicas o psíquicas en los casos de incompatibilidad 
con el desempeño de las tareas o funciones propias de las plazas a las que se aspira.
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En las pruebas selectivas se establecerán para las personas con minusvalía que lo soliciten, las 
adaptaciones posibles de tiempo y medios para su realización, si bien sometiéndose a las mismas pruebas que el 
resto de los aspirantes. Los interesados deberán formular la petición correspondiente al solicitar la participación 
en la convocatoria, a la que deberá acompañarse acreditación documental expedida por Organismo competente, 
de su condición de minusválido en grado igual o superior al 33 por 100. 

Todos los requisitos deberán poseerse en el momento de finalizar el plazo de presentación de solicitudes 
y mantenerlos durante el proceso selectivo. 

Tercera. Instancias y documentos a presentar.
Los aspirantes presentarán instancia ajustada al modelo que será facilitada por el Registro General de 

Entrada y Salida de documentos de este Excmo. Ayuntamiento, dirigida al Sr. Alcalde y presentada en la Oficina 
de Registro de este Ayuntamiento, con el justificante de ingreso de los derechos de examen en la cuantía de 
18,00 euros y fotocopia del DNI.

Se acreditará dicha condición mediante original o copia compulsada del certificado de minusvalía 
emitido por el Organo competente del Instituto Andaluz de Servicios Sociales u Organos similares de otras 
Administraciones Públicas, y que se encuentre revisado a la fecha de finalización del plazo de presentación de 
instancias.

Las solicitudes también podrán ser presentadas en la forma que se determina en el art. 38.4 de la Ley 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (LRJPAC), con 
el nuevo redactado introducido por la Ley 4/1999, y de acuerdo con el art. 2 del Real Decreto 772/1999, de 7 
de mayo. 

El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días naturales, contados a partir del siguiente al 
de la publicación de un extracto de estas convocatorias en el Boletín Oficial del Estado.

Para ser admitido y, en su caso, tomar parte en las pruebas selectivas correspondientes, los aspirantes 
deberán manifestar en la instancia que cumplen todas y cada una de las condiciones exigidas, referidas siempre 
a la fecha de expiración del plazo señalado para la presentación de instancias, con independencia de la posterior 
acreditación al finalizar el proceso selectivo.

Los aspirantes presentarán junto a la instancia los documentos que justifiquen los méritos y servicios 
a tener en cuenta de acuerdo con el baremo contenido en las presentes bases, sin que el Tribunal Calificador 
pueda valorar otros méritos que los aportados en ese momento.

Los documentos presentados deberán ser originales o bien fotocopias compulsadas. 
Expirado el plazo de presentación de solicitudes, por la Alcaldía-Presidencia de la Corporación se dictará 

Resolución, en el plazo máximo de un mes, declarando aprobada la lista provisional de aspirantes admitidos y 
excluidos con indicación de las causas de exclusión, lugar de exposición de dicha lista y plazo de subsanación de 
errores. Dicha resolución se publicará en el tablón de anuncios del Ayuntamiento.

Transcurrido el plazo de subsanaciones, la Alcaldía-Presidencia dictará Resolución aprobando la lista 
definitiva de aspirantes admitidos y excluidos, designando los miembros del Tribunal, e indicando el lugar, fecha 
y hora de realización del primer ejercicio. A la Resolución se le dará publicidad mediante inserción de anuncio en 
el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento.

Cuarta. Tribunales.
Los Tribunales Calificadores, que tendrá la categoría que le correspondan, según el Grupo o Subgrupo a 

que pertenezca la plaza, de conformidad con el art. 30 del R.D. 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones 
por razón del servicio, se nombrarán según lo recogido en el artículo 60 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, 
del Estatuto Básico del Empleado Público, y estarán compuestos por un Presidente y cuatro Vocales, y serán 
asistidos por un Secretario que no tendrá voto. Los vocales deberán poseer titulación o especialización iguales o 
superiores a las exigidas para el acceso a las plazas convocadas.

La designación de los miembros de los Tribunales incluirá la de los respectivos suplentes.
Le corresponde a los Tribunales el desarrollo, valoración y calificación de la fase de concurso y de las 

pruebas selectivas.
Los Tribunales no podrán constituirse ni actuar sin la asistencia del Presidente y del Secretario y de la 

mitad al menos de los Vocales, pudiendo acudir indistintamente a cada sesión que se produzca el titular o bien 
el suplente.

En caso de ausencia accidental del Presidente, lo sustituirá el Vocal de mayor jerarquía, antigüedad y 
edad, por este orden, de conformidad con lo dispuesto en el art. 23.2 de la Ley 30/92.

En caso de ausencia accidental del Secretario, lo sustituirá el Vocal representante del Ayuntamiento y, si 
hubiera mas de uno, el de mayor antigüedad y edad, de conformidad con lo dispuesto en el art. 25.2 de la Ley 
30/92.
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Los Tribunales podrán disponer la incorporación a las sesiones de Asesores Especialistas para todas 
o algunas de las pruebas. Dichos asesores se limitarán al ejercicio de sus especialidades técnicas, en base 
exclusivamente a las cuales colaborarán con el órgano de selección, actuando por tanto con voz pero sin voto.

Los miembros de los Tribunales deberán abstenerse de formar parte de los mismos cuando concurra 
alguna de las circunstancias previstas en el art. 28 de la Ley 30/92 o se hubieran realizado tareas de preparación 
de aspirantes a pruebas selectivas de acceso a la función pública en los 5 años anteriores a la publicación de 
esta convocatoria.

Podrá cualquier interesado/a promover recusación en cualquier momento del proceso selectivo. Contra 
la resolución del órgano competente acordando o denegando la recusación no cabrá recurso alguno, sin perjuicio 
de la posibilidad de alegar la recusación al interponer el recurso que proceda contra el acto que termine el 
procedimiento.

Los miembros de los Tribunales son personalmente responsables del estricto cumplimiento de las Bases 
de la convocatoria y de la sujeción a los plazos establecidos para la realización y valoración de las pruebas y 
para la publicación de los resultados.

Las dudas o reclamaciones que puedan originarse con la interpretación de la aplicación de las presentes 
Bases, así como lo que deba hacerse en los casos no previstos, serán resueltas por los Tribunales sin apelación 
alguna. Antes de la constitución del Tribunal, es la Alcaldía la facultada para interpretar y resolver las incidencias 
y recursos que se pudiesen plantear.

Los Tribunales no podrán declarar seleccionados un mayor número de aspirantes que el de plazas 
convocadas. Las propuestas de aspirantes aprobados que infrinjan esta limitación son nulas de pleno derecho.

Quinta. Procedimiento de selección.
El procedimiento de selección de los aspirantes se realizará mediante el sistema de Concurso-

Oposición.

Fase de concurso. La fase de concurso se desarrollará con posterioridad a la fase de oposición y no 
tendrá carácter eliminatorio, ni podrá tenerse en cuenta para superar las pruebas de la fase de oposición. No se 
valorarán los méritos de los aspirantes que no superen la fase de oposición.

El Tribunal se reunirá con posterioridad a la celebración de la Fase de oposición y procederá a valorar 
los méritos alegados por los aspirantes. El resultado se publicará en el tablón de anuncios de la Corporación, 
concediendo un plazo de 10 días al objeto de que se presenten alegaciones. Finalizado dicho plazo y resueltas 
las reclamaciones, se elevará a definitiva y se sumará a la Fase de Oposición.

Valoración de méritos. Para la fase de concurso regirá el siguiente baremo:
1. Por servicios prestados en la Administración Local, en régimen funcionarial (funcionario de carrera o 

funcionario interino), hasta un máximo de 4,5 puntos: Por cada mes completo de servicios prestados en plaza o 
puesto de igual o similar contenido e igual grupo o subgrupo de clasificación al que se opta, acreditado mediante 
la correspondiente certificación: 0,20 puntos.

2. Por servicios prestados en la Administración Autonómica o Estatal, hasta un máximo de 1,00 punto: 
Por cada mes completo de servicios prestados en plaza o puesto de igual o similar contenido e igual grupo o 
subgrupo de clasificación al que se opta, acreditado mediante la correspondiente certificación: 0,05 puntos.

3. Por cursos de formación que tengan contenido con la plaza a cubrir, a razón de 0,01 puntos por cada 
hora: hasta un máximo de 1,00 punto.

Se computarán proporcionalmente los servicios prestados a tiempo parcial.
Medios de acreditación para los servicios prestados: Certificación expedida por la Administración Pública 

en la que conste, periodo de prestación de servicios a jornada completa, puesto desempeñado, escala, subescala 
y tipo de nombramiento o vinculación con la Administración, que de ser laboral deberá adjuntar así mismo copia 
de los contratos laborales e informe de vida laboral expedido por la Tesorería General de la Seguridad Social.

Medios de acreditación para la formación: Copia compulsada del certificado o diploma de asistencia. 
Los puntos de la fase de concurso no podrán ser aplicados para superar los ejercicios de la fase de 

oposición.
La puntuación máxima que se tendrá en cuenta en esta fase de concurso no será superior a los 4,5 

puntos.

Fase de oposición. La fase de oposición se celebrará en primer lugar, y tendrá carácter eliminatorio, 
siendo eliminados aquéllos que no alcancen un mínimo de 5 puntos en cada ejercicio. 
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Constará de los siguientes ejercicios:
- Primer ejercicio: Consistirá en la contestación, por escrito, de un cuestionario de 50 preguntas con 

respuestas alternativas propuesto por el Tribunal sobre el temario de la convocatoria que se determina en el 
anexo, valorándose con 0,2 puntos cada respuesta correcta y restando 0,1 punto por cada respuesta incorrecta. 
Se dispondrá de un tiempo máximo de 50 minutos.

- Segundo ejercicio: Consistirá en una prueba práctica sobre tratamiento de texto «Libre Office», en la 
que el aspirante deberá realizar el modelo de documento que se le entregue, resolviendo sobre el mismo las 
cuestiones planteadas en relación a dicho tratamiento de texto, valorándose de 0 a 10 puntos con los criterios 
que determine el Tribunal y que irán impresos en el propio ejercicio. Se dispondrá de un tiempo máximo de 20 
minutos.

- Tercer ejercicio: Consistirá en desarrollar por escrito un tema extraído al azar de entre los que figuran 
en el Anexo de la convocatoria. Se dispondrá de un tiempo máximo de 60 minutos.

La lectura del tema desarrollado por los aspirantes, será obligatoria y pública.
El ejercicio se calificará de 0 a 10 puntos, siendo necesario, para aprobar, obtener como mínimo 5 

puntos.
La puntuación del ejercicio se hará mediante la media aritmética de las notas dadas por los miembros 

del Tribunal. 
La puntuación de la Fase de Oposición vendrá determinada por la media aritmética de la suma de las 

puntuaciones correspondientes a cada ejercicio.
La calificación final vendrá determinada por la suma de las puntuaciones de la Fase de Oposición y de 

la del Concurso.
En caso de empate se resolverá a favor de quien haya obtenido mayor puntuación en la Fase de 

oposición. Si persistiera el empate, se dilucidará a favor de quien hubiere obtenido mayor puntuación en el 
primer ejercicio de la oposición.

Sexta. Desarrollo de los ejercicios.
El lugar, fecha y hora de comienzo de los ejercicios se publicará en el tablón de anuncios de este 

Ayuntamiento.
Una vez iniciado el proceso selectivo, se expondrán las puntuaciones obtenidas por los aspirantes que 

hayan superado cada una de las pruebas, juntamente con la fecha, hora y lugar de celebración de la siguiente 
prueba en el tablón de anuncios de este Ayuntamiento y, en su caso, en los locales donde se hayan realizado las 
pruebas, al menos con tres días de antelación a su inicio.

Los aspirantes que no comparezcan a la convocatoria del Tribunal para el desarrollo de los ejercicios o 
pruebas a realizar en el lugar, fecha y hora que se señale quedarán excluidos.

En cualquier momento el Tribunal podrá requerir a los opositores para que acrediten su personalidad.
Para la realización de las pruebas que tengan que actuar individualmente los aspirantes, o para la lectura 

de los correspondientes ejercicios ante el Tribunal, el orden vendrá determinado por el sorteo que a tal efecto, 
celebra la Secretaría General para la Administración Pública de la Junta de Andalucía cada año, usándose a tal 
efecto el que se halle vigente al tiempo de celebración de las pruebas.

Séptima. Puntuación y propuesta de selección.
Terminada la calificación de los aspirantes, el Tribunal publicará la relación provisional de aprobados por 

orden de puntuación en el tablón de anuncios del Ayuntamiento, en la que constarán las calificaciones otorgadas 
en cada prueba y el resultado final.

Los interesados podrán interponer reclamación en el plazo de tres días ante el Tribunal, y éste deberá 
resolver en el mismo plazo.

Una vez transcurrido el plazo de reclamaciones, y resueltas las mismas, se publicará la relación 
definitiva de aprobados por orden de puntuación. De no producirse reclamaciones, la lista provisional se elevará 
automáticamente a definitiva.

En caso de que ninguno de los aspirantes superara el proceso selectivo el Tribunal declarará desierta la 
convocatoria.

El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que han superado las pruebas selectivas un número superior 
de aspirantes al de las plazas convocadas. Las propuestas de aspirantes aprobados que infrinjan esta limitación 
son nulas de pleno derecho.

Octava. Presentación de documentos y nombramiento.
Los aspirantes propuestos por el Tribunal aportarán ante la Corporación, dentro del plazo de veinte 

días naturales, contados a partir del día siguiente al de la publicación de la relación definitiva de aprobados 
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en el Tablón de Anuncios de esta Corporación, los siguientes documentos acreditativos de las condiciones de 
capacidad y requisitos exigidos en la convocatoria:

a) Documento Nacional de Identidad.
b) Titulación académica exigida en la convocatoria.
c) Declaración jurada de no haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de 

cualesquiera de las Administraciones Públicas, ni hallarse inhabilitado por sentencia judicial firme.
d) Certificado médico en modelo oficial acreditativo de no padecer enfermedad ni limitación física o 

psíquica que impida el desempeño de las tareas propias de la plaza.

Los opositores que tuvieran la condición de funcionarios públicos estarán exentos de justificar las 
condiciones y requisitos ya acreditados para obtener su anterior nombramiento, debiendo presentar únicamente 
certificación de la Administración Pública de quien dependan, acreditando la condición y demás circunstancias 
que consten en su expediente personal. Dicha certificación se expedirá y unirá de oficio en el supuesto de 
funcionario de carrera de este Ayuntamiento.

La no presentación dentro del plazo fijado de la documentación exigida, excepto en los casos de fuerza 
mayor, o cuando de la presentación de los documentos se desprenda el no cumplimiento de los requisitos 
de la convocatoria o supuestos de falsedad de la declaración, dará lugar a la invalidez de las actuaciones del 
aspirante; comportando por consiguiente, la nulidad de los actos del Tribunal en relación con el aspirante y la 
imposibilidad de efectuar su nombramiento, sin perjuicio de la exigencia de otras responsabilidades en que haya 
podido incurrir.

En este caso, la propuesta se considerará hecha a favor de los aspirantes, según orden de puntuación 
obtenida, que habiendo superado la totalidad de los ejercicios de las pruebas selectivas, tengan cabida en el 
número de plazas convocadas, como consecuencia de la citada anulación.

El Presidente de la Corporación, una vez que los aspirantes propuestos hayan presentado la 
documentación acreditativa de los requisitos, procederá al nombramiento a favor de los aprobados como 
funcionarios de carrera.

El nombramiento será notificado a los interesados que deberán de tomar posesión en el plazo de treinta 
días naturales, a contar del siguiente al día que le sea notificado.

En el acto de toma de posesión, el funcionario nombrado deberá prestar el juramento o promesa de 
acuerdo con la fórmula prevista en el R.D. 707/1979, de 5 de abril.

Quien sin causa justificada no tome posesión en el plazo indicado, perderá todos los derechos derivados 
de la superación de las pruebas selectivas y del nombramiento conferido.

Novena. Norma final.
La presente convocatoria, sus bases y cuantos actos administrativos se deriven de la misma y de la 

actuación de los Tribunales, podrán ser impugnados por los interesados, en los casos y en la forma establecidas 
en la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Las presentes bases, junto con la convocatoria, se publicarán íntegramente en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Cádiz y en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Igualmente, y de conformidad con lo establecido en el art. 6.2 del R.D. 896/1991, de 7 de junio, un 
anuncio de esta convocatoria se publicará en el Boletín Oficial del Estado con el contenido que indica el citado 
precepto.

Los derechos de «asistencia» por la participación en los Tribunales Calificadores en estas pruebas 
selectivas, se regirán por lo dispuesto en el Real Decreto 462/2.002, de 24 de mayo, sobre indemnización por 
razón del servicio.

ANEXO: TEMARIO 

Tema 1: La Constitución Española de 1978. Principios Generales. Valores y principios del régimen 
constitucional.

Tema 2: Los derechos y deberes fundamentales.
Tema 3: La Corona. Las Cortes Generales: composición, atribuciones y funcionamiento.
Tema 4: Las Comunidades Autónomas: constitución y competencias. El Estatuto de Autonomía para 

Andalucía. Estructura y disposiciones generales. Idea general sobre las competencias de la Comunidad 
Autónoma.

Tema 5: Régimen Local Español. Principios constitucionales y regulación jurídica. Clases de Entidades 
Locales.

Tema 6: El Municipio: organización y competencias. Autonomía municipal.
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Tema 7: Los Presupuestos Locales: estructura y procedimiento de aprobación. Régimen Jurídico del 
gasto público local.

Tema 8: Las Haciendas Locales. Clasificación de los recursos. Ordenanzas Fiscales.
Tema 9: Procedimiento Administrativo Común. Significado. Principios generales. Ordenación. Fases.
Tema 10: Los actos administrativos: concepto y clases. Motivación y notificación. Eficacia y validez de los 

actos. El acto presunto.
Tema 11: Los recursos administrativos. Concepto y clases. La revisión de oficio.
Tema 12: Funcionamiento de los órganos colegiados locales. Convocatoria y orden del día. Requisitos de 

constitución. Funcionamiento. Actas y certificaciones de acuerdos.
Tema 13: órganos de Gobierno Municipales. El Alcalde: elección, deberes y atribuciones. Los 

concejales.
Tema 14: El Registro de entrada y salida de documentos. Requisitos en la presentación de documentos. 

Los archivos. Concepto, clases y criterios de ordenación. Comunicaciones y ordenaciones.
Tema 15: Deberes de los funcionarios públicos. Responsabilidad y régimen disciplinario. 

Incompatibilidades.
Tema 16: Derechos de los funcionarios públicos. Derecho de sindicación. Sistema retributivo. Situaciones 

administrativas.
Tema 17: El Administrado. Actos jurídicos del administrado. Colaboración y participación de los 

ciudadanos en las funciones administrativas.
Tema 18: Conceptos Generales. Conceptos: Género, discriminación, desigualdad, acción positiva, roles 

y estereotipos. Discriminación por razón de sexo: discriminación directa e indirecta, discriminación salarial. 
Acoso por razón de sexo. Discriminación en la publicidad y lenguaje sexista. Igualdad entre mujeres y hombres: 
Igualdad de Derechos, de Trato y de Oportunidades. 

Tema 19: Normativa como igualdad de Género en la Constitución y en el Estatuto de Autonomía para 
Andalucía. Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de la Igualdad de Género en Andalucía. 

Tema 20: Normativa sobre violencia de Género en la Constitución y Estatuto de autonomía para 
Andalucía, Ley 13/2007, de 26 de noviembre, de medidas de prevención y protección integral contra la violencia 
de género.

Chiclana de la Frontera, 2 de enero de 2013.- El Alcalde, Ernesto Marín Andrade.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

AyUNtAMIeNtOS

ANUNCIO de 3 de enero de 2013, del Ayuntamiento de Chiclana de la Frontera, de bases que 
han de regir la convocatoria para la provisión de plaza de Arquitecto Técnico (funcionario de carrera), 
aprobadas mediante acuerdo de la Junta de Gobierno local de 21 de diciembre de 2012. 

BASES QUE HAN DE REGIR LA CONVOCATORIA PARA LA PROVISIóN DE UNA PLAzA DE ARQUITECTO 
TéCNICO, MEDIANTE EL SISTEMA DE CONCURSO-OPOSICIóN LIBRE, VACANTE EN LA PLANTILLA  
DE PERSONAL FUNCIONARIO DE ESTE AyUNTAMIENTO, TODO ELLO DE ACUERDO CON EL SIGUIENTE TENOR 

LITERAL

Primera. Objeto de la convocatoria.
El objeto de la presente convocatoria es la provisión, con carácter definitivo mediante concurso-oposición 

libre, de una plaza de Arquitecto Técnico, vacante en la plantilla de funcionarios de este Excmo. Ayuntamiento, 
incluida en la Oferta de Empleo Público de 2009, publicada en el BOP de Cádiz núm. 18, de 28 de enero de 
2010, perteneciente a la Escala de Administración Especial, Subescala Técnica, dotada con las retribuciones 
básicas correspondientes al Subgrupo A2 y las retribuciones complementarias previstas en la Relación de 
Puestos de Trabajo de este Excmo. Ayuntamiento.

Segunda. Condiciones y requisitos que deben cumplir los aspirantes.
Para participar en el proceso selectivo los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:
a) Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el art. 57 de la ley 7/2007, del Estatuto 

Básico del Empleado Público.
b) Tener cumplidos los 16 años de edad y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación 

forzosa.
c) Estar en posesión del título de Arquitecto Técnico, o equivalente, o en condiciones de obtenerlo, en la 

fecha en que termine el plazo de presentación de solicitudes.
d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el desempeño de las correspondientes funciones.
e) No hallarse incurso en causa de incapacidad e incompatibilidad específica prevista en la legislación 

vigente.
f) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las 

Administraciones Públicas, ni hallarse inhabilitado para el desempeño de funciones públicas por sentencia 
judicial firme.

Todos los requisitos deberán poseerse en el momento de finalizar el plazo de presentación de solicitudes 
y mantenerlos durante el proceso selectivo. 

Tercera. Instancias y documentos a presentar.
Los aspirantes presentarán instancia ajustada al modelo que será facilitada por el Registro General de 

Entrada y Salida de documentos de este Excmo. Ayuntamiento, dirigida al Sr. Alcalde y presentada en la Oficina 
de Registro de este Ayuntamiento, con el justificante de ingreso de los derechos de examen en la cuantía de 
24,00 euros y fotocopia del DNI. 

Las solicitudes también podrán ser presentadas en la forma que se determina en el art. 38.4 de la Ley 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (LRJPAC), con 
el nuevo redactado introducido por la Ley 4/1999, y de acuerdo con el art. 2 del Real Decreto 772/1999, de 7 
de mayo. 

El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días naturales, contados a partir del siguiente al 
de la publicación de un extracto de estas convocatorias en el Boletín Oficial del Estado.

Para ser admitido y, en su caso, tomar parte en las pruebas selectivas correspondientes, los aspirantes 
deberán manifestar en la instancia que cumplen todas y cada una de las condiciones exigidas, referidas siempre 
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a la fecha de expiración del plazo señalado para la presentación de instancias, con independencia de la posterior 
acreditación al finalizar el proceso selectivo.

Los aspirantes presentarán junto a la instancia los documentos que justifiquen los méritos y servicios 
a tener en cuenta de acuerdo con el baremo contenido en las presentes bases, sin que el Tribunal Calificador 
pueda valorar otros méritos que los aportados en ese momento.

Los documentos presentados deberán ser originales o bien fotocopias compulsadas. 
Expirado el plazo de presentación de solicitudes, por la Alcaldía-Presidencia de la Corporación se dictará 

Resolución, en el plazo máximo de un mes, declarando aprobada la lista provisional de aspirantes admitidos y 
excluidos con indicación de las causas de exclusión, lugar de exposición de dicha lista y plazo de subsanación de 
errores. Dicha resolución se publicará en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento.

Transcurrido el plazo de subsanaciones, la Alcaldía-Presidencia dictará Resolución aprobando la lista 
definitiva de aspirantes admitidos y excluidos, designando los miembros del Tribunal, e indicando el lugar, fecha 
y hora de realización del primer ejercicio. A la Resolución se le dará publicidad mediante inserción de anuncio en 
el tablón de anuncios del Ayuntamiento.

Cuarta. Tribunales.
Los Tribunales Calificadores, que tendrán la categoría que les corresponda, según el Grupo o 

Subgrupo a que pertenezca la plaza, de conformidad con el art. 30 del R.D. 462/2002, de 24 de mayo, sobre 
indemnizaciones por razón del servicio, se nombrarán según lo recogido en el artículo 60 de la Ley 7/2007, de 
12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público y estarán compuestos por un Presidente y cuatro Vocales, 
y serán asistidos por un Secretario que no tendrá voto. Los Vocales deberán poseer titulación o especialización 
iguales o superiores a las exigidas para el acceso a las plazas convocadas.

La designación de los miembros de los Tribunales incluirá la de los respectivos suplentes.
Le corresponde a los Tribunales el desarrollo, valoración y calificación de la fase de concurso y de las 

pruebas selectivas.
Los Tribunales no podrán constituirse ni actuar sin la asistencia del Presidente y del Secretario y de la 

mitad al menos de los Vocales, pudiendo acudir indistintamente a cada sesión que se produzca el titular o bien 
el suplente.

En caso de ausencia accidental del Presidente, lo sustituirá el Vocal de mayor jerarquía, antigüedad y 
edad, por este orden, de conformidad con lo dispuesto en el art. 23.2 de la Ley 30/92.

En caso de ausencia accidental del Secretario, lo sustituirá el Vocal representante del Ayuntamiento y, si 
hubiera más de uno, el de mayor antigüedad y edad, de conformidad con lo dispuesto en el art. 25.2 de la Ley 
30/92.

Los Tribunales podrán disponer la incorporación a las sesiones de Asesores Especialistas para todas 
o algunas de las pruebas. Dichos Asesores se limitarán al ejercicio de sus especialidades técnicas, en base 
exclusivamente a las cuales colaborarán con el órgano de selección, actuando por tanto con voz pero sin voto.

Los miembros de los Tribunales deberán abstenerse de formar parte de los mismos cuando concurra 
alguna de las circunstancias previstas en el art. 28 de la Ley 30/92 o se hubieran realizado tareas de preparación 
de aspirantes a pruebas selectivas de acceso a la función pública en los 5 años anteriores a la publicación de 
esta convocatoria.

Podrá cualquier interesado/a promover recusación en cualquier momento del proceso selectivo. Contra 
la resolución del órgano competente acordando o denegando la recusación no cabrá recurso alguno, sin perjuicio 
de la posibilidad de alegar la recusación al interponer el recurso que proceda contra el acto que termine el 
procedimiento.

Los miembros de los Tribunales son personalmente responsables del estricto cumplimiento de las Bases 
de la convocatoria y de la sujeción a los plazos establecidos para la realización y valoración de las pruebas y 
para la publicación de los resultados.

Las dudas o reclamaciones que puedan originarse con la interpretación de la aplicación de las presentes 
bases, así como lo que deba hacerse en los casos no previstos, serán resueltas por los Tribunales sin apelación 
alguna. Antes de la constitución del Tribunal, es la Alcaldía la facultada para interpretar y resolver las incidencias 
y recursos que se pudiesen plantear.

Los Tribunales no podrán declarar seleccionados un mayor número de aspirantes que el de plazas 
convocadas. Las propuestas de aspirantes aprobados que infrinjan esta limitación son nulas de pleno derecho.

Quinta. Procedimiento de selección.
El procedimiento de selección de los aspirantes se realizará mediante el sistema de concurso-oposición.
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Fase de concurso. La fase de concurso será posterior a la de oposición y no tendrá carácter eliminatorio 
ni podrá tenerse en cuenta para superar las pruebas de la fase de oposición. No se valorarán los méritos de los 
aspirantes que no superen la fase de oposición.

El Tribunal se reunirá con posterioridad a la celebración de la fase de oposición y procederá a valorar 
los méritos alegados por los aspirantes. El resultado se publicará en el tablón de anuncios de la Corporación, 
concediendo un plazo de 10 días al objeto de que los interesados formulen alegaciones. Finalizado dicho plazo y 
resueltas las reclamaciones, se elevará a definitiva y se sumará a la fase de oposición.

Valoración de méritos. Para la fase de concurso regirá el siguiente baremo:

1. Por servicios prestados en la Administración Local, en régimen funcionarial (funcionario de carrera o 
funcionario interino), hasta un máximo de 4,5 puntos: Por cada mes completo de servicios prestados en plaza  
o puesto de igual o similar contenido e igual grupo o subgrupo de clasificación al que se opta, acreditado 
mediante la correspondiente certificación: 0,10 puntos.

2. Por servicios prestados en la Administración Autonómica o Estatal, hasta un máximo de 1,00 punto: 
Por cada mes completo de servicios prestados en plaza o puesto de igual o similar contenido e igual grupo o 
subgrupo de clasificación al que se opta, acreditado mediante la correspondiente certificación: 0,05 puntos.

3. Por cursos de formación que tengan contenido con la plaza a cubrir, a razón de 0,01 puntos por cada 
hora: hasta un máximo de 1,00 punto.

Se computarán proporcionalmente los servicios prestados a tiempo parcial.
Medios de acreditación para los servicios prestados: Certificación expedida por la Administración Pública 

en la que conste, período de prestación de servicios a jornada completa, puesto desempeñado, escala, subescala 
y tipo de nombramiento o vinculación con la Administración, que de ser laboral deberá adjuntar así mismo copia 
de los contratos laborales e informe de vida laboral expedido por la Tesorería General de la Seguridad Social.

Medios de acreditación para la formación: Copia compulsada del certificado o diploma de asistencia. 
Los puntos de la fase de concurso no podrán ser aplicados para superar los ejercicios de la fase de 

oposición.
La puntuación máxima que se tendrá en cuenta en esta fase de concurso no será superior a los 4,5 

puntos.

- Fase de oposición. La fase de oposición se celebrará en primer lugar, y tendrá carácter eliminatorio.
Constará de los siguientes ejercicios:
a) Primer ejercicio: Consistirá en la realización de cuestionario tipo test, de 50 preguntas, con respuestas 

alternativas, relacionadas con los temas incluidos en el Anexo. Para su realización se concederá un tiempo 
máximo de sesenta minutos.

Cada respuesta correcta se calificará con 0,20 puntos.
Cada respuesta incorrecta restará 0,10 puntos, debiendo de obtenerse un mínimo de cinco puntos para 

la superación del ejercicio.
No se puntuarán las preguntas no contestadas.
b) Segundo ejercicio: Realización de un supuesto práctico, que planteará el Tribunal inmediatamente 

antes de su comienzo, sobre materias relacionadas con la plaza a cubrir, disponiendo de dos horas para su 
realización. 

 La puntuación del ejercicio se hará mediante la media aritmética de las notas dadas por los miembros 
del Tribunal. 

Los ejercicios serán leídos obligatoriamente y con posterioridad por los candidatos en sesión pública, 
salvo caso de fuerza mayor, previa justificación, en cuyo caso sería leído por el Tribunal.

Todos los ejercicios serán calificados de 0 a 10 puntos y tendrán carácter eliminatorio, siendo eliminados 
aquéllos que no alcancen un mínimo de 5 puntos.

La puntuación de la fase de oposición vendrá determinada por la media aritmética de la suma de las 
puntuaciones correspondientes a cada ejercicio.

La calificación final vendrá determinada por la suma de las puntuaciones de la fase de oposición y de la 
del concurso.

En caso de empate se resolverá a favor de quien haya obtenido mayor puntuación en la fase de oposición. 
Si persistiera el empate, se dilucidará a favor de quien hubiere obtenido mayor puntuación en el primer ejercicio 
de la oposición.

Sexta. Desarrollo de los ejercicios.
El lugar, fecha y hora de comienzo de los ejercicios se publicarán en el tablón de anuncios de este 

Ayuntamiento.
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Una vez iniciado el proceso selectivo, se expondrán las puntuaciones obtenidas por los aspirantes que 
hayan superado cada una de las pruebas, juntamente con la fecha, hora y lugar de celebración de la siguiente 
prueba en el tablón de anuncios de este Ayuntamiento y, en su caso, en los locales donde se hayan realizado las 
pruebas, al menos con tres días de antelación a su inicio.

Los aspirantes que no comparezcan a la convocatoria del Tribunal para el desarrollo de los ejercicios o 
pruebas a realizar en el lugar, fecha y hora que se señale quedarán excluidos.

En cualquier momento el Tribunal podrá requerir a los opositores para que acrediten su personalidad.
Para la realización de las pruebas que tengan que actuar individualmente los aspirantes, o para la lectura 

de los correspondientes ejercicios ante el Tribunal, el orden vendrá determinado por el sorteo que, a tal efecto, 
celebra la Secretaría General para la Administración Pública de la Junta de Andalucía cada año, usándose a tal 
efecto el que se halle vigente al tiempo de celebración de las pruebas.

Séptima. Puntuación y propuesta de selección.
Terminada la calificación de los aspirantes, el Tribunal publicará la relación provisional de aprobados por 

orden de puntuación en el tablón de anuncios del Ayuntamiento, en la que constarán las calificaciones otorgadas 
en cada prueba y el resultado final.

Los interesados podrán interponer reclamación en el plazo de tres días ante el Tribunal, y este deberá 
resolver en el mismo plazo.

Una vez transcurrido el plazo de reclamaciones, y resueltas las mismas, se publicará la relación 
definitiva de aprobados por orden de puntuación. De no producirse reclamaciones, la lista provisional se elevará 
automáticamente a definitiva.

En caso de que ninguno de los aspirantes superara el proceso selectivo, el Tribunal declarará desierta la 
convocatoria.

El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que han superado las pruebas selectivas un número superior 
de aspirantes al de las plazas convocadas. Las propuestas de aspirantes aprobados que infrinjan esta limitación 
son nulas de pleno derecho.

Octava. Presentación de documentos y nombramiento.
Los aspirantes propuestos por el Tribunal aportarán ante la Corporación, dentro del plazo de veinte 

días naturales, contados a partir del día siguiente al de la publicación de la relación definitiva de aprobados 
en el tablón de anuncios de esta Corporación, los siguientes documentos acreditativos de las condiciones de 
capacidad y requisitos exigidos en la convocatoria:

a) Documento Nacional de Identidad.
b) Titulación académica exigida en la convocatoria.
c) Declaración jurada de no haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de 

cualesquiera de las Administraciones Públicas, ni hallarse inhabilitado por sentencia judicial firme.
d) Certificado médico en modelo oficial acreditativo de no padecer enfermedad ni limitación física o 

psíquica que impida el desempeño de las tareas propias de la plaza.

Los opositores que tuvieran la condición de funcionarios públicos estarán exentos de justificar las 
condiciones y requisitos ya acreditados para obtener su anterior nombramiento, debiendo presentar únicamente 
certificación de la Administración Pública de quien dependan, acreditando la condición y demás circunstancias 
que consten en su expediente personal. Dicha certificación se expedirá y unirá de oficio en el supuesto de 
funcionario de carrera de este Ayuntamiento.

La no presentación dentro del plazo fijado de la documentación exigida, excepto en los casos de fuerza 
mayor, o cuando de la presentación de los documentos se desprenda el no cumplimiento de los requisitos 
de la convocatoria o supuestos de falsedad de la declaración, dará lugar a la invalidez de las actuaciones del 
aspirante; comportando por consiguiente, la nulidad de los actos del Tribunal en relación con el aspirante y la 
imposibilidad de efectuar su nombramiento, sin perjuicio de la exigencia de otras responsabilidades en que haya 
podido incurrir.

En este caso, la propuesta se considerará hecha a favor de los aspirantes, según orden de puntuación 
obtenida, que habiendo superado la totalidad de los ejercicios de las pruebas selectivas, tengan cabida en el 
número de plazas convocadas, como consecuencia de la citada anulación.

El Presidente de la Corporación, una vez que los aspirantes propuestos hayan presentado la 
documentación acreditativa de los requisitos, procederá al nombramiento a favor de los aprobados como 
funcionarios de carrera.

El nombramiento será notificado a los interesados que deberán de tomar posesión en el plazo de treinta 
días naturales, a contar del siguiente al día que le sea notificado.
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En el acto de toma de posesión, el funcionario nombrado deberá prestar el juramento o promesa de 
acuerdo con la fórmula prevista en el R.D. 707/1979, de 5 de abril.

Quien sin causa justificada no tome posesión en el plazo indicado, perderá todos los derechos derivados 
de la superación de las pruebas selectivas y del nombramiento conferido.

Novena. Norma final.
La presente convocatoria, sus bases y cuantos actos administrativos se deriven de la misma y de la 

actuación de los Tribunales, podrán ser impugnados por los interesados, en los casos y en la forma establecidas 
en la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Las presentes bases, junto con la convocatoria, se publicarán íntegramente en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Cádiz y en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Igualmente, y de conformidad con lo establecido en el art. 6.2 del R.D. 896/1991, de 7 de junio, un 
anuncio de esta convocatoria se publicará en el Boletín Oficial del Estado con el contenido que indica el citado 
precepto.

Los derechos de «asistencia» por la participación en los Tribunales Calificadores en estas pruebas 
selectivas se regirán por lo dispuesto en el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnización por 
razón del servicio.

ANEXO: TEMARIO 

Tema 1. La Constitución Española de 1978. Valores superiores y principios inspiradores. El Estado social 
y democrático de Derecho.

Tema 2. Los órganos constitucionales. La Corona. Las Cortes Generales. El Congreso de los diputados 
y el Senado.

Tema 3. La organización territorial del Estado en la Comunidad Autónoma. Las Comunidades Autónomas. 
Fundamento constitucional. Los Estatutos de Autonomía.

Tema 4. La Administración Local. Regulación constitucional. Tipología de los Entes Locales. Distribución 
de competencia entre el Estado y las Comunidades Autónomas sobre Administración Local.

Tema 5. La Ley de Bases de Régimen Local. La organización territorial de la Comunidad Autónoma Andaluza.
Tema 6. El Municipio: Organización y competencias.
Tema 7. La Comunidad Autónoma de Andalucía. Antecedentes histórico-culturales. El Estatuto de 

Autonomía para Andalucía.
Tema 8. La Administración Pública: Concepto, caracteres y clasificación. La Administración y el Derecho. 

El principio de legalidad.
Tema 9. Fuentes del Derecho Administrativo: Concepto y clasificación. Jerarquía normativa. La Ley: 

Concepto y clases. El Reglamento: concepto y clasificación.
Tema 10. Los órganos administrativos: Conceptos y clases. Las competencias: Clases y criterios de 

delimitación. El acto administrativo: concepto, clases y elementos.
Tema 11. El procedimiento administrativo: Naturaleza y fines. El procedimiento administrativo común. 

Los principios generales del procedimiento administrativo.
Tema 12. Los recursos administrativos: Conceptos, clases y principios generales de su regulación. Actos 

que ponen fin a la vía administrativa.
Tema 13. Los contratos de la Administración. Contratos administrativos y otros contratos de la Administración.
Tema 14. La responsabilidad patrimonial de la Administración. La responsabilidad de las autoridades y 

del personal.
Tema 15. El Estatuto Básico del Empleado Público: Personal al Servicio de las entidades locales, clases 

de personal, grupos en que se integra y formas de selección.
Tema 16. El personal funcionario. Procedimiento para la provisión de puestos adscritos a personal 

funcionario de Carrera y promoción profesional.
Tema 17. Conceptos Generales. Conceptos: Género, discriminación, desigualdad, acción positiva, roles 

y estereotipos. Discriminación por razón de sexo: Discriminación directa e indirecta, discriminación salarial. 
Acoso por razón de sexo. Discriminación en la publicidad y lenguaje sexista. Igualdad entre mujeres y hombres: 
Igualdad de Derechos, de Trato y de Oportunidades. 

Tema 18. Normativa como igualdad de Género en la Constitución y en el Estatuto de Autonomía para 
Andalucía. Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de la Igualdad de Género en Andalucía. 

Tema 19. Normativa sobre violencia de Género en la Constitución y Estauto de autonomía para 
Andalucía, Ley 13/2007, de 26 de noviembre, de medidas de prevención y protección integral contra la violencia 
de género.
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Tema 20. Demoliciones, trabajos previos y acondicionamiento del terreno en los edificios. Requisitos 
básicos, prescripción técnicas y normativa de aplicación.

Tema 21. Cimentaciones de los edificios. Ensayos geotécnicos. Tipos de cimentaciones y descripción. 
Requisitos básicos, prescripciones técnicas y normativa de aplicación.

Tema 22. Saneamiento en los edificios. Tipos y descripción. Requisitos básicos, prescripciones técnicas 
y normativa de aplicación.

Tema 23. Estructuras de hormigón en los edificios. Tipos y descripción. Requisitos básicos, prescripciones 
técnicas y normativa de aplicación.

Tema 24. Estructura metálicas y de madera en los edificios. Tipos y descripción. Requisitos básicos, 
prescripciones técnicas y normativa de aplicación.

Tema 25. Muros de carga, cerramientos, particiones, arcos y bóvedas en los edificios. Tipos y descripción. 
Requisitos básicos, prescripciones técnicas y normativa de aplicación.

Tema 26. Cubiertas en los edificios. Tipos y descripción. Requisitos básicos, prescripciones técnicas y 
normativa de aplicación a las cubiertas de tejas y azoteas.

Tema 27. Instalaciones eléctricas y de telecomunicaciones en los edificios. Tipos y descripción. Requisitos 
básicos, prescripciones técnicas y normativa de aplicación.

Tema 28. Instalaciones de fontanería y gas en los edificios. Tipos y descripción. Requisitos básicos, 
prescripciones técnicas y normativa de aplicación para canalizaciones de abastecimiento, desagües, aparatos y 
equipos.

Tema 29. Instalaciones de climatización y ventilación en los edificios. Tipos y descripción. Requisitos 
básicos, prescripciones técnicas y normativa de aplicación.

Tema 30. Instalaciones electromecánicas, de protección, salubridad y energía solar en los edificios. 
Aparatos elevadores. Equipos de bombeo. Antirrobo. Pararrayos. Basuras. Energía de solar. Tipos y descripción.

Tema 31. Revestimientos y acabados de los edificios. Tipos y descripción. Requisitos básicos, 
prescripciones técnicas y normativa de aplicación.

Tema 32. Carpinterías, acristalamientos y elementos de seguridad y protección en los edificios. Tipos y 
descripción. Requisitos básicos, prescripciones técnicas y normativa de aplicación.

Tema 33. Urbanizaciones. Viales. Pavimentaciones. Redes e instalaciones. Jardinería. Mobiliario urbano. 
Tipos y descripción. Requisitos básicos, prescripciones técnicas y normativa de aplicación.

Tema 34. Obras en edificios existentes. Tipos y descripción. Estudios, análisis, investigaciones previas y 
trabajos preparatorios. Diagnosis y tratamientos.

Tema 35. Daños y defectos en los edificios. Las humedades y las fisuras: Tipos, características, causas, 
efectos, prevención y tratamiento.

Tema 36. El uso, conservación y mantenimiento de los edificios. Normativa reguladora. Estudios y 
previsiones en el proyecto sobre conservación y mantenimiento.

Tema 37. El control de calidad en las obras de edificación. Normativa de aplicación. Organigrama del 
control. Programa de control de calidad.

Tema 38. La seguridad y salud en el trabajo en las obras de edificación. Normativa de aplicación. 
Disposiciones mínimas generales relativas a los puestos de trabajo. Protecciones personales y colectivas. 
Medidas preventivas y de emergencia, primeros auxilios y servicios sanitarios.

Tema 39. La ordenación de la edificación. Normativa reguladora: Objeto y ámbito de aplicación. Requisitos 
básicos de la edificación. Agentes de la edificación: Concepto y obligaciones. Responsabilidades y garantías.

Tema 40. La accesibilidad y la eliminación de barreras arquitectónicas y urbanísticas. Normativa de la 
Junta de Andalucía. Ámbito de aplicación y definiciones.

Tema 41. Requisitos básicos de seguridad en caso de incendio en los edificios. Normativa reguladora. 
Exigencias en el proyecto, durante la ejecución de la obra y en el uso y mantenimiento.

Tema 42. Requisitos básicos de ahorro de energía, aislamiento térmico y protección contra el ruido en 
los edificios. Normativa reguladora.

Tema 43. Requisitos básicos de higiene, salud y protección del medio ambiente en los edificios. 
Normativa reguladora.

Tema 44. Anteproyectos y proyectos de las obras de contratación pública. El proyecto como base técnica 
del contrato y norma de ejecución de la obra.

Tema 45. Los pliegos de la contratación pública de obras. Pliegos de Cláusulas Administrativas Generales. 
Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares. Pliegos de Prescripciones Técnicas Generales. Pliego de 
Prescripciones Técnicas Particulares.

Tema 46. Los presupuestos en las obras de contratación pública. Sistemas de presupuestación. Los 
precios: Clases, requisitos que han de reunir, costes directos e indirectos, cálculo y actualización. Las mediciones: 
Requisitos, alcance y contenido.
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Tema 47. Las partes que intervienen en la ejecución del contrato público de obra y los medios para 
su ejecución. Relaciones entre las partes que intervienen en el contrato público de obra. órganos de la 
Administración: Funciones, obligaciones y prerrogativas. El contratista y la dirección facultativa.

Tema 48. El tiempo de ejecución de la obra de contratación pública. La comprobación del replanteo y el 
inicio. El programa de trabajo. Las anualidades presupuestarias. Los plazos de ejecución.

Tema 49. El abono de la obra de contratación pública en ejecución. Certificaciones: Carácter, tipos y 
conceptos integrantes. Mediciones: Requisitos y criterios.

Tema 50. La revisión de precios en las obras de contratación pública. Disposiciones reguladoras. 
Requisitos para la inclusión de la revisión como cláusula contractual y procedimiento a seguir.

Tema 51. Modificaciones y obras complementarias en el control público de obras. Modificaciones:
Prerrogativas, prohibiciones, limitaciones y efectos. Clases de variaciones y su consideración.

Tema 52. La extinción del contrato público de obra. La extinción normal del contrato. La recepción de la 
obra: Procedimiento, tipos y efectos. El período de garantía y el cumplimiento del contrato.

Tema 53. El abono de la obra ejecutada y la liquidación del contrato público de obra. La medición 
general: Procedimiento y criterios de elaboración. La certificación final de las obras.

Tema 54. El planeamiento y la legislación urbanística en la Comunidad Autónoma Andaluza.
Tema 55. Actuaciones protegidas en materia de vivienda y suelo. Los planes de vivienda y suelo: Figuras 

protegidas estatales y autonómicas, legislación reguladora.
Tema 56. Centros docentes y administrativos, e instalaciones deportivas. Normativa técnica de 

aplicación.
Tema 57. Centros sanitarios, asistenciales y culturales. Normativa técnica de aplicación.
Tema 58. Valoración de inmuebles. Normativa reguladora. El valor: Concepto y sus distintos significados. 

El justiprecio. La depreciación y sus diferentes causas. Métodos de valoración.
Tema 59. El patrimonio histórico de Andalucía. Normativa reguladora.
Tema 60. La expropiación forzosa. Naturaleza y justificación de la potestad expropiatoria. Sujetos, objeto 

y causa.

Chiclana de la Frontera, 3 de enero de 2013.- El Alcalde, Ernesto Marín Andrade.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

AyUNtAMIeNtOS

ANUNCIO de 3 de enero de 2013, del Ayuntamiento de Chiclana de la Frontera, de bases que han 
de regir la convocatoria para la provisión de plazas de Portero-Cuidador, aprobadas mediante acuerdo 
de la Junta de Gobierno Local de 21 de diciembre de 2012.

Bases que han de regir la convocatoria para la provisión de seis plazas de Portero-Cuidador, mediante el 
sistema de concurso-oposición, vacantes en la plantilla de personal laboral de este Ayuntamiento, todo ello, de 
acuerdo con el siguiente tenor literal:

Primera. Objeto de la convocatoria.
Es objeto de la presente convocatoria la provisión, con carácter definitivo mediante concurso-oposición, 

de seis plazas de Portero-Cuidador, vacantes en la plantilla de personal laboral de este Excmo. Ayuntamiento, 
incluidas en la Oferta de Empleo Público de 2009, publicada en el BOP de Cádiz núm. 18, de 28 de enero de 
2010, según se detalla:

Nivel de titulación: Graduado Escolar o equivalente. Denominación de la plaza: Portero Cuidador.
Número de vacantes: Seis. Forma de provisión: Concurso-Oposición.

Segunda. Condiciones y requisitos que deben cumplir los aspirantes.
Para participar en el proceso selectivo los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el art. 57 de la Ley 7/2007, del 
Estatuto Básico del Empleado Público.

b) Tener cumplidos los 16 años de edad y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación 
forzosa.

c) Estar en posesión del título de Graduado Escolar o equivalente.
d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el desempeño de las correspondientes 

funciones.
e) No hallarse incurso en causa de incapacidad e incompatibilidad específica prevista en la legislación 

vigente.
f) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las 

Administraciones Públicas, ni hallarse inhabilitado para el desempeño de funciones públicas por sentencia 
judicial firme.

Todos los requisitos deberán poseerse en el momento de finalizar el plazo de presentación de solicitudes 
y mantenerlos durante el proceso selectivo.

Tercera. Instancias y documentos a presentar.
Los aspirantes presentarán instancia ajustada al modelo que será facilitada por el Registro General de 

Entrada y Salida de documentos de este Excmo. Ayuntamiento, dirigida al Sr. Alcalde y presentada en la Oficina 
de Registro de este Ayuntamiento, con el justificante de ingreso de los derechos de examen en la cuantía de 
12,00 euros y fotocopia del DNI.

Las solicitudes también podrán ser presentadas en la forma que se determina en el art. 38.4 de la Ley 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (LRJPAC), con 
el nuevo redactado introducido por la Ley 4/1999, y de acuerdo con el art. 2 del Real Decreto 772/1999, de 7 
de mayo.

El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días naturales, contados a partir del siguiente al 
de la publicación de un extracto de estas convocatorias en el Boletín Oficial del Estado.

Para ser admitido y, en su caso, tomar parte en las pruebas selectivas correspondientes, los aspirantes 
deberán manifestar en la instancia que cumplen todas y cada una de las condiciones exigidas, referidas siempre 
a la fecha de expiración del plazo señalado para la presentación de instancias, con independencia de la posterior 
acreditación al finalizar el proceso selectivo.
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Los aspirantes presentarán junto a la instancia los documentos que justifiquen los méritos y servicios 
a tener en cuenta de acuerdo con el baremo contenido en las presentes bases, sin que el Tribunal Calificador 
pueda valorar otros méritos que los aportados en ese momento.

Los documentos presentados deberán ser originales o bien fotocopias compulsadas.
Expirado el plazo de presentación de solicitudes, por la Alcaldía-Presidencia de la Corporación se dictará 

Resolución, en el plazo máximo de un mes, declarando aprobada la lista provisional de aspirantes admitidos y 
excluidos con indicación de las causas de exclusión, lugar de exposición de dicha lista y plazo de subsanación de 
errores. Dicha resolución se publicará en el tablón de anuncios del Ayuntamiento.

Transcurrido el plazo de subsanaciones, la Alcaldía-Presidencia dictará Resolución aprobando la lista 
definitiva de aspirantes admitidos y excluidos, designando los miembros del Tribunal, e indicando el lugar, fecha 
y hora de realización del primer ejercicio. A la Resolución se le dará publicidad mediante inserción de anuncio en 
el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento.

Cuarta. Tribunales.
Los Tribunales Calificadores, que tendrá la categoría que le correspondan, según el Grupo o Subgrupo a 

que pertenezca la plaza, de conformidad con el art. 30 del R.D. 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones 
por razón del servicio, se nombrarán según lo recogido en el artículo 60 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, 
del Estatuto Básico del Empleado Público, y estarán compuestos por un Presidente y cuatro Vocales, y serán 
asistidos por un Secretario que no tendrá voto. Los vocales deberán poseer titulación o especialización iguales o 
superiores a las exigidas para el acceso a las plazas convocadas.

La designación de los miembros de los Tribunales incluirá la de los respectivos suplentes.
Le corresponde a los Tribunales el desarrollo, valoración y calificación de la fase de concurso y de las 

pruebas selectivas.
Los Tribunales no podrán constituirse ni actuar sin la asistencia del Presidente y del Secretario y de la 

mitad al menos de los Vocales, pudiendo acudir indistintamente a cada sesión que se produzca el titular o bien 
el suplente.

En caso de ausencia accidental del Presidente, lo sustituirá el Vocal de mayor jerarquía, antigüedad y 
edad, por este orden, de conformidad con lo dispuesto en el art. 23.2 de la Ley 30/92.

En caso de ausencia accidental del Secretario, lo sustituirá el Vocal representante del Ayuntamiento y, si 
hubiera mas de uno, el de mayor antigüedad y edad, de conformidad con lo dispuesto en el art. 25.2 de la Ley 
30/92.

Los Tribunales podrán disponer la incorporación a las sesiones de Asesores Especialistas para todas 
o algunas de las pruebas. Dichos Asesores se limitarán al ejercicio de sus especialidades técnicas, en base 
exclusivamente a las cuales colaborarán con el órgano de selección, actuando por tanto con voz pero sin voto.

Los miembros de los Tribunales deberán abstenerse de formar parte de los mismos cuando concurra 
alguna de las circunstancias previstas en el art. 28 de la Ley 30/92 o se hubieran realizado tareas de preparación 
de aspirantes a pruebas selectivas de acceso a la función pública en los 5 años anteriores a la publicación de 
esta convocatoria.

Podrá cualquier interesado/a promover recusación en cualquier momento del proceso selectivo. Contra 
la resolución del órgano competente acordando o denegando la recusación no cabrá recurso alguno, sin perjuicio 
de la posibilidad de alegar la recusación al interponer el recurso que proceda contra el acto que termine el 
procedimiento.

Los miembros de los Tribunales son personalmente responsables del estricto cumplimiento de las Bases 
de la convocatoria y de la sujeción a los plazos establecidos para la realización y valoración de las pruebas y 
para la publicación de los resultados.

Las dudas o reclamaciones que puedan originarse con la interpretación de la aplicación de las presentes 
Bases, así como lo que deba hacerse en los casos no previstos, serán resueltas por los Tribunales sin apelación 
alguna. Antes de la constitución del Tribunal, es la Alcaldía la facultada para interpretar y resolver las incidencias 
y recursos que se pudiesen plantear.

Los Tribunales no podrán declarar seleccionados un mayor número de aspirantes que el de plazas 
convocadas. Las propuestas de aspirantes aprobados que infrinjan esta limitación son nulas de pleno derecho.

Quinta. Procedimiento de selección.
El procedimiento de selección de los aspirantes se realizará mediante el sistema de concurso-oposición.

Fase de concurso. La fase de concurso será posterior a la de oposición y no tendrá carácter eliminatorio 
ni podrá tenerse en cuenta para superar las pruebas de la fase de oposición. No se valorarán los méritos de los 
aspirantes que no superen la fase de oposición.
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El Tribunal se reunirá con posterioridad a la celebración de la fase de oposición y procederá a valorar 
los méritos alegados por los aspirantes. El resultado se publicará en el tablón de anuncios de la Corporación, 
concediendo un plazo de 10 días al objeto de que los interesados formulen alegaciones. Finalizado dicho plazo y 
resueltas las reclamaciones, se elevará a definitiva y se sumará a la fase de oposición.

Valoración de méritos. Para la fase de concurso regirá el siguiente baremo:
1. Por servicios prestados en la Administración Local, hasta un máximo de 4,5 puntos: Por cada mes 

completo de servicios prestados en plaza o puesto de igual o similar contenido e igual Grupo o Subgrupo de 
clasificación al que se opta, acreditado mediante la correspondiente certificación: 0,10 puntos.

2. Por servicios prestados en la Administración Autonómica o Estatal, hasta un máximo de 1,00 puntos: 
Por cada mes completo de servicios prestados en plaza o puesto de igual o similar contenido e igual Grupo o 
Subgrupo de clasificación al que se opta, acreditado mediante la correspondiente certificación: 0,05 puntos.

3. Por cursos de formación que tengan contenido con la plaza a cubrir, a razón de 0,01 puntos por cada 
hora: hasta un máximo de 1,00 punto.

Se computarán proporcionalmente los servicios prestados a tiempo parcial.
Medios de acreditación para los servicios prestados: Certificación expedida por la Administración 

Pública en la que conste, periodo de prestación de servicios a jornada completa, puesto desempeñado, Escala, 
Subescala y tipo de nombramiento o vinculación con la Administración, que de ser laboral deberá adjuntar 
así mismo copia de los contratos laborales e informe de vida laboral expedido por la Tesorería General de la 
Seguridad Social.

Medios de acreditación para la formación: Copia compulsada del certificado o diploma de asistencia. 
Los puntos de la fase de concurso no podrán ser aplicados para superar los ejercicios de la fase de 

oposición.
La puntuación máxima que se tendrá en cuenta en esta fase de concurso no será superior a los 4,5 

puntos.

Fase de oposición. La fase de oposición se celebrará en primer lugar, y tendrá carácter eliminatorio. 
Constará de los siguientes ejercicios:
a) Primer ejercicio: Consistirá en la realización de cuestionario tipo test, de 50 preguntas, con respuestas 

alternativas, relacionadas con los temas incluidos en el Anexo. Para su realización se concederá un tiempo 
máximo de sesenta minutos. Cada respuesta correcta se calificará con 0,20 puntos.

Cada respuesta incorrecta restará 0,10 puntos, debiendo de obtenerse un mínimo de cinco puntos para 
la superación del ejercicio.

No se puntuará las preguntas no contestadas.
b) Segundo ejercicio: Realización de un supuesto práctico, que planteará el Tribunal inmediatamente 

antes de su comienzo, sobre materias relacionadas con la plaza a cubrir, disponiendo de dos horas para su 
realización. 

El cómputo de la puntuación del ejercicio se hará mediante la media aritmética de las notas dadas por 
los miembros del Tribunal. 

Los ejercicios serán leídos obligatoriamente y con posterioridad por los candidatos en sesión pública, 
salvo caso de fuerza mayor, previa justificación, en cuyo caso sería leído por el Tribunal.

Todos los ejercicios serán calificados de 0 a 10 puntos y tendrán carácter eliminatorio, siendo eliminados 
aquéllos que no alcancen un mínimo de 5 puntos.

La puntuación de la fase de oposición vendrá determinada por la media aritmética de la suma de las 
puntuaciones correspondientes a cada ejercicio.

La calificación final vendrá determinada por la suma de las puntuaciones de la fase de oposición y de la 
del concurso.

En caso de empate se resolverá a favor de quien haya obtenido mayor puntuación en la Fase de 
oposición. Si persistiera el empate, se dilucidará a favor de quien hubiere obtenido mayor puntuación en el 
primer ejercicio de la oposición.

Sexta. Desarrollo de los ejercicios.
El lugar, fecha y hora de comienzo de los ejercicios se publicará en el tablón de anuncios de este 

Ayuntamiento.
Una vez iniciado el proceso selectivo, se expondrán las puntuaciones obtenidas por los aspirantes que 

hayan superado cada una de las pruebas, juntamente con la fecha, hora y lugar de celebración de la siguiente 
prueba en el tablón de anuncios de este Ayuntamiento y, en su caso, en los locales donde se hayan realizado las 
pruebas, al menos con tres días de antelación a su inicio.



Núm. 12  página 1�� boletín Oficial de la Junta de Andalucía 17 de enero 2013

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

Los aspirantes que no comparezcan a la convocatoria del Tribunal para el desarrollo de los ejercicios o 
pruebas a realizar en el lugar, fecha y hora que se señale quedarán excluidos.

En cualquier momento el Tribunal podrá requerir a los opositores para que acrediten su personalidad.
Para la realización de las pruebas que tengan que actuar individualmente los aspirantes, o para la lectura 

de los correspondientes ejercicios ante el Tribunal, el orden vendrá determinado por el sorteo que a tal efecto, 
celebra la Secretaría General para la Administración Pública de la Junta de Andalucía cada año, usándose a tal 
efecto el que se halle vigente al tiempo de celebración de las pruebas.

Séptima. Puntuación y propuesta de selección.
Terminada la calificación de los aspirantes, el Tribunal publicará la relación provisional de aprobados por 

orden de puntuación en el tablón de anuncios del Ayuntamiento, en la que constarán las calificaciones otorgadas 
en cada prueba y el resultado final.

Los interesados podrán interponer reclamación en el plazo de tres días ante el Tribunal, y éste deberá 
resolver en el mismo plazo.

Una vez transcurrido el plazo de reclamaciones, y resueltas las mismas, se publicará la relación 
definitiva de aprobados por orden de puntuación. De no producirse reclamaciones, la lista provisional se elevará 
automáticamente a definitiva.

En caso de que ninguno de los aspirantes superara el proceso selectivo el Tribunal declarará desierta la 
convocatoria.

El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que han superado las pruebas selectivas un número superior 
de aspirantes al de las plazas convocadas. Las propuestas de aspirantes aprobados que infrinjan esta limitación 
son nulas de pleno derecho.

Octava. Presentación de documentos y nombramiento.
Los aspirantes propuestos por el Tribunal aportarán ante la Corporación, dentro del plazo de veinte 

días naturales, contados a partir del día siguiente al de la publicación de la relación definitiva de aprobados 
en el tablón de anuncios de esta Corporación, los siguientes documentos acreditativos de las condiciones de 
capacidad y requisitos exigidos en la convocatoria:

a) Documento Nacional de Identidad.
b) Titulación académica exigida en la convocatoria.
c) Declaración jurada de no haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de 

cualesquiera de las Administraciones Públicas, ni hallarse inhabilitado por sentencia judicial firme.
d) Certificado médico en modelo oficial acreditativo de no padecer enfermedad ni limitación física o 

psíquica que impida el desempeño de las tareas propias de la plaza.

La no presentación dentro del plazo fijado de la documentación exigida, excepto en los casos de fuerza 
mayor, o cuando de la presentación de los documentos se desprenda el no cumplimiento de los requisitos 
de la convocatoria o supuestos de falsedad de la declaración, dará lugar a la invalidez de las actuaciones del 
aspirante; comportando por consiguiente, la nulidad de los actos del Tribunal en relación con el aspirante y la 
imposibilidad de efectuar su nombramiento, sin perjuicio de la exigencia de otras responsabilidades en que haya 
podido incurrir.

En este caso, la propuesta se considerará hecha a favor de los aspirantes, según orden de puntuación 
obtenida, que habiendo superado la totalidad de los ejercicios de las pruebas selectivas, tengan cabida en el 
número de plazas convocadas, como consecuencia de la citada anulación.

Concluido el proceso selectivo los aspirantes propuestos formalizarán los contratos en función de las 
necesidades del servicio.

Hasta que se formalicen los mismos y se incorporen a los puestos de trabajo correspondientes, los 
aspirantes no tendrán derecho a percepción económica alguna.

Adquirirán la condición de trabajador laboral fijo de este Ayuntamiento, una vez transcurrido el período 
de prueba que se determine en cada contrato, que en todo caso será el establecido en el art. 14 del Real 
Decreto Legislativo 1/95, de 24 de marzo.

Novena. Norma final.
La presente convocatoria, sus bases y cuantos actos administrativos se deriven de la misma y de la 

actuación de los Tribunales, podrán ser impugnados por los interesados, en los casos y en la forma establecidas 
en la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Las presentes bases, junto con la convocatoria, se publicarán íntegramente en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Cádiz y en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.
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Igualmente, y de conformidad con lo establecido en el art. 6.2 del R.D. 896/1991, de 7 de junio, un 
anuncio de esta convocatoria se publicará en el Boletín Oficial del Estado con el contenido que indica el citado 
precepto.

Los derechos de «asistencia» por la participación en los Tribunales Calificadores en estas pruebas 
selectivas, se regirán por lo dispuesto en el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnización por 
razón del servicio.

A N E X O

T E M A R I O

Tema 1. La Constitución Española de 1978. Principios generales y estructura.
Tema 2. El Municipio y la provincia: Organización y competencias.
Tema 3. Funciones y tareas de los Porteros-Cuidadores.
Tema 4. La relación con los ciudadanos y autoridades. La información al público. El deber de sigilo 

profesional.
Tema 5. Nociones básicas de mantenimiento.
Tema 6. Vigilancia y custodia del interior de edificios e instalaciones. Actuaciones en caso de 

emergencia.
Tema 7. Conceptos generales. Conceptos: Género, discriminación, desigualdad, acción positiva, roles y 

estereotipos. Acoso por razón de sexo. Igualdad entre mujeres y hombres.
Tema 8. Conducta con el público. Control de entrada y salida de edificios municipales.
Tema 9. Nociones básicas sobre certificados de correos y notificaciones.
Tema 10. Nociones básicas sobre pequeñas reparaciones.

Chiclana de la Frontera, 3 de enero de 2013.- El Alcalde, Ernesto Marín Andrade.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

AyUNtAMIeNtOS

ANUNCIO de 3 de enero de 2013, del Ayuntamiento de Chiclana de la Frontera, de bases que han 
de regir la convocatoria para la provisión de plaza de Administrativo (funcionario de carrera), aprobadas 
mediante acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 21 de diciembre de 2012.

Bases que han de regir la convocatoria para la provisión de una plaza de Administrativo/con prestación 
del servicio en Intervención, incluida en la Oferta de Empleo Público de 2009, publicada en el BOP de Cádiz 
núm. 18, de 28 de enero de 2010, vacante en la plantilla de personal funcionario de este Excmo. Ayuntamiento, 
todo ello, de acuerdo con el siguiente tenor literal:

Primera. Objeto de la convocatoria.
El objeto de la presente convocatoria es la provisión de una plaza de Administrativo con prestación 

del servicio en Intervención, mediante el sistema de concurso-oposición, con aplicación de lo dispuesto en 
la disposición transitoria cuarta de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, 
Consolidación de Empleo Temporal.

Al presente proceso selectivo le será de aplicación la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico 
del Empleado Público; Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local; Real Decreto 
Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el texto refundido de las disposiciones vigentes 
en materia de Régimen Local; y Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas 
básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de 
Administración Local, así como las presentes bases.

Segunda. Condiciones y requisitos que deben cumplir los aspirantes.
Para ser admitido a la realización de las presentes pruebas selectivas para el acceso a la plaza 

convocada, los aspirantes deben reunir los siguientes requisitos: 

a) Ser español. Para aquellas plazas que no impliquen el ejercicio de potestades públicas o la responsabilidad 
en la salvaguarda de los intereses del Estado o las administraciones públicas y así lo determine la respectiva 
administración, tener la nacionalidad de cualquiera de los estados miembros de la Unión Europea o de aquellos 
estados miembros, que en virtud de tratados internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por 
España, sea de aplicación la libre circulación de trabajadores, de conformidad con el art. 57 del EBEP.

b) Tener cumplidos los 16 años de edad y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación 
forzosa.

c) Estar en posesión del título de Bachiller Superior, Formación Profesional de segundo grado o 
equivalente, o en condiciones de obtenerlo en la fecha en que concluya el plazo de presentación de instancias.

d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el desempeño de la función pública.
e) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio al Estado, a las Comunidades 

Autónomas o a las Entidades Locales, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.
f) No estar incurso en causa de incompatibilidad o incapacidad de las establecidas en la normativa 

vigente en la Función Pública. En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación 
equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos 
términos el acceso al empleo público.

Los requisitos establecidos en las presente bases, deberán de reunirse el último día del plazo de 
presentación de instancias.

Tercera. Instancias y documentos a presentar.
Los aspirantes presentarán instancia ajustada al modelo que será facilitado por el Registro General de 

Entrada y Salida de documentos de este Excmo. Ayuntamiento, dirigida al Sr. Alcalde y presentada en la Oficina 
de Registro de este Ayuntamiento, con el justificante de ingreso de los derechos de examen en la cuantía de 
18,00 euros.

Las solicitudes también podrán ser presentadas en la forma que se determina en el art. 38.4 de la Ley 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (LRJPAC), con 
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el nuevo redactado introducido por la Ley 4/1999, y de acuerdo con el art. 2 del Real Decreto 772/1999, de 7 
de mayo.

El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días naturales, contados a partir del siguiente al 
de la publicación de un extracto de estas convocatorias en el Boletín Oficial del Estado.

Para ser admitido y, en su caso, tomar parte en las pruebas selectivas correspondientes, basta con que 
los aspirantes manifiesten en la instancia que cumplen todas y cada una de las condiciones exigidas, referidas 
siempre a la fecha de expiración del plazo señalado para la presentación de instancias, con independencia de la 
posterior acreditación al finalizar el proceso selectivo.

Los aspirantes que pretendan puntuar en la fase de concurso, presentarán junto a la instancia los 
documentos que justifiquen los méritos y servicios a tener en cuenta de acuerdo con el baremo, sin que el 
Tribunal Calificador pueda valorar otros méritos que los aportados en ese momento, así como certificación 
expedida por la Secretaría General de este Ayuntamiento acreditativa de estar desempeñando igual puesto que 
el de la convocatoria, con carácter temporal o interino, con anterioridad al 1 de enero de 2005.

Los cursos, cursillos y jornadas que se aleguen como méritos tendrán que ser acreditados mediante títulos 
oficiales u homologados, haciendo constar el centro emisor de los mismos, así como la duración en horas.

La prestación de servicios en la Administración Pública y/o en la empresa privada se acreditará mediante 
certificados de empresa, donde se indique tanto el tiempo como el puesto de trabajo desempeñado o, en su 
defecto, certificado/informe expedido por la Tesorería General de la Seguridad Social de la vida laboral del 
solicitante, junto con, necesariamente, fotocopias de los contratos correspondientes a los periodos contemplados 
en el certificado anterior, así como cualquier otro medio que acredite la naturaleza de los servicios prestados.

Los documentos presentados deberán ser originales o bien fotocopias compulsadas.
Expirado el plazo de presentación de solicitudes, por la Alcaldía-Presidencia de la Corporación se dictará 

Resolución, en el plazo máximo de un mes, declarando aprobada la lista provisional de aspirantes admitidos y 
excluidos con indicación de las causas de exclusión, lugar de exposición de dicha lista y plazo de subsanación de 
errores. Dicha resolución se publicará en el tablón de anuncios del Ayuntamiento.

Transcurrido el plazo de subsanaciones, la Alcaldía-Presidencia dictará Resolución aprobando la lista 
definitiva de aspirantes admitidos y excluidos, designando los miembros del Tribunal, e indicando el lugar, fecha 
y hora de realización del primer ejercicio. A la Resolución se le dará publicidad mediante inserción de anuncio en 
el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento.

Cuarta. Tribunales.
Los Tribunales Calificadores, que tendrán la categoría que le correspondan de conformidad con el 

art. 30 del R.D. 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio, se nombrarán según 
lo recogido en el artículo 60 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, y 
estarán compuestos por un Presidente y cuatro Vocales, y serán asistidos por un Secretario que no tendrá voto. 
Los Vocales deberán poseer titulación o especialización iguales o superiores a las exigidas para el acceso a las 
plazas convocadas.

La designación de los miembros de los Tribunales incluirá la de los respectivos suplentes.
Le corresponde a los Tribunales el desarrollo, valoración y calificación de la fase de concurso y de las 

pruebas selectivas a que hace referencia las presentes bases.
Los Tribunales no podrán constituirse ni actuar sin la asistencia del Presidente y del Secretario y de la 

mitad al menos de los Vocales, pudiendo acudir indistintamente a cada sesión que se produzca el titular o bien 
el suplente.

En caso de ausencia accidental del Presidente, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 23.2 de la 
Ley 30/92, el pleno del Tribunal decidirá por mayoría el Vocal que lo sustituye.

En caso de ausencia accidental del Secretario, lo sustituirá el Vocal representante del Ayuntamiento y, si hubiera 
más de uno, el de mayor antigüedad y edad, de conformidad con lo dispuesto en el art. 25.2 de la Ley 30/92.

Los Tribunales podrán disponer la incorporación a las sesiones de Asesores Especialistas para todas 
o algunas de las pruebas. Dichos Asesores se limitarán al ejercicio de sus especialidades técnicas, en base 
exclusivamente a las cuales colaborarán con el órgano de selección, actuando por tanto con voz pero sin voto.

Los miembros de los Tribunales deberán abstenerse de formar parte de los mismos cuando concurra 
alguna de las circunstancias previstas en el art. 28 de la Ley 30/92, o se hubieran realizado tareas de preparación 
de aspirantes a pruebas selectivas de acceso a la función pública en los 5 años anteriores a la publicación de 
esta convocatoria.

Podrá cualquier interesado/a promover recusación en cualquier momento del proceso selectivo cuando 
concurran las anteriores circunstancias. Contra la Resolución del órgano competente acordando o denegando 
la recusación no cabrá recurso alguno, sin perjuicio de la posibilidad de alegar la recusación al interponer el 
recurso que proceda contra el acto que termine el procedimiento.
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Los miembros de los Tribunales son personalmente responsables del estricto cumplimiento de las Bases 
de la convocatoria y de la sujeción a los plazos establecidos para la realización y valoración de las pruebas y 
para la publicación de los resultados.

Las dudas o reclamaciones que puedan originarse con la interpretación de la aplicación de las presentes 
Bases, así como lo que deba hacerse en los casos no previstos, serán resueltas por los Tribunales sin apelación 
alguna. Antes de la constitución del Tribunal, es la Alcaldía la facultada para interpretar y resolver las incidencias 
y recursos que se pudiesen plantear.

Los Tribunales no podrán declarar seleccionados un mayor número de aspirantes que el de plazas 
convocadas.

Las propuestas de aspirantes aprobados que infrinjan esta limitación son nulas de pleno derecho.

Quinta. Procedimiento de selección.
El procedimiento de selección de los aspirantes se realizará mediante el sistema de concurso-oposición, 

y constará de dos fases.

- Fase de concurso. La fase de concurso será posterior a la de oposición y no tendrá carácter eliminatorio 
ni podrá tenerse en cuenta para superar las pruebas de la fase de oposición. No se valorarán los méritos de los 
aspirantes que no superen la fase de oposición.

 El Tribunal se reunirá con posterioridad a la celebración de la fase de oposición y procederá a valorar 
los méritos alegados por los aspirantes. El resultado se publicará en el tablón de anuncios de la corporación, 
concediendo un plazo de 10 días al objeto de que los interesados formulen alegaciones. Finalizado dicho plazo y 
resueltas las reclamaciones, se elevará a definitiva y se sumará a la fase de oposición.

La valoración de los méritos, previamente alegados conforme a lo regulado en el apartado de solicitudes, 
se ajustará a los siguientes criterios:

La puntuación máxima total que podrá obtenerse en la fase de concurso será de 8 puntos.

Méritos profesionales: Hasta un máximo de 4 puntos.
- Por cada mes completo de servicios prestados en cualquier Administración Pública en la misma 

categoría: 0,02 puntos. Hasta un máximo de 1 punto.
- Por cada mes completo de servicios prestados en el mismo puesto de trabajo en el Excmo. Ayuntamiento 

de Chiclana de la Frontera objeto de la convocatoria: 0,06 puntos. Hasta un máximo de 4 puntos.
En todo caso, la puntuación máxima total a alcanzar por servicios prestados no podrá ser superior a 4 

puntos.

Formación: Hasta un máximo de 4,00 puntos.
- Acciones formativas relacionadas con el puesto, a juicio del órgano de selección, así como de Prevención 

de Riesgos Laborales y en materia de Igualdad: 0,05 puntos/hora. Hasta un máximo de 4,00 puntos.

- Fase de oposición. La fase de oposición se celebrará en primer lugar, y tendrá carácter eliminatorio. 
Constará de dos pruebas, que se realizarán en un solo acto.
Primera: Consistirá en la realización de un supuesto teórico en relación con los procedimientos, tareas 

y funciones habituales de la plaza objeto de la convocatoria, disponiendo para su realización de un tiempo 
máximo de sesenta minutos.

Segunda: Consistirá en la realización de un supuesto práctico en relación con los procedimientos, tareas 
y funciones habituales de la plaza objeto de la convocatoria, disponiendo para su realización de un tiempo 
máximo de sesenta minutos.

El cómputo de la puntuación de cada prueba se hará mediante la media aritmética de las notas dadas 
por los miembros del Tribunal.

Las pruebas serán calificadas de 0 a 10 puntos, debiendo de obtenerse un mínimo de cinco puntos en 
la calificación final.

La calificación de la fase de la oposición vendrá determinada por la suma de las dos pruebas.
La calificación final será la suma de la puntuación obtenida en la fase de oposición y la obtenida en la 

fase del concurso.
En caso de empate se resolverá a favor de quien haya obtenido mayor puntuación en los méritos 

profesionales acreditados en el Excmo. Ayuntamiento de Chiclana el mismo puesto de trabajo objeto de la 
convocatoria. De persistir el empate se resolverá a favor de quien hubiese obtenido la mayor puntuación en el 
apartado de servicios prestados en cualquier Administración Pública.
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Sexta. Desarrollo de los ejercicios.
Para la realización de las pruebas que tengan que actuar individualmente los aspirantes, o para la lectura 

de los correspondientes ejercicios ante el Tribunal, el orden vendrá determinado por el sorteo que a tal efecto, 
celebra la Secretaría General para la Administración Pública de la Junta de Andalucía cada año, usándose a tal 
efecto el que se halle vigente al tiempo de celebración de las pruebas.

Los aspirantes que no comparezcan a la convocatoria del Tribunal para el desarrollo del ejercicio o 
prueba a realizar en el lugar, fecha y hora que se señale quedarán excluidos.

En cualquier momento el Tribunal podrá requerir a los opositores para que acrediten su personalidad.

Séptima. Puntuación y propuesta de selección.
Terminada la calificación de los aspirantes, el Tribunal publicará la relación provisional de aprobados por 

orden de puntuación en el tablón de anuncios del Ayuntamiento, en la que constarán las calificaciones otorgadas 
en cada prueba y el resultado final.

Los interesados podrán interponer reclamación en el plazo de tres días ante el Tribunal, y éste deberá 
resolver en el mismo plazo.

Una vez transcurrido el plazo de reclamaciones, y resueltas las mismas, se publicará la relación 
definitiva de aprobados por orden de puntuación. De no producirse reclamaciones, la lista provisional se elevará 
automáticamente a definitiva.

En caso de que ninguno de los aspirantes superara el proceso selectivo el Tribunal declarará desierta la 
convocatoria.

El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que han superado las pruebas selectivas un número superior 
de aspirantes al de las plazas convocadas. Las propuestas de aspirantes aprobados que infrinjan esta limitación 
son nulas de pleno derecho.

Octava. Presentación de documentos y nombramiento.
Los aspirantes propuestos por el Tribunal aportarán ante la Corporación, dentro del plazo de veinte 

días naturales, contados a partir del día siguiente al de la publicación de la relación definitiva de aprobados 
en el tablón de anuncios de esta Corporación, los siguientes documentos acreditativos de las condiciones de 
capacidad y requisitos exigidos en la convocatoria:

a) Documento Nacional de Identidad.
b) Titulación académica exigida en la convocatoria.
c) Declaración jurada de no haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de 

cualesquiera de las Administraciones Públicas, ni hallarse inhabilitado por sentencia judicial firme.
d) Certificado médico en modelo oficial acreditativo de no padecer enfermedad ni limitación física o 

psíquica que impida el desempeño de las tareas propias de la plaza.

Los opositores que tuvieran la condición de funcionarios públicos estarán exentos de justificar las 
condiciones y requisitos ya acreditados para obtener su anterior nombramiento, debiendo presentar únicamente 
certificación de la Administración Pública de quien dependan, acreditando la condición y demás circunstancias 
que consten en su expediente personal. Dicha certificación se expedirá y unirá de oficio en el supuesto de 
funcionario de carrera de este Ayuntamiento.

La no presentación de la documentación exigida dentro del plazo fijado, excepto en los casos de fuerza 
mayor, o cuando de la presentación de los documentos se desprenda el no cumplimiento de los requisitos 
de la convocatoria o supuestos de falsedad de la declaración, dará lugar a la invalidez de las actuaciones del 
aspirante; comportando por consiguiente, la nulidad de los actos del Tribunal en relación con el aspirante y la 
imposibilidad de efectuar su nombramiento, sin perjuicio de la exigencia de otras responsabilidades en que haya 
podido incurrir.

En este caso, la propuesta se considerará hecha a favor del aspirante, según orden de puntuación 
obtenida, que habiendo superado la totalidad de los ejercicios de las pruebas selectivas, tenga cabida en el 
número de plazas convocadas, como consecuencia de la citada anulación.

 El Presidente de la Corporación, una vez que el aspirante propuesto haya presentado la documentación 
acreditativa de los requisitos, procederá al nombramiento como funcionario de carrera.

El nombramiento será notificado al interesado que deberá de tomar posesión en el plazo de treinta días 
naturales, a contar del siguiente al día que le sea notificado.

En el acto de toma de posesión, el funcionario nombrado deberá prestar el juramento o promesa de 
acuerdo con la fórmula prevista en el R.D. 707/1979, de 5 de abril.

Quien sin causa justificada no tome posesión en el plazo indicado, perderá todos los derechos derivados 
de la superación de las pruebas selectivas y del nombramiento conferido.
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Novena. Norma final.
La presente convocatoria, sus bases y cuantos actos administrativos se deriven de la misma y de la 

actuación de los Tribunales, podrán ser impugnados por los interesados, en los casos y en la forma establecidas 
en la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Las presentes bases, junto con la convocatoria, se publicarán íntegramente en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Cádiz y en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Igualmente, y de conformidad con lo establecido en el art. 6.2 del R.D. 896/1991, de 17 de junio, un 
anuncio de esta convocatoria se publicará en el Boletín Oficial del Estado con el contenido que indica el citado 
precepto.

Los derechos de asistencia por la participación en los Tribunales Calificadores en estas pruebas 
selectivas, se regirán por lo dispuesto en el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnización por 
razón del servicio.

ANEXO. TEMARIO

Tema 1: La Constitución Española de 1978: Significado, estructura y contenido. Principios generales. 
Valores y principios del régimen constitucional.

Tema 2: Los derechos y los deberes fundamentales de los ciudadanos.
Tema 3: La Corona: Carácter, sucesión y proclamación. Funciones. El Poder Legislativo: funciones y 

órganos. Elementos del órgano Legislativo. Las Cortes Generales.
Tema 4: El Gobierno: concepto, integración, cese, responsabilidad, funciones. La Administración del 

Estado: concepto y regulación constitucional.
Tema 5: Las Comunidades Autónomas: constitución y competencias. El Estatuto de Autonomía para 

Andalucía. Estructura y disposiciones generales. Idea general sobre las competencias de la Comunidad 
Autónoma.

Tema 6: Régimen Local Español. Principios constitucionales y regulación jurídica. Clases de Entidades 
Locales.

Tema 7: El Municipio. Organización municipal, competencias y funcionamiento. Autonomía municipal.
Tema 8: Los Presupuestos Locales: estructura y procedimiento de aprobación. Régimen Jurídico del 

gasto público local.
Tema 9: Las Haciendas Locales. Clasificación de los recursos. Ordenanzas Fiscales.
Tema 10: Las fuentes del derecho público. La Ley: clases. Otras fuentes del derecho administrativo. La 

sumisión de la Administración a la Ley y al Derecho.
Tema 11: Los actos jurídicos de la Administración. El acto administrativo: Concepto y elementos. La 

forma de los actos administrativos. Motivación, notificación y publicación. El silencio administrativo. Los actos 
tácitos.

Tema 12: Principios generales del procedimiento administrativo. Normas reguladoras. Dimensión 
temporal del procedimiento administrativo: días y horas hábiles, cómputo de plazos. Recepción y registro de 
documentos. Referencia especial al ámbito local.

Tema 13: Iniciación, ordenación e instrucción del procedimiento administrativo: la prueba. Participación 
de los interesados. Terminación del procedimiento: la resolución. Terminación convencional. Otros tipos de 
terminación: desistimiento, renuncia y caducidad.

Tema 14: Los recursos administrativos: concepto, clases y principios generales de su regulación. Recurso 
ordinario. Recurso de revisión. Reclamación económico-administrativa. Reclamaciones previas al ejercicio de 
acciones civiles y laborales.

Tema 15: La invalidez de los actos administrativos: actos nulos y actos anulables. Los actos administrativos 
irregulares. La convalidación, conservación y conversión de los actos administrativos. La revisión de oficio de los 
actos administrativos. La revocación.

Tema 16: La jurisdicción contenciosa administrativa. El recurso contencioso administrativo. Las partes. 
Actos impugnables.

Tema 17: La responsabilidad de la Administración Pública.
Tema 18: La Función Pública Local. Plantillas. Registros administrativos de personal. La oferta pública 

de ocupación.
Tema 19: El Estatuto Básico del Empleado Público: Personal al servicio de las entidades locales, clases 

de personal, grupos en que se integran y formas de selección.
Tema 20: El Estatuto Básico del Empleado Público: Derechos y deberes de los funcionarios públicos 

locales. Incompatibilidades. Régimen disciplinario.
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Tema 21: Adquisición y pérdida de la condición de funcionario. Situaciones administrativas. Supuestos y 
efectos de cada una de ellas.

Tema 22: El presupuesto: los principios presupuestarios. Doctrina clásica y concepciones modernas 
sobre el presupuesto. El ciclo presupuestario.

Tema 23: El gasto público. Clasificación. El control del gasto público.
Tema 24: Los ingresos públicos. Clasificación. El impuesto. Las tasas fiscales.
Tema 25: La Ley General Tributaria. Principios inspiradores. La Ley general presupuestaria.
Tema 26: Los controles internos y externos de las cuentas.
Tema 27: El régimen local español en la Constitución y en las Leyes.
Tema 28: Los derechos del ciudadano ante la Administración Pública. Colaboración y participación de 

los ciudadanos en las funciones administrativas.
Tema 29: El Administrado. Actos jurídicos del administrado. Colaboración y participación de los 

ciudadanos en las funciones administrativas.
Tema 30: El municipio. El término municipal. La población. El empadronamiento.
Tema 31: Organización municipal. Las competencias municipales y su ejercicio.
Tema 32: Concepto y clasificación de los bienes de las entidades locales. Régimen de utilización de los 

bienes de dominio público. Los bienes patrimoniales de los entes locales.
Tema 33: El inventario y registro de bienes. La administración de bienes.
Tema 34: Servicios públicos locales: concepto y principios generales. Formas de gestión de los servicios. 

Gestión directa: concepto, modalidades y régimen.
Tema 35: Gestión indirecta de los servicios. La concesión. El arrendamiento del servicio y el concierto. 

La llamada actividad industrial de la Administración.
Tema 36: Las actividades económicas de los entes locales. Los consorcios.
Tema 37: Competencias urbanísticas municipales. Instrumentos de planeamiento: procedimiento de 

elaboración y aprobación. Sistemas de actuación urbanística. La clasificación del suelo.
Tema 38: Ejecución de los planes de ordenación. Sistemas de actuación urbanística: concepto, clases, 

elección, sustitución y regulación. Las infracciones y sanciones urbanísticas.
Tema 39: Las formas de actividad de las Entidades Locales. La intervención administrativa en la actividad 

privada. Procedimiento de otorgamiento de licencias: en especial las licencias urbanísticas.
Tema 40: El archivo y registro de documentos. Clasificación y ordenación de documentos.

Chiclana de la Frontera, 3 de enero de 2013.- El Alcalde, Ernesto Marín Andrade.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

AyUNtAMIeNtOS

ANUNCIO de 3 de enero de 2013, del Ayuntamiento de Chiclana de la Frontera, de bases que han 
de regir la convocatoria para la provisión de plazas de Auxiliar de Informática (funcionarios de carrera), 
aprobadas mediante acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 21 de diciembre de 2012.

Bases que han de regir la convocatoria para la provisión de tres plazas de Auxiliar de Informática, 
mediante el sistema de Concurso-Oposición libre, vacantes en la plantilla de personal funcionario de este 
Ayuntamiento, todo ello, de acuerdo con el siguiente tenor literal:

Primera. Objeto de la convocatoria.
El objeto de la presente convocatoria es la provisión, con carácter definitivo mediante Concurso-

Oposición Libre, de tres plazas de Auxiliar de Informática, vacantes en la plantilla de funcionarios de este Excmo. 
Ayuntamiento, incluidas en la Oferta de Empleo Público de 2011, publicada en el BOP de Cádiz núm. 85, de 9 
de mayo de 2011, pertenecientes a la Escala de Administración Especial, Subescala Servicios Especiales, Clase 
Cometidos Especiales, dotadas con las retribuciones básicas correspondientes al Subgrupo C2 y las retribuciones 
complementarias previstas en la Relación de Puestos de Trabajo de este Excmo. Ayuntamiento.

Segunda. Condiciones y requisitos que deben cumplir los aspirantes.
Para participar en el proceso selectivo los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el art. 57 de la Ley 7/2007, del 
Estatuto Básico del Empleado Público.

b) Tener cumplidos los 16 años de edad y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación 
forzosa.

c) Estar en posesión del título de Enseñanza Secundaria Obligatoria o equivalente, o en condiciones de 
obtenerlo, en la fecha en que termine el plazo de presentación de solicitudes.

d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el desempeño de las correspondientes 
funciones.

e) No hallarse incurso en causa de incapacidad e incompatibilidad específica prevista en la legislación 
vigente.

f) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las 
Administraciones Públicas, ni hallarse inhabilitado para el desempeño de funciones públicas por sentencia 
judicial firme.

Todos los requisitos deberán poseerse en el momento de finalizar el plazo de presentación de solicitudes 
y mantenerlos durante el proceso selectivo.

Tercera. Instancias y documentos a presentar. 
Los aspirantes presentarán instancia ajustada al modelo que será facilitada por el Registro General 

de Entrada y Salida de documentos de este Excmo. Ayuntamiento, dirigida al Sr. Alcalde y presentada en la 
Oficina de Registro de este Ayuntamiento, con el justificante de ingreso de los derechos de examen en la cuantía 
de 18,00 euros y fotocopia del DNI. 

Las solicitudes también podrán ser presentadas en la forma que se determina en el art. 38.4 de la 
Ley 30/92, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común 
(LRJPAC), con el nuevo redactado introducido por la Ley 4/1999, y de acuerdo con el art. 2 del Real Decreto 
772/1999, de 7 de mayo. 

El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días naturales, contados a partir del siguiente al 
de la publicación de un extracto de estas convocatorias en el Boletín Oficial del Estado.

Para ser admitido y, en su caso, tomar parte en las pruebas selectivas correspondientes, los aspirantes 
deberán manifestar en la instancia que cumplen todas y cada una de las condiciones exigidas, referidas siempre 
a la fecha de expiración del plazo señalado para la presentación de instancias, con independencia de la posterior 
acreditación al finalizar el proceso selectivo.
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Los aspirantes presentarán junto a la instancia los documentos que justifiquen los méritos y servicios 
a tener en cuenta de acuerdo con el baremo contenido en las presentes Bases, sin que el Tribunal Calificador 
pueda valorar otros méritos que los aportados en ese momento.

Los documentos presentados deberán ser originales o bien fotocopias compulsadas. 
Expirado el plazo de presentación de solicitudes, por la Alcaldía-Presidencia de la Corporación se dictará 

Resolución, en el plazo máximo de un mes, declarando aprobada la lista provisional de aspirantes admitidos y 
excluidos con indicación de las causas de exclusión, lugar de exposición de dicha lista y plazo de subsanación de 
errores. Dicha resolución se publicará en el tablón de anuncios del Ayuntamiento.

Transcurrido el plazo de subsanaciones, la Alcaldía-Presidencia dictará Resolución aprobando la lista 
definitiva de aspirantes admitidos y excluidos, designando los miembros del Tribunal, e indicando el lugar, fecha 
y hora de realización del primer ejercicio. A la Resolución se le dará publicidad mediante inserción de anuncio en 
el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento.

Cuarta. Tribunales. 
Los Tribunales Calificadores, que tendrá la categoría que le correspondan, según el Grupo o Subgrupo a 

que pertenezca la plaza, de conformidad con el art. 30 del R.D. 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones 
por razón del servicio, se nombrarán según lo recogido en el artículo 60 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, 
del Estatuto Básico del Empleado Público, y estarán compuestos por un Presidente y cuatro Vocales, y serán 
asistidos por un Secretario que no tendrá voto. Los vocales deberán poseer titulación o especialización iguales o 
superiores a las exigidas para el acceso a las plazas convocadas.

La designación de los miembros de los Tribunales incluirá la de los respectivos suplentes.
Le corresponde a los Tribunales el desarrollo, valoración y calificación de la fase de concurso y de las 

pruebas selectivas.
Los Tribunales no podrán constituirse ni actuar sin la asistencia del Presidente y del Secretario y de la 

mitad al menos de los Vocales, pudiendo acudir indistintamente a cada sesión que se produzca el titular o bien 
el suplente.

En caso de ausencia accidental del Presidente, lo sustituirá el Vocal de mayor jerarquía, antigüedad y 
edad, por este orden, de conformidad con lo dispuesto en el art. 23.2 de la Ley 30/92.

En caso de ausencia accidental del Secretario, lo sustituirá el Vocal representante del Ayuntamiento y, 
si hubiera mas de uno, el de mayor antigüedad y edad, de conformidad con lo dispuesto en el art. 25.2 de la 
Ley 30/92.

Los Tribunales podrán disponer la incorporación a las sesiones de Asesores Especialistas para todas 
o algunas de las pruebas. Dichos Asesores se limitarán al ejercicio de sus especialidades técnicas, en base 
exclusivamente a las cuales colaborarán con el órgano de selección, actuando por tanto con voz pero sin voto.

Los miembros de los Tribunales deberán abstenerse de formar parte de los mismos cuando concurra 
alguna de las circunstancias previstas en el art. 28 de la Ley 30/92 o se hubieran realizado tareas de preparación 
de aspirantes a pruebas selectivas de acceso a la función pública en los 5 años anteriores a la publicación de 
esta convocatoria.

Podrá cualquier interesado/a promover recusación en cualquier momento del proceso selectivo. Contra 
la resolución del órgano competente acordando o denegando la recusación no cabrá recurso alguno, sin perjuicio 
de la posibilidad de alegar la recusación al interponer el recurso que proceda contra el acto que termine el 
procedimiento.

Los miembros de los Tribunales son personalmente responsables del estricto cumplimiento de las Bases 
de la convocatoria y de la sujeción a los plazos establecidos para la realización y valoración de las pruebas y 
para la publicación de los resultados.

Las dudas o reclamaciones que puedan originarse con la interpretación de la aplicación de las presentes 
Bases, así como lo que deba hacerse en los casos no previstos, serán resueltas por los Tribunales sin apelación 
alguna. Antes de la constitución del Tribunal, es la Alcaldía la facultada para interpretar y resolver las incidencias 
y recursos que se pudiesen plantear.

Los Tribunales no podrán declarar seleccionados un mayor número de aspirantes que el de plazas 
convocadas. Las propuestas de aspirantes aprobados que infrinjan esta limitación son nulas de pleno derecho.

Quinta. Procedimiento de selección. 
El procedimiento de selección de los aspirantes se realizará mediante el sistema de concurso-oposición.

- Fase de concurso. La fase de concurso será posterior a la de oposición y no tendrá carácter eliminatorio 
ni podrá tenerse en cuenta para superar las pruebas de la fase de oposición. No se valorarán los méritos de los 
aspirantes que no superen la fase de oposición.
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El Tribunal se reunirá con posterioridad a la celebración de la Fase de oposición y procederá a valorar 
los méritos alegados por los aspirantes. El resultado se publicará en el Tablón de Anuncios de la Corporación, 
concediendo un plazo de 10 días al objeto de que los interesados formulen alegaciones. Finalizado dicho plazo y 
resueltas las reclamaciones, se elevará a definitiva y se sumará a la Fase de Oposición.

Valoración de méritos. Para la fase de concurso regirá el siguiente baremo:
1. Por servicios prestados en la Administración Local, en régimen funcionarial (funcionario de carrera o 

funcionario interino), hasta un máximo de 4,5 puntos: Por cada mes completo de servicios prestados en plaza o 
puesto de igual o similar contenido e igual grupo o subgrupo de clasificación al que se opta, acreditado mediante 
la correspondiente certificación: 0,30 puntos.

2. Por servicios prestados en la Administración Autonómica o Estatal, hasta un máximo de 1,00 punto: 
Por cada mes completo de servicios prestados en plaza o puesto de igual o similar contenido e igual grupo o 
subgrupo de clasificación al que se opta, acreditado mediante la correspondiente certificación: 0,05 puntos.

3. Por cursos de formación que tengan contenido con la plaza a cubrir, a razón de 0,01 puntos por cada 
hora: hasta un máximo de 1,00 punto.

Se computarán proporcionalmente los servicios prestados a tiempo parcial.
Medios de acreditación para los servicios prestados: Certificación expedida por la Administración Pública 

en la que conste, periodo de prestación de servicios a jornada completa, puesto desempeñado, escala, subescala 
y tipo de nombramiento o vinculación con la Administración, que de ser laboral deberá adjuntar así mismo copia 
de los contratos laborales e informe de vida laboral expedido por la Tesorería General de la Seguridad Social.

Medios de acreditación para la formación: Copia compulsada del certificado o diploma de asistencia. 
Los puntos de la fase de concurso no podrán ser aplicados para superar los ejercicios de la fase de 

oposición.
La puntuación máxima que se tendrá en cuenta en esta fase de concurso no será superior a los 4,5 

puntos.

- Fase de oposición. La fase de oposición se celebrará en primer lugar, y tendrá carácter eliminatorio. 
Constará de los siguientes ejercicios:
a) Primer ejercicio: Consistirá en la realización de cuestionario tipo test, de 50 preguntas, con respuestas 

alternativas, relacionadas con los temas incluidos en el Anexo. Para su realización se concederá un tiempo 
máximo de sesenta minutos.

Cada respuesta correcta se calificará con 0,20 puntos.
Cada respuesta incorrecta restará 0,10 puntos, debiendo de obtenerse un mínimo de cinco puntos para 

la superación del ejercicio.
No se puntuará las preguntas no contestadas.
b) Segundo ejercicio: Realización de un supuesto práctico, que planteará el Tribunal inmediatamente 

antes de su comienzo, sobre materias relacionadas con la plaza a cubrir, disponiendo de dos horas para su 
realización. 

La puntuación del ejercicio se hará mediante la media aritmética de las notas dadas por los miembros 
del Tribunal. 

Los ejercicios serán leídos obligatoriamente y con posterioridad por los candidatos en sesión pública, 
salvo caso de fuerza mayor, previa justificación, en cuyo caso sería leído por el Tribunal.

Todos los ejercicios serán calificados de 0 a 10 puntos y tendrán carácter eliminatorio, siendo eliminados 
aquéllos que no alcancen un mínimo de 5 puntos.

La puntuación de la fase de oposición vendrá determinada por la media aritmética de la suma de las 
puntuaciones correspondientes a cada ejercicio.

La calificación final vendrá determinada por la suma de las puntuaciones de la fase de oposición y de la 
del concurso.

En caso de empate se resolverá a favor de quien haya obtenido mayor puntuación en la fase de oposición. 
Si persistiera el empate, se dilucidará a favor de quien hubiere obtenido mayor puntuación en el primer ejercicio 
de la oposición.

Sexta. Desarrollo de los ejercicios. 
El lugar, fecha y hora de comienzo de los ejercicios se publicará en el tablón de anuncios de este 

Ayuntamiento.
Una vez iniciado el proceso selectivo, se expondrán las puntuaciones obtenidas por los aspirantes que 

hayan superado cada una de las pruebas, juntamente con la fecha, hora y lugar de celebración de la siguiente 
prueba en el tablón de anuncios de este Ayuntamiento y, en su caso, en los locales donde se hayan realizado las 
pruebas, al menos con tres días de antelación a su inicio.
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Los aspirantes que no comparezcan a la convocatoria del Tribunal para el desarrollo de los ejercicios o 
pruebas a realizar en el lugar, fecha y hora que se señale quedarán excluidos.

En cualquier momento el Tribunal podrá requerir a los opositores para que acrediten su personalidad.
Para la realización de las pruebas que tengan que actuar individualmente los aspirantes, o para la lectura 

de los correspondientes ejercicios ante el Tribunal, el orden vendrá determinado por el sorteo que a tal efecto, 
celebra la Secretaría General para la Administración Pública de la Junta de Andalucía cada año, usándose a tal 
efecto el que se halle vigente al tiempo de celebración de las pruebas.

Séptima. Puntuación y propuesta de selección. 
Terminada la calificación de los aspirantes, el Tribunal publicará la relación provisional de aprobados por 

orden de puntuación en el tablón de anuncios del Ayuntamiento, en la que constarán las calificaciones otorgadas 
en cada prueba y el resultado final.

Los interesados podrán interponer reclamación en el plazo de tres días ante el Tribunal, y éste deberá 
resolver en el mismo plazo.

Una vez transcurrido el plazo de reclamaciones, y resueltas las mismas, se publicará la relación 
definitiva de aprobados por orden de puntuación. De no producirse reclamaciones, la lista provisional se elevará 
automáticamente a definitiva.

En caso de que ninguno de los aspirantes superara el proceso selectivo el Tribunal declarará desierta la 
convocatoria.

El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que han superado las pruebas selectivas un número superior 
de aspirantes al de las plazas convocadas. Las propuestas de aspirantes aprobados que infrinjan esta limitación 
son nulas de pleno derecho.

Octava. Presentación de documentos y nombramiento. 
Los aspirantes propuestos por el Tribunal aportarán ante la Corporación, dentro del plazo de veinte 

días naturales, contados a partir del día siguiente al de la publicación de la relación definitiva de aprobados 
en el Tablón de Anuncios de esta Corporación, los siguientes documentos acreditativos de las condiciones de 
capacidad y requisitos exigidos en la convocatoria:

a) Documento Nacional de Identidad.
b) Titulación académica exigida en la convocatoria.
c) Declaración jurada de no haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de 

cualesquiera de las Administraciones Públicas, ni hallarse inhabilitado por sentencia judicial firme.
d) Certificado médico en modelo oficial acreditativo de no padecer enfermedad ni limitación física o 

psíquica que impida el desempeño de las tareas propias de la plaza.

Los opositores que tuvieran la condición de funcionarios públicos estarán exentos de justificar las 
condiciones y requisitos ya acreditados para obtener su anterior nombramiento, debiendo presentar únicamente 
certificación de la Administración Pública de quien dependan, acreditando la condición y demás circunstancias 
que consten en su expediente personal. Dicha certificación se expedirá y unirá de oficio en el supuesto de 
funcionario de carrera de este Ayuntamiento.

La no presentación dentro del plazo fijado de la documentación exigida, excepto en los casos de fuerza 
mayor, o cuando de la presentación de los documentos se desprenda el no cumplimiento de los requisitos 
de la convocatoria o supuestos de falsedad de la declaración, dará lugar a la invalidez de las actuaciones del 
aspirante; comportando por consiguiente, la nulidad de los actos del Tribunal en relación con el aspirante y la 
imposibilidad de efectuar su nombramiento, sin perjuicio de la exigencia de otras responsabilidades en que haya 
podido incurrir.

En este caso, la propuesta se considerará hecha a favor de los aspirantes, según orden de puntuación 
obtenida, que habiendo superado la totalidad de los ejercicios de las pruebas selectivas, tengan cabida en el 
número de plazas convocadas, como consecuencia de la citada anulación.

El Presidente de la Corporación, una vez que los aspirantes propuestos hayan presentado la 
documentación acreditativa de los requisitos, procederá al nombramiento a favor de los aprobados como 
funcionarios de carrera.

El nombramiento será notificado a los interesados que deberán de tomar posesión en el plazo de treinta 
días naturales, a contar del siguiente al día que le sea notificado.

En el acto de toma de posesión, el funcionario nombrado deberá prestar el juramento o promesa de 
acuerdo con la fórmula prevista en el R.D. 707/1979, de 5 de abril.

Quien sin causa justificada no tome posesión en el plazo indicado, perderá todos los derechos derivados 
de la superación de las pruebas selectivas y del nombramiento conferido.
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Novena. Norma final. 
La presente Convocatoria, sus bases y cuantos actos administrativos se deriven de la misma y de la 

actuación de los Tribunales, podrán ser impugnados por los interesados, en los casos y en la forma establecidas 
en la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Las presentes Bases, junto con la convocatoria, se publicarán íntegramente en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Cádiz y en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Igualmente, y de conformidad con lo establecido en el art. 6.2 del R.D. 896/1991, de 7 de junio, un anuncio 
de esta convocatoria se publicará en el Boletín Oficial del Estado con el contenido que indica el citado precepto.

Los derechos de «asistencia» por la participación en los Tribunales Calificadores en estas pruebas 
selectivas, se regirán por lo dispuesto en el Real Decreto 462/2.002, de 24 de mayo, sobre indemnización por 
razón del servicio.

A N E X O

T E M A R I O

Tema 1: La Constitución Española de 1978. Principios Generales. Valores y principios del régimen 
constitucional.

Tema 2: Las Comunidades Autónomas: constitución y competencias. El Estatuto de Autonomía para 
Andalucía. Estructura y disposiciones generales. Idea general sobre las competencias de la Comunidad 
Autónoma.

Tema 3: Régimen Local Español. Principios constitucionales y regulación jurídica. Clases de Entidades 
Locales.

Tema 4: El Estatuto Básico del Empleado Público: Personal al servicio de las entidades locales, clases de 
personal, grupos en que se integran y formas de selección.

Tema 5: Conceptos Generales. Conceptos: Género, discriminación, desigualdad, acción positiva, roles 
y estereotipos. Discriminación por razón de sexo: discriminación directa e indirecta, discriminación salarial. 
Acoso por razón de sexo. Discriminación en la publicidad y lenguaje sexista. Igualdad entre mujeres y hombres: 
Igualdad de Derechos, de Trato y de Oportunidades. 

Tema 6: Normativa como igualdad de género en la Constitución y en el Estatuto de Autonomía para 
Andalucía. Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de la Igualdad de Género en Andalucía.

Tema 7: Normativa sobre violencia de Género en la Constitución y Estatuto de Autonomía para Andalucía, 
Ley 13/2007, de 26 de noviembre, de medidas de prevención y protección integral contra la violencia de género.

Tema 8: Hardware de red. Medio físico: Fibra óptica, Cobre, Redes wifi y pre-wimax. Switches y Access 
Point. Routers y Firewalls. Redes convergentes: Telefonía Ip.

Tema 9: Instalación de estaciones de trabajo con Windows 7. Configuración y preparación para la 
clonación. Restauración y distribución de imágenes. Administración de licencias. Inventario.

Tema 10: Administración de redes con estaciones Windows 7. Configuración de estaciones. Configuración 
de usuarios locales. Recursos compartidos. Directivas locales.

Tema 11: Servicios de impresión distribuida iPrint. Configuración, asignación de IP. Drivers. Distribución. 
Perfiles de Impresión. Mantenimiento e Inventario.

Tema 12: Administración de servidores Windows en grupo de trabajo y Novell OES-2 Linux con eDirectory. 
Creación y permisos de usuarios y grupos. Herramientas de gestión: ConsoleOne, iManager, RemoteManager.

Tema 13: Seguridad en estaciones de trabajo: WSUS/Windows update; Antivirus/antispyware; Firewall 
personal; navegación proxy. 

Tema 14: Seguridad y protección en redes de comunicaciones. Sistemas de cortafuegos. Redes Privadas 
Virtuales (VPN). 

Tema 15: Infraestructura de seguridad: servidores WSUS; servidores Antivirus; Gateway de Correo; 
servicios proxy. Usuarios: riesgos de ingeniería social.

Tema 16: Medidas de seguridad de una instalación y de los soportes de información. Copias de 
seguridad.

Tema 17: Virtualización: VMware ESX 5.0. Servicios de ficheros en Novell OES-2 Linux: NCP, FTP y CIFS. 
Servicios de soporte de red: DNS y DHCP. Conceptos.

Tema 18: Teletrabajo: Configuración, seguridad y puesta en marcha. Escritorio Remoto. Control remoto. 
Conexión con dispositivos móviles. Resolución de problemas comunes.

Tema 19: El personal de informática y sus funciones generales. Relaciones con los usuarios. Asistencia 
remota. Control de tickets. Control de trabajos, prioridades. Documentación.

Tema 20: Normas de buena conducta de los profesionales informáticos. Protección de datos. Protección 
jurídica de programas de ordenador. Esquema nacional de seguridad.

Chiclana de la Frontera, 3 de enero de 2013.- El Alcalde, Ernesto Marín Andrade.


